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TIEMPO PARA SANTIAGO 

HOY: Bueno.

PRECIO EN TODO EL PAIS: UN .-ESO

33 millones de dólares para instalar una fábrica
de acero ha obtenido la Corporación de Fomento

.aestfos rindieron ayer homenaje al
profesor Guillermo González Marchant

NUMEROSAS FELICITACIONES HA
RECIBIDO EL EXCMO. Sr. RIOS
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.-£1 profesor señor González Marehant, durante el homenaje de ayer; a su Izquierda, don César 
Bunster v ” eni «r«——.a— ri—— r»—■ _

g! En el Salón de Honor de la
■Universidad de Chile se realizó el 
meto que en homenaje al profesor 
■ubil.'do don Guillermo González 
K^trchant, organizaron los ex 
Klumncs de este prestigioso edu- 

endor que ha formado varias ge- 
.j-.caciones de maestroe.

y a su derecha, don Oscar Bustos.
Presidieron este merecido ho

menaje de reconocimiento al se
ñor González, el Subsecretario 
de Educación, don César Buns- 
ter; el Director General de Edu
cación Primaria, señor Oscar Bus 
tos, y numerosos Jefes de las di-

versas reparticiones educaciona
les.

DISCURSO DEL Sr. ALFARO

CON MOTIVO DE SU REGRESO AL PAIS. — SUS AC
TIVIDADES DE AYER

LA ENTREGA DEL MANDO

Durante todo el día de ayer se recibieron en la 
Presidencia de la República millares de telegramas diri
gidos al Excmo. señor Juan Antonio Ríos, en que se le 
felicita por el éxito de su jira continental, v por su feliz 
regreso al país.

Los Embajadores, Ministros y Cónsules, los Inten
dentes y Gobernadores, los dirigentes de partidos polí
ticos. representantes de organizaciones obreras, las di
rectivas de organizaciones diversas y numerosos amigos 
personales han enviado saludos al Primer Mandatario 
con motivo de su regreso a Chile.

El Excmo. señor Ríos descansó durante todo el dia 
de ayer en su residencia. En la tarde recibió al Vicepre
sidente de la República, a algunos Ministros de Estado y 
amigos personales, con quienes departió cordialmente so
bre los problemas de interés nacional, v acerca de algu
nos detalles de su jira.

Aun no se ha fijado el día en que S. E. reasumirá 
sus altas funciones.

Según pudimos imponernos, el Excmo. señor Ríos se 
demuestra muy satisfecho de la recepción que le tribu
taron el pueblo y la prensa de la capital y de todo el 
país.

Durante dos horas el Primer Mandatario trabajó 
con sus Secretarios Privados, a quienes comenzó a dictar 
la exposición que hará al país para *dar cuenta de los 
resultados de su jira continental

hov podrá saberse el día en que se 
ceremonia de la entrega del Mando

con Estados Unidos
se firmará pronto
L'I"GA REUNION HUBO 
A'ER PARA CONCRETAR 

LOS ACUERDOS

B1 Canciller don Joaquín Fer- 
nández, sostuvo ayer una pro
longada entrevista con el Sub
secretario don Claudio Aliaga y 
los asesor's del Ministerio de 
Relaciones, durante la cual se 
estudiaron diversos aspectos del 
Tratado de Comercio que se 
gestiona con los Estados Uni
dos.

Se estima que con el regreso 
del Presidente de la Reoúbllca. 
Excmo. señor Juan Antonio 
Ríos, se concretarán en breve 
los diversos aspectos d° este es
tudio, para proceder dentro de 

’ estemuy poco a la firma de 
trascendental convenio.

CONVENIO CON BRASIL 
SOBRE TRANSPORTE DE

VALIJA DIPLOMATICA
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klloi >E ESPERA LA LLEGADA DE DOS BARCOS TANQUES. 
— SOLUCION DEL PROBLEMA

i j El Ministro de Economía y 
^Comercio nos informó que ma

ñana debe llegar el barco ben- 
‘ uu éinero “Esso Porthland”, tra- 

■’endo un fuerte cargamento de 
embustióle destinado a Chile y 
us dentro de los primeros días 
le diciembre llegará otro bar- 
o. con lo cual se suman 27 
nillones de litros de bencina.
Esta partida es sin perjuicio

de la que trae el vapor “Don 
Pancho” que ha sufrido un re
traso.

El Ministro nos agregó que 
espera que con la llegada de 
estas cubtas de bencina quede 
solucionado de una vez el pro
blema que se le habla creado al 
país, al mismo tiempo que tam
bién desaparecería el sistema 
de racionamiento.

El discurso de ofrecimiento es
tuvo a cargo del Inspector del 
Quinto Sector Escolar, señor Jor
ge Alfaro, quien, en una parte 
de su conceptuoso discurso, ex
presó :

“A la sombra de esta augusta 
casa, cuna y cerebro de nuestra 
intelectualidad, hemos querido 
agruparnos en torno a un maes
tro para decirle que sus consejos 
y enseñanzas no cayeron en te
rreno baldío, que hemos procu
rado servir de acuerdo con nues
tras circunstancias, y que hemos 
tratado de hacer realidades sus 
sueños de maestro.

“La virtud del hombre no está 
en ser perfecto, sino en ser he
roico”. Ese heroísmo, a lo largo 
de muchos años lo hemos 
mirado vivo en nuestro 
maestro, cuya figura engrandecida 
por la lucha cotidiana vá procu
rando siempre, aunque alejado de 
la cátedra, dar el acervo de su 
ciencia, el oro puro de su saber 
en obras en que vemos su misma 
Intención, su intención de slem-

Se estima que 
llevará a efecto la 
Supremo.

En cuanto a 
diarios sobre crisis 
no se informó nada al respecto.

Se estima que el Vicepresidente. Excmo. señor Du
halde. que es el Ministro titular del Interior, volverá a 
su curil del Senado. El Ministro interino del Interior, 
don Eliecer Mejías. mantendría dicha Cartera. En cuanto 
a otros cambios, se comenta que saldrían algunos Mi
nistros para ocupar representaciones diplomáticas, tales 
como Jos del Trabajo v Salubridad. No obstante estos 
comentarios, nada nuede decirse en carácter oficial.

informaciones aparecidas en algunos 
de Gabinete, en los círculos oficiales

El susecretario de Relaciones 
Exteriores, don Claudio Aliaga 
sostuvo a*yer una larga confe 
rencia con el Embajador del 
Brasil, Excmo. señor Samuel 
de Souza Leao Grade. con 
quien estudió en sus diversos 
detalles el proyecto de convenio 
sobre el transpone aéreo de 
valija diplomática.

El Excmo. señor De Souza 
quien se aleja en breve de Cbi 
le. desea dejar firmad.. este 
convenio antes de su partida 
al Portugal, donde representará 
a su Gobierno.

FALLECIO AYER EL PRESTIGIOSO
MEDICO D. OSVALDO DIAZ VELASCO

FUE DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD Y ACTUALMENTE ERA SEGUNDO JEFE 
------- DEL SERVICIO MEDICO~‘NACIÓÑAi DE EMPLEADOS

28 millones serán invertidos en Estados 
Unidos en equipo y maquinarias y 5« 
destinarán 5 a la construcción de plan.

tas eléctricas

U CONSTRUCCION DE Lft FABRICA 
SE Hffl CON CAPITALES CHILENOS

WASHINGTON. 27 —(U. P.).—El Banco de Exportado« 
e Importación, anunció la concesión de dos créditos por un 
total de 33 millones de dólares concedidos a la Corporación 
de Fomento de Chile para facilitar la construcción de una 
fábrica de acero, cerca de Concepción.

El anuncio ha confirmado la 
Información enviada reciente
mente por la United Press res
pecto a la concesión de tal 
crédito.

El Banco ha comunicado que 
el primer crédito por ¡a can
tidad de 28 millones de dólares 
se Invertirá en la compra en 
Estados Unidos de equipo, nía 
quinarla, materiales e instala- 
cienes necesarios para la cons 
trucción de una fábrica de hie
rro y acero.

D._o que el crédito ha sido 
avaluado por el Gobierno chi
leno, y i«odra ser utilizado has 
ta el 31 de diciembre de 1948. 
Será reintegrado en cuarenta 
plazos con vencimiento cada « 
meses. El primero de dichos 
plazos deberá ser abonado el 
quince de junio de 11*49, y el 
ínteres concertado es del cuatro 
por ciento anuaL

Dijo que el segundo crédito 
de cinco millones de dólares 

•se empleará para la construc
ción de las centrales eléctricas 
necesarias para la instalación 
y funcionamiento de la nueva 
fábrica de hierro y acero. Aña
dió que la Corporación de Fo. 
mentó chileno, recaudará de 
capitales chilenos los fondos 
que sean necesarias para la« 
adquisiciones tanto en Chile 
como en los Estados Unidos de 
los elementos relacionados con 
dicha fábrica, como cantidad 
complementarla al crédito de 
28 millones de dólares concedi
do. Dijo que Ja Inversión del 
capital chileno se calcula que 
ascenderá a 25 millones de dó
lares .

El texto del anuncio del Ban-

po, materiales y servicios de 
Estados Unidos para la cons
trucción de una fábrica com
pleta de hierro y acero, cerca 
de Concepción, Chile, por , "la 
nue\a Corporación que se de
nominará Compañía de Acero 
del Pací ico.

‘‘La Corporación de Fomento 
se ha compremetido a recau
dar de fuentes chilenas Tos 
fondos necesarios para todos 
los gastos en Chile, relaciona
dos con la construcción y fun
cionamiento de las fábricas y 
para los gastos en Estados Uní 
dos que pasan de los 28 mi
llones de dólares, suministra
dos por el Banco de Exporta
ción e Imiortación. Se calcula 
que la inversión chilena en 
obras será aproximadamente, de 
25 millones de dólares.

“Se utilizará una competen
te ayuda técnica norteainerá- 
cana en el diseño, trabajos de 
ingeniería, construcción y fun
cionamiento de la fábrica,, la 
cual producirá hierro en lin
gotes, estructuras pesadas y li
vianas, rieles, chapas galvani
zadas, alambre, cañerías y otros 
productos de hierro y acero.

“El crédito es plenamente ga
rantizado por la República da 
Chile. Estará disponible hasta 
el *31 de diciembre de 1948. Los 
adelantos conforme al crédito 
serán reembolsables en cuaren
ta cuotas scmlanuales, la pri
mera de las cuales vencerá' el 
15 de Junio de 19-19. Ellas de
vengarán el interés del cuatro 
por ciento anual sobre el saldo 
principal Impago.

"El segundo acuerdo del em
préstito, establece un crédito de 
cinco millones de Kólares para

pre: dar al pueblo más cultura, 
más saber.

Conocedores del afán que él 
siente de contribuir a la educa
ción del pueblo, le rogamos nos 
entregara una de sus obras, la 
que él más quisiera, y que nos
otros los maestros y sus alum
nos, aunando nuestras fuerzas, le 
publicaríamos.

Así nació “Cumbres espiritua
les”, donde aparecen formando 
un grupo de selección, altos es
píritus de nuestra raza y que 
ahora entrego a nuestro noble 
maestro en nombre de mis com
pañeros, rindiéndole con ello un 
cálido homenaje de simpatía y de 
respeto. A él, al maestro que se 
dió por entero sin esperar nada 
para sí. Nada habríamos hecho 
sus alumnos, y nuestra ofrenda 
aparecería indigna de la amable 
aceptación si no estuviese acom
pañada con la emoción intensa 
le nuestros corazones”.
EL Sr. GONZALEZ AGRADECE

Después de algunos números a 
cargo de la Orquesta de Profeso
res de Escuelas de Adultos, usó 
de la palabra el señor González 
Marchant para agradecer el ho
menaje rendido a su persona, lo 
que hizo én emocionadas fra
ses.

HOY SE EFECTUARIA UN 
CONSEJO DE GABINETE

Es probable que hoy se lle
ve a efecto el Consejo de 
Gabinete de los días miér
coles, presidido por el Vice. 
presidente de la República, 
Excmo. señor Alfredo Duhal 
de Vásquez.

Hasta anoche no se había 
resuelto verificar esta reunión.

Este Consejo sería el últi 
mo que presidiría el Excmo. 
señor Duhalde. ya que en es
tos días deberá reasumir sus 
altas funciones el Excmo. se 
ñor Ríos.

EMOTIVO CABLE DE
GABRIELA MISTRAL A
SRA. JUANA DE AGUIRRE

La señora Juana Aguírre v 
de Aguírre Cerda, ha recibí 
do el siguiente cablegrama de 
Gabriela Mistral:

"Señora Juanita de Aguírre 
Cerda.

He recordado constantemen
te a nuestro muertn querido 
y a usted.

El creyó siempre en mi. 
muchísimo más que yo mis. 
ma.

Su fe es para mí deuda 
eterna.

Tierno abrazo.— (Fdo.) — 
Gabriela Mistral”.

SUS FUNERALES SE EFECTUARAN A LAS 10 HORAS DE HOY
Ayer falleció en la Clínica San

ta María el prestigioso facultati
vo doctor Osvaldo Djaz Velasco.

Una cruel enfermedad al estó
mago, que se produjo en forma un 
tanto Imprevista, hizo negativos 
los esfuerzos sobrehumanos de su* 
colegas por salvarle la vida, y des
pués de una agonía relativamente 
larga dejó de existir en medio de 
la consternación de los suyos y del 
Cuerpo Médico.

El doctor Díaz Velasco recibió 
su título después de brillantes es
tudios en la Escuela de Medidos 
en el año 1917. y dedicado a su 
profesión cumplió en ella un ver
dadero apostolado.

Le cupo en el año 1927 ser de
signado Director General de Sani
dad, cargo en el que desplegó uña 
actividad remozadora, qug se tra
dujo en una serle de innovaciones 
que produjeron cambios substan
ciales y beneficiosos para esta im
portante repartición médica.

Con antelación desempeñó di
versos cargos como médico de po
liclínicas de niños, anexo al Hos
pital San Juan fie Dios, para des
pués actuar en la Inspección Sa
nitaria Municipal de Santiago, y 
en seguida ocupó la Jefatura de 
la brigada sanitaria de esta ca
pital.

Su hoja de servicios puede re
sumirse en la siguiente forma: Va- 
cunador extraordinario. Ayudante 
de la Policlínica Universitaria de 
Vías Urinarias, Ayudante de las 
Gotas de Leche Asunción e Hipó
dromo Chile. Médico Auxiliar de 
la Policlínica de Niños del Hos-

Productores de 
leche tendrán 

bonificación
AUTORIZACION PARA EL 

PAGO

El Instituto de Economía 
Agrícola fué autorizado por el 
Ministro señor Urzúa para can
celar a los productores de le
che las bonificaciones estableci
das en el decreto 413 de 25 de 
abril del presente año del Mi
nisterio de Agricultura.

Estas bonificaciones favorecen 
a la Cooperativa Lechera de 
Chile, a la Cooperativa Agríco-

da 
tos 
ca. 
tO5 
la-
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GRAN VERBENA ESPAÑOLA
a beneficio del “Hogar Español” ¡
SABADO l.o DE DICIEMBRE, en los lujosos Salones Jardines del 

CIRCULO ESPAÑOL. ¡
Auténtico Colmado Andaluz — Sensacionales números artísticos — 
Regia orquesta — Trajes regionales — Feérica iluminación

CONDECORACIONES
DE VARIOS PAISES
EXTRANJEROS

El Dr. Díaz Velasco fué de
signado por el Gobierno, sien
do Director General de Sanldal 
para efectuar un viaje a Euro
pa, con el fin de adquirir ma 
terlal moderno para renovar el 
equipo médico de esa Dirección

En dicho viaje y durante su 
permanencia en Francia, el Go
bierno de este país le confirió 
la condecoración de "Las Palmas 
Académicas” y a la vez fué de
signado miembro honorario dt 
la Facultad de Medicina de Pa 
rís.

También otros países euro
peos, los cuales visitó en su Ji
ra, le otorgaron honores y cor., 
decoraciones.

Por su parte, la Sociedad de 
Socorros Mutuos “Dávila Bae- 
za”. de la cual el Dr. Díaz era 
vicepresidente honorario, acor
dó tributarle un último home
naje, colocando en torno a su 
féretro, una guardia de hono- 
con estandartes enlutados.

pital Roberto ael Río, miembro de 
la Comisión Especial Sanitaria 
para combatir la epidemia de tra
coma, en Castro y Chiloé; Inter
no de medicina operatoria en el 
Hospital San Vicente, médico Ayu
dante del Instituto Profiláctico de 
enfermedades de trascendencia so
cial, médico de niños ael Hospita 
San Juan de Dios, médico de la 
Inspección Sanitaria Municipal 
médico de la Brigada Sanitaria 
de Santiago, secretario ad-hono- 
res de la Dirección General de Sa 
nldad. Inspector Sanitario fij 
Santiago, jefe de Sección Enfer 
medades Venéreas del Depto. d« 
Educación Sanitaria. Director Ge 
neral de Sanidad, médico de di
versos hospitales y actual segunóo 
jefe del Servicio Médico Nacional 
de Empleados.

El doctor Díaz Velasco era ur. 
antiguo y prestigioso miembro de. 
Partido Radical, en donde siempre 
aportó su valioso concurso y des
interesada cooperación.

La Directiva de esta colectividad 
política acordó hacerse representar 
en sus funerales

Las diversas instituciones mé
dicas a que perteneció el extinta, 
y en general, el Cuerpo Médico 
han acordado, asimismo, concurrir 
en masa a despedir sus restos al 
Cementerio General.

Sus funerales se efectuarán a las 
10 horas partiendo el cortejo en 
dirección al Cementerio General, 
desde la Iglesia de los Padres Car
melitas, en donde se oficiarán 
honras fúnebres por el descanso 
de su alma.

CANCILLER LIBANES 
AGRADECIO SALUDOS

DE NUESTRO PAIS

la v Lechera de Valparaíso y 
Aconcagua Limitada, a la Le
chera •Chile"; a la Agrícola y 
Lechera Santiago Limitada y a 
la Agrícola y Lechera “Puan- 
gue”.

UNIDADES DE LA SEGUNDA 
DIVISION EN PELDEHUE

EL ESTADO SANITARIO DE LA TROPA E3 EXCELEN
TE. — EJERCICIOS FINALES

Con motivo de haberse cele
brado el 22 dei presente el se
gundo aniversario de la , Inde
pendencia Nacional de la Repú
blica del Líbano, el Canciller 
don Joaquín Fernández envío 
un significativo cablegrama de 
congratulación al Ministro de 
Relaciones Exteriores de esa na
ción, señor Joseph Salem.

En respuesta a dicho cable, el 
señor Salem ha enviado el si
guiente mensaje desde Bey- 
routh:

"Agradezco a V. E. vivamente 
en mi nombre y en nombre del 
Gobierno Libanég las afectuosas 
felicitaciones y votos que Vues
tra Excelencia na tenido a bien 
dirigir con ocasión de la Fiesta 
Nacional del Líbano

Presento a nu vez a V. E. mis 
votos por su felicidad personal 
y por el afianzamiento de la 
amistad y de las relaciones cor
diales que existen entre nuestros 
dos países.

(Fdo.) — JOSEPH SALEM. 
Ministro de Relaciones Exterio
res del Líbano"

CONCURSO ESCOLAR

co de Exportación e Importa
ción, díte:

"Dos acuerdos de empréstito 
fueron firmados hoy entre el 
Banco de Exportación e Impor
tación y la Corporación de Fo
mento de Chile. El primero de 
esos acuerdos establece el cré
dito de 28 millones de dólares 
para costear la compra de equi-

la Corporación de Fomento. De 
este total, dos millones de dó
lares serán usados para costear 
la adquisición de las instala
ciones que sean necesaria6 pa
ra suministrar Tuerza elé rica 
a la nuera fábrica de hl - o j 
acero. El reembolso de es cré
dito está garantizado pt la 
República de Chile”.

El Comandante en Jefe de! Ejér
cito. genera] de División señor Os
car Fuentes Panto ja. se dirigió en 
la mañana de ayer al Campo Mili 
lar de Peloebúe. ubicado en la 
comuna de Colina, a fin de re
vistar a las diversas unidades de 
la Segunda División que se en
cuentran en campaña en el cita
do lugar.

También se halla en Peldehu» 
el Comandante en Jefe de la Se 
gunaa División, general señor R» 
món Cañas Montalva. con su Cuar-

tel General debido a lo cual ha 
asumido el cargo de Comandante 
Genera] de la Guarnición, el ge
neral señor Horacio Arancibla

El estado de las tropas en cam
paña es excelente.

Participan en esta concentra
ción unidades de Valparaíso, San 
Felipe, Los Anaes, Quillota y San 
tlago.

Dentro de poco se efectuarán 
importantes ejercicios para ter
minar la instrucción militar del 
actual contingente de la 
División.

El Departamento de Cultura y 
Publicaciones del Ministerio de 
Educación (Av B. Higgins N.o 
937i, nos encarga comunicar a 
los escolares de Santiago pre- 
miados en este concurso y que 
no se presentaron a recibir sus 
premios el dia 20 de agosto úl
timo en el Salón de He ñor de la 
Universidad de Chile, pasen 
cuanto antes a retirarlos a la 
dirección indicada.

La lista cdrrrleta de estos es
colare-, apareció publicada el 17 
de agesto del presente año.
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AVISOS ECONOMICOS CLASIFICADOS
CARLOS OSSANDON OFRECE PROPIEDADES DE RENTA

Deuda 36.000 Caja Ah°£rT°?- _ rASAS SOLIDAS, ALtus 
*■ C-J-

93 000 — A DOS CUADRAS DE FERMIN VIVACETA, í 
cssas un piso, comedor, 2 dormitorios. baño, dependen
cias y amplio patio cada una.
180 900 — ENTRE ARGOMEDO Y 10 DE JULIO, M ih 

. con 11 piezas. 17.50 x 25 metros. Facilidades de pago.
180 000 — MARTINEZ DE ROZAS, CASA UN PISO. *4 A 
65 metros, dividida en dos, una con hall, comedor, 3 dor 
mitorios. baño, dependencias, patio, la otra con comedor.
3 dormitorios, bailo, dependencias Facilidades de uag- 
180 000 — DARDIGNAC ESQUINA, LOCALES Y UASHAS

250 000 — SECTOR LORD COCHKANE-H) DE JULIO. » 
casas altos y bajos, sólidas, bien tenidas. Deuda 136.ütu. 
Caja Nacional dc Ahorros. -
270.000 — ENTRE JULIO PRADO Y LUIS BLL1RAN. - 
casas un piso, una interior y la otra a ]a ca,,e- Up_rll. 
cíe 20 x 22 ietros Deuda 25 000. Caja Empleados Par«'

200 000— SAN PABLO, ESQUINA. CASA 7 PIEZAS, UK- 
pendencias. Dallo y loeal comercial. .Facilidades pago.
200 000 — ENTRE GALVEZ Y SAN DIEGO, ANTES DE 
Matta. 2 casas en altos, 2 en bajos y casita interior. Ren
ta 20 400. Deuda 35 000. Caja Hipotecaria.

200 ooo— CASI ESQUINA CAUPÓLÍCAN INuñoal, 2 ca
sas una interior y otra a la calle. Deuda 82.000.
220 000 — CONFERENCIA. ESQUINA, 2 CASAS, ALTOS x 
bajos, sólidas, bien tenidas.
230.000— LIRA, ESQUINA 2 CASAS EN ALTOS Y 2 cu- 
cales en bajos con habitaciones. Deuda 25.000. Caja Em
pleados Particulares.
240 000 — FRANKL1N, 3 CASAS E.N BAJOS, SOLIDAS, 
bien tenidas, una con olcal. Renta 30 600.
250.000 — A 2 CUADRAS DEL PARADERO 2. (GRAN AVE- 

< nida). 5 casas de un piso, «olidas, bien tenidas. 30 x 17
metros. Rentan S 48.000.

280*000— INMEDIATO A VICUÑA MACKENNA AAlta 
de Av. Matta, 2 casas en bajos, suueritcle 15 x -0 me
tro». Construcción sólida, cada una cnn living, com . 
4 dormitorios, baño instalado, dependencias, patio, ca» 
una. Facilidades de pago.
295.000— ARTURO PRAT. PASADO MATTA. CASA Ac
tos y bajos, independientes, sólidas, bien tenidas Los a 
tos: ba]I comedor, escritorio, 4 dormitorio, bann os 
lado dependencias, terraza. Bajos, hall, comedor, o U 
torios baño, dependencias. 2 patios
300 O00 — AV. SEMINARIO. ESQUINA 2 CASAS AL1,,a 
y bajo», y ¡ocal comercial. Deuda 65.000. Cala Empleados 
Particulares. „ ...
300 000 — SAN FRANCISCO ANTES DE MATTA, 2 LA 
sas, uní altos. otra en bajos, y 2 locales comercial 
Deuda 10.000. Caja Ahorros.
300.000 — BARRIO PARQUE COUSINO. 19 x 45 ME1KU* 
3 casas a la calle y 4 interiores, además un extenso patio 
interioi Renta 37.000. Deuda 80.000. Caja Empleados 
Particulares.
325.000 — 10 DE JULIO. ESQUINA. SUPERFICIE 210 m-- 
2 casas, una altos, ctra en bajo« y 2 locales comerciale

con habitaciones. Renta 38.400 Deuda 30 UOO. Banco m- 
Mo'oÓo!- DARDIGNAC. ESQUINA, UNA CASA EN AL1 US. 
otra en bajos y local cnn habitaciones Renta 36.000. 
Deuda 15 000. Caja Hipotecaria.”0 0M - A 20 METROS DE AV RECOLETA. CERCA UZ 
Mapocho, 15 x 33 metros. 7 casas de un Diso. producen 
36-000 anuales Facilidades pago. ...............866.000 — SAN PABLO. 4 LOCALES, 2 CON 1IAB1IAMU- 
nes. Superficie 25 x 50 metros. Deuda 10.000. Banco «>- 
S'Óm - ENTRE ECHAURREN' V CLUB HIPICO. 2 VA- 
sas en altos, 2 en bajos Rentan $ 44.400. Deuda 30.000. 
Caja Nacional de Ahorros
370 000 - NATANIEL, ANTES DE 10 DE JULIO, 2 LASAS, 
altos y bajos sólidas. amplias, bien tenidas. Rentan 
378°0ü0 — ERASMO ESCALA, 2 AMPLIAS CASAS. AL- 
tos y bajos, sólidas, bien tenidas Rentan 43 800. Faclli- 
38í)d 00(>d—PAV° SALVADOR. ESQUINA, MICROS Y GUN- 
dolas a la Puerta. 18 x 38 metros, locales y casitas. Solo 
se paca valor terreno. Renta 40 000. Deuda 70 000. Ban- 
380 0i)0°—C SERRANO, EN LAS PRIMERAS CUADRAS 8 
casas bien tenidas. Deuda 17 000. Banco Hipotecario 
38o“oOO -d A UNA^UADRA DE INDEPENDENCIA.
de Carrión, 2 casas un piso, 25 x 65 metros. Rentan 86.00U

410.000- ENTRE SANTA ROSA V cJjNyE2 ca-
Franklin, propiedad esquina, una casa con local >
sas más. Fsücidadcs „.a- >035 m2 Suarr-JOT.OOT.- COMPAÑIA. CASA OS PISO
fíele r gae.rs een 2S bexes. Deuda s» 000. Cal, 
tS’ÍS - A . CUADRAS DC LA ESTACION 
2 de Independencia, propiedad esquina
easa¡ , locales Rsnlan 00.000. Deuda 10.000. Caja

v BENAVENTE. 2 CASAS 
modernas, sólidas, altos y bajos.
Ahorros. 
440.060 — ______ .
m2. 2 casas a la calle y 
Rentan 58.000

NÁTAMEL. Sl.PEBP.CIE 1. . « 
locales con habitaciones a 1» calle, y 10 casas 
Rentan 54 000 Facilidades de pago.
«0.000— ENTRE INDEPENDENCIA T M PAZ. CBKLA 
de Mapocho. superficie 1 <00 m-- 2 loe 1 8 _ . H,_
easitas interiores Rentan 45.000. Deuda 40.000. Caja « 
potecaria y facilidades de pago. ,..-rnc v rajos.470.000— MOLINA. 2 AMPLIAS CASAS ALTOS Y BA

SS U“«
ENTRE RIVERA Y CRUZ. SUPERFICIE

7 11 interiores todas bien tenida 
Deuda 40.000. Caja Hipotecarla y 13

sólidas, bien tenidas . Rentan 57.60o 
Hipotecarla. ■ Ucud» Ito
480 000 — CATEDAL SUPERFICIE 1 Olln ^t 
plia casa en nltr»=. otra en bajos y inr,> nu tu 
da 78.000. Caja < ipotecaria y faclr.d.d. 1 C(”ne¿'’ i 
500 000 - CHACABUCO, MUY BUENA r».de Pa, • 
frente a otra «alie, 8 locales con habltuoi AC|0n , 
Ja calle >■ 17 casita« interiores. Rent™ °nt’. t ■ 
120.000 Caja Hipotecaria y facilidad», a 4r> 
500 000 — SAN FRANCISCO Y CON vJ”*" 
calle, superficie 25 x 111 metros. 0 casa. l 
casitas interiores Rentan 57.800. s a 1» ti»51 
560 000— ENTRE VICUÑA MACKenna v 
na superficie 40 x 37 metros 8 casa» 7 iY 8A.'íT. 
teriores. Rentan 54.000. Facilidades do », Cll|e 
500 000 — LADO SAN DIEGO, EN CALLp'«’ ’ * 
portancia superficie 24 x 48 metros o Gjiv 
lldas. bien tenidas y 5 locales con hábítaru” 1

------- BARRIO BELLAVISTA AL Fis^ 
Facilidades de pago. ‘ AI"' Cljj

500.000 — BARRIO BELLA VISTA AL "FIN«** 
2.650 m2. Facilidades dc pago.
520.000 — FRENTE A UNA IMPORTANTE Pi 
tranvías, propiedades de renta. 2 casas '¡ñu« Za. h 
nidas. Una dc altos, otra de bajos, y , an5. M.,' 
Facilidades de pago. il
520.000— ENTRE 10 DE JULIO Y MATTA 
de un piso, sólidas bien tenidas. Renta» s\ ti. 
100 00 Banco Hipotecario. 4 WO.
520 000 — ENTRE ROSAS Y SAN PABLO » r. 
un piso. 17 x 40 metros, amplias, sólida’« 
Rentan 60.000. Facilidades de pago. ‘ 0 e° ti’.

NUEVA YORK 25
ÍNDICE DE AVISOS

ECONOMICOS
VENDO

CLASIFICADOS RESTAURANT
1 —Alhajas, monedas y antigüedades
2 —Automóviles, camiones y vehícn-

-Neumáticos, aecesorí°s I gar®ses
-Arriendos buscados.
-Arriendos ofrecidos.
—Casas, chalets
—Departamentos y piezas.
—Locales y oficinas

-Abarrotes, comestibles y frutos.
-Arboles y plantas
-Armas, caza y pesca.
-Artículos de escritorio, libren»«. 
Imprenta

Barrio populoso.
EXPOSICION 1002

29 Nov.

PIEZA MEDIA AMOBLADA— CHI- 
1211. so Nov

COMPAÑIA 2531. DEPARTAMENTO 
interior, cocina exclusiva, teléfono.

30 Nov.
DEPARTAMENTO, TRASPASO, TRES 
dormitorios. 2 toilettes, etc., teléfono, 
canon 3.000.— Amunálegui 471-E.

-Belleza y peluquería

13 —Denortes, turismo y veraneo, 
lí —Diversos

S 650. ARRIENDO DEPARTAMENTO, 
altos, tres piezas, comedorcito. cocl- 
nita y baño.— Echaurren 512.

30 Nov.

16 —Fotografia, eine y «tiles dentili-

17.—Ocupaciones buscadas 
—Empicados.

ARRIENDASE DEPARTAMENTO, CA- 
sa familia.— Riquelme 696.
________________  ________ 30 Nov.
REGIA PIEZA EN DEPARTAMENTO 
moderno.— Gálvez 260, tercer piso.
Teléfono 64387 30 Nov.

—Empleados
—Profesionales.

20 —.Materiales de construcción.

23 —Motores, maquinarias y artículos 
eléctricos

23—Máquinas de escribir y coser.
24 —Muebles, menajes y artículos sa

nitarios.

* ’ 26 -Mudanzas y transportes.
•Negocios e instalaciones.
.—Compra y venta
-Objetos y animales perdidos.
-Personas buscadas

30 —Préstamos, acciones ▼ bonos
34 —Producto» medicinales.
82.—Propiedades compran.

—Quintas y sitios.

34 —Propuestas públicas y particulares.
35 —Radios e instrumentos de música 
.86.—Remates voluntarlos.
37.—Notificación y citaciones.

■Judiciales

1.—Alhajas, monedas y 
antigüedades

OMBRO ORO A' PLATA

6 Dlc
ORO. JOYA«. BRILLANTES PLATL 
no. plata, monedas antiguas. Com
pramos Bandera 86. 30 Nov.

BRILLANTES, JOYAS. BOLE- 
tos. vendo y compro Supero 
cualquiera oferta.— Ahumada 
88 esquina Nueva York.

COMPRO BRILLANTES. JOYAS. PRE- 
rlos insuperables Kardonsky — Es- 
‘‘ ’ "**’ 30 Nov,lado 884

SASTRERIA
“CASA NILO”

BASCUÑAN 19. A
FONO: 93403

Ofrece a su dlstinculda clien
tela casimires nacionales e im 

nortados recién recibidos.
HECHURAS FINAS

Tranforma clon es virados y 
comDosturas.

;¡;CASA REAL!!! ORO, JOYAS, BB1- 
i antes fantasías, compraventa. Com- 

/ ., posturas, transformaciones Compa- 
' . fu» 1025. frente Teatro Real. Fono 

' ' 65885 30
BOLETOS^ JOYAS, BRILLANTES, 
piá'tlno. oro, plata, compramos Supe
radnos cualesquiera oferta— fluér- 
fanos 1121 30 Nov.
NOVIOS: ARGOLLAS ORO 14 Y 18

• kiiates, macizas, grabadas desde 109 
pesos, par.— San Diego 780 Relo- 

. icria Sportman. 30 Nov.
i; NOVIOS!; PARA ARGOLLAS. F 
brtca Sostín.— Nueva York 66.

30 Nov

5..—Arriendos ofrecidos
ABRIENDO DOS PIEZAS, PERSONAS 
scias, en Grumete Bustos 115, por 
Pinto. 30 Nov.
A RRIENDO PIEZA — CHAÑARCILLO 
8255._________________________28 Nov.
SE ARRIENDA PIEZA AMOBLADA?
a caballero solo.— Londres 75.

30 Nov.
ARRIENDO PIEZA AMOBLADA. — 
Márcoleta 424. 30 Nov.
ARRIENDO MAGNIFICA PIEZA?-CON 
calefacción, casa familia.— 65362.

ÁRRIEÑ’DO PIEZA GRANDE, CALLE, 
otra Interior, personas honorables — 
Santos Dumont 531. 30 Nov.
CABALLEROS, PIEZAS INDEPEN. 
dientes,— Lastarrla 307, departamen
to C.30 Nov.
MATRIMONIO, ARRIENDA PIEZA 
amoblada.— Victoria 1121.'

30 Nov.
S 1.800. CASA, 2 PISOS, 6 PIEZAS, 
dependencias, recién pintada.— San. 
los Dumont 136. 30 Nov.

PE ÑALBA
*

TRAJES NUEVOS 
OE ETIQUETA

ESTADO 144

DISPONGO DE UNA CASITA CHICA. 
Tratar: Dieciocho 333. SO Nov.
SE ARRIENDA DEPARTAMENTO, 
con teléfono, uno y dos dormitorios.
— Merced 293 30 Nov.

7..—Arboles y plantas
.ARBOLITOS DE PASCUA, MACETE- 
ros greda; tuna, hojas de lltre; plan
tas para jardines Ofrece Criadero 
Corrial.— Alameda esquina Arturo 
Prat. 21 Dle.

9..—Artículos de escri
torio, librerías, 
imprenta

12 . —Compras y ventas 
varias

COMPRAVENTA AUTOMOVILES CON. 
signaciones.— Avda. Bernardo O’Hig- 
gins 1364.30 Nov.
POR VIAJE, VENDO FLAMANTE 
moto B. M. W., neumáticos nuevos, 
liquido urgente.— Delicias 111.

 30 Nov.

ALAXMBFìE CANEfì/A
METfíL DESPLEGADO

S. SACK 
Sn PABLO 1179 
MORANDE 817

VENDO MICROBUS PILA-CEMENTE» 
rio Dodge 40.— Avenida General 
Velásquez 023. 30 Nov.
VENDO-CAMION DE CABALLO 
Vivaceta 382 . 30 Nov.
VENDO RADIADORES-FORD-29,' "30?
25, 40.— Portugal 314. Fono 61500.

30 Nov.
1 600. BICICLETA PASEO,—IMPOR- 
tada.— Estado 15, tercer piso.

30 Nov.
OCASION, VENDO BICICLETA IÑI 
glesa, de paseo, S 1.350. Tratar de 
3 a 7.— Compañía 3149»A.

CAMARAS 500 x 19. NUEVAS. VEN- 
do.— Cienfuegos 280 30 Nov.

17..—Ocupaciones bus
cadas

ENFERMERA. MASAJISTA.
Ignacio 470. casa 6.
OFRÉCESE MOZO l.o~DE COMEDOR, 
entiende en cocina. Informe primer 
orden, regular edad, prefiere Viña del 
Mar — Riquelme 752— M. G. C.

30 Nov

15..—Educación
;:TRIUNFE UD !! FSCUELAS POLI- 
técnicas Proesfonates “Díaz-Gascog- 
ne”. (Exito de! Trabajo). Oficial
mente reconocidas Gobierno, 32 años 
prestigio, servicio del país ‘Interna
do femenino”. Toda edad. ¡Fijarse 
únicamente, Sant0 Domingo 670 (casi 
Enrique Mae Iver) Pida informes, 
prospectos. 30 Nov
CURSOS CORTE. CONFECCION. SE- 
ñoras. La mejor enseñanza, rápida 
perfecta, garantida Sistema moder
no Confección trajes, primer mes 
Solicite prospecto Academia FétU-t 
Santo Domingo 1030. 5 Dlc.
CURSOS RAPIDOS TAQUIGRAFOS 
dactilógrafos, contabilidad, redac* 
ción, ortografía, escritura máquina 
Solicite prospectos Instituto de 
Contabilidad Fundado 1922. Santo

Domingo 1030.5 Pie.
ACREDITADO INSTITUTO TECNICO 
Santo Domingo 1307, esquina Teati- 
nos. Cursos completos: Comercio, 
Dactilografía Telegrafía, CorteaCon- 
fecclón, Peluquería. Solicite prospec 
to. 3 Dlc

18.—Ocupaciones ofre
cidas

TRABAJADOR, NECESITO. FIGUE- 
roa Larraín 2057. Góndola 6, frente 
Pizarreño._________________ 28 Nov
NECESITO LLAVERA COMPETENTE 
como dueña de casa. Tratar de 4 a 
7, tarde en Morandé 764 . 29 Nov.
CASA EXTRANJERA. NECESITA NI» 
fiera mayor de 20 años, y niña de 
inano. Presentarse en Morandé 764 
de 4 » 7 de la tarde. 29 Nov.
NIÑERA, RECOMENDAD A~ NECESI- 
to. buen sueldo.— Agustinas 2123 — 
Teléfono 87155. 30 Nov
MUCHACHO ^RECOMENDADO, ~NECbl 
sita, casa particular.— Avenida Es-
paña 455

I NECESITO 
/ que tenga ----------  , -----------------

nes Portal F. Concha 960 departa-
I mento 607 . 30 Nov

NINA, DE COMEDOR,

EMPLEAD,X MOSTRADOR 
na, necesito.— Santa Roso

VIAJE EN MICRO AL PUERTO
Y HAGALO TAMBIEN DE REGRESO

Informes y Reserva de Pasajes
EN SANTIAGO: 

Avenida Presidente Baliraceda 1128 
(costado Estación Mapocho) 

TELEFONO 67320.

EN VALPARAISO'
PLAZA SOTOMAYOR 160.

TELEFONO 2203.

IMPORTANTE! Reserve sus Pasajes con anticipación

VALPARAISO
Y LOS AVISOS ECONOMICOS DE “LA NACION”
le ofrecen la oportunidad de viajar gratis al Puerto, y regreso, 
los días Miércoles, Jueves y Viernes de cada semana, con solamen
te colocar su aviso económico cualquier día de la semana.— Al 
ordenar el aviso respectivo exija el boleto correspondiente que le 

da opción a participar en la distribución de estos pasajes.

EMPLEADA MOSTRADOR, PANADF. 
ría, necesito.— Portugal 542 (casa 
particular). 28 Nov.

19. —Residencias hote
les, restaurantes

PIEZAS. PENSION.— MARCOLETA 
57.— 83152.30 Nov.
CASA FAMILIA INGLESA, ARRIEN» 
da confortable pieza, calle, con pen- 
sion.— Catedral 1463. 30 Nov.
AMPLIA PIEZA, AMOBLADA, A LA 
calle, con pensión y una pieza inte- 
rior, en Brasil N.o 7. 30 Nov.
A PERSONAS HONORABLES^ D¿7 
parlamento o pieza, con pensión — 
Carmen 439.______________ 30 Nov.
LINDAS PIEZAS, PENSION.— EULO» 
gia Sánchez 19. 30 Nov.
FORESTAL: CONFORTABLE PIEZA? 
matrimonio Joven. Comida, familia.
Lastarrla 307-A. 30 Nov.
PIEZA, DEPARTAMENTO, PENSION? 
Diez de Julio 20, esquina Vicuña 
Mackenna.______ 30 Nov.
450. PENSION, PIEZA. UNA CUADRA 
Alameda— García Reyes 39.
__________________________ 30 Nov.
COMPAÑIA 2478: PIEZAS, PENSION. 
Precio módico. 30 Nov.
COMODAS PIEZAS, CON PENSION, 
se arriendan.— Vicuña Mackenna 160. 
_____________________ 30 Nov.
TRES GRANDES PIEZAS A LA CA- 
11c, excelente comida.— Vergara 155 
__ _______________________ 30 Nov.
MERCED 726, PIEZAS, BUENA PEN- 
«lón.______________________ 30 Nov.
PIEZA CON PENSION— LORD CO» 
chrane 174. 30 Nov.

20.—Materiales de 
construcción

OCASION VENDO, DORMITORIO, 
bombé, once piezas. Verlo: Natanlel 

 30 Nov.
VENDO JUEGO HALL, 6 PIEZAS, 
barato, casi nuevo. Av. España 296.
Teléfono 94452 . 30 Nov
OPORTUNIDAD. VENDO LINDA MAR. 
quesa 2 1|2 plaza, 2 veladores Aran- 
nátegui 471-E. 30 Nov.
VENDESE JUEGO DE LIVING Y-BaL 
ño de zinc, perfecto estado.— Andrés 
Bello 236. 30 Nov.
VENDO COCINA ELECTRICA, TRE8 
platos, horno.— Ahumada 27.
__________________________30 Nov.
PUERTAS, VENTANAS FENIX". 
Atiende por Parque Forestal No. 850, 
teléfono 65585, y depósito N.o 2, San 
Diego 1896. 30 Nov.
S SACK— BARRACA FIERRO. SAN 
Pablo 1179. Morandé 817. Precios 
bajos. 30 Nov
FIERRO ACANALADO, GALVANIZA- 
do— Sack 30 Nov.
FIERRO REDONDO, PARA CONS- 
trucciones.— Sack 30 Nov.
FIERRO GALVANIZADO, LISO. - 
Sack. 30 Nov
PINTURA PASTA — 8ACK.

30 Nov
PERSIANAS Y MAMPARAS. SURTI- 
da».— San Diego 748. 27 Die.
PARA. PUERTAS TERCIADAS ■ 
San Diego 743. 27 Die.
PARA: PUERTAS Y VENTANAS.
San Diego 743. 27 Die.

ROBLE Y TABLAS, PISOS SURTIDO, 
San Diego 713. 27 Dlc.

22.—Motores, maqui
narias y artículos

METAL BLANCO. DIESEL, MAGNO. 
Ha y otras marcas, para descansos, 
ofrece » precios muy convenientes. FtinHoriAr. caUe Grajales

2 Dlc.
Fundación Grajales, 
2548. Santiago.
POLEAS AMERICAN Y SKF, REALÍ 
zo Atiendo de 3 a 7 P. M. Avenida 
Antonio Varas 2627, Rufioa. Termi. 
nal góndolas Catedral G Dlc.

23..—Máquinas de coser 
 y escribir

SJNGER BOBINA, 7 CAJONES, MUE. 
hit rohlr americano, vendo — Huei- 
fanos 2615. ;}n Nov.
4 000. VENDO MAQUINA SINGER.- 
Pedro Lago* 543. *0 Nov.

facilidades de

META LUXlTM
s 120.— REGIAS SABANAS TAMA 
ño 2 plazas Crea cruda Importada 270 
x 2m. Slollna 96 Estación Central 
Remitimos contra reembolso.

30 Nov
J 130 — INSUPERABLES SABANAS 
finamente bordadas. Crea importada 
270 x 180 Molina 96. 30 Nov
DESDE S 12.— DELANTALES 
turón floreado; Delantales 
blancos, de un color, gris, 
azul; variedad en hechuras, 
no Montenegro. Molina 96.

CIN- 
negros 

cáscara, 
Valerla-

37.—Notificación y ci
taciones

SE VENDE PATENTE DE LICORES, 
y de almacén, balanza Dayton, moli
nillo café, instalaciones.— Almirante 
Latorre 653 . 30 Nov.
ALMACEN VENDO BARATO- BUEÑA 
ubicación. poco capital,— Avenida 
Manuel Montt 562, Providencia.

30 Nov.

VENDO 3 CABEZAS SINGER, 3l|2», 
coñ -dos secciones y motor 1 HP., con« 
tínuo, funcionando.— República 591.

30 Nov.

¡¡OCASION!! VENDO AMOBLADOS 
dormitorio, comedor. hall. muebles 
sueltos.— Delicias 2456.

VENDO PATENTE CERVEZA, CON- 
chalí.— Vivaceta 1702. 30 Nov.
VENDO BAR- RESTAURANTE^TRES 
patentes.— Plaza Bogotá. Lira 1699. 
_____________________ ___  30 Nov
VENDO ZAPATERIA, CON~BASTANTE 
clientela, por enfermedad.— Catedral 
1377»A. _______ ______30 Nov.
GRAN DEPOSITO LICORES. MAULÍ 
con Artemio Gutiérrez. 30 Nov

24..—Muebles, menajes 
y artículos sani
tarios

COMPRO MUEBLES. MAQUINAS, CA- 
tres, cocinas. Fono 60230 21 Die.
MUEBLES “RITZ". SAN ANTONIO 
439, ofrece muebles, calidad garan
tida, precios bajísimos, elaborados en 
su fábrica. Extraordinarias facillda_ 
des pago. Créditos a provincias.

 30 Nov.

;! ¡SOMMIERES!!!, “COLCHO, 
ncría Francesa”. Refacciona 
colchones, domicilio. — San 
Diego 9, teléfono 86259.

30 Nov.

TERNOS Y TRAJES SASTRE MEDI- 
da, confeccicnc* uara caballeros, ni
ños Anexo sección catres colchones, 
sommieres, marquesas, etc. Grandes 
facilidades de pagn, entrega inme
diata. "El Crédito Nuevo“— San Pa
blo 2675 3° Nov
CASIMIRES DESDE S 45 METRO, 
nacionales; S 75 importados. Depo
sito directo de fábricas. Casa "Sala- 
zar”, Avenida Bernardo O’Higgins 
2783, Alameda esquina Libertad — 
Atendemos a provincias contra reem
bolso. 30 Nov.

S. Sfit
o CIERRO Rficity?.

REDONDO CUfìURfìùo

LfABLD il)
40.—Judiciales
RE5IATE: EL 14 DICIEMBRE 1945, 
10 horas saldrá a remate, ante Se
gundo Juzgado Civil, Santiago, pro
piedad calle Néstor Araccna 6871697 
Providencia, esta ciudad Mínimum: 
$ 600.000 Boleta 10 o|o mínimum. 
Demás bases, antecedentes, secreta
ría Juzgado. Juicio: "Gutiérrez con 
Campaña”.— El Secretarlo.

28 Nov

MUNICIPALIDAD DE~R^x El 6 de diciembre pr68^, 
cederá rematar, en el haB L* 
municipal, a las u h0.,iJ 
gulentes propiedades 51 
Vial Sur 1350, mínimnm“? 
Mercedes Mira GG1, míni?J y Angaro.» »Md.'»JX,?,1 
Demás antecedentes en u“' 
Municipal.

__________ ________________ 8 Dle.
MUEBLES DORMITORIO, COMEDO» 
res, living, muebles sueltos, 25 meses 
plazo— Serrano 283. 19 Dlc.
VENDO DORMITORIOS, COMEDO- 
res, escritorios, muebles sueltos, ca» 
tres bronce, cocinas gas blancas, trin
ches, $ 100— Santa Rosa 757.

 24 Dlc

25..—Modas e interés 
para el hogar

¡SEÑORAS! PARA SUS FIESTAS, 
arriende sus servicios, antigua "Casa 
Accvedo’’.— Santo Domingo 585 Fo- 
no 30904.__________________ 9 pie.
S 68 - BARATISIMAS SABANAS BA- 
ño. esponja, blanca 140 x 140. Mo- 
llna 30 Nov
S 210 — LINDOS JUEGOS CAMAS. 
Bordados, 1 l|2 plaza, compuesto 1 
sábana, 2 fundas y almohadón Mo- 
l,na 06 • 30 Nov.

. StNSACiONAL
> imo

•. . ntt AU PRfStNTA LA GRAN CÍA. DC llM VlLfiy RtlHSTAS RtL TCATRO •W r* CASINO Bl Bums Ai Rts.
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CCTN

'BABtltTA HWNANDtZ . RfCTOR TfRRNRO 
1OVTTA tuna • ViCfNTf CltMCMT ,
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OLGA ENHART

W A. CASTRO MIRANDA .• DIANA MAt¡<¡¡ 
' MARCOS CURCR ■ ViCfNTf RUBINO-C.DIAZ SOtCR 
NÍL ASTRO MAXIMO DI LA CANCION RlOPUtTiNSC

El CANTOR 

0? LOS 100 
bfiPBlOS 

PORTIÑ05

A traccio» 
MAXIMA.

OE BS.AS. '

HLPLKIU LAD!ILIU
Y SU ORQUESTA TIPICA

20 HCDMOSAS BAH apiñas.
LUJOSA RRfSCNTACION CSCÍNLCIK 

60 ABTISTA5 EN ESCENA

TQDO5 (.05 OIAS 
VERMOOTffiBMhs

NOCHE 22 hs i
Domingo 
MATINE t \ lUa

EX - LA COMEDIA 
HUCK ANOS CSQ. MOPiNDt. 

S. FONO 87630.S

DESDE LAS 
1O HS

Balcon 
NUMERADO

Lista de avisadores que salieron favorecidos con entradas 
para hoy del Teatro Lux.

MAMPARAS —SAN DIEGO 743
CALZADO —TEATINOS 499
SE VENDE —PROVIDENCIA 653 
BARATISIMAS—MOLINA 96.
CAS A.-INGLATERRA 1261.

33.—Propiedades ven
den

VENDO MODERNO LOCAL. EN SAN 
Diego, ai llegar a Diez dc Julio. Tra
tar en Santiaguiilo, ex Marina de 
Gaete 1148, casa F. 30 Nov.
65.000. CUETO. ALTOS Y BAJOS, 
120.000, dos casas— Carmen. Telé- 
fono 83688. 30 Nov.
120.000. VENDO CASA— NUEVA 
Rawson 381. 30 Nov.
AVENIDA APOQUINDO, INMEDIATO 
Escuela Militar, sitios urbanizados, 
S 85 metro. Teléfono 81615.

30 Nov.
8 5.000, 10.000, 15.000. PIE. VENDO 
sitios, paradero 10, 11 y 23 — Vicu
ña Mackenna 799. Cisterna.
__________________________ 30 Nov.
OCASION, VENDO REGIA CASA. — 
García Reyes 141. 30 Nov.
VENDEMOS FUNDOS. CAJA PBOP»t 
tartos. Santo Domingo 1249

 12 Enero 11M<
VENDEMOS PROPIEDADES - CAJA 
Propietario«, Santo Domingo 1249 
_______________________12 Enero 104C
COMPRAMOS PROPIEDADES - CAJA 
Propietarios. Santo Domingo 1249

34.—Propuestas públi- 
cas y particulares

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
Públicas Departamento de Hidráli- 
ca. Se piden propuestas públicas pa
ra la ejecución de las obras de agua 
potable de Palllaco, las que se abri
rán el 3 de diciembre, a las 16 ho- 

T dema’ antecedentes, en 
la Oficina de Partes. Santiago, 19 
de noviembre de 1945.- El Director 
d*I Departamento qq Nnv

35.—Radios e instru- 
mentos de música

SX Sr151-'- NECES1™ - 
-  •  A o ¿\OV, 
RADIOS RCA. Y DISCOS VICTOR. 
bdnoCiSí°AF,rne”V cía- Santa Isa- 
rnnflrn1 v ’ 'ntre Avenlda Seminario 
Conden. Fono 44420. Faellidades pago.

■  30 N«.v

38 ■Sastrería e indu
mentarias

bajamos LOS PRECIOS DE TODOS 
‘•'«■4 «nevo .„nido

2783'rali? • BernapdO O'Higgins 
¿•»3 casi esquina Libertad.
--------------------------------30 Nov

AlamJ. *da Pern«do O'Higg’in« 2783
Alameda esquina Libertad a».„* • provincias contra reemboiíÍendCm08

- --------------------------------- 30 Nov

fio. ai.” * • Para hombres y ni
™ ...1 UbS'”0 Xo'n«’

«lu Te.tr, CaupuXX1“1» o/X'!'

OPTICA
^Öt>olr

AGUSTINAS 1090 
ESQ. BANDERA 

Frente ai Banco Londres 
Cm. 3893 — Telél. 88075

QUIEBRA ALFREDO RENGIFO: SE- 
gundo »«zgado Civil En solicitud 
fallido fs. 76, formulando proposicio
nes convenio su quiebra, consistente« 
en cancelar 25 o|o créditos en cuo
tas mensuales del 5 o|o del tota! que 
resulte, iniciando pago sesenta días, 
después de aprobado convenio. Juz» 
gado proveyó: Santiago 2 noviembre 
1945. Proveyendo el escrito de fs. 76, 
vengan los acreedores a una junta 
general, para deliberar sobre ellas ei 
19 del presente, a las 15 horas No- 
tifíquese por avisos — Alzérreca — 
Angel Hcnríquez En solicitud apode
rado fallido, solicitando nuevo día 
para llevar efecto convenio. Juzgado 
proveyó: Santiago, 20 noviembre 1945.
Como se pide, y se señala el 13 de 

diciembre próximo, a las diez horas. 
Publíquense avisos.— Alzérreca.— Le- 
telier._______________________ ‘i3 Nov.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL MAYOR 
Cuantía Cítase parientes, Antonio 
Muñoz González, Rosa Marín Herre
ra, Inés, Lucy y Víctor Gutiérrez En» 
calada, adopción, audiencia, l.o di- 
cicmbrc, 10 horas. _____ 28 Nov.
REMATE-JUDICIAL: EL MARTILLE. 
ro, Osvaldo Aguirrc U., rematará el 
l.o diciembre próximo, a las 16 ho
ras. en Avenida San Nicolás 1530. 
cuatro galpones con techo fonolitas 
una caldera locomóvil a vapor, y 200 
tableros para secar almidón, embar* 
gados en Juicio, Barrientes con Cor- 
balán, seguido ante Primar Juzgado 
Civil de Mayor Cuantía.— El Secre
tario. 30 Nov.
CUARTO JUZGADO CIVIL, CONCE- 
dló con beneficio dc inventarlo, pn» 
sesión efectiva de la herencia que» 
dada al fallecimiento de doña Ame
lia Ojcda Muñoz a sus hijos legíti
mos, señores: Bctsamira del Carmen, 
Isabel Ester. Lidia Raquel, Diego Ar» 
mando y Albertina Rosa Moneada 
Ojeda; sin perjuicio derechos cónyu
ge sobreviviente, don Agustín Mon
eada Alvarez. El l.o de diciembre. 
11 horas, practicaré inventario so
lemne.— Puyó, secretarlo.

, _______________________ 28 Nov.
QUINTO JUZGADO CIVIL CÓNCF 
dio posesión efectiva herencia, don 
Horacio Gálvez Cornejo a Julio, Car» 
los, Oscar, Luis, Elsa c Isaura Gál
vez Pérez y a Nina, José v Juana 
Gálvez Gálvez, El 3 de diciembre 
próximo, a las 15 horas, practica
re inventario solemne.— Secretarlo.
___________________________ 30 Nov.
CUARTO JUZGADO CIVIL, CONCE- 
dio posesión efectiva herencia de do» 
na_ Melania Valenzuela de Bravo a 
señores Ladislao, Tullo y Raúl Bra
vo Valenzuela. 28 Nov

CUARTO JUZGADO CIVIL, CONCE» 
dio posesión efectiva herencias de 
Silvestre Díaz Viedra y Luz Hermi
nia Díaz Rojas, a María, Silvestre, 
Rebeca e Hilda Díaz Díaz, represen
tados por cesionario, Eduardo Rojas 
Ueltran-28 Nov.
REMATE JUDICIAL: EL MARTILLP.- 
ro Osvaldo Aguirre U., rematará el 

pr0S,mO1 10 horas- Catedral 1275, muebles embargado» 
ani Up'i° RoJas cnn Meneses, seguido ante Primer Juzgado Menor Cuantía 
— El Secretario.___________ 30 Not-
REMATE JUDÍCML: EL MARTILLE^ 
1 » ?iT,di? As,,lrr'' rematará el 
Catedr»iCmibo" pIr’’si,no’ 1° h«ra.s. en 
virtrln1 2'?’ °S. mueb|es. radios y 
vlctrola. embargados en Juicio, Block 
Ju«r.dnrMr’ 8e^,do antc Segundo J”Yado Menor Cuantía— El Seore- 
tario•  30 Nov.
?0EMoA»vaEiHJUíIC?AL: EL martillb. 
1 n h 11 ■ A5uirre U- rematará el 
h<?r,d d*ciembre próximo, a las lo 
barros,en Ca‘cdral 1275, muebles em- ?lniR í Jn,c,° Tr,sot‘l con Nata» 
v» ’d» gMd0 an¿° Pr*mer Juzgado Civil de Mayor Cuantía— El Secreta- 
rl0‘ _____________ 30 Nov.
NOTIFICACiON: DE ACUERDO CON 
Levd7rtñnSt° C" e* Art,cu,° 56, de la 
JíHtx7’600’ ? “Paciendo según liqui- 
dwlon praclicada, „í<!C,aa; "c, 
S» dc Sel sillo N’.o 24. de 1! 
Sí li” Cl1.0’ 2' 't "Marta",
cana” de SeBJuros AmerL 
rerr. ’ vvcnd¡era a don Diógcnes Cá- 
dc 20 d?rgaS’ P2r contrato Privado la rn± a""0 dc ,927‘ notifícase a 
«n. C2mPa"'a vendedora, o a quien 
drntrl ,T.h0S. rcPrcsente, para que. 
dentro del plazo de 10 días, proceda 
ríaOtdíga<íonal Tlnt.crcsado en la Nota
ría de don Luciano Hirlart !□ 

anírriht . ,Precio cancelado, bajo
■’rXX-’ol'l':

28 Nov.
K°dlIsni^ltI0N PE ACI'FRDO CON 
1 d- n n ‘n en cl Ar‘fculo 50, dc la 
díriA-’600’ ’’ /Paciendo según liqui
dación practicada, cancelad? el pre. 

de 'en<a del sitio N.o 12. de i’ 
íle í:nr,-’3’ade? P°b*aeíón “María“*

‘v.nc&rí'asS'n;X„^."^:

?«».- vendedora, o a quien sus de»

_______1___________ 28 Nov.

dación °nrartlífd reC Cnd° seeún »I«»*

del plazo1* de in a?ra <,Ue> dent«‘o 
•lorgir i días- Proceda a

diente escritum Triart‘ ,ft correspon- 
precio canceladodh.iComprayenta con 
hacerlo esik 'v?' baJo ,aPerrl™irnto de 
>”'d‘a - en su re-«Rre.idenU Ite. '"a Muñoz. VI. 
bilgelón 18 Blecutlv’’ Caja de 1* Ha- 

28 Nov.

QUINTO JUZGADO^ññí??> 
ficacion auto posesión cíw, 
eia, Pizarro Juan: R0„n'1,1
Huara en vez de
Aguirre.

CUARTO JUZGADO CTTH t 
dió posesión efectiva heren* 
ña Ignacia Arredondo Sallm, 
cedes, Enrique, Inés v i.i | 
lez Arredondo; sin perjubu, 
cónyuge sobreviviente am, 
zález. ■ e*'

POR RESOLUCION DeTTí 
vlcmbrc ppdo„ recaída tn k 
sobre quiebra de Bassis j s-, 
5.o Juzgado Civil de M»jw 
túvose por verificado crédlú 
co por impuestos asees!» 
S 12.107, y por alegada li ► 
cía, en capital e intereses- 
cretario.

PRIMER JUZGADO CIVnT" 
Cuantía, rematará el 20 
próximo, 19 horas, pertenenti 
ca”, en comuna de Pqnllaíí 
tamento Ovalle, provincia Ci 
Mínimum: S 8.009. Pago al 
Boleta depósito: S 800. Mí, 
dentes. Secretaría Juzgado b 
Juicio “Caja Crédito Minen 
eledad Minera Cueca Pnnlli 
El Secretario

Saavedr
GALVEZ

FONO 66811

PRIMER JUZGADO CIVIL I 
Cuantía, rematará el 28 ir 
próximo, 10.30 horas, pift 
“Buena Esperanza <e U & 
en la Estancia La Marque», i 
parlamento La Serena. Mr 
S 16.500. Pago al contado. Bú 
pósito: S 1.650. Más antea 
Secretaría Juzgado indicad», 
“Caja Crédito Minero con 5 
Bravo”.— El Secretario. 1
ANTE PRIMER JUZGADO CHT 
yor Cuantía, presentóse dn 
Rene Flores Jara, comercijcit 
fanos 1153, oficina 10, d«w 
de nulidad matrimonio a H ¡ 
doña Carolina Sanhueza luí 
res del sexo, domicilio adi¿ 
conocido: Primer otrosí, pife 
cación de la demanda por w 
«os; Segundo otrosí, nombra» 
patrocinante y confiere pod’ 
cer otrosí, pide demandada 
mlcllio, dentro plazo legal, «I 
cibimlcnto derecho. Juzgado F 
Santiago, veintitrés junio Iw 
principal, por Interpuesta da 
traslado: al primer otrosí, 1 
mente háganse averiguación«' 
pondientcs por un Minislr»* 
ríndase información sumaria.' 
y oficíese Dirección del Utru- 
vil Nacional a fin iníorl!'t¡, 
ten antecedentes sobre rl j 
de la demandada; al s«nn» 
gasc presente. Papel de » 
09419 — O Acevcdo V. PneW 
(eriormente. previa 
marla y diligencias orden» 
gado proveyó: Santiago, 
octubre 1045. Con el merii«’ 
actuaciones precedentes, M 
lo pedido en primer otros! « 
manda, debiendo hacerse i» 
cación por tres avisos en 
CION y "El Imparclal - J 
ña M— Campos, Sec. Snb. 
cuencla notifico lo antcn«' 
Carolina Sanhucza Jara —

BOMBAS
1.» CIA. DE BOMBEROS "J» 
Constancia” Cito a Ia >. 
ejercicio para el jueves f 
horas. Uniforme dp , pi j 
de reunión, el cuartel.

3.a CIA. DE BOMBEROS ? 
ñoa “Voluntad y . SaSr’,lffiü 
orden del señor Directo , 
Compañía a sesión Para.jn,ilÜ 
las 22 horas. Tabla: 
voluntarlos: Informe to ,, 
sora de Libros, y otros » 
hubiese que tratar.—• fj 
mllPPelc is.T.—f Lzb- ■

MES 
INAUGURACI

DRINBERI
RANDERA 6^

CREDITO 
/O MES^\ 

pí AZO .
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Santiago de Chile miércoles 28 de noviembre de 1945 Banco Internacional de Matices de una misma
CREDITOS PARA CHILE Reconstrucción y

Una vieja librería

El cable nos trae la buena noticia de que el Ban
co de Exportación e Importación de Estados Unidos ha 
acordado créditos por un total de 33 millones de dóla
res a nuestra Corporación de Fomento de la Producción, 
con el objeto de facilitar la construcción de una fábri
ca de acero y hierro cerca de la ciudad de Concepción.

El acuerdo respectivo establece que un primer cré
dito de 28 millones de dólares será utilizado en la ad
quisición de equipo, maquinarias e instalaciones. Y el 
segundo, por una suma de cinco millones de dólares, 
será empleado en la construcción de centrales eléctri
cas y en la instalación y funcionamiento de la nueva 
industria. Aparte del monto de este empréstito, habrá 
también una inversión de capitales chilenos ascenden- 
ie a 25 millones de dólares.

Se constituirá, pues, en Chile la "COMPAÑIA DE 
ACERO DEL PACIFICO", con ayuda de capitales y téc
nicos norteamericanos, para producir en gran escala 
hierro en lingotes, estructuras pesadas y livianas, rieles, 
chapas galvanizadas, alambre, cañerías y otros artícu
los de hierro y acero.

No necesitamos hacer hincapié en lo que esta nue
va gran industria habrá de significar para la economía 
general del país. Al lado del plan de electrificación que 
ya se lleva a cabo con buen éxito, es éste el comien
zo de la industrialización de postguerra, llamada a pro
ducir un vuelco insospechado en el progreso material 
de nuestra colectividad.

No ha demorado la primera manifestación de los 
beneficiosos resultados económicos de la jira del Presi
dente Ríos a los Estados Unidos, y ya tenemos a la 
vista uno ae los frutos de su propaganda dirigida a atraer 
capitales a nuestro país, para proveer al adelanto in
dustrial chileno.

Falta sólo nuestra leal y unánime colaboración al 
resurgimiento industrial, porque de otro modo los mejo
res esfuerzos se verán esterilizados en la práctica.

Los capitales norteamericanos han adquirido una 
conciencia acerca de cuál es su verdadero interés al 
hacer inversiones en la América Latina. No aspiran a 
contratos leoninos, ni a utilidades desmedidas, ni a ex
poliaciones que provoquen irritación en los círculos na
cionales. Desean únicamente dos cosas: seguridad en 
sus inversiones y ganancias legítimas.

Ambas cosas podemos y debemos dárselas. Nues
tro regimen les proporciona la primera de ellas, puesto 
que vivimos dentro de un sistema democrático de go
bierno, que garantiza todos los derechos. Y para utili
dades remunerativas sobran las posibilidades, toda vez 
que nuestro campo industrial está todavía casi en esta
do virgen, y estamos recién creando un mercado con
sumidor interno apropiado, aparte de las facilidades de 
exportación que nos concede nuestra vía marítima.

Lo urgente es darnos cuenta de que necesitamos 
consagrarnos al trabajo. Y ello sin interferir la labor 
productora con problemas políticos internos o externos. 
Solamente así nos será dable aspirar a un mayor bien
estar colectivo, firme y duradero.

Fomento
Las conferencias moneda 

rias de Bretton Woods crea
ron un Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomen 
to, con el fin principal de 
"facilitar los medios para la 
reconstrucción de los países 
devastados por la guerra y 
para el desarrollo de las in
dustrias de los países faltos 
de capital”.

C-on este último fin, el Ban
co podrá ayudar a las inver
siones privadas en el extran 
jeto, garantizando o partici
pando en empréstitos de in
versionistas.

El Banco deberá preferir, 
tanto en los préstamos como 
en las fianzas, todas aquellas 
operaciones que “contribuyan 
a crear actividades producto
ras que procuren a los países 
el equilibrio de sus balanzas 
de pagos”.

Como se comprenderá, esto 
es sumamente beneficioso pa 
ra Chile, que va a necesitar, 
precisamente, del aporte de 
capitales para el desarrollo 
de su producción.

El capital del Banco será 
de diez mil millones de dóla
res, Integrado por cuotas de 
ios diferentes países adherí
aos.

Chile deberá suscribir 35 
millones de dólares, y las 
cuotas asignadas a los otros 
países latinoamericanos guar
dan la misma relación que las 
acordadas para el Fondo Mo 
nefario Internacional, y que 
dimos a conocer en una de 
las divulgaciones sobre dicho 
Fondo .

Los países pagarán el 20% 
de su cuota al incorporarse al 
Banco, y el 80% restante sólo 
será cancelado por las canti
dades que sean necesarias pa
ra cubrir pérdidas que pudie
ran producirse en el negocio.

De la cuota de 20% que se 
paga al contado, sólo el 2% 
se entera en oro o dólares, y 
el 18% restante, en moneda 
corriente. Por lo tanto, núes 
tro país tendrá que entregal 
700.000 dólares en oro y 
6.300.000 dólares en moneda 
corriente.

El Banco podrá operar con 
los países accionistas o con 
cualquiera empresa comer- 
cial. industrial o agrícola.

Los recursos se distribuí 
rán. según dice el texto mis 
mo del proyecto, en “propor
ción equitativa”, y el otorga
miento de ellos no podrá ex 
ceder del 100% del capital y 
reservas del Banco.

Puede observarse, por lo 
tanto, que la modalidad de 
crédito es diferente a la del 
Fondo Monetario Internacio
nal. pues mientras en éste la 
capacidad de cada pais es li
mitada, en el presente caso 
pueden hacerse préstamos de 
mucho mayor cantidad qut 
la cuota misma del país, siem
pre que la importancia y se 
riedad de los negocios que se 1 
presenten asi lo permitan.

Por consiguiente, para 
nuestro país, es muy benefi
ciosa esta modalidad, ya que, 
si se presentara un estudio 
bien completo de nuestras 
necesidades económicas del 
futuro, podrían obtenerse 
préstamos destinados a au
mentar considerablemente 
nuestra producción.

La forma de operar de este 
Banco es la siguiente: a) Pue 
de otorgar la garantía total 
o parcial para proteger a in 
versionistas, privados o ban
cos que actúen por la vía or
dinaria de las colocaciones o 
inversiones, y b) Puede reali
zar operaciones directas, con 
fondos ipropios, o tomando, 
también, empréstitos ofreci
dos en el mercado.

La empresa industrial, agrí
cola o comercial que desee ser 
favorecida con una operación 
debe obtener, previamente, la 
garantía del Banco Central o 
de otra entidad que el Banco 
acepte. Además, para los eré 
ditos directos o indirectos, 
tiene que' obtener la aproba
ción del país miembro, en cu
yo mercado se soliciten los 
fondos, y la de aquel miem
bro en cuya moneda se reall 
za el préstamo.

Sería de mucho interés pa
ra el pais que, desde luego, 
los industriales, agricultores 
o mineros, fueran preocupán 
dose de elaborar uno o más 
planes dignos de presentarse 
a la consideración del Banco 
Internacional.

APIS

campana

LA '“ANEF” Y SU 
OBRA SOCIAL

Problema de la carne
En el informe de la Comi

sión encargada de estudiar el 
problema de la carne, se es
tablece la existencia de dos 
déficit en este orden de 
asuntos. La población bovi
na del país está en déficit 
respecto a la de 1938, ha
biendo una diferencia en 
contra, de más de trescientas 
mil cabezas. También lo está 
la capacidad de oferta de 
carne de la ganadería nacio
nal en relación con las ne
cesidades del consumo, fal
tando más de doscientas mil 
cabezas para completar las 
disponibilidades y equiparar
las a las exigencias de la 
demanda.

Para salvar el primer dé
ficit, la Comisión propone di
versas medidas destinadas a 
proteger el desarrollo de la 
ganadería nacional. Entre 
ellas se preconiza la prohibi
ción de exportar y beneficiar 
hembras menores de cuatro 
años en estado de preñez y 
aptas para la reproducción; 
se aconseja evitar el benefi
cio de temeros, pues estos 
animales deben ser entrega
dos al consumo una vez adul
tos. Interesantísima es la 
sugerencia de facilitar al 
máximo la importación de 
hembras aptas para la repro
ducción, como asimismo la 
obligación que se impondría 
a los internadores de ganado 
de importar vaquillas en una 
proporción igual al diez por 
ciento de la cifra total de 
los animales que entren al 
pais. Por este solo capítulo 
ingresarían a nuestra gana
dería más de dieciséis mil 
vaquillas por año, lo cual im
porta la intervención de un 
enérgico factor de enriqueci
miento y progreso de las in
dustrias pecuarias.

Además, se sugieren medi
das de fomento de la ganade
ría nacional, como habilita
ción de praderas, sanidad y 
alimentación, etc. Nos parece 
que a este punto no se le 
atribuye la debida importan
cia. Desde luego, no se le in
cluye entre las conclusiones. 
Si se considera que la dismi
nución de la dotación de va
cunos del país se debe al in
cremento del consumo, de 
una parte, y a las enferme
dades que lo diezman, de 
otra, ha de convenirse en que 
es acertado recalcar la im
portancia de preocuparse de 
manera muy preferente del 
estado sanitario de la pobla
ción ganadera. Muchas de las 
epizootias pueden ser amino
radas en sus efectos desas
trosos, mediante una política 
adecuada de sanidad animal. 
Los organismos’ estatales ha
cen todo lo que pueden, pero

si se les ampliaran los recur
sos de que disponen, segura
mente se disminuiría la mor
talidad bovina en mayor es
cala. Y esto es de transcen
dencia, pues el decrecimiento 
de las muertes está ligado al 
problema de los costos de 
producción, que paralelamen
te se restringirían.

La Comisión de nuestra 
referencia ha confirmado los 
asertos que constantemente 
hemos defendido respetco a 
estos problemas. La imposi
bilidad de atender a las ne
cesidades del mercado inter
no sin recurrir a las interna
ciones de ganado extranjero 
es estampada en sus con
clusiones. También se confir
ma en el susodicho informe 
nuestra afirmación, objetada 
en repetidas ocasiones por 
un órgano de prensa, de que 
estas dificultades sólo pueden 
ser zanjadas mediante la 
intervención estatal, que re
gule en forma adecuada y 
racional las cuotas mensua
les de ganado importado. La 
internación únicamente pue
de ser un medio, un mecanis
mo para compensar el déficit 
de carne de consumo, y siem
pre debe estar presente en 
la mente de las autoridades 
una finalidad básica: rehabi
litar a la ganadería chilena 
para que ella abastezca en la 
mayor proporción posible al 
mercado interno-

La Comisión, junto con 
entregar este informe, ha he
cho un significativo aporte 
a la solución del problema. 
Señala en forma concreta, no 
sólo las líneas generales, si
no una serie de medidas 
prácticas que deben ser im
plantadas. Ellas parecen muy 
atinadas, pero también no 
debe olvidarse que la alta 
mortalidad de vacunos puede 
ser reducida mediante una 
amplia e intensa campaña 
sanitaria.

COMISION DE REFORMAS 
AL CODIGO PENAL

En el día de ayer, presidida por 
el Ministro de Justicia, don Enrl- 
que Arriagada Saldías, se reunió 
la Comisión Plenarla de Reforma 
del Código Penal y seguirá seslo- 
nando los días miércoles v jueves, 
para dar término a la revisión del 
Libro I del Código, cuyas reformas 
ya han sido terminadas por la sub. 
comisión.

En la próxima semana se en- 
trará a conocer de las reformas 
del Libro H.

La Comisión está acelerando sus 
trabajos, porque considera muy 
posible que el proyecto de ley 
respectivo pueda ser presentado 
por el Supremo Gobierno, tan 
pronto se Inicie el próximo Pe
ríodo ordinario de sesiones del 
Congreso Nacional.

La Agrupación Nacional de 
Empleados Fiscales (ANEF) 
es una de las organizacio
nes del país que más se ha 
distinguido por su espíritu de 
equidad, al demostrar sus jus
tos anhelos en favor de sus 
asociados. Prueba es de ello que 
cuando se dió principio con 
tanta eficacia al estudio que 
mereció el encasillamiento de 
los empleados fiscales, puso 
su alta y reposada coopera
ción al servicio de los en
cargados de legislarla, lo que 
aconteció dentro de un tiem
po bastante prolongado, ya 
que su patrocinio perteneció 
a diferentes señores Minis
tros de Hacienda v a distin
tos períodos parlamentarios 
Consideremos aún más: que 
por este motivo los funcio
narios del Fisco quedaron 
postergados a la retaguardia, 
en cuanto al orden de mejo
ramiento de sueldos legisla
dos de preferencia y opor
tunamente en favor de em
pleados y obreros pertene. 
cientes a otras entidades de 
la Nación, y a pesar que el 
costo de la vida les afectaba 
angustiosamente, la ANEF 
supo mantenerse con toda 
serenidad, poniendo a prue
ba su alta condición cívica, 
patriotismo y respeto al Es
tado, y con la entereza que le 
caracteriza su obra social, am
paró dignamente lo que les 
pertenecía a sus componen
tes. hasta obtener de las au
toridades lo que es hoy una 
realidad. experimentándose 
con este magnífico resultado 
un alivio en ios hogares de 
los servidores fiscales: la Ley 
N.o 8,283.

Nuevamente, le ha tocado 
poner en evidencia su ya 
llamada aspiración social.-Es
ta vez se ha valido de una 
explícita, justa y honrada pe
tición dirigida al señor Di
rector de la Caja de Emplea
dos Públicos y Periodistas, 
donde le señala un acuerdo 
resolutivo tomado ñor el Con
sejo de esa Institución, que 
afecta enormemente a sus im
ponentes. al desconocer y nu 
procurarles una ayuda eco
nómica a base de otorgamien
tos de préstamos renovables, 
considerando el aumento de 
sueldos obtenidos.

La comunicación en cues
tión se trasluce principal
mente por su tono respetuoso 
y sincero, y pone a condición 
ese relieve humanitario v so
cial que debe concienzuda
mente estimar el señor Di
rector. este delicado asunto 
de tanta trascendencia ad
ministrativa, sin vulnerarlo ni 
hacer un complejo: pues ese 
derecho está en íntima reía 
eión con la Lev recientemen
te aprobada y de cuyo resul
tado los fondos confiados a 
esa Institución se han visto 
enormemente incrementados 
Por lo tanto, le corresnondp 
a ella efectuar obligada
mente un detenido estudio v 
reglamentar ese derecho na 
’•a servir a sus imponentes 
niA<; ciicnnampnte.

Esta masa de gente de alta

Con ritmo ascendente con
tinúa la campaña de la re
acción y de los especuladores 
contra el Comisariato Gene
ral de Subsistencias y Pre
cios. A ella se ha sumado úl
timamente gran parte de los 
sectores que debieran aunar 
sus esfuerzos por impedirla y 
denunciarla.

En efecto, con habilidad 
digna de mejor causa, los 
enemigos del bienestar colee 
tivo han logrado infiltrar el 
veneno de su insidia en el 
pueblo, logrando que éste 
coopere en cierto modo, aun
que indirectamente, a sus tor
cidas maquinaciones para 
obtener la derogación del De
creto Ley 520, o menoscabar 
^a Intervención del Estado.

Analizaremos brevemente la 
posición de los que atacan al 
Comisariato.

En el primer grupo se ubi 
can los que, con olvido mali
cioso del problema económico 
—el que entre otras causas 
obedece a la falta de produc
ción provocada desde hace 
muchos años por el Poder 
Económico al cual no es aje
na la Derecha—. culpan al 
Comisariato del alza del eos 
to de la vida, achacándole 
una pretendida y desmesura
da intervención en la regula
ción y fiscalización de 
precios.

En el segundo, están 
que, por el contrario, se 
claran adeptos de la inter
vención estadual, pero que, sin 
embargo, imputan al Comisa
riato responsabilidad por no 
intervenir en forma más re 
suelta a reprimir la especula
ción, o para actuar frente a 
los productores e intermedia
rios.

Es justo reconocer que en 
este grupo se encuentran los 
más honrados, aunque inge
nuos enemigos del Comisa 
riato. No obstante, su acción 
no deja de constituir un po
deroso ariete que está minan
do ante el pueblo el presti
gio de la organización inter 
ventora del Estado y, en con- 
cueneia, hacen involuntaria
mente el juego a la reacción 
y a los especuladores.

Finalmente, en el tercer 
■ grupo se sitúan esos elemen- 
i tos —coincidentes con las as 

piraciones del primero— que 
si bien es cierto no atacan

los

los 
de

directamente al Comisariato, 
lo hacen, en cambio, calum
niando a su personal. Son 
aquéllos que sin mayores an
tecedentes no vacilan en ca 
lificar de Inescrupulosos a loa 
funcionarios, “salvo honrosas 
excepciones”, o de burócratas 
Ineptos.

La acusación constitucional 
deducida contra el señor Vi 
gorena, Contralor General de 
la República, dió lugar a nue
ves ataques al Comisariato en 
el Parlamento. El señor Co 
rrea Letelier sostuvo en la 
Cámara de Diputados que el 
Contralor habría abandona
do notablemente sus deberes 
al no representar la inconstl 
tucionalidad del Decreto Ley 
520. en lo relativo al arren
damiento de inmuebles.

Queremos recordar que al 
debatirse en la misma Cáma
ra el proyecto de ley sobre 
supresión del Comisariato, la 
Derecha reconoció unánime
mente la imprescindible ne 
cesldad de que el Estado in
terviniese en esta clase de 
arrendamientos —dada la es
casez o déficit de habitacio
nes—. ya que en este aspecto 
no se concibe el libre juego d? 
la anacrónica y manida ley 
de la oferta y la demanda.

Ahora, tras una finalidad 
política diversa, plantea , la 
Derecha una tesis antagóni 
ca. Esto demuestra que lo 
que se persigue no es la solu
ción de los problemas, sino 
el entorpecimiento de la la
bor del Gobierno y de la 
Administración Pública, sin 
Importar el daño que ello re
porte al país en general y a 
los consumidores en particu
lar.

Si queremos evitar en for
ma efectiva la burocracia, 
debemos procurar la estabili
dad de los funcionarios, a fin 
de que éstos se compenetren 
de sus labores y puedan des
empeñarlas con eficiencia.

Llama poderosamente la 
atención que esta campaña se 
active precisamente en los 
instantes en que el Comisa
riato está dando muestras 
palpables del propósito de 
abordar el problema de las 
subsistencias con medidas 
efectivas, como lo es la crea
ción del ‘‘Mercado Regulador 
N.o 1 Presidente Ríos”.

Labores de los tribunales
Mientras se pierde el tiem

po “esperando causas” en los 
Tribunales, el comentario re
cae a menudo en el eterno te
ma de la lentitud con que ca
minan los procesos en nues
tras Cortes.

A decir verdad, estos co
mentarios frecuentes, a ve
ces amargos y no siempre 
constructivos, se han tornado 
francamente pesimistas en 
los últimos tiempos, porque 
litigantes y abogados hemos 
perdido toda la fe que ha
bíamos puesto en unos re
medios que en forma de par
ches a los Códigos Procesa
les despachó el Congreso ha
ce unos veinte meses.

En el propósito de allegar 
elementos para hacer algo 
útil, he tratado de ahondar 
en el conocimiento de las 
causas que motivan el retar
do de la tramitación judicial, 
y he empezado por el prin
cipio, o sea, por la cabeza, 
que es la Excma. Corte Su
prema. Consultando estadís
ticas se llega, desde luego, a 
resultados desalentadores que 
no resisto en dar a conocer 
al público.

Los números son tomados 
del último boletín bimensual 
de la labor de la Excma. Cor
te Suprema, publicados por 
su Secretaria en el Diario 
Oficial.

Según este último boletín, 
la Corte Suprema ha dado 
tramitación en el bimestre a 
265 expedientes. Pero de 
ellos, hay 30 expedientes que 
no representan resoluciones 
de la Corte, sino que traba
jo de la Secretaría, como son 
los expedientes que se de
vuelven por desistidos, aque
llos en que declaran desier
tos algunos recursos u otros 
que se mandan archivar o se 
devuelven por retrasados De 
modo, pues, que en el bimes
tre se han dictado solamente 
235 resoluciones en juicios en 
actividad.

Entre estas 235 resolucio
nes hay. a mi juicio, varias 
que no tienen propiamente el 
carácter de sentencias de un 
Tribunal supremo. Entre es. 
tas varias considero yo, por 
ejemplo, las que figuran en el 
boletín bajo el rubro dp 
“apelaciones civiles”, “apela-

dignificación de los poderes 
públicos, que hace eco de jus
ticia este artículo, siempre 
ha vivido a. margen de sus 
reivindicaciones. Pues ahora, 
con sumo agrado y gran jú
bilo, desea v-?r realizadas 
sus aspiraciones mediante un 
provechoso entendimiento en
tre la Caja de Empleados Pú
blicos y Periodistas y la agru
pación Nacional de Emplea
dos Fiscales, esta última que 
está forjada de servir a sus 
asociados, en forma viril, no
blemente y con sano anhelo 
social.

JUAN LAZO RODRIGUEZ

ciones, criminales”, y otras 
que recaen en incidentes de 
conocimiento que llamaría
mos sumario. Descartanao es 
tos rubros, se llega a la 
conclusión de que la Excma. 
Corte Suprema ha dictado en 
el bimestre 180 fallos, que se 
agrupan así: 41 aceptando 
recursos y 139 denegándolos.

Las críticas sobre el retar
do de la labor del Tribunal 
inciden casi exclusivamente 
sobre la tramitación de los 
recursos de forma y fondo, 
que debe fallar la Excma. cor
te. Por esta causa me de
tengo en los números esta
dísticos que se publican so
bre este particular.

Durante el bimestre sep 
tiembre-octubre la Excma. 
Corte ha fallado 21 recur
sos de forma Civil, accgien. 
do 2 y ¡echazando 19.

Ha fallado también 21 re
cursos de forma Criminal, 
acogiendo 3 y rechazando 
18.

Ha fallado 17 recursos de 
fondo Civil, acogiendo 2 y 
rechazando 15.

Por último, ha fallado 23 
expedientes de fondo Crimi
nal, de los cuales ha acogi
do 3 y rechazado 20.

Hasta aquí, estos números 
no le dicen nada al lector 
Para que adquieran su ver- 
daaero significado, hay que 
considerar los que se 
a continuación:

En la Secretaría de 
te hay 149 recursos 
ma Civil pendientes.

Si en el bimestre se fallan 
21, quiere decir que los úl
timos expedientes ingresados 
se fallarán de aquí a siete 
bimestres más o menos Y si 
se considera el mes y medio 
del feriado judicial, resulta
rá que estos últimos expe
dientes se fallarán por el mes 
de abril de 1947.

La Corte falló 21 recur
sos de forma Criminal en el 
bimestre, quedan en su Se 
cretaría 26 recursos de esta 
especie. Este rubro es fran
camente halagador; nadie 
puede decir que hay retardo.

Pero en Secretaría hay 398 
recursos pendientes de fondo 
Civil, y como la Corte falló 
17 en el bimestre, hay una 
probabilidad casi segura de 
que los últimos recursos in
gresados se fallen de aquí a 
17 y medio bimestres, o. di
cho en números aproximados, 
de aquí a tres años.

Por último, quedan en la 
Corte 283 recursos de fondo 
Criminal pendientes, y como 
la Corte falló en el bimestre 
23 de estos recursos, lo pro. 
bable es que los expedientes 
que recién han ingresado en 
la Secretaría se fallen de 
aquí a doce bimestres más o 
menos, o sea, de aquí a dos 
años.

Ya he dicho que este aná
lisis de números lo hago con 
fines constructivos. Está des-

ANIVERSARIO DE ASOC. 
DE COMERCIANTES DE 
CALZADO SE CELEBRARA

anotan

la Cor- 
de for-

De todos los rincones del 
mundo donde viva alguna 
persona que conoce a un es
critor chileno ¡legan cartas a 
la calle Ahumada 125

Es la dirección de todos los 
chilenos que tienen alguna 
relación con la literatura chi
lena. Es como si dijéramos la 
casa común de los escritores, 
porque en realidad a don 
Carlos nadie le puede quitar 
el mérito de haber sido el 
primero que afrontó la qui
mérica aventura de editar a 
un escritor nacional. Si uno 
se toma el trabajo de mirar 
las tapas de algunos de los 
viejos libros que ostentan en 
la portada el nombre de Pe- 
zoa Véliz, de Federico Gana, 
ae Pedro Antonio González y 
muchos otros novelistas y 
poetas de comienzos del si
glo, podrá comprobar que 
esos libros ostentan el sello 
de Nascimento. Yo no sé que 
ángel tutelar libró a don Car
los de la ruina compieta, 
cuando con su ilusión de 
hombre de corazón se entu
siasmaba con alguna obra 
chilena y decía con su mane
ra tan peculiar:

—Sí, yo creo que este li
bro se va a vender muy bien 
Vamos a tratar de sacarlo 
cuanto antes se pueda. Me 
parece que esta obra va a ser 
un éxito.

Y don Carlos, con su bonho- 
mia habitual, se lanzaba go
zoso a la aventura.

Yo creo sinceramente,. hu 
norablemente, que la fortuna 
que tiene, que no es mucha y 
que la ha ganado luchando 
esforzadamente, trabajando 
día a día sin desmayar ja 
más, no la ha ganado publi
cando libros chilenos. Tuvo 
que enderezar su negocio por 
otros caminos para que esa 
casa no se fuera al suelo por 
los cuatro costados. Cuando 
nosotros, los escritores chile
nos, nos quejamos de lo ñoco, 
o mejor dicho, nada que ga 
namos con la publicación de 
nuestros libros, le echamos 
rotundamente la culpa al 
editor. Y en realidad, esto no 
es totalmente cierto. Si algu
na vez se han de decir ver
dades, creo que esta es la 
ocasión de decirla sin rodeos 
ni eufemismos. A rulen tene
mos que echarle la culpa de 
nuestra poca fortuna como 
autores, es al público lector 
chileno que hasta hace pocos 
años no se interesaba en ab
soluto por la producción li
teraria nacional. Se miraba 
al libro chileno con desdén, 

I con cierto airecillo de compa-

El próximo domingo, en la 
quinta "Asturias”, Tobalaba, se 
llevará a efecto un banquete que 
la Asociación de Comerciantes de 
Calzado ha venido organizando 
en celebración del 13 aniversario 
de su fundación.

Tenemos conocimiento que a 
este acto asistirá casi la totali
dad de los representantes de la 
industria del calzado, como asi
mismo la totalidad de los propie
tarios de tiendas de esta capital.

Por otra parte, asistirán dele
gaciones del gremio de Valparaí
so. Rancagua, Curicó, San Ber
nardo y San Anton/o. Especial
mente invitados han sido dos re
presentantes del Comisariato Ge
neral de Subsistencias y Precios 
y representantes de la prensa.

Dado el entusiasmo que existe 
entre los personeros de la indus
tria y del comercio de esta ma
nufactura, creemos que el acto 
de celebración de la institución 
nombrada alcanzará todos los re
lieves de una fiesta social de bri
llantes contornos.

HOMENAJE A 
GABRIELA MISTRAL

El próximo viernes se efec
tuará el homenaje que el PEN 
Club de Chile y el Instituto 
Chileno-Británico de Cultura 
rinde« a la genial poetisa Ga
briela Mistnal. como una ad
hesión emocionada por haber 
sido agraciada con el Premio 
Nobel.

Este homenaje consistirá en 
una conferencia que dictará 
don Roberto Meza Fuentes so
bre la vida y la poesía de Ga
briela Mistral, vastamente do
cumentada en la fervorosa 
comprensión del amigo y el 
poeta. Meza Fuentes viene lle
gando del Ecuador y Perú, 
donde permaneció por espacio 
de un año, dictando cursos de 
literatura y haciendo una com
pleta y magnífica divulgación 
de nuestros valores intelectua
les.

La conferencia comenzará a 
dictarse a las 17 horas, en el 
salón de actos del Instituto 
Chileno-Británico de Cultura. 
Se han repartido numerosas 
invitaciones y la entrada es li
bre.

SOCIEDAD ODONTOLOGICA

Se nos encarga notificar a los 
socios de esta instltucióh que la 
reunión clínica que debía llevar
se a efecto el próximo viernes, a 
las 19 horas, en el auditorium de 
la Escuela Dental, por Inconve
nientes insalvables de parte de los 
conferencistas, ha debido ser pos
tergada para el viernes 7 de di
ciembre, a la misma hora y en el

sión. que traducido a un buen 
castellano quería decir: “¡Pe
ro cómo los vamos a leer a 
ustedes, si los libros que es
criben son tan aburridos, si 
no tienen interés, si hablan 
de los huasos, del campo, de 
la calle Franklin y de cosas 
de aquí, de Chile!...”

Nascimento ha sido el hé
roe de esta jornada. El pri
mero que luchó por Imponer 
el libro chileno. Nos consta 
que hay ediciones de libros 
nacionales que quedaron ca
si íntegras en sus bodegas, 
por más que don Carlos, con 
su ilusión de siempre, le ha
blaba a todos los que llega
ban de las bondades del li
bro que acababa de lanzar 
a la publicidad. Sólo en estos 
últimos años se ha notado 
una franca reacción del pú
blico lector chileno en favor 
de la literatura nacional. Y 
esto ha permitido que se ha
gan segundas, terceras y has
ta cuartas ediciones de obras 
que en otros tiempos se hu
bieran quedado cubriéndose 
de polvo en las bodegas, sin 
que llegara el lector piadoso 
a abrir esas páginas en que 
se puso un esfuerzo y un no
ble anhelo de hacer algo por 
Chile, y por las cosas de esta 
tierra, sin afán patriotero ni 
chauvinista.

Dentro de pocos días más 
ya Ahumada 125 dejará de 
ser la dirección de todos los 
escritores chilenos. Ya no 
viremos en ese local, que sin 
duda queremos como si fue
ra nuestra casa, a Andrés Sa- 
bella conversando entusiasta 
con todos sus empollones de 
escritores y poetas. A Maria
no Latorre, con su insepara
ble cartera bajo el brazo, dis
cutiendo apasionadamente 
sobre cualquier tema litera
rio. A Pedro Prado, a quien 
nos parece oír diciendo: 
"¡Pero, compañero, si usted 
no sabe lo qu- he gozado le
yendo su libro!” A Eduardo 
Barrios, a quien le gusta un 
poco quejarse o regañar de 
las cosas, aunque ande muy 
contento. Toda la gente de 
letras se reúne en Nascimen
to, ya sean extranjeros o chi
lenos, que saben que allí sa 
han de encontrar con Ricar
do Latcham, con Melfl y con 
toda la gente que ha traba
jado por nuestra literatura.

El local de Ahumada 125 
marca, sin duda, una etaoa 
de nuestra literatura. Jóve
nes y viejos dejan allí más 
de un recuerdo feliz en el 
curso de su vida de escrito
res.

L. D

CON EXITO SE CELEERA 2.a REUNION
ANUAL DE LA SOCIEDAD DE BIOLOGIA
EL PROGRAMA DE HOY. — ENTREGA DEL PREMIO 

"WINTHROP"

Ha continuado con todo éxito el 
desarrollo de la segunda reunión 
anual de la Sociedad de Biología. 
En la sesión de ayer tarde, las 
ponencias de los doctores Cruz 
Coke y colaboradores, y de los re_ 
¡atores argentinos, doctores Galli 
Maininl y Reforzó Membrlves, 
constituyeron temas de elevado in
terés, los cuales fueron comenta
dos muy favorablemente por la 
numerosa concurrencia.

El programa de hoy incluye dos 
sesiones:

Tercera sesión- Salón de Honor 
de la Universidad de Chile. Hora: 
19 a 21 horas.

1. “Bases fisiológicas para el 
diagnóstico y tratamiento de los 
trastornos tiroideos”.

J H. Means Massachusetts Ge
neral Hospital v Harvard Medical 
School. Boston. Massachusetts. Es
tados Unidos de Norte América.

2. ‘‘Tratamiento médico del h!_ 
pertlroldismo: experiencia nacional 
con tío-derivados”.

A. Atria, G. Rojas Mujlca y H. 
Díaz Valdés, de los Servicios de 
Medicina Interna y Cirugía del 
Hospital del Salvador. Santiago. 
Chile. Colaboración de la Sociedad 
Médica de Santiago.

Cuarta Sesión: Sala de Clases de

la Cátedra de Biología de la Es
cuela de Medicina. Hora: 11 a 
12 30 horas.

1. ‘‘Mecanismo de la acción te
rapeutica del yodo en el hlpertl- 
roldismo”.

E. De Robertis. Instituto de 
Anatomía General y Embriología-, 
Facultad de Ciencias Médicas de 
la Universidad de Buenos Aires, 
Argentina.

2. ‘‘Acción de la tlourea sobre 
la citologia de la glándula tiroi
des”.

R. Grasso, Laboratorio de His
tología v Embriología Facultad da 
Medicina de la Universidad de 
Montevideo. Uruguay.

3. ‘‘Método para dosificación del 
yodo”

A M. Barriga Vlllalba, Labo
ratorio de Fisica Médica de la Fa
cultad 'he Medicina. Universidad 
Nacional de Bogotá. Colombia.

4. “Acción percutánea en el co
bayo de un extracto tiroideo hl- 
drosoluble".

A. S. Albrieux v G. Pose, Clí
nica e Instituto de Endocrinolo
gía de Montevideo, Uruguay.

En la sesión de la mañana se 
hará entrega del premio "Win. 
throp", al doctor Croxatto. por In
termedio de su esposa, la señora 
Viola A de Croxatto.

INTERESANTES CHURLAS ARflUEOLDGICAS 
DARÁ EL DR. VIENES SR. HORKHEIMER 
LLEGO EL LUNES DE PERU, PARA DICTAR ALGUNAS 
CONFERENCIAS EN LA UNIVERSIDAD DE CHILE. — 

AYER VISITO "LA NACION"
Antes de despedirse, nuestro 

distinguido visitante nos mani
festó su complacencia por en
contrarse en nuestro país, al 
que llegó el lunes último, ex
presándose en términos enco
miásticos del Museo Nacional, al 
que tuvooportunidad de visitar 
; en donde encontró aspectos 
valiosísimos que inciden con sus 
estudios arqueológicos.

tinado especialmente a lla
mar la atención de las Cor
poraciones y personas que tie
nen responsabilidad en la 
buena marcha del país en to
dos sus aspectos, y, a mi jui
cio, este de la administra
ción de justicia, no es el 
menos importante. Y aun 
cuando no tengo yo ninguna 
obligación de señalar los re. 
medios, sino que la enferme 
dad, de todas maneras tomo 
el compromiso de indicar en 
próximo artículo algunas 
ideas que puedan contribuir 
a eliminar los males que de
jo señalados.

A. SERANI B.

Ayer visitó LA NACION el 
eminente arqueólogo vienes, Dr. c 
Hans Horkheimer. acompañado 1 
de la señorita Greta. Mostny, c 
jefe de la Sección Arqueología ( 
del Museo Nacional, y de don ] 
Aníbal Bascuñán, jefe de la i 
Sección Extensión de la Uní- c 
versidad de Chile. :

El Dr. Horkheimer ha sido in- ’ 
vitado especialmente por núes- • 
tra principal Universidad, a fin : 
de dar un ciclo de conferencias 
sobre temas de su especialidad.

En su breve visita a este 
diario pudimos informarnos que 
este arqueólogo ostenta el títu
lo de doctor en Filosofía, ha
biendo realizado estudios en las 
Universidad de Heidelberg, 
Berlín, Herlanger y Munich, 
siendo autor de varias obras de 
interés, especialmente las que se 
refieren a “Historia del Perú 
Antiguo”, Arqueología y Etnolo
gía pre-colombinas, ‘‘Arqueolo
gía Americana y del Perú”.

En la actualidad desempeña 
una cátedra en la Universidad 
de Trujillo, y es Director de su 
Instituto Arqueológico.

Las conferencias del Dr. Hor
kheimer comenzarán el viernes 
próximo, tratando el tema “Los 
rasgos comunes de las. altas cul
turas pre-colombinas”.

El 7 de diciembre disertará so
bre “la riqueza arqueológica del 

' Perú”, y el lunes 10 de diciem- 
i bre sobre “la cultura mochica- 
; chimú”.

Todas estas charlas se efec- ____
' tuarán en el Salón de Honor de Finalmente, se acordó enviar 

la Universidad de Chile, a las una nota de saludo a S E el 
18.45 horas, siendo su entrada Presidente de la República, con 
libre. | motivo de su regreso al pais.

ANIVERSARIO DE LA
BATALLA DE TARAPACA

Ayer celebró el Círculo Patrió
tico de Santiago una sesión es
pecial en conmemoración dek 
aniversario de la batalla de Ta- 
rapacá, Iterada durante la gue
rra del Pacífico el día 27 de 
noviembre de 1879.

Se inició el acto con la Can
ción Nacional, a continuación 
hicieron uso de la palabra, re
firiéndose a este glorioso hecno 
de armas que constituyó una de 
las páginas más brillantes de 
la historia militar de la Repú
blica, los señores Luis Enrique 
Silva G., Enrique de la Rosa y 
Gustavo Mella.

Todos los oradores tuvieron 
palabras de elogios para el Co
mandante Eleuterio Ramírez y 
demás héroes que aquel día sa 
criticaron sus vidas en defensa 
de la Patria, y, también, se rin 
dió un homenaje a los sobrevi 
vientes de aquella homérica jor 
nada.

Finalmente, se acordó enviar

- ncyuuuva, v
motivo de su regreso al pais.
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EL MARTES PROXIMO COMENZARA EL
SENADO A ESTUDIAR LA ACUSACION
DE LA CAMARA AL CONTRALOR GRAL
DESDE ESE DIA CELEBRARA SESIONES DIARIAS HAS- 
TA 
AL

RESOLVER COMO TURADO. — LA ACITRArmN 
MINISTRO DE SATITRPTDAD SE DISCUTIO AYER 

Y QUEDO PENDIENTE

En la sesión ordinaria de aver s-» 
dió cuenta al Senado del oficio dé 
la Cámara de Diputados, en aue 
comunica el acuerdo político de la 
mCryo-íc derechista «m orden n c~'i- 
sar’ al Contralor General de la Re
pública por notable abandono de sus 
d^ber«s.

El Senado acordó iniciar e1 estu
dio de esta materia en la sesión or
dinaria del martes próximo.

DISPOSICION REGLAMENTARIA

El reclámenlo del Senado discone 
lo siauiente- respecto de las acusa- 
r-:->--s entabladas por la Cámara de 
Dicutados:

"CUSACION AL *»TW^TRO DE SALU
BRIDAD

En la misma sesión de ayer, el 
Senado inició, el estudio del informe 
de la Comisión d.e Constitución. Le
gislación y Justicia, sobr° la acusa
ción formulada por el sefi^r Luis A. 
Pa=ra contra el Ministro de Salubri
dad. por haberle denegado el pago 
de una pensión de iubílcrión a aue 
le da derecho la ley reformada de 
’n Cafa Watdoral de Empleados Pú- 
w-ns v Periodistas.

El informe declara no hab“r Junar 
n la formación de ca”sa en contra 
• 1“1 Ministro de Salubridad, cor tra
tarse de un acuerdo adoptado ñor la

do Ja Cámara de Diputados entabla
re acusación. en conformidad a la 
pjart" primera del artículo 4? de la 
Coreti’nclón, se nrocederá a filar, a! 
Era! de la primera hora de la se- 
s!-”-°n aun se dé cuenta de la acu
sación. el día en que el S»nado co- 

a ocuparse de ella.
El día en que se comience a tra

tar de la acusación, deberá ser uno 
d«.-los comprendidos entre el 4.o y 
el 6 o inclusives, de los aue sigan a 
aquél en que se haya dado cuenta 
d° la acusación, o en que hubiere 
sido'-recibida por el presidente, en 
su caso.

A la sesión del día HJado, s«> ci
tará especialmente a las senadores, 
a la comisión que la Cámara de Di
putados hubiere designado al efecto 
y al acusado.

Ese día y todos los hábiles que le 
jiaan hasta que termine la acusa
ción, el Senado celebrará sesiones 
diarias; rie 16 a 19 horas, para ocu
parse (Exclusivamente de ella.

un vierr-rcidente v un Cons»1o ©ro
clo. Además, establee« aue cara ser 
admisible una aeusar'ón pn contra 
de un Ministro de Estado de^-rá 
tratarse de un ado cersonal. Asi
mismo, deia constancia aue en la 
sesión de la Cafa en aue s« adoctó 
este acuerdo no w '-Ticonirab-i c-s_ 
sente el señor ñ°l Río: por lo tan. 
'o. la responsabilidad de la r-soln- 
ción aue neaó derecho a lubilaclón 
al señor Bi'?- no l-> gjeanza a este 
Secretario de Estado.

Se promueve un deba'“ con inter
vención de los señores Prieto, Rive
ra y Ortega.

El señor Ortega clde se dé cuenta 
de un oficio del Ministro de Salubri
dad. por el cual se declara solidario 
del acuerdo del Consejo de la Caja.

Por no encontrarse este documen
to entre los antecedentes aue cono
ciera la Comisión de Constitución, se 
acuerda dejar pendiente la votación 
de la acusación para una sesión 
próxima en que se dará a conocer 
dicho oficio.

EMISION DE BONOS
PARA TERMINAR EL

ESTADIO NACIONAL
En la Secretarla del Senado so 

recibió ayer un Mensaje del Ejecu
tivo, con el proyecto de ley que au
toriza al Presidente de la Republica 
para emitir bonos hasta por la can
tidad de siete millones de pesos pa
ra la terminación de algunos traba
jos consultados en el plan general 
de obras del Estadio Nacional.

De este oficio se dará cuenta hoy 
en la sesión del Senado para su 
trámite a comisión.

SUBCOMISIONES MIXTAS
DEL PRESUPUESTO

Separadamente se reunieron en la 
mañana de ayer, en el Senado, las 
Subcomisiones Mixtas que estudian 
les proyectos de presupuestos para 
1946 de los diversos Ministerios y 
servicios dependientes.

La 2.a Subcomisión dejó pendiente 
el Ministerio de Hacienda.

La 3.a Subcomisión despachó, con 
ligeras modificaciones, el ítem co
rrespondiente al Ministerio de Agri
cultura, destacándose entre las par
tidas aprobadas el ítem de un mi
llón de pesos para la conclusión de 
les trabajos de construcción do la 
Escuela Técnica de Agricultura de 
Temuco.

Posiblemente el martes próximo 
reúna la Comisión Mbfta de Presu
puestos -oara 1948, a fin de conocer 
de los informes que presentarán las 
¡res Subcomisiones aue estudiaron 
las partidas de gastos de cada Mi
nisterio y de los Servidos indepen- 
cb'ntes.

En esta sesión, la Comisión Mixta 
s“ pronundará sobre el Cálculo de 
Entradas para 1946 y del, informe 
que evacuará la Submotisión sobre 
la Cuenta F-48.

PARTIDO LIBERAL
ASAMBLEA DE SANTIAGO. — 

Los asambleístas liberales de San
tiago han sido citados a acamblea 
especial p-ra el viernes 30 del pre
sente a las 19 horas. En esta se
sión, don Luis A. Arenas, dictará 
una charla sobre temas económi
cos de actualidad, con tribuna 
lo-™ nprn debatir el tema

se

s E N

St DIO CUENTA AYER EN EL StNABO DEL 
PROYECTO QUE MEJORA LUS RENTAS DEL 
PERSONAL CIVIL OE LAS F. ARMADAS
FUE ENVIADO A LA COMISION DE DEFENSA PARA 
SU INFORME. — EN LA HORA DE INCIDENTES, LOS 
SEÑORES GROVE Y LAFERTTE, SE OCUPARON DE LA 
INDUSTRIA DEL SALITRE. — PERMISO CONSTITUCIO
NAL AL SENADOR JULIO MARTINEZ PARA AUSEN

TARSE DEL PAIS

por el señor Alessan- 
celebró sesión ordina-

Presidido 
dri Palma. -------- ---------
ría en la tarde de ayer, el Sena
do.

PERMISO CONSTITUCIONAL.— 
Concedió permiso constitucional 
al señor Julio Martínez, para au
sentarse del país por más de trein
ta días.

EMPRESTITO A LA MUNICI
PALIDAD DE O VALLE. — Trató 
sobre tabla v fué aprobado, el pro
yecto que modifica la ley 7.085. 
que autorizó a la Municipalidad 
de Qyalle para contratar un em
préstito.

DESALOJO A LAS FAMILIAS 
DAMNIFICADAS DE S-EWELL. — 
El señor Ocampo se refirió al In
tento de desalojo de las familias 
de las victimas de Sewell, por 
parte de la Braden Copper.

Pidió que se diera pronto co
mienzo a los trabajos de cons
trucción de la población defini
tiva y que el Ministro del Trabajo 
interponga su influencia en orden 
de evitar este Insólito hecho.

CONCESION DE RESERVAS 
SALITRERAS — El señor Lafferte 
se refirió a la probable paraliza
ción de algunas oficinas salitreras 
por falta de reservas y terminó 
pidiendo aue el Gobierno arbitre 
las medidas del caso para conju
rar este problema. ____

A continuación se ocupó de la 
situación creada a los Jubilados 
de la Caja de Previsión de Pre
paradores y Jinetes de los Hipó
dromos. por Incumplimiento del 
articulo 5 de dicha ley. que au
menta las pensiones de acuerdo 
con la nyeva escala de sueldos. 
Pidió se dirigiera oficio al Minis
tro de Salubridad, transcribién
dosele sus observaciones sobre es
ta materia.

INCREMENTO DE LA EXPOR
TACION DE SALITRE. — El 

señor Grove abogó por el fomen
to de la industria del salitre en 
a postguerra con fines de expor

tación. Destacó la necesidad de 
que Chile recobre los mercados 
'onsumldores de salitre sintético 
que abastecían Alemania v Ja
pón. mediante una política de ba
jos costos.

En seguida se ocupó del proble- 
ma del cobre y de ' 
extractiva, dando a 
>lan de explotación 

ción.
También se refirió 

de agua potable en 
solicitando la pronta 
este problema

INTEGRO DE COMISION. — 
Designó en reemplazo del señor 
álfonso Bórquez, que renunció, al 
señor Alfredo Duhalde. como

la industria 
conocer un 
y elabora-

a la escasea
Cartagena, 

solución de

O

proyecto que modifica 
LEY DE BANCOS ESTUDIA 
COMISION DEL SENADO

La Comisión de Hacienda del So
nado, en su reunión de ayer, apro- 
br en general el Mensa;e dol tje- 
cutivo con que inicia un P107.^10. 
ley sobre modificaciones a la boy 
General de Bancos.

Este proylecto fué aprobado en ge
neral. En la discusión particular, la 
Comisión aprobó el artículo • 
rechazó el artículo 2.o. El resto 
articulado quedo P®n,d,?n'e- aue

El artículo 2.0 del proyec.o que 
fué mechazado, dice aBÍ'

"Se agrega al f nal d® este ar 
Ututo la slqutonto 
prelaclon.s que. denito d- 
cienes técnicos diere la 
tendencia de Bancos J. la PW»« 
1ey, serán obligatorias ■

LOS DIPUTADOS RADICALES 
SOLIDARIZAN CON EL SENADOR 

Sr. GABRIEL GONZALEZ VlfiJ.
acordaron pedir UNA AMPLIA INVESTTo»
SOBRE EOS NEGOCIOS DE EXPORTACION DE"r Cí
A ARGENTINA y brasil, y de manganeso j
DOS UNIDOS. — la DERECHA SE OPUSO ENt?" 

MARA: P-ERO LUEGO RECAPACITO A C>

Asistieron los señeres: Aldu- 
nate, Alessandri (don Fernan
do). Alvarez, Amunátegul. Bór- 
quez, Cerda. Contreras. Correa, 
Cruchag-a, Cruz Concha, Cruz 
Coke. Durán, Echenique, Errá- 
zuriz (don Ladislao), Errázuriz 
(don Maximiano), González. 
Grove, Guevara, Guzmán. Jirón. 
Lafertte, Larraín, Martínez (don 
Carlos A.), Maza, Muñoz, Ocam- 
E». Opitz, Ortega, Del Pino. Pc- 

epovic. Prieto. Reyes, Rivera 
Rodríguez de la Sotta. Torres’ 
Videla, Walker y el señor Minis
tro de Salubridad Pública y Asis
tencia Social.

Actuó de Secretario el señor 
Altamirano, don Fernando, y de 
Prosecretario el señor González 
Devoto, don Gonzalo.

cuenta
Se dió cuenta:
1.—De ocho mensajes de S. E. 

el Vicepresidente de la Repúbli
ca.

Con los cuatro primeros co
munica que ha resuelto incluir 
entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Honorable Congreso 
Nacional, en el actual período 
de sesiones extraordinarias, los 
siguientes proyectas de ley:

l.o El que autoriza al Fisco 
para adquirir de la Compañía 
“The Valparaíso Chile Drainage 
Company Limited” los servicios 
públicos de Alcantarillado y De
sagüe de Viña del Mar y Val
paraíso;

2.o El que fija las contribu
ciones que deberán pagar los 
propietarios de predios ruraífes 
de la provincia de Aysén;

3.o El que concede derecho a 
jubilar al señor Emiliano Bustos 
León y

4.o El que autoriza a la Mu
nicipalidad de Calama para ex
propiar diversos predios de la 
comuna a fin de dar cumpli
miento a la ley N.o 7.140;

Sobre autorización a la Em
presa de Agua Potable de San
tiago. para contratar un emprés
tito destinado a mejorar sus ser
vicios;

Sobre modificación del articu
la 3.o de la ley 3.072. que dispo
ne la instalación de arranques 
domiciliarlos con cargo a los par
ticulares y en ciertos casos con 
fondos fiscales;

Sobre suplemento del Presu
puesto vigente

El que autoriza la erección de 
un monumento a la poetisa Ga
briela Mistral;

El que modifica el límite sur 
de la comuna de Santiago a fin 
de incluir en ésta el terreno que 
ocupará el nuevo Matadero de 
Lo Valledor.

El que libera de derechos e im
puestos la internación de duelas, 
barriles y toneles de roble ame
ricano o de encina de Bosnia, 
destinados a la industria vitivi
nícola ;

El que restablece el Juzgado 
del Trabajo de Chañaral y crea 
el de Puente Alto;

El que crea el Departamento 
de Estudio de Costos y Fijación 
de Precios, dependiente del Mi
nisterio de Economía y Comer
cio;

Se mandó archivar.
Con el quinto, inicia un pro

yecto de ley, que incluye en la 
actual convocatoria a sesiones 
extraordinarias, sobre plantas y 
sueldos bases del personal civil 
de las Fuerzas Armadas.

Ccn los tres siguientes solici
ta el acuerdo constitucional ne
cesario para conferir los ascen
sos en las Fuerzas Armadas que 
a continuación se indican:

1) A general de división, el ge
neral de brigada don Leocán 
Ponce Arellano:

2 A general de brigada, el co
ronel de Ejército don Jorge Sil
va Opaso;

3) A coronel de Ejército, el te
niente coronel don René Alvarez 
Marín.

Pasan a la Comisión de De
fensa Nacional.

2.—De un oficio de la H. Cá* 
mara de Diputados con el auo 
comunica que ha tenido a bien 
aceptar la acusación constitu
cional deducida por diez señores 
Diputados en contra del señor 
Contralor General de la Repú
blica; en conformidad a lo dis
puesto en el artículo 39 (letra e) 
de la Constitución Política del 
Estado, acordó designar a los se
ñores Diputados don Víctor San
ta Cruz, don Juan Smltmans y 
don Héctor Correa Leteller pa
ra que formalicen y prosigan di
cha acusación ante el H. Sena
do. , ,

Queda en tabla para los efec
tos reglamentarios.

3.—De un oficio de) Presiden, 
te subrogante de la Corte de Ape
laciones de La Serena, por el 
cual remite a esta Corporación 
los antecedentes sobre querella 
de don Alejandro González con-

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA
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(DE 16 A 19 HORAS)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALESSANDRI PALMA

(VERSION OFICIAL EXTRACTADA)
tra _ __
misario de Subsistencias.” don 
Samuel Cortés para los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 620 
del Código de Procedimiento Pe. 
nal.

Se acuerda solicitar informe 
al funcionario afectado.

4 .—De tres informes:
Uno de la Comisión de Go

bierno. recaído en el proyecto 
de ley, remitido por la H. Cá
mara de Diputados, sobre mo
dificación de la ley N.o 7 085, que 
autorizó a la Municipalidad de 
Ovalle para contratar un em
préstito:

Dos de la Comisión de Ha
cienda. recaídos en los siguientes 
asuntos:

l.o Proyecto de la H. Cámara 
de Diputados que libera de dere
chos de internación a un motor- 
bomba destinado al Cuerpo de 
Bomberos de Angol. y

2.o En la moción del H. Se
nador señor Videla. que autori
za a la Municipalidad de Com
partíala para contratar un em
préstito.

Quedan para tabla.
5 .—De la siguiente solicitud de 

permiso constitucional
El Honorable Senador señor 

Martínez, don Julio, solicita el 
acuerdo constitucional para au
sentarse del país por más de 
treinta días.

Se accede al permiso solicita
do.

6 .—De la siguiente petición de 
antecedentes:

Los Honorables Diputados se
ñores Correa Leteller, Smltmans 
López y Santa Cruz Serrano, 
componentes de la Comisión 
designada por la Honorable Cá
mara de Diputados, para soste
ner ante esta Corporación la 
acusación presentada contra el 
Contralor General de la Repú
blica, don Agustín Vigorena, so
licitan del Honorable Senado se 
sirva oficiar a la Contraloría 
General para que remita a esta 
Corporación los libros d« conta
bilidad aue indican y la totali
dad de los documentos que la 
Contraloría puso a disposición 
de la Honorable Cámara de Di
putados para el conocimiento de 
la acusación; como asimismo, 
solicite de la Honorable Cámara 
de Diputados copia de las ver
siones taquigráficas de las se
siones celebradas por la Comi
sión Especial que conoció de la 
acusación contra el Contralor 
General de la República.

Se accede a lo solicitado.
7 .—De una presentación 

don Luis Alberto Baeza, con la 
cual pide se tengan presentes las 
observaciones que formula, en la 
acusación que ha deducido en 
contra del Ministro de Salubri
dad, Dr. Sótero del Río.

Se manda agregar a sus ante
cedentes.

8 .—De una nota del Consejo 
General del Colegio de Aboga
dos, por la cual agradece a esta 
Corporación la cooperación pres
tada para la realización de la IV 
Conferencia Interamericana de 
Abogados.

9—De dos telegramas; el tele
grama enviado a Gabriela Mis
tral, por acuerdo de esta Corpo
ración, en la sesión pasada, 
que dice com sigue;

“Nombre Senado República y 
por acuerdo Honorable Corpo
ración, rindo excelsa poetisa el 
homenaje de su admiración y su 
reconocimiento por significación 
nacional del legitimo triunfo al
canzado. Al transmitirle este 
acuerdo, ruégole aceptar los 
mejores sentimientos de mi con
sideración y afecto.— (Fdo.) — 
Arturo Alessandri”.

El telegrama respuesta de Ga
briela Mistral, a esta Corpora
ción, que dice como sigue:

"Homenaje Alta Corporación 
sobrepasa toda mi obra, ofrez
co seguir sirviéndoles con la mis
ma devoción. Reitero Presidente 
Alessandri mi vieja gratitud.— 
(Fdo.) — Gabriela Mistral

Se manda archivar.
PERMISO CONSTITUCIONAL 

PARA AUSENTARSE DFL
PAIS

Se concede al señor ' es, 
Montt.
MODIFICACION DE LA LL1 
7,085, SOBRE EMPRESTITO 
A LA MUNICIPALIDAD DE

el Gobernador de Elqui y Co- 
de Subsistencias, don

del señor Torres, se aprueba sin 
enmiendas un proyecto sobre 
esta materia.
DESALOJAMIENTO DE OBRE

ROS EN SEWELL
El señor OCAMPO manifiesta 

que la empresa Braden Copper 
está pretendiendo desalojar, en 
Sewell, a las familias de los 
obreros que perecieron en el úl
timo accidente ocurrido en esa 
mina, mientras se construye la 
población que se ha proyectado.

El Congreso Nacional —dice— 
fué sumamente benévolo con es* 
ta Cmpañía, a la cual no quiso 
obligar a pagar una indemniza
ción alzada per el verdadero 
descuido criminal que originó el 
accidento en que perecieron más 
de trescientos obreros chilenos. 
Cierto es que la Compañía ha 
ofrecido invertir cinco millones 
de pesos en la construcción de 
una población para sus obreros, 
y novecientos mil en la instala
ción de una escuela de artesa
nos, pero hasta ahora, la pri
mera. por lo menos, d€ esas in
versiones está resultando pro
blemática. pues parece que la 
Compañía no ha entregado el 
dinero necesario y, en tedo caso, 
no podría ello ser excusa para 
el procedimiento inhumano que 
ahora emplea; inhumano, por
que parece ser que la Compañía 
pretende que esa gente se las 
arregle como pueda, mientras las 
construcciones se realizan. Esti
ma que esto es una Insolencia 
que no se puede tolerar a esta 
Compañía extranjera.

Solicita que sus observaciones 
sean transmitidas al señor Mi
nistro del Trabajo.
LA INDUSTRIA SALITRERA.— 
CONVENIENCIA DE ENTRE
GAR RESERVAS SALITRALES 
A ' OFICINAS” PARTICULARES

El señor LAFERTTE. se refie
re al discurso pronunciado por 
el señor Grove, en la sesión 47.a 
de la legislatura ordinaria últi
ma, sobre este asunto, y dice 
que actualmente, aún cuando han 
sido puestas en funciones algu
nas nuevas "oficinas”, existe el 
peligro de que otras sean para 
lizadas, por falta de terrenos de 
pampa para la elaboración.

Expresa que varias “oficinas 
particulares” han solicitado te
rrenas salitrales y que debe apro
vecharse esta oportunidad para 
aumentar la producción de sali
tre, que es lo que los obreros 
desean.

Es curiosa —dice— la forma 
en que el Ministro de Hacienda 
ha contestado el oficio que se 
le envió, a pedido del señor Gro
ve, para saber, entre otras co
sas, quién autorizó el desarme de 
las oficinas salitreras y qué ac
tuación le cupo en ello a la Su
perintendencia del Salitre. Esa 
respuesta dice que los salitreros 
no necesitan autorización algu
na para disponer de sus propie
dades; que los desarmes de ofi
cinas no han dañado el interés 
nacional, y que la destinación de 
los útiles de las oficinas destrui
das han servido para una ma 
yor explotación del salitre, pues
to que se han aprovechado los 
materiales en otras plantas, o se 
ha invertido en mejoras de otras 
plantas el dinero obtenido, y, 
aún, se ha beneficiado a otras 
industrias del país.

Llama la atención —agrega— 
el costo de $ 45.000.000 que se 
atribuye a la cañería y el acue
ducto de Calama a Toconce, pa
ra cuya obra el Congreso des 
pachó un proyecto que hablaba 
sólo de $ 12.000.00. Pero en cuanto 
a la posibilidad de entregar pam 
pas salitrales a algunas “ofici
nas”, el propio Superintendente 
del Salitre la reconoce. Y esto 
es una razón más para acoger 
la petición que acaba de formu- 
lar la Confederación de Traba 
jadores de Chile, en un memo 
rial emitido el 5 de octubre úl
timo, para que se entreguen re
servas salitrales en la Pampa 
Nebraska a las compañías sa
litrales "Iquique" y “Astoreca 
Urrutlcochea”.

Ya se han entregado —conti 
núa— algunos retazos de terre
nos, y por decreto supremo N.o 
4,537, de 22 de octubre de 194a 
se autorizó la entrega de 17.000 
y tantas toneladas de caliche pa
ra ^elaborar a. la oficina “La 

— —nvAiTF —.Granja”; pcxu esa cantidad no , 
z O valle alcanzará siquiera para el tra '

Después de breve explicación 1 bajo del resto del afio

de

Granja”; pero esa 
alcanzará siquiera

1 balo del resto riel

i Termina insistiendo en que es 
¡ preciso atender a la situación 

especial en que se encuentran las 
“ofic.nas” independientes y fa
cilitar la entrega de terrenos sa
litrales por medio de la dicta- 
cíón de una ley que elimine laz> 
dificultades que ahora, según el 
Consejo de Defensa Fiscal, exis
ten en muchos casos.
JUBILADOS DE LA CAJA Di 
PREVISION DE PREPARADO
RES Y JINETES DE HIPODRO

MOS.
El señor LAFERTTE dice que 

las observaciones que formuló so 
, bre esta materia hace algún tiem 

po, a propósito del incumpllmien 
to del artículo 5.o de la ley que 
aumentó las pensiones de estos 
jubilados, fueron contestadas en 
una nota de julio pasado, pero 
que los datos que allí se dan, 
de ninguna manera justifican el 
incumplimiento de esa disposición 
legal.

Solicita que se oficie nueva 
mente al señor Ministro de Sa
lubridad con el objeto de obte 
ner que se dé cumplimiento a 
esa ley.
LA INDUSTRIA SALITRERA.- 

POSIBILIDADES ACTUALES
DEL SALITRE

El señor GROVE afirma qut 
cuando, en ocasión pasada, se re 
flrló a este problema y solicitó 
los antecedentes a que ha aludi
do el señor Lafertte, no procedió 
con el deseo de criticar errores 
pasados, sino, únicamente, con 
el de disponer de datos que per
mitieran ver en qué forma Chi 
le puede sacar provecho efecti 
vo, en beneficio de la economía 
nacional, si aumenta la explota
ción del salitre en los momen
tos actuales.

Observa que como las plantas 
do salitre sintético de Alemania 
y Japón no volverán a límelo 
MX, según lo que han decidido 
las Naciones Unidas, quedará va
cante la cuota de mercado que 
ellas abastecían, y como, por otra 
parte, según los acuerdos de Río 
de Janeiro, se respetará la co
locación de los productos natu. 
rales, esa cuota podría ser ab
sorbida por nuestro salitre, y na- 
ra ello podría constituirse una 
Corporación Nacional de Salitre 
que sin interferir en el mercado 
de la Corporación de Ventas de 
Salitre y Yodo, permita al país 
obtener el total de las utilida
des de la explotación de esta 
riqueza nacional, en la cuota que 
se le asignaría. M

Anuncia que se ocupará de 
este asunto en una oportuni
dad próxima, cuando, se im- 

de resPues- l de Hacienda
y del informe del Superinten- 
nota6 del SaUtre' 11116X0 a “a

AGU^„SOTABLE EN carta-
GENA Y MELIPDLLA

El señor GROVE se reizere 
a ^a escasez de agua potable 
eíl Cartagena, durante la esta- 
C& de^ yerano- en la cual, por 
efecto del aumento de la pobla- 
61ó°- de 2.500 a 40 ó 50 mil, 
debido a la afluencia de vera
neantes, hay reclamo constan
te del publico por la falta de 
ese elemento.

Proporciona una serie de na
tos técnicos sobre el actual ren
dimiento de la planta elevadora 
y la producción de la capta
ción de agua, y dice que la Di
rección General de Sanidad 
debe solicitar de la de Obras 
Publicas el nombramiento de 
una Comisión idónea que estu
die este problema y proponga 
en breve plazo las soluciones 
v los presupuestos de las obras 
respectivas.

Solicita que se oficie sobre 
este particular al Ministerio co
rrespondiente.

Se refiere en seguida al ser
vicio de agua potable de Meli- 
Pllla, a cuyo propósito da tam
bién una serie de datos técni
cos acerca de abastos de agua 
aducción, estanques de regula
ción y estado sanitario del agua. 

que £n la actualidad 
Melipilla no dispone de buen 
abastecimiento de agua notable, 
sobre todo, porque las cañerías 
se encuentran en malas condi
ciones v no soportan sino una 
presión limitada, por lo cual lo 
que procede es cambiar estas cm. 
cañerías por otras que resistan las 
la acción corrosiva de las tie- rras.

Solicita que se oficie al Eje
cutivo sobre el particular.
SITUACION DE LA MINERIA, 

ESPECIALMENTE DEL
COBRE

El señor GROVE habla sobre 
este problema y afirma que la 
llamada 1 •minería chica” esta 
alarmada por la posibilidad de 
paralización de faenas, lo que 
traerla consigo la cesantía de 
enorme número de trabajado
res.

Desgraciadamente — dice —, 
los proyectos que se elaboran 
significan siempre la inversión 
de tal cantidad de dinero, que 
enfrentan a los legisladores con 
el difícil problema de su finan
ciamiento, y como, según la 
afirmación corriente, Chile es 
un país sin capitales, es el ca
pital extranjero, a la postre, el 
que resulta beneficiado en for
ma directa. Sin embargo, mu
chos ingenieros chilenos, hom
bres que han entregado su vi
da al trabajo en las minas, han 
presentado y presentan proyec
tos que significarían inversiones 
reducidas y, no obstante, darían 
solución al problema. Así, el se
ñor Eduardo Torres Cortínez, 
en un artículo publicado en el 
diario LA NACION, con todas 
las argumentaciones técnicas 
del caso, muestra cómo es po
sible, produciendo en la forma 
“en que podemos hacerlo”, ase
gurar el porvenir de la mine
ría, especialmente, en la del co
bre. Añade este ingeniero que 
las minas de carbón casi no 
tienen mercado para el carbón 
molido, que es cargado a pér
dida, siendo material precioso 
paca desulfurar y reducir mi
nerales. La venta de metales 
en el extranjero es segu
ra, argentina los pide cons
tantemente y Europa ocupará 
grandes cantidades en la 
reconstrucción. Además, las 
principales minas del mundo 
^tán agotadas o por agotarse, 
debido a la explotación Inten
siva durante la guerra. Con 
la construcción de plantas me
talúrgicas se lograría producir 
metales, dar trabajo a la mi
nería y enseñar a los mineros 
a trabajar sus metales. La flo
ta de carga se multiplicaría pa
ra llevar los productos al ex
tranjero. Para realizar este 
programa no se necesitaría sino 
construir tundiciones de fierro 
plata, cobre, plomo, zinc, etc 
y buena administración, pues 
no hay dificultades técnicas ni 
comerciales. Además, chile no 
pueae prescindir de su industria 
minera, fuente de riqueza que 
será, seguramente, la más im
portante del país una vez que 
se organice en debida forma. 
No se requieren tampoco gran
des capitales, pues los imp.e 
mentes necesarios se pueden fa
bricar en el país, excepto los 
motores. Se podría comenzar 
con cuatro millones y medio 
de pesos destinados a la cons
trucción de tres goletas de qui
nientas toneladas y cinco mi
ñones de pesos para instalar 
dos fundiciones y plantas lixi
viadoras para obtener cobre 
metálico laminado y sulfato de 
cobre.

Agrega el señor Senador oue 
*a’ y.62 un Proyecto como el’ex. 
puesto en el artículo oup ha 
comentado, no mereceró 
atención de los Poderes públl 
debido de 103 técrüc°s oficiales 
ínb í *LqUe ,no 56 trataría si-’ 
aue den ^a^hione5 Preñas, y 
rión ca™bío merecen atención los grandes proyectos, de 
?fhenta ° c*en millones de pe- 

aUn cu-and0 no ¿eaS de 
y conveniencia. 

que el Ministerio del 
°.,dls,Ponga que sus elemen- 

snhrp^CcíC°s hagan mi estudio 
sobre esta exposición, para ver 
si vale la pena el proyecto o 
en caso contrario, para que s¿ ?h,?AUest¿e aue su autor qese¿e 
iluso Sin embargo, dice que 
a este respecto debe recordarse 
nní irai?1? Alisos los hombres 
que trabajaron toda su vida 
en las pampas salitreras v en 

nnnas, hasta que con su es
fuerzo demostraron que Chile 
no es un país pobre, sino, por 
el contrario, un país pletòrico 
de riquezas. Considera que un 
mal nacional consiste en crper 
que Chile es incapaz de labo
rar sus propias riquezas v que 
o epe entregarlas en su forma 
primitiva al extranjero, por un 
plato de lentejas. Añade que 
la corriente política a que per
tenece no es enemiga del capi
tal extranjero y que compren
de la conveniencia nacional que 
habría en que concurriera ese 
capital a la creación o desen
volvimiento de las Industrias 
chilenas, pero siempre que de 
las actividades consiguientes

! alambro de le Comisión de

¡ '“mejoramiento Ah.jKS?;
MAE CIVIL DE LAS FUERZAS ; ^LaSs
pnviudo a la Comisión de Deten 
i del Mensaje del Ejecutivo con 

. que miela un provecto sobre plan- 
a y mejoramiento económico del 
personal civil dependiente del Mi
nisterio de Defensa. -.poutl.gún el proyecto del Ejecuti- 

lo, sueldos para el
1 dependiente de las Subse- 

¡retarlas de Guerra. Marina , 
Aviación, se distribuyen en la «1- 
guíente forma:

Grado 1. 54 mil pesos M>u’le,. 
grado 2. 43 mil pesos; mdo 3. « 
mil pesos; grado 4. 34 mil 800 
pesos; grado 5. 28 mil 2C0 pesos, 
irado 8. 23 mil «0 P«o«: «ndo’• 
15 mil pesos, y grado 8, 13 mil 20U 
?eEn‘el artículo 2.o se establece 
que las plantas, remuneraciones y 
demás derechos del personal ae 
las Subsecretarías de Guerra. Ma. 
riña y Aviación y de la oficina de 
Pensiones del Ministerio de De
fensa N-.cional serán las que es
tán en vigencia, pero el sueldo 
base mínimo para lo? empleados 
civiles de ellas será de 23 mil 400 
pesos al año, con excepción de los 
choferes.

El artículo 3.o dice que los em 
oleados civiles tendrán derecho al 
sueldo de) grado superior, según 
a escala del articulo lo. cuando 
cumplan cuatro años, como míni
mo. en el empleo.

El artículo 8.o se refiere al fl- 
nanciamlento del mayor gasto que 
Importe el mejoramiento del suel
do, el que se hará con la utilidad 
de la venta de divisas.

En cuanto a la vigencia de la . 
ley. el artículo 9 o establece que ; 
será a partir desde el l.o de no- - 
vi —'h™ d" 1945. 

A mediodía d« aver, se reunieron 
les diputados radicaies y en'r® ,°'ros 
asuntos tratados, consideraron el 1n- 
rídente de los sonadores s«nor«s 
Cabrio! González Vídeja y 
Videla Lira, y al respecto adoptaron 
Ir’ siguientes acuerdos:

"Con motivo delentre los senadores Gabriel González 
, Videla v Hernán Videla Lira, y ae 

tas declaraciones de prensa que se 
, Han suscitado con posterioridad los 
' -iputados radicales, por unanimidad, 

declaran:
»1 O Ouo están de amerdo con la 

retltud valiente V decidida del seño. 
Gabriel González Videia, a quien.^n 
defensa de la moral política, le eu 
po asumir la ’norata tarea de es
clarecer las actuación^ d“ un re 
orientante de la ciudadanía Inves- 
•ído con carao parlamentario,

"2.o Que hay Interés público en 
-’iie se investigue por e] Gobierno Ja 
’ntervención que en la exportación 
d-1 cobre fino a los marcados de Río 
H«? Janeiro y Buenos Aires le ha co
rrespondido al senador Videla Lira 
v a las otras personas a qu® el 
mismo señor Videla se refiere en su 
carta de fecha 25 ¿el corriente, 
cuando afirma: "Soy el más intere- 
-ado en aue se esclarezca hasta el 
menor detalle, oara averiguar quié
nes salieron favorecidos con estos 
neaocios. En °1 Ministerio de Econo
mía y en el Consejo Nacional de Co
mercio Exterior deber- existir pruebas 
y documentos aue. mirados a^ la luz, 
anejarían grandes sorpresas";

"3.o Que existe, también, interés 
en aue se investigue lo relacionado 
con las negociaciones en la consti
tución de la Sociedad Madeco y de 
las ventas de manganeso a los Es
tados Unidos de Norte América, 

"Razones por las cuales resuel- 
V "á) Presentar, en la sesión do hoy, 
er. la Cámara de Diput&dos, un pro
yecto de acuerdo para solicitar del 
señor Ministro d" Economía y Co
mercio la investigación y esclaied- 
mlento de estos hechos, y la anal- 
ración de las sanciones que proce- 
dC"b) Protestar por la actitud del 
Consejo de la Caja de Crédito M - 
ñero, relacionada con el acu®^° Pu
blicado en la prensa de hoy. por 
anticipar su juicio a cualquiera in-

PROYECTO DE
En cumpllmlenlo de’ 

nos ’•'■’ferlmcs, el c^Tr,i.xC1Í?T(!o» H rio Radioaí presentó í] 
vedo de acuerdo, en ¿ ’a Camara celebró en le^jl 

Considerando: Q
Que existe evidente i„(.T. ’ 

en que se investigue 
no la intervención aun el ¿VB 
tacién del robre fin^l T1 
de Río de Janeiro v R,J°S 
ha cerresrondido al Ai£& 
Lira y a las otras pere^„ ®r W 
mismo señor Videla 8e a ^B 
carta publicada con fecha'«’ 
tríente cuando afirma" w, d’’- ' 
lo que siaue: "Soy e] -,1 
da en au» „ erelercS S* 
menor delolle oara 
nes salieron tovetsaHo, W 
neaodos. En ,1 Minhtwfe f’.« 
mía y Comercio y en «1 r

efectivamente en el campo eco
nómico la política de buena 
vecindad enunciada v puesta en 
vigor por el ex Presidente Roo- 
sevelt.

Expresa que en otra oportu
nidad hará más extensas ob
servaciones sobre esta materia 
porque tiene vivo interés en que 
alguna vez se aborden estos 
asuntos de importancia nacio
nal, y en dejar bien en claro 
que si se requiere dinero para 
afrontar estos problemas de la 
industria minera, no es. de nin
guna manera, en cantidades fa- 

REEMPLAZO de miembro
DE LA COMISION DE DE. 

FENSA NACIONAL
—Se designa al señor Bor* 

auez en reemplazo del señor 
Duhalde.
MODIFICACION DE LA LEY 
SOBRE EMPRESTITO A LA

MUNICIPALIDAD DE
ROMERAL

—A petición del señor Ales 
sandri Palma se acuerda enviar 
oficio al señor Ministro del In
terior para solicitar que se in
cluya en la actual convocatoria 
el provecto sobre esta materia. 
MATERIA!, PARA EL CUERPO 
DE BOMBEROS DE ANGOL — 
LIBERACION DE DERECHOS

ADUANEROS
—El señor AMUNATEGUI 

nlde que el proyecto de ley res
pectivo se anuncie para el fá
cil despacho de la sesión pró
xima.

—As! se acuerda.
ACUSACION AL CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

—Se fija la sesión del martes 
próximo para comenzar a tra
tar de esta acusación.
PROYECTO QUE CREA L* 
COMUNA DE PANGUIPULL1
Los señores CRUCHAGA Y 

GROVE formulan indicación 
para que este proyecto sea exl 
mido del trámite de comisión y 
anunciado en Fácil Despacho.

El señor PRIETO expresa que 
desea dar a conocer algunos 
antecedentes en relación con es
te proyecto y estima que seria 
más apropiado tratar el asunto 
en Comisión.

VARIOS SEÑORES SENADO
RES opinan en el sentido de 
que es preferible esperar el in
forme de la Comisión

El señor ALESSANDRI (Pre 
Bidente), dice que en ausencia 
del Presidente de la Comisión 
él hará la citación correspon 
diente para que se apresure el 
estudio de esta materia 
ACUSACION AL MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION Y

ASISTENCIA SOCIAL
—Se comienza a tratar de es

ta acusación.
—Se da lectura a la presenta- 

clon de don Luis Alberto Bae-

,díi lecturíl al Informe de 
la Comisión de Constitución, Le. 
gislaclón y Justicia, que reeo. 
»lleuda al Senado que declara 
Que no ha lugar a la acuíaclóí 

de°rtaBSSnrefte' 1 “ 

B1 señor DEL HIO (Ministro 
ae Salubridad), dice que no tic- 
?„„ínnada1 que ?Er<®ar, en su de. 
fensa, al contenido del informe 
de la Comisión; pero que desea 
manifestar que el acuerdo de la 
Caja, a que se refiere la acusa. 
nlon’rya ,ué d,er°8ado por el pro 
A«B „saJ0 dc. esa tustltuclón.

da que,, ser\ necesario bus. 
£mUno f’nanclamlento al ar 
tierno 8.o transitorio de la lev 
7,790, porque, al ser observad™ Por el Ejecutivo alguno“ Se“ 
los de esta ley, el Cnnír.. . 
3WIÓ en el mantraffinJ del 
articulo que otorga el benerun 
y no insistió en el refereíto ? 
financiamiento Exprei ‘ a 
una vez que e MinSro d. 3Ue 
clenda, con quien ya ha ííí' 
do sobre el narHriiia* 
tre el financiamiento énn^CUen* 
diente, se praen?nV eSpon’ 
yeeto de ley par. ”r°- recursos necesarios pr0Veer *°> 
Qu“d?bfle°rda™p»‘««ra 
esta ley cuanto anTÍ Í "3 a 
ella no está financié ?ue partición encorg^ de' la„re- 
la debe buscar los marii aP^car 
financiarla Agre?»1^ 03 para 
cumplimiento de 81 el 
ción produce riecn«—<-dl5.p0sl-

—~uento
el país obtuviera una utilidad cumplimiento de esta riis© 
equitativa, es decir, practicando cl6n produce desfinanclamlc

a la caja, esto deberá arreglar 
se entre esta institución y el 
Ejecutivo, el cual, si no tiene los 
fondos necesarios, podrá ped.r 
los al Congreso.

El señor RIVERA observa que 
el Ejecutivo puede demorar el 
envío del proyecto de flnaucia- 
miento o que el despacho de és 
te en las Cámaras, puede tardai 
y pregunta si entretanto la Ca
ja va a cumplir o no la dispo
sición en referencia.

El señor DEL RIO (Ministro 
de Salubridad) contesta que a 
la Caja se le presenta, en rea
lidad, im problema muy delica
do. por cuanto deberá pedir el 
financiamiento necesario al Eje 
cutivo, el cual, a su vez. lo pe- 
dirá al Congreso por medio d' 
un proyecto de ley.

El señor ORTEGA expresa 
o.ue de la lectura del informe 
de la Comisión se desprende que 
ella estima que el señor Minis
tro de Salubridad no tiene cul
pabilidad en la acusación de
ducida en su contra por el se
ñor Baeza, en razón de no ha
ber tenido este Secretario de Es 
tado intervención directa en el 
hecho materia de la acusación, 
en circunstancias que según se 
deduce de la presentación he
cha por el acusador, existe un 
oficio que lleva la firma del se
ñor Ministro y en el que él se 
hace solidario, en el hecho, del 
acuerdo tomado por la caja Na
cional de Empleados Públicos y 
Periodistas, que ha motivado 
esta acusación.

El señor DEL RIO (Ministro 
de Salubridad), estima que el 
oficio a que se ha hecho refe
rencia, es la transcripción que e nizn e la —

cional do Comercio 
existir pruebas y doo.^ r. 
mirados n ]a luz, anoiSH1'01 
sornreoas ; n 9Tajj

Que también existe interí. , 
°n investigar todo lo r»lortA. 7^ 
la constitución de la 
deco" y con la. > ■
n.sj a los Estados Unido, 
America, ce

Ta Cámara de Diputados r-.. 1 
SoHcitar del s^ñor M1X°^ 

•'amia y Comercio aue, si l0 S' ■- 
bien, se sirva ordenar la r6oll,4.|I 
de una severa investigad^ 
hechos referidos, que Permita 
‘al esclarecimiento y señala-u?' 
oonsabilidades de quienes 
Intervenido en estas postbbg 
laridades v, en tal caso,’ 
a aplicar las sanciones 
dientes". “

LA DERECHA SE OPON!
Este proyecto de acuerdo no 

ser arrobado por la Cámara, 
los diputados liberales y cUS’W 
dores se opusieron a aue fuera í-B 
siderado obvio v sencillo y, en 
secuencia, votado inmediatamen'uB 
votación para declararlo obvio"? ¿B 
cilio dió el siguiente resiiltcd3-B 
votos por la negativa y 33 pqB 
afirmativa.

En vista de ese resultado, el k| 
flor Femando Maira, comité rajgB 
oidió que el proyecto de añ^ 
fuera transcrito al Ministro de 
nomía a nombre del Comité

LA DERECHA RECAPACITA I
En la misma sesión, el dltrt-J 

liberal, comité de su partido, 
sentó otro proyecto de acuerdo qt11- 
en el fondo, coincide qpn el de Mh 
diputados radicales, pero en el áfl 
no figura la alusión al senador t ' 
Hernán Videla Lira.

Este nuevo proyecto de aa¡d I 
jé aprobado por la unanimidad s| 

les diputados presentes en la s¿if|

de la Caja mencionada, en e%l 
testación a la pregunta quefl 
le formuló en dicha Corp®| 
ción sobre las razones que M 
trían motivado ese acuerdo. |g 

El señor ORTEGA constó®: 
aue de lo dicho por el señor £ 
nistro se desprende que el 
sador ha tenido razón para!?- 
mular su acusación, pues ■ 
transcribir con su firma el ¿ 
ñor Ministro ese acuerdo de|; 
Caja, hizo suyos los concejil 
que en él se contienen.

Expresa que su propósito 
esclarecer los hechos para tos 
en conciencia la acusación y 
de se dé lectura al oficio rete¿ 
do.

El señor WALKER dice n 
la Comisión no tuvo a la vfcf 
ese oficio, por no haberse acc.- 
pañado a los antecedentes de ¡ 
acusación.

El señor SECRETARIO intóg 
ma que ese antecedente se c 
cuentra en la Cámara de Da
tados.

—A indicación del señor 0^. 
TEGA, se acuerda enviar esi 
asunto nuevamente a la Coí| 
sión. a fin de que considere 1 
oficio va referido, dejándose al 
efecto el acuerdo de votar 
acusación en la sesión del mis- 
coles 28, a las cinco de la tir 
ae.

él hizo a ¿ /¡anscriPcIón que —se levantó la sesión.
lados °á“al4,de D1PU- GUILLERMO RIVADENE1TU1

dos del acuerdo del Consejo Jefe Accidental de la Redaceli;
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turno de boticas
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Flrueroa y cía Aiíl.^„Port‘»les. E. Cruz, Portales-Maípú; Unlí», 
del Mercado 801 r° ?'CB‘ns 3908' San A. Flores. Be««
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Rota A. MonteVo si?V'n n“ .2ní,U: Acufia- p- Acuña. San Ulero MOJI 
lio 385; Gelrose0’»81 »ra Bí*,la 1O08i E?Díno»a, L, Espinoza Diez d» 4. 
M. Infante JBII*. n‘. Eo8'Pb,ut- San Joaquín 0183; Prusia, 01.
Zelss, Avda R Previdencia 2U12; Zeiss £
De Creencia IP Estadio. A Fuente». Carmen Covarrubia» 4 1
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SANTOS DE HOY

__ Esteban
SANTOS DE MAÑANA

__ Saturnino

boletín del tiempo
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niaríVjo14] 
narla. * influencia depreslo-
¡«X* «UblAdO,

Sí. S. B««o.
»•les. Viento, d'“s'. le

ño. Mal tlem-Puní» * V1«>lentos del NW » w 
“roijLuaoJi-“?' tiempo,

T-mperet, .,1 . nE SANTIAGO
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LLAMADOS DE 
URGENCIA 

__________________ ___________ [-
Asistencia Pública. San 4Fr*D‘ j 

co 3», teléfono 68191: Po«t* 
de la Asistencia Pública, *, f 
esquina de Chiloé. teI,éÍ0*°i<(en- 
50061; Posta N.o 3 de la A»«« ( 
cía Pública, Chacabuco c»qU'D» 
Comnañía. teléfono N.o ..
Asistencia Pública. Ñufloa N|
gra esquina de Ar«rr8„za’..l<lín. 1017. teléfono N.o A.,,lUtl 
ela Pública de Providencia, M» 
Montt N.o 803, te,é,onOMoned« 
Prefectura de Carabinero», ’’no 
esquina de Morandé, ‘ 
68181. Bombas 61171.

CRUZ ROJA W„,L-AS 
MUJERES DE CHtt»

Independencia 33»_ _
Atenciones gratuita» P®ra ,D 

gentes: e|rB-
Poli ■Hntcas: Curacione» 7 j,.

gta menor e Inyecciones, 
mente de 14 a 10 hora».

Dentfstlca: Niño», lunc» 7 
coles, de 9 a 11 horas. bof>;

Adultos: jueves, de 9 ■ niflo»>- 
Pediatría (atención de D 

sábados, de 14 a i6.,’’o1ra_,’,nte1 Ai luí Ultravioleta, diarlament

Humedad relativa aJrJ‘ 
(Día 27).— Máxima; 97 o,o.
8.40 horaa. ..

Mínima: 30 o|o, a, 1»« pl
Sol - (Día 28).- Sale- »

5.26 horas. ,
Puesta: a las 19-36 hor»’- j15 
Luna - (Día 28).-* Sale-

2 24 horas ,
Puesta: » las H.H II- 
Fose: Luna Nueva el •

clembre. —
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en el hotel CRILLON.—

Grupo de asistentes a la manifestación ofrecida a la señorita Alicia Vergara por sus ami
gas, para despedirla de su vida de soltera.

Don GuilléTmo
Con el fallecimiento de don 

Guillermo Cruz Guzmán, 
acaecido ayer en Talca, desa
parece una figura patriarcal 
de esa ciudad, digna por to
do concepto del más amplio 
respeto y cpnsideración.

Durante mucho tiempo 
prestó su concurso entusias
ta a toda, obra de adelanto, 
contribuyendo así con efica
cia al progreso de la región. 
En su fundo de Quiñantú. 
dedicado particularmente a 
las plantaciones de árboles 
frutales, puso en práctica 
modernos y científicos méto
dos de explotación, que die
ron justo renombre a la pro
ducción frutícola de esas tie
rras, tanto en el país como 
en el extranjero. Enriqueció 
de este modo una vasta zona 
V en prfn«rq| fv* fpf’tn’- Hf-

Cruz Guzmán.« 
ti abajo y prosperidad para 
el sinnúmero de personas que 
laboran en aquellas faenas.

Sus amigos y conterráneos 
le profesaban un sincero re
conocimiento y estimación 
por su espíritu franco y leal, 
siempre dispuesto a colaborar 
a toda iniciativa generosa. 
Fueron muchos, los que supie
ron de su dádiva cariñosa, 
prodigada sin ostentación, 
como cumple a una bien en
tendida caridad.

El señor Cruz Guzmán es
taba unido en matrimonio 
con la distinguida dama se
ñora Teresa Mandiola Gana, 
y deja una numerosa des
cendencia, cuyo duelo es 
compartido por la sociedad 
de Talca y por sus numero-
O’ 'tzí pl np’5:

Matrimonios.*
Contraerán matrimonio el 

próximo sábado l.o de di
ciembre:

Don Eduardo Gironás T. 
con la señorita Rebeca Torres 
Riesle, a las 12 horas en los 
HR. PP. Franceses.

—Don Eugenio Dávila Sax- 
ton con la señorita Mónica 
Willshaw Errázuriz, en la 
Iglesia de los RR. PP. Fran
ceses, a las 17.30 horas.

—Don Atilio Cosmelli Este 
va con la señorita Luz Pe- 
reira Lyon, en la Basílica de 
la Merced, a las 12.15 horas.

—Don Ricardo Herrera Val. 
dés con la señorita María 
García Izquierdo, en la Pa
rroquia de Santa Ana, a las 
17.30 horas.

—Don William Thayer Ar 
teaga con la señorita Alicia 
Morel Chaigneau, en la Ca
pilla de la Universidad Ca
tólica, a las 12 horas.

—Don Washington Cañas 
Lastarria con la señorita Eu
genia Gajardo Riemer, a las 
18 horas, en la Iglesia de 
Nuestra Señora de los Ange 
les.

—Don Sergio Jiménez Mi
randa con la señorita Sofía 
Gandulfo Moreira.

—Don Manuel Antonio Al
fonso Barrios con la señorita 
Mercedes Barrios Almarza. en 
la Parroquia San Ramón, a 
las 17 horas.

—Don Eduardo Munita Li
ra con la señorita Josefina 
Sáez Vigneau, en la Parro 
quia de San Lázaro, a las 12 
horas.

—-r'nn Agustín Rodríguez

Pulgar con la señorita Elia
na Gormaz Lopetegui, en la 
Parroquia de Santa Ana, a 
las 12 horas.

—El sargento de la Fuerza 
Aérea norteamericana señor 
James E. Parhman Jr. con la 
señorita Eliana Rodríguez de 
la Barra, en la Capilla del 
Patrocinio de San José (Be 
llavlsta 0550), a las 12.15 ho
ras.

—Don Eugenio Correa 
Chadwick con la señorita 
Inés Correa Prieto, en la Igle 
sia de San Lázaro, a las 18.20 
horas.

—Don John Roig Pepper 
con la señorita Carmen Soto 
Carvallo, en la Parroquia de 
los RR. PP. Capuchinos (Vi
lla Moderna, Viña del Mar), 
a las 17.30 horas.

IN MEMORI AM —

Mañana Jueves 29, 2.o ani
versario del fallecimiento de 
nuestro querido hijo y hermano 
Filas García Avendaño, se ofi
ciará una misa en la capilla del 
Sagrario a las 9 12 A. M.

Rogamos a los que fueron sus 
amigos asistan.

La familia

FALLECIMIENTOS—
Han_ fallecido:

La señora Mercedes Hopfen- 
blatt vda. de Errázuriz.

—Don Juan Sarmiento Tri- 
day, descendiente de familias 
argentinas y británicas.

—Trágicamente en Tiltil, el 
señor John Dícks.

—La señora Marta Plager- 
man de Wulf.

NACIMIENTOS.—
En la Clínica Santa Mana, 

un hijo del doctor don Ser
gio Araneda Bravo y de la se
ñora Ester Valdivieso de Ara 
neda.

—En la Maternidad Caro
lina Freire, una hija del se
ñor Joaquín Bravo y de la 
señora Carolina Fortuno de 
Bravo-

—Una hfa del señor Da
niel Bunout v de la señora 
Lucia Barnett de Bunout.

—Un hijo del señor Tullo 
González v de la señora Vio 
leta Hauyon de González.

ALMUERZO DE LOS EX 
ALUMNOS DEL COLEGIO 
DE SAN IGNACIO—
Al almuerzo que se 

efectuará el ¡próximo do
mingo. con motivo de. 
20.o aniversario del Cole
gio, han adherido las si
guientes personas: Undurra 
ga Vicuña Francisco, Porta 
les Mourges Alfredo, García 
de la Huerta Ossa Federico. 
Guzmán Guzmán Eduardo. 
Johnson Gana Alfredo, Lira 
Infante Alejo, Letelier Espi
nóla Miguel. Cox Méndez Ri-

maternidad 
“LUISA KAPLAN’ 

ARTURO PRAT N o 139
TELEFONO 83128 

SERVICIO MEDICO 
PERMANENTE

EN PAPUDO 
cerca playa, buena casa amo
bladas

$ 12.000
5 dormitorios, comedor, baño 
completo', cocina, dependen
cias. Tratar:
HUERFANOS 1164
2.o PISO — OFICINA 23.

TELEFONO 61955
De 11 a 12 horas y de 15 a

18 horas.

Estadio Nacional
Corazón nroculsor del deporte 
-hlleno 638 mil metros cua
dra?'os. en los aue hav can
chas nrados iardines. aveni- 

v pi monumental anfiteatro 
’onde se concentran miles de 
Trsonas para admirar a los 
as»s del deporte.. Lo aue el 
ESTADIO NACIONAL podrá ser 
rn el futuro depende en erran 
■’«rte de su asistencia al fes- 

1 con aue serán celebra
dos lo« 7 años del Estadio ..1 
1 de Diciembre.

DIA DEL ESTADIO!

cardo, Vicuña Subercaseaux 
Santiago, González Echenique 
Alberto, Ureta Echazarreta 
Arturo, Domínguez Echenique 
Francisco. Yrarrázaval Correa 
Francisco, Pedregal Artigas 
Alberto, Ovalle Velasco Car 
los, Vargas Ramirez Humber
to, Hevia Acuña Rafael. 
Fleischmann S. Alfredo, Hens- 
ser Bustamante Carlos. Vial 
Palma Jorge, Lira Artigas Jo 
sé Bernardo, Guzmán Eche 
verria Eduardo, Guzmán Uro 
ta Eduardo, Cruz Vial Euge
nio, Cifuentes Lathan Mar 
cos, Sánchez Cerda Raúl, Co
varrubias W. Heriberto, Hur
tado Salas Javier, Sánchez 
Errázuriz Carlos, Valdés La- 
rrain Carlos, Baeza Goñl Ar 
turo, Vigneaux Palacios Jor
ge. Vigneaux Palacios Luis. 
Rivas Freire Hernán. Venegas 
Cifuentes Miguel. Iñiguez In 
fante Miguel, Pacheco Wicks 
Hernán, Correa M. Roberto, 
Forster B. Ernesto, Vial Pal
ma Leonidas, Larrain Vial 
Fernando, Herrera Lira Gon 
zalo, Vergara Salva Víctor 
Gandarillas Prieto Gustavo. 
Arteaga Undurraga Enrique, 
Arteaga Liona Agustin. Ar 
teaga Liona Andrés, Ureta 
Rozas Javier. Guzmán G. Hul- 
dobro Ignacio, Moreno Ver- 
gara Adolfo, Matte Blanco 
Rafael, Squella Guzmán Ma 
riano, Valdés L. Guillermo 
Cox Lira Guillermo, Lathan 
Alberto, Risopatrón Víctor. 
Peña Otaegui Luis. Valdés 
Antonio. Amunátegui W. Gre 
gorlo, Valenzuela Fernández 
Fermín. Montes Urriola Alfre
do, Ureta Rozas Hernán, Bal- 
maceda Pérez Jorge, Correa 
Quesney Samuel, Ruiz Fer
nández Luis, García Huidobro 
Fernández Domingo. Eguigu 
ren Ossa Fernando. Silva 
Mandiola Héctor, Silva Ro
dríguez Héctor. Cruz Gana 
Salvador, Ureta Rozas Juan. 
Lira de la Jara Benjamin, 
Puelma Claro Mario, Undu
rraga Fernández Juan. Undu 
rraga Fernández Luis. Barros 
Casanueva Carlos, Barros Ca 
sanueva José, Arancibia Fa
rias Augusto, Cruz Gana Her
nán, Cifuentes Lathan Ben 
jamín, Correa Ugarte Esta
nislao Herrera Méndez Juan 
Carlos, Laso Silva Nicolás. 
Vial Echeñique Manuel. Ze- 
gers Baeza Miguel, Campiña 
Echeverría Miguel, Errázuriz 
Letelier Javier. Hurtado Sala*« 
Carlos. Vidal Garces Gustavo 
Guzmán *Tanuel, Ma
rín Alemany Pedro.

HOMENAJE A GABRIELA 
MISTRAL.—
Circula la siguiente invita

ción :
“El directorio del Cenáculo 

de Poesía tiene el agrado de 
invitar a usted al homenaje 
que rendirá a Gabriela Mis 
tral mañana jueves, a las 
21.45 horas, en el Salón de 
Honor de la Universidad de 
Chile”.

BAUTIZOS.—
Ha sido bautizada en la 

Capilla de la Clínica Santa 
María, por Fray don Pedro 
Subercaseaux, María Victo
ria, hija del señor Ramón 
Subercaseaux Donoso y de la 
señora Olga Cruchaga de Su- 
beréaseaux.

Fueron padrinos don Luis 
Cruchaga Ossa y la señora 
Rosario Subercaseaux de 
Ochagavía.

—Ha sido bautizada en 
Concepción Cecelia de las 
Mercedes, hija del señor Ali- 
ro Veloso Muñoz y de la se
ñora Mercedes Vergara de 
Veloso.

Fueron padrinos el señor 
Alvaro Vergara Rodríguez y 
señora Gabriela Vargas de 
Vergara.

HOY SESIONA EL ROTARY 
CLUB —

A mediodía de hoy tendrá 
lugar en los salones de Gath 
y Chaves Ltda. la sesión se
manal del Rotary Club de 
Santiago, bajo la presidencia 
de don Arturo Cuadros Cer
da.

De acuerdo con la costum
bre establecida y por ser es- 

. ta sesión la última del mes 
de noviembre, el programa 
estará dedicado al fomento 
de) mutuo conocimiento.

El Rotary Club de Santia
go verá con agrado la asis
tencia a su sesión de hoy, de 
los rotarlos extranjeros y de 
otros puntos del país q se 

| encuentran de paso por la 
capital.

A. J. C. F.—MISA A LA ME
MORIA DE MONSEÑOR 
MIGUEL MILLER.— 
Mañana jueves a las 8 ho 

ras el Asesor Arquidiocesano. 
Pbro. señor Andrés Yurjevic. 
oficiará en la Iglesia de las 
Agustinas (Moneda 1054), la 
misa oficial que el Consejo y 
los Centros de A. J. C. F. de 
Santiago ofrecen por el des
canso del alma de su asesor 
nacional, Monseñor Miguel 
Miller.

A esta misa asistirán todos 
los Centros de Santiago, sin 
banderas, y todas sus socias 
con boina blanca.

Manifestación suspendida.— 
Por el duelo que aflige a la 
A. J. C. F. con motivo del fa 
llecimiento de su asesor na
cional, ha sido postergada 
hasta nuevo aviso la mani
festación de despedida de 
Manuelita Vera, María Jervis 
y María García, que se había 
anunciado para mañana jue
ves. 

En el Hotel Carrera —
r honor de la señorita Ele
na Darrouy Pérez.— A las 
17.30 horas de hoy sus ami
gas ofrecerán un té en su 
honor para despedirla de su 
vida de soltera.
Planifr.stación a la señorita 
Irma Boye de Camino.— Sus 
»migas le ofrecerán un té a 
las 17.30 horas de mañana 
jueves en el hotel Carrera, 
nara demedirla de su vida 
de .soltera.

Las adhesiones se reciben 
en la caja central de] hotel. 
Tea-Bridge-Poker de benefi
cencia en el hotel Carrera.—

El viernes 30 de noviembre 
se llevará a efecto en el ho
tel Carrera el Tea-Bndge- 
Poker organizado en benefi
cio de las Obras Sociales del 
Obispado de Temuco.

Antecedentes, inscripciones 
v reservas de mesas son aten
didas en los teléfonos N.cs 
42659, 44446, 31757. 30651, 
44394. 45386. 40475 y 87934. 
TA a la señorita Iris Znñiira

Espinosa.— Sus amigas la 
agasajarán con un té, que 
con motivo de su próximo 
matrimonio le será ofrecido 
a las 17 horas del sábado l.o 
de diciembre próximo, en el 
hotel Carrera.

Las adhesiones se reciben 
en la caja central del hotel. 
Banquete ? la señorita Ester 
Ortúzar Mii'iea y señor Do
mingo Sánchez Márquez.— 
Sus relaciones sociales les 
ofrecerán un banquete a las 
21 horas del sábado l.o de 
diciembre, con motivo de ce
lebrar próximamente su ma
trimonio.

Las adhesiones se reciben 
en la caja central del Lntel. 
En honor de la señorita Bár
bara Jayme.— Sus amigas la 
despedirán de su vida de sol
tera el martes 4 de diciembre 
a las 18 horas, con cuyo mo
tivo le ofrecerán un té en 
el hotel Carrera.

Las adhesiones se reciben 
r,‘ la rala central dp] hotel.

MUSICA

CONCIERTO SINTONICO EN EL 
BLANCO ENCALADA

Mañana Jueves a las 19 horas se 
llevará a efecto, en el Teatro Blanco 
Encalada, un nuevo concierto de la 
serle que el Instituto de Extensión Mu
sical de la Universidad de Chile ha 
organizado en diversos teatros de 
barrio.

La Orquesta Sinfónica de Chile se- 
r’. dirigida por el maestro Juan Ca- 
•■anova Vicuña, y como solista ac
tuará la notable soprano chilena, 
alumna de Blanca Hauser, Use Hag- 
gemann.

’■'mrnrKa s«rá el sim’lento,

Primera parte: Obertura "Egmont", 
de Beethoven; Tres canciones para 
soprano y orquesta, de Schubert, 
Schumann y Verdi. Solista, Ilse Hag- 
gemann. Segunda parte: "Dos Dan
zas Noruegas", de Grleg; "El Huaso 
y el Indio", cuento sinfónico de Ca
sanova: "Peauefla Suite", do Debus- 
s', v "Marcha Eslava", de Tschai
kowsky.

Las localidades se encuentran en 
venta <-n la boletería del Blanco En
calada, a los precios de S 8 platea,

8 v S ? aalerfa.

SE AGOTAN LOCALIDADES PARA 
“COPPELIA”

La función de "Coppella" anuncia
da para el 23 de noviembre fué 
postergada para el viernes 30 del 
mismo mes.

Como para esta representación se 
agotaron completamente las locali
dades. el Instituto de Extensión Mu
sical de la Universidad de Chile Or
ciàio organizar una nueva función 
de "Coppella", a precios populares, 
el domingo 2 de diciembre, a las 11 
horas, en el Teatro Municlnal.

El programa, fuera de "Conpella". 
ron el "Pali'’? Eainclo" do la

ópera "Aída", de Verdl, y "Capri
cho Vienes", de Strauss. Será in
terpretado por el Cuerpo de Ballet 
de la Escuela de Danza del Instituto 
de Extensión Musical. Las partes 
orincipales estarán a cargo de Yrrka 
Luksic, Malucha Solar!, Ana Blum, 
Rudolf Jescht y Patricio Bunster.

Un muy reducido número de loca
lidades queda en venta en la bole
tería d^l Municlnal a los nrecio« d° 
S 20 Dioica, S 15 olatea a’ba, S 10 
’--’rón. S 5 anPteni-o v 2 aa1«ría.

TE VAH Y RUTH GONZ A LEZ EN EL 
TEATRO COLON

Dentro de la actual temporada sin
fónica de primavera, el Instituto de 
Extensión Musical de la Universidad 
de Chile ha craanizado una serie de 
conciertos en diversos teatros de ba
rrio. Contando con el enorme éxito 
que ellos han obtenido y el interés 
aue han despertado en todos los 
barrios de Santiago, la Orguesta Sin
fónica de Chile dará un nuevo cgn- 
'-ierto de esta esaeci« en el Teatro 
Colón, d°J barrio San Pablo. Se lle
gará a efecto hoy miércoles a las 
19 horas, bajo la dirección del maes
tro Víctor Teyah y con la participa
ción como solista de la Hrjfarada 
-,—-rmn r+ijtenrr Ruth GonzAJ«?

El programa será el siguiente:
Primera parte; Obertura de "Gui

llermo Tell", de Rossini. Tres can
ciones para soprano y orquesta, de 
Scarlatti, Mozart y Puccini. Seaunda 
parte: "Sinfonía inconclusa", de Schu- 
bert. Tercera parte: "Danza de la 
sública", del ballet "La guitarra del 
diablo", del comoositor nacional 
Jorge Urrutia Blondel, y de "La vi
da breve", de Manuel de Falla, e 
"Introducción y danza".

Las localidades se encuentran en 
venta rn la boletería del Teatro Co
lón, a los precios d° olatea S 8, 
balcón S 5 y galería S 2.

BELLAS ARTES
MANUEL RODRIGUEZ

Por Blanca Merino
«Es tan grande su anhelo, es 

tan firme su fe en la libera 
ción, que el guerrillero patrio
ta Manuel Rodríguez, tras
pasa parte de esa fuerza a su 
cabalgadura, y ambos, jinete 
y corcel, se lanzan al espa
cio en el ardiente llamado del 
patriotismo con ja esperanza 
total de conseguir lo que de 
sean, llenos de generosidad y 
valentía.

No es necesario conocer la 
historia del gran patriota pa
ra comprender y sentir lo ex
presado por la artista en su 
extraordinario monumento: 
todos sus rasgos sobresalientes 
y generosos están ahí a la 
vista. Pues bien, no hay más 
que mirar y ver. es así como 
las volutas de polvo del ca
mino bien pudieran ser nu 
bes, ya que jinete y caballo 
dan la sensación de remon
tarse en los aires.

Blanca Merino, gran escul 
tora y gran luchadora, ha po
dido sentir y palpitar al uní 
sono con nuestro héroe y asi 
realizar esta maravillosa obra 
de arte que ade ^»ará nues
tra capital. Esta ha podido 
ser concebida en esta forma, 
únicamente por un ser que 
posee en alto grado, espiri
tualidad. Artista de gran ta
lento e imaginación, realiza 
de tal manera, que sólo los 
que carezcai? totalmente de 
espíritu, podrán encontrar en 
su obra algún defecto.

Escribo estas pocas lineas, 
pues no puedo contener den 
tro de mí la admiración pro
ducida por esta feliz inter
pretación. llena de fuerza v 
f,alor. y concebida v realiza
da magistralmente por una 
mujer.

Rosario Navarra.

“LOS ROMANTICOS” I 
DEDICARAN LOS JUEVES 
A POETAS CHILENOS

La audición gue transmite C. B. 70 
Rad’o Santa Lucía los martes, jue
ves y sábados y en la gue actúan 
"Los Románticos", integrados por Pi
de Alessandrinl y Eduardo Gómez 
Aueno dedicará los días iueves a 
■>n homenaje a los poetas chilenos. 
Para mañana “9 anuncia la audi
ción en honor de la aplaudida poe- 
•isa María Cristina Menores.

"Los Románticas" transmiten su 
audic.ón a las 20.30 horas.

EL CONCIERTO SINFONI
CO DEL CAUPOLICAN

Una entusiasta concurrencia de 
más de tres mil personas acudió al 
concierto sinfónico del domingo en 
el teatro Caupolicán, primer gran 
festival aue ha oraanizado el Insti
tuto de Extensión Musical de la Uni
versidad de Chile, con el ánimo de 
llevar la música hasta el pueblo 
mismo.

La Orguesta Sinfónica de Chile, 
bajo la batuta del maestro Tevah, 
el Joven planista Alfonso Monteclnu 
y la forma inteligente del comenta
rista del programa Juan Mateuccl, 
contribuyeron a gue este primer con
cierto constituyera todo un éxito.

La C. T. Ch. la Acción Popular, 
centros obreros, gremios y deleaados 
enviados especialmente por el Insti
tuto de Extensión Musical, hicieron 
gue este público genuinamente chi
leno' y trabajador • asistiera lleno de 
— *”»iasmn v suniera apreciar ]a ea-

JORNADAS PEDAGOGI
CAS MUSICALES HOY

Esta tarde a las 18 horas en pun
to, en el local de la Facultad de Be
llas Artes de la Universidad de Chl- 
1°, Agustinas 620. vuelve a efectuar- 
re una nueva reunión de las Joma
das Pedagógicas Musicales. Actua
rán como relatores los profesores 
Eugenio Perelra Salas con "Revalo
rización del folklore nacional": Elisa 
Gayan con "Sistema Decroly, la Es
cuela Nueva y la clase de música", 
y el Dr. César. Tzzo con "Fisiología 
« Higlena de la Voz' .

COMISION^DE PROFESO
RES DE MUSICA

Finalizan ya las sesiones que han 
efectuado los profesores de música 
elegidos por los concursantes a las 
Jornadas Pedagógicas oara abocarse 
al problema de fifar "la función de 
la música en el nuevo plan de en
señanza” La totalidad de los miem
bros han asistido asiduamente a las 
reuniones d° esta comisión en la Fa
cultad d° B°llas Arles de la Univer
sidad de Chile y las conclusiones y 
acuerdos que emanan del cambio de 
experiencias y revisión del estado ac
tual de la enseñanza musical serán 
r'ortes t ronwer próximamente.

SUPER DE LUXE “1YIADEMSA”
El califont de gran calidad, última palabra del 
adelanto técnico. Son de muy fácil manejo y 
trabajan con cualquiera presión de agua. Hay 
tres tamaños, uno para cada necesidad. Se ven

den en las principales casas del ramo.

EN EL HOTEL CARRERA

Aspecto tomado en la Piscina ubicada en el 17.o piso del Hotel Carrera

MATRIMONIO CONCERTA
DO—

Ayer se concertó el matri
monio de la señorita María 
Mery Alfonso con el señor 
Hugo Mery Román.

Hizo la visita de estilo la 
señora María Román vda. 
de Mery.

VIAJEROS.—
Han partido a Río de Ja

neiro los señores Marcial 
Arredondo L. y Patricio Dé- 
lano B.

—Ha regresado del Perú 
don Gustavo Loyola Acuña.

—A Talca, don Santiago 
Cruz Guzmán y señora Luisa 
Fuenzalida de Guzmán.

—A Concepción, don Benl- 
cio Lira C.

lidad del programa y la intención 
de este esfuerzo. Es de esperar que 
esta labor no sufra alteraciones y 
continúe el plan qu° se ha trazado. 
Asi el Instituto de Extensión Musical 
de la Universidad de Chile cumplirá 
con una de sus razones de ser, cual 
es llevar la música a todos los sec-

• »ocíales.

EN CASTELLANO DE LOS EE. UU

19 74 metros 
25 Gl metros 
49 31 metros 
Iß.85 metros 
31 28 metros 
25.36 metros 
30.93 metros 
16 90 metros
49 G7 metro«

M 1 E R C O L

18 00 a 20 15 P M.
18.00 n 20 15 P. M.
20.30 a 1 15 V M.
18 00 a 18.45 P. M.
19 00 a 1.15 A. M.
19 30 a 24.00 hora«
19 30 a 2 00 A M.
19 30 a 21.15 P. M.
21.30 a 2.00 A. M. 
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LAS EMISORAS
WLWS-* (15.20 meg.
WLWS-2 (11.71 mes.
WLWK ( 6.08 mee.
WLWO (17.80 rneg. 

( 9 59 mes.
WCRC (11 83 mcg.
WRUS £ 9.70 meg.
WRU1V (17.75 mes. 

( 6.S4 meg.
18.00 NOTICIAS.
18.05 Comentarlo de actualidad,
18.15 La Hora del Niño — M 

Rubín i.
18.30 Tomv Dorsey y su orquesta
19.00 NOTICIAS.
19.15 Habla Hollywood.
19.30 Desfile de las Américas.
20.00 NOTICIAS.
20.05 Comentarlo por Vicente To- 

var.
20.15 Música.
2.0.30 Preguntas y respuestas.
21.00 NOTICIAS.
21.10 Comentaristas norteamerlca- 

nos.
•21.15 Néstor Chayres y orquesta

Murió el pintor
José María Sert

MADRID, 27 (Agence France 
Presse). — El célebre pintor de 
frescos, José María Sert. recien
temente operado en Barcelona 
de una afección hepática, se en
cuentra en estado de suma gra
vedad .

Se recuerda que Sert fué ope
rado anteriormente en Francia.

BARCELONA, 27 (U. P.). — 
Hoy a las 5 P. M ha faJlecido 
en la clínica del Doctor Soler, 
el pintor José María Sert, de 69 
años. Entre otras obras, Sert 
decoró el Palacio de la Sociedad 
de las Naciones, en Ginebra.

BRITISH BROADCASTING 

CORPORATION

Miércoles 28 de noviembre de 1945
De 12.00 a 12.30

18 025 megs. 16.64 mts.
De 18.00 a 18.15

9.60 megs. 31.25 mts
De 19.00 a 23.30

9.41 megs. 31.88 mts.
12.04 24.92 mts

De 19.00 a 23.45
7.28 megs. 41.21 mts

12.00 Boletín de noticias.

Panamericana.
21.45 Habla Fabregat.
22.00 El mundo desde Radio City.
22.30 Música del Nuevo Mundo.
23.00 NOTICIAS.
23.15 Música.
23.30 Compositores norteamerica

nos.
24.00 NOTICIAS.
0.15 Música.
1.00 NOTICIAS
1.10 Comentaristas norteameri

canos.
1.15 Néstor Chayres y Orquesta 

Panamericana.
1.45 Celso veKn Quartet.
2.00 Fin de la transmisión

Isocio I
« o

busco, con capital de 70 mil O’ 
pesos, para especulación de 
juego en Viña; garantirò 8 
ganar 10 mil pesos diarios S

Para datos:
VERSE CON JOSE

PUENTE 786

3

EQUIPAJES Y ENCOMIENDAS DESPACHADAS CONTRA 
REEMBOLSOS POR FERROCARRIL Y QUE HAN SIDO 

DEVUELTOS, a

12.15 Radio Gaceta, (repetición)
18.00 a 18.15 Servicio especial.

Anuncios. Boletín de No
ticias. Discos. Fin del ser
vicio especial.

19.00 Noticias en títulos. Anun
cios. Resumen del programa 
de hoy. Prólogo.

19.15 Música ligera, por la Or 
questa Queens Hall (la 
parte).

19.30 Comentarlos ñor Salvador 
de Madariaga.

19.45 Música ligera, por la Or
questa Queens Hall (.a 
parte).

20.00 Boletín de Noticias.
20.15 Rusia, por Alexander Werth
20.30 Recital de flauta, por Wi- 

nifred Gaskell.
20.45 Robert Luis Stevenson. 

charla por Meryyn Savlll.
21.00 Evolución de la orquesta.
21.15 Radio Gaceta.
21.30 Orquesta de la BBC.
22.00 Boletín de Noticias.
22.15 Comentarios por Salvador 

de Madariaga (repetición).
22.30 Recital de órgano.
22.45 "Retorno a la vida", por 

Nesta Paine.
23.15 Boletín de noticias.
23.30 Epilogo. Resumen del pro

grama para mañana. Himno 
Nacional.

23.45 Fin cíe la tran misión

ALAMEDA
DESTINO REMITENTE CONSIGNATARIO

Temuco Eduardo Hortal Barra
Talca (2) Eduardo Hortal Marchant y otro
Rancagua Eduardo Hortal Inostroza
Qsorno Eduardo Hortal Márquez
Etancag.ua A. Gugllelmettl y Cía. Ltda. Rulz
Constitución Schkolnlk Hnos. Fernande?
Yerbas Buenas La Principal Camer
□sorno Walter H Haggemann Lansen
puerto varas Pedro Mangramarchl C. Parroco
Loncoche Pedro Mangramarchl c. Marquez
Osorno Joaquin Pérez L. Lynch
Puerto Montt N. Jodorkovsky Casanova
Puerto varas Gath y Chaves Ltda. Alvarez
puerto Varas Pedro Mangramarchl C. Kasckes
Purranque Pedro Mangramarchl C. Ulbrlch
Nacimiento Pedro Mangramarchl C. Castillo
Concepción Francisco R. Juillet Arancibia
Concepción Félix Aparicio Figueroa
Concepción Eduardo Hortal Reyes
Chfguayante Larrañaga y Gtatacos Salas
Concepción L. Westermeyer Troncoso
Villarrica Gath y Chaves Ltd. Ortiz
Chillón Eduardo Hortal Morck
Chillón Pedro Jiménez T. Gutierrez
Chillón Félix Aí>aricio Miranda
Chillón Gath y Chaves ’.M. Cifuentes
Chillón Eduaitií© Hortal Bello
San Carlos Eduardo Hortal N. N.
Penco Villasante, Arana FTíM* Burgos
Tomó La Princlnal Parada
Lirquén Árnulfo Rubllar Gonzalez
San Carlos Félix Aparicio Contreras1

M A P 0 C H 0
Chagres Francisco Forteza Figueroa
Barón (2) Odeón Lazarus
San Carlos Simón Lewin Urrutia
puerto Puga Hnos. Bugueno
Loncoche Juan carbó G. Bruceta
Puerto , Schkolnlk Hnos. Caiguard
Chagres Adolfo Cossío Figueroa
Chagres Casa Arroyo Rivera
Pta. del cobre Antonio Salineros Avalos
Purén Puga Hnos. DiazCuneo Juan Carbó G. Dupouy
Temuco (2) Carlos cesarman Melias y otro
Salado Eduardo Hortal Rojasc A R G A ( A L A M EDA)
San Felipe Casa Costoya Zuleta
Concepción Gastón Mameu V. v Concha
Lanco Codental S. A. Danner

f¡ U A 0 A
T.Hv-Llay Lucchettv v Dagnlho Semke

i

Etancag.ua
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INFORMES Y RESERVAS DE PASAJES
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(costado Estación Mapocho). — 
TELEFONO 67320

EN VALPARAISO
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TELEFONO 2 2 0 3

Imp or tante Reserve sus Pasajes con anticipación

Hitler esperaba arrastrar a España a
la guerra y apoderarse de Gibraltar
Sus propósitos se 
üier on frustrados 
por la resistencia de 

los españoles
NURENBERG. 2 7.— (U. P.).— 

Al continuar hoy el proceso contra 
los delincuentes de guerra nazis, 
fueron presentadas pruebas de que 
Alemania contaba con arrastrar n 
España a la guerra y apoderarse 
de Gibraltar: pero tal propósito ee 
vio frustrado por la resistencia de 
los españoles, y particularmente 
por la oposición del Ministro de 
Relaciones Exteriores, Serrano y 
Suñer.

Asimismo, el fiscal norteameri
cano probó en forma documentad? 
quo Alemania había comenzado n 
elaborar gases venenosos en gran 
cantidad un año antes de que es
tallara la guerra, y que a fines de 
1943 Hitler rechazó los insisten
tes pedidos de muchce alemanes 
Influyentes para que tratara de 
negociar la paz con Estados Uni
óos. Gran Bretaña y Rusia.

El fiscal auxiliar Sidney Ader- 
man leyó una copia del dlscursti 
que pronunció el Jefe del Estado 
Mayor alemán, coronel general Al- 
íred Jodl. en Munich, a fines de 
1943. durante una reunión de di
rigentes del partido nazi, con el 
fin de combatir el derrotismo que 
estaba cundiendo en Alemania. El 
discurso de Jodl contenía una en
conada referencia a España, pero 
el mismo Jodl la suprimió cuando 
habló en Munich. Según dicha re
ferencia. los alemanes contaban 
con arrastrar a España a la gue
rra y apoderarse de Gibraltar, pe
ro ese objetivo “fué desbaratado 
por los españoles, o. mejor dicho, 
íel Jesuíta Ministro de Asuntos Ex
tranjeros Serrano y Suñer.

GASES DE GUERRA
En cuanto a la cuestión de los 

¿ases venenosos, el fiscal presen
tó un memorándum escrito por el 
general George Thomaa. ex Jefe de 
la sección de la economía militar 
nazi, conforme al cual Hermann 
Goering dló orden el 12 de Julio 
de 1938. para que se iniciara la 
ílabcraclón de esos gases en grat> 
escala. La producción debía comen
tar a razón de 4.000 toneladas por 
mes. aumentando hasta llegar a 
S.OOÓ tonelaaas mensuales para el 
l.o de octubre de 1940.

La tarea de elaborar ios gases 
venenosos fué confiada a la l.G. 
Farbenlndustrle. pero según el me
morándum de Thomas, la produc. 
ción fué algo inferior a la ordena
da por Goering, debido a la es
casez de mano de obra, maquina
rias y materias primas. El memo
rándum no explica por qué Ale
mania no empleó esos ga.*ee du
rante 1& guerra.

Volviendo al discurso de Jodl. és
te dijo que la subversión se ha
bía enseñoreado en Alemania, aña
diendo: “Todos los cobardes es
tán tratanao de zafarse. Dicen que 
debemos negociar mientras ten 
gamos algunas fuerzas. En esta 
guerra no puede haber sino una 
lucha hasta el final. La capitula
ción es el fin de la nación y de 
Alemania. Italia no sólo ha sufri
do una derrota militar, sino tam
bién una derrota moral. Se ba 
derrumbado internamente”. Agre, 
gó que la suerte corrida por Ita
lia era “mil veces peor que >s 
continuación de la guerra a nues
tro lado”.

DESISTEN DE INVADIR 
INGLATERRA

jodl reveló que Hitler confiaba 
en atacar en el oeste en 1939 
después de terminada la campaña 
en Polonia, pero el mal tiempo y 
la escasez de armamentos demo
raron el ataque. Añadió que en
tretanto Alemania se veia ante 
el peligro de que Gran Bretaña ss 
apoderara de Escandlnavla, con lo 
que cercarla a Alemania por •! 
norte, arrebatándole el abasteci
miento de hierro y níquel. Ante 
eso. el estado mayor alemán pen
só en invadir Gran Bretaña, ocu 
panao primero islas del Atlánti
co como las Azores e Islandla. pe 
ro el proyecto fué abandonado de 
bido a sus enormes riesgos nava
les.

Jodl se refirió con encono a> 
«taque itliano a Grecia, donde las 
fuerzas de’ Mussollnl tuvieron que 
ser salvadas por Alemania. Luego 
admitió que los alemanes se ha
blan equivocado al justipreciar «1 
poderlo de Rusia, y que la pérdi
da del Africa del Norte suscitó du
das acerca de la estrategia genera’ 
alemana.

Con referencia a Italia, Jodl de
claró que. Hitler estaba al tanto 
fle las negociaciones italiana* pa
ra retirarse de la guerra, y en 
consecuencia, Alemania trazó «J , 
pian llamado en código "Eje” pa
ra el caso de que Italia se rln- < 
diera, pero no tuvo tiempo de apll- ¡ 
cario porque las tropas aliadas < 
ya estaban desembarcando en te- ¡ 
rrltorio italiano.

REARME NAVAL I
El fiscal Alderman presente ( 

también los archivos navales ale- < 
manes que prueban que el Rel^h ■ 
comenzó a rearmarse Inmediata- i 
mente después de la primera gue- < 
rra mundial, al darse órdenes se
cretas de sabotear la desmllitarl- < 
zación de las defensas costeras y < 
la Isla de Heligoland e

Asimismo, el comando naval ale 1 
mán comenzó a reconstruir su fio- 1 
ta durante la República de Wel 1 
mar, en violación del tratado de i

Aviones y barcos ingleses atacan 
concentraciones rebeldes en Java

BATAVIA, 27. —(U. P.).—(Por John Bower>.—Aviones y 
buques de guerra británicos atacaron dos veces hoy los pun
tos fortificados y las concentraciones de tropas de los indo
nesios, mientras en Batavia daba por terminada su reunión 
de tres días la ‘'Convención Nacional Indonesia” con un 
voto de confianza al nuevo Gobierno del Primer Ministro,

Huelga de los judíos en Palestina; 
presagios de lucha con los ingleses

JERUSALEN, 27.—(U. P.).—(Por Eliav Simón). — Se 
cumplió hoy en toda Palestina la huelga hebrea de media 
hora, que comenzó a la 1.30 P. M. de hoy, en tanto que los 
habitantes del Valle de Sharon dieron sepultura en una im
ponente ceremonia de duelo a nueve judíos que murieron 
durante la incursión realizada ayer en esa región por 10.000 
soldados de infantería aérea británicos. 

Byrnes adhirió a la nota urugUta^
acerca de intervención coitjUnttl

Sutan Sharir.
Cazas Thunderbolt y bombar

deros rápidos Mosquito carga
dos con bombas de 500 libras 
realizaron el ataque aéreo, se
gún un informe proporcionado 
por el portavoz oficial británico. 
Los puntos atacados fueron la 
estación de radio de Jogjakarta 
en el centro meridional de Ja
va, y otras zonas en tomo a 
Semarang. donde los indonesios 
concentran sus fuerzas.

Una patrulla aliada enviada a 
Ungaran, 24 kilómetros al sur 

,de Semarang, tuvo que devol
verse al encontrar la posición 
fuertemente defendida por tro
pas regulares indonesias. Mo
mentos después la aviación bri
tánica ametralló a los indone
sios en las carreteras y caba
ñas. según informa la agencia 
noticiosa holandesa Aneta,  y

Bombas atómicas 
fueron lanzadas 

sin paracaídas

lanzó suministros por medio de 
paracaídas en el campo de con 
centración cercano donde aún se 
hallan 10.000 refugiados eu
ropeos.

Se informa que hay grandes 
concentraciones de indonesios en 
Ambarawa, Bandung y Tjimahl. 
posiciones todas que fueron 
igualmente atacadas por la avia 
ción británica, según un des
pacho de la agencia Aneta.

Unidades navales británicas 
se unieron al ataque de la avia
ción contra Semarang y Unga
ran y 100 marineros británicos 
del cazatorpedero ‘‘Sussex” en 
Semarang para proteger las 
propiedades europeas.

La agencia Aneta informa 
también que la ‘‘segunda bata
lla de Surabaya” entró a su 
16.o día, atacando los Indone
sios las posiciones japonesa^ en 
la ciudad. Agrega que el hos
pital de la base naval fué ocu
pado por fuerzas británicas y 
que la limpieza de la zona de 
la fábrica de oxígeno “progresa 
frente a una débil resistencia”.

El Consejo judio acordó 
huelga rodeado de un 
trágicos presagios que 
convertir la situación 
lucha abierta entre 
y hebreos.

Durante el meeting

____ la 
clima de 
amenazan 
en una 
británicos

____ w _ ________ efectuado 
anoche uno de los oradores y 
líder judío gritó a las multitu
des: “Ha comenzado la lucha”.

Por lo menos 92 personas re 
sultaron lesionadas durante la 
incursión de ayer de los brltá 
nicos, apoyados por vehículos 
blindados y aviones de caza, so 
bre seis aldeas situadas al norte 
de Telaviv en busca de los extre 
mistas hebreos que atacaron 
dos cuerpos de guardias britá 
nicos. Del total de heridos 80 
son Judíos y 12, soldados britá 
nicos.

A media noche regresaron a 
sus bases los 10 mil soldados bri 
tánicos que invadieron el valle 
de Sharon para evitar el pe 11 
gro del choque general. Mo. 
mentos después se reveló la or 
den que había prohibido el trán 
sito entre las aldeas.

Entretanto no hay señales de 
que dos formaciones militares 
de judíos voluntarios abandonen 
su resistencia a la resistencia 
de la inmigración judía. Estas 
formaciones, una de las chales 
fué organizada por el General 
Wingate en Birmania durante 
los desórdenes de 1936 en Pales.

tina y la otra, establecida du 
rante la crisis de El Alamein con 
el apoyo de las autoridades bri 
tánicas, son unidades de cam
paña de Cheil Sadeh y unidades 
de choque —-Ejército secreto ju 
dio—. Fueron recientemente
transferidas a una nueva fuer 
za independiente llamado moví 
miento de resistencia judío que 
posee una radio secreta. A di 
cho movimiento se la hace res 
ponsafole de actos de sabotaje 
en las estaciones de guardaras, 
tas de la zona de Telaviv. Tam 
blén pertenecerían a ellos dos 
terroristas “extremistas” que 
fueron los que dieron muerte a 
Lord Moyne y trataron de ase-1 
sinar a Sir Mac Michael. co 
metiendo la mayoría de los ac
tos de sabotaje.

En el curso de las próximas 
semanas se decidirá probable 
mente si estas fuerzas se pro 
ponen continuar tales actos S. 
así sucede puede fácilmente 
conducir a las medidas mas 
drásticas contra ellos por las 
fuerzas militares.

Los observadores en ésta agre 
gan que todo parece indicar que : 
los británicos no reanudaran 1£ 
búsqueda de armas, sugiriendo 
que tales actos son contrarios a 
los deseos del Gobierno de Lon 
dres.

Hull rechazó indignado el cargo de 
gue precipitó al Japón a la guerra

WASHINGTON 27—(U. P.).—El ex Secretario de Es
tado Mr Cordell Hull, rechazó violentamente la acusación 
,ÍÍf!?;>1<. de oue su diplomacia en los dias 9ue precedieron a 
Pearl Harbor había ■■forzado a la guerra al inocente Tojo y

1 — * .. -1 — l-, r, rl 1C? 'su cohorte de bandidos”.
“Los japoneses estaban resuel

tos a atacar”, dijo al Comité del 
Congreso que investiga el desas
tre de Rearl Harbour. “Nada los 
habría detenido a menos que nos 
hubiéramos arrodillado como co
bardes; y habríamos sido unos co 
bardes de haberlo hecho”.
El viejo estadista de 64 anos 

de edad está delicado de salud 
desde hace tiempo. Pero su co
lera venció la fragilidad de sus 
años durante breves instantes ai 
contestar al Ha la acusación que 
le hizo una comisión militar de 
que él había “oprimido el botón 
que desató la guerra del Pacifico.

Hull, que acaba de conquistar 
el Premio Nobel de la Paz de 
1945, pidió que para poder expre
sarse adecuadamente se retiraran 
de la sala todas aquellas perso
nas que tuviesen "reservas reli
giosas mentales”.

Dijo que sus acusadores no sa
bían lo que estaban hablando y 
agregó que ha estado viviendo 
"bajo el signo infamante de la 
acusación durante meses'*1

“Las personas que saben poco 
v se preocupan menos de esta

cuestión todavía preguntan pu
blicamente por qué Estados Uni
dos no hizo concesiones para evi
tar la guerra”, dijo y añadió: 
“Cualquiera persona racional que 
estudie lo que ocurió en los 10. 
12 o 14 días antes del ataque con 
tía Pearl Harbor, comprenderá lo 
que estaban haciendo los Japone
ses”.

Luego dijo: “Traté de coope
rar con la Comisión del Ejército 
y la Armada sin lograr éxito y 
cuando se me llamó, aparentemen 
te se hizo basándose en la teo
ría de que Hitler y Tojo no es
taban de acuerdo sobre la agre
sión, y que este Gobierno había 
forzado a Tojo y su cohorte de 
bandidos a la guerra”.

Es ésta la tercera vez que Hull 
es llamado a declarar ante di 
Comité del Congreso y cuando ter 
minó hoy. como en ocasiones an
teriores. el auditorio lo aplaudió.

E£’. VJJ- la 

ya sm reservas 
claró el SeCre/„,

WASHINGTON, 27. — (U. 
P.)_ — Se supo hoy que las 
bombas atómicas que' destruye
ron Hiroshima y Nagasaki fué 
ron lanzadas sin un paracaídas 
especial.

Esta noticia confirmada por 
expertos del Ejército en la bom
ba atómica, viene a destruir la 
impresión creada por las infor
maciones japonesas según las 
cuales la bomba de Hiroshima 
había sido observada flotando 
sobre la ciudad, sostenida por 
un paracaídas, precisamente an 
tes de la explosión.

Los japoneses vieron realmen 
te un paracaídas, pero éste no 
llevaba una bomba sino instru
mentos destinados a registrar 
lo que ocurría exactamente en el 
interior de la bomba. Así la 
tripulación de la Superfortaleza 
que arrojó la bomba se mantu
vo al tanto del funcionamiento 
hasta el instante preciso en 
estalló.

que

Establecida la 
culpabilidad de 

guardias de Dachau 
DAOHAU, 27 (U. P ). — El 

fiscal dló por terminado el trá
mite acusatorio contra cuarenta 
ex guardias y empleados del cam
po de concentración de Dachau. 
y presentó el testimonio de testi
gos que fijan de modo directo la 
culpabilidad de los procesados e» 
las matanzas colectivas v cruelda
des cometidas en el campo.

El fiscal, teniente coronel 
WHllam Denson. que durante diez 
días ha desarrollado la acusación, 
leyó hoy declaraciones firmadas 
por treinta v siete procesados, que 
en su mayoría ooníesaron que se 
hizo objeto de maltratos a los 
detenidos en el campo de Da
chau.

Cada uno de los cuarenta pro
cesados. resultaba complicado, se
gún su propia declaración o de
claraciones de testigos en las 
crueldades cometidas durante me
se«.

Josef SeU88. uno de loa treinta 
v siete, cuyas declaraciones fue
ron leídas, reconoció que se hizo 
pasar a los detenidos tal hambre 
que hubo actos de canibalismo y 
que él había ganado triste fama 
entre los detenidos. Declaró asi
mismo que todo? los guardias de 
Dachau se habían Comprometido, 
bajo Juramento anticipadamente, 

no revelar nada de lo sucedido

La Convención Nacional Indo 
nesia, no sólo acordó dar un 
voto de confianza al Gobierno 
‘•republicano” que preside Sha
rir, sino que acordó también ha 
cer una declaración pública su
giriendo la conveniencia de que 
las tropas británicas, holande
sas e hindúes sean reemplazadas 
por norteamericanas, australia
nas, rusas y chinas.

La agencia Aneta dice que ha 
sabido de fuentes fidedignas que 
la sesión de clausura de la Con
vención fué “borrascosa”; que 
varios Convencionales criticaron 
la actuación del Gobierno de 
Sharir y que éste sólo logró el 
apoyo general después de pro
meter incluir en su Gobierno a 
ciertos elementos que le impu
so la asamblea.

El Gabinete se reunirá mafia 
na y se espera que después de 
la reunión haga el anuncio de 
la designación de nuevos minis 
tros.

La agencia Aneta agrega que 
“parece no haber empeorado n! 
mejorado” la perspectiva de una 
reanudación de las negociacio
nes entre los representantes in
donesios y las autoridades colo
niales holandesas.

NOTICIAS DE AMERICA LATINA
COLOMBIA

BOGOTA, 27.—(U. P.).-Los sindicatos de todo el 
pais que efectuaron un paro de “pandad en el d a 
de aver con los huelguistas de la Fabrica de Tejidos 
Monserrate, serán sancionados por el Gobierno con la 
cancelación de sus respectivas personerías jurídicas, se
gún anunció el Ministro del Trabajo, indagada Andra- 
de en vista de que los paros están prohibidos. Agrega 
que a los obreros se les descontará de sus salarios el 
tiempo que no concurrieron a sus labores. ....

Anunció, además, este Secretario de Estado, la disolu
ción de la Confederación de Trabajadores de Colombia, 
ya que el paro por ellos decretado contraviene las dis- 
posiciones gubernamentales.

Presentó credencia
les nuevo Embaj. de 
Argent. en Vaticano 

CIUDAD DEL VATICANO, 27 
(U. P.). — Por Aldo Forte. — El 

nuevo Embajador de Argentina 
ante la Santa Sede, doctor Luis de 
Castlneiras al presentar sus cre
denciales al £<anto Padre, esta ma
ñana. en la primera ceremonia 
solemne de esta naturaleza, reali
zada en el Vaticano desde que ter
minó la guerra, declaró su con
vicción de que los fieles argenti
nos estarán siempre prontos para 
hacer todos los sacrificios en fa
vor de la Iglesia y el Estado.

Pío XII respondió expresando la 
esperanza de que. a pesar de las 
dificultades Internas, Argentina, 
siempre garantizaría la libertad de 
la Iglesia en su misión educaclo- 
nal en esa república.___________

Yamashita interpuso 
recurso de amparo 
ante Corte Suprema

La Princesa Isabel 
visitará EE. UU.
LONDRES, 27. — (U. P.).— 

El ‘‘Evening Star” en su colum 
na de comentarios informa hoy 
que la Princesa Elizabeth ‘‘vi
sitará indudablemente los Es-

fados Unidos en su próximo via 
je al Canadá”.

Al referirse a las informacio
nes de Nueva York, el diario 
dice que ia Princesa probable
mente visitará Washington, en 
donde será huésped de la hija 
del Presidente de los Estados 
Unidos. Margaret Truman.

Homenaje a Gabriela
Mistral rinde la 
Prensa colombiana

BOGOTA. 27 (U. P.). — 
Los diarios lócale, rinden ho
menaje a Gabriela Mistral, pu
blicando elogiosos comentarlos 
sobre la poetisa chilena. “El 
Tiempo”, expresa lo siguiente: 
‘‘Colombia la considera tan 
propia como su patria chile
na’’.

ENSU-

póliza de Protección

Pólli« de Prolección

8305 - Paravamo, fondo 
acero inox. SlaybrUe

(6J93_^f o nd o¿a c e r© 'in o«. 

Staybrile*

Versalles. Se estableció que mu
chas veces el estado mayor nav®! 
actuó haciendo caso omiso de las 
órdenes dei Gobierno.

Según las pruebas leídas por Al
derman, se desprende que el gestor 
del rearme naval alemán citado 
fué el almirante Raeder, quien 
ya en 1932, o quizás antes, había 
presentado el plan general paro 
ese rearme. Alderman leyó notas 
y documentos secretos de Raedet 
que demuestran la forma ingenio
sa en que los alemanes violaron 
el tratado de Versalles en lo que 
se refiere a armamentos.

Asimismo presentó un documen 
to alemán llamado “Slculand" 
que se refería a la reocupación 
de Renanla por los alemanes, en 
violación de los tratados de Ver- 
salles y de Locarno, mediante uno 
operación por sorpresa.

Debido a que la lectura de ello* 
exigiera demasiado tiempo, Ai
derman dejó para mañana la pre
sentación de los documentos re
ferentes a la agresión contra Aus
tria, por los nazis. La sesión se 
levantó a las 4.27 P. M., para 
reanudarse mañana a las 10 A. M.

Los Tissot se. distinguen 
por.su.sphdez, gran pre; 

cisión^yionginalibelleza 
de, sus modelos.. Una

inoxidable,
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Científicamente Antimagnético

contraiToda rotura, ga
rantiza cada.Tissot

MANILA, 27.— (U. P.).— El 
general Yamashita interpuso re
curso de amparo ante la Corte 
Suprema de Justicia de Estados 
Unidos, tratando de obtener la 
suspensión del proceso que se le 
sigue como uno de los principa
les criminales de guerra japone
ses; anteriormente ya había in
terpuesto recurso del mismo ca
rácter ante la Corte Suprema de 
las Filipinas, organismo que to
davía no se ha pronunciado.

En el curso de la sesión de hoy 
del juicio, oficiales australianos 
y norteamericanos declararon ha
ber estudiado centenares de mi
les de documentos Japoneses, sin 
encontrar ninguno en el que apa 
reciera la orden de Yamashita 
de ejecución de civiles, que es 
uno de los delitos que se le im
putan.

Oficiales japoneses que decla
raron llamados por la defensa 
de Yamashita, afirmaren que el 
juzgado se había opuesto a la 
agresión y que creyó siempre que 
la guerra contra los aliados “s>s- 
ría muy poco satisfactoria”; sos
tuvieron, además, que Yamashl- 
ta era odiado por el ex Premier 
Hideki Tojo.

El triunfo de la 
Mistral elogiado en
la Prensa española

KLADRID, 27 (U. P.). — El 
“A. B. C." publica fotografías de 
Miguel Echegaray, Santiago Ra
món y Cajal, Jacinto Benavente. 
los tres españoles que consiguie
ron el Premio Nobel. Junto a Ga
briela Mistral y Alfredo Nobel, y 
otras que registran estas ceremo
nias. Ai lado hay un comentarlo 
de Francisco Cosslo quien dice 
que. “para los españoles repre
senta un honor el premio litera
rio de este año, otorgado a una 
chilena que ha ofrecido su Ins
piración al mundo castelano Ga 
brlela Mistral ha entrado a la inl 
mortalidad. para compartirla con 
otros grandes poetas, como Fede
rico Mistral Klpling y Tagore 
mfts quizá su personalidad feme- 
n na se avenga mejor para sus 
dlálagos con ia novelista sueca 
Selma Lagerlof"

Afirma que donde se encuentra 
lo? resortes líricos más entraña- 

llbro' "Narración de 
Doetto^I" ' 7 Penetrante

, m'ueve » las más al. '“J.W’raolones del espíritu.
Melchor Fernández Almagro di- 

ce en otro artículo que por nrl S el ¿emi;

SrTarF^“5““-

Procesado Mussert

Mussert ov7 ? P™^aI¿iento.

asavSüMWíi: 

tonf i a H^ler como líder de t0 uacI°nes germánicas

tOda-! |

¿e Estado
WASHIN¿?ToÑ~^á , 

— El Secretario áe ¿Ti?'> 
James F. Byrnes'ft«» 
zaclo sin reservas con W del Canciller uSgSA1' 
guez Larreta, S" 
declaración escrita “S? « 
nocer esta noche l. ’ 1 
Rodríguez Larreta 
la intervención conjimu01»

La declaración de n -;ce lo siguiente: Bítíe>i 
“La nota uruguaya ..ada al Embajador de & J 

y otros representantes sS 
Repúblicas americanas 5 C, 
tevideo el 22 de novicia de fundamental imp™&

Al expresar la adhS?- 
reservas de mi Gobierno 
principios enunciados 
distinguido Ministro deM» 
clones Exteriores urum¿5 
Alberto Rodríguez lS1 
seo subrayar: 1

“Primero: A un enonn, 
to pn vidas, san'*?" -
nuestros aliados y nosotro? 
mos ganado una victoria 
significa que los hombres 
das partes puedan exiRir’- 
razón que los derechos v 
dignidad humanos sean re
tados, c?T2 cse¿
para el mantenimiento "di 
paz y seguridad en toda 
mundo

•Al expresar la adh» d 
ervas de m anhi«—11

lu; 
da 
añ 
ex;

jtxuiiciu. n. un enorme vei 
to en vidas, sangre r ¿J L, 
nuestros aliado« »

•'n
ad

ipil 
como condición*^- Hní 

nei 
re:mundo. i/'

“Segundo: La. amarga J fle 
nencia de los últimos 1S á E 
demuestra fuera de toda í- : ¿lir 
que “el paralelismo entra I iui 
democracia v la paz”, mBw. ist. 
Ministro de Relaciones Ea los 
riores lo declara,, “debeií to; 
tituir la estricta norma des na 
ción en la política inletrf ron 
ricana”. te

Tercero: Si van a prest de 
la paz. las Repúblicas m’ i 
canas no pueden permitir r el

-- - Tial
pti:

existan en su seno re? 
de opresión, porque tales 
menes ‘‘movidos por el 
de autopreservaclón en un 
biente que le es hostil, dt 
propagarse para sobrevivir

“Cuarto: El principio 
blecido de la no interv 
por un estado en los 
de otro, no debe amparar 
notoria y repetida vio 
por una nación de los el 
tales derechos del hombre 
del ciudadano, ni el inc 
miento de obligaciones 
mente contraídas por un 
tado con respecto a sus 
beres internos y externos, 
lo facultan para ser míe 
activo de la comunidad int 
cional”.

“Quinto: La violación de 
derechos elementales del 
bre por un Gobierno de fu 
v el incumplimiento de las 
gaciones por tal estado, es 
cuestión de interés común pü 
todas las Repúblicas. En 
secuencia, se justifica la a 
de amplia consulta entre 
Repúblicas conforme al p 
miento rstahlecido”.

NUEVA MINA DE
COBRE EN TUKQtE

ANKARA, 27 (Agence 
Presse) . — Las necesidades
ternas de cobre en Turquía 
rán satisfechas con rapidez, 
cías a la explotación de una 
va mina de cobre, que se 1 
rá en el comienzo del año
dero. &e espera extraer doce 
toneladas fuera de once mil 
extraída.

lab 
nie
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Enchapaduras de todj. 
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no, etc. a
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adecuado para lo 
higiene de la mu
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A baie de Oaraælra. iodo tísico y alambre.

Suero ruso para prolongar la vida 
ensayado con éxito en los EE. UU.

AMBO CHINO-RUSO PARA DEMARCAR 
TROPAS NACIONALISTAS EN MANCHURIA

CHUNGKING, 27.—(U. P.).—(Por George Wang). — Los 
círculos diplomáticos autorizados revelaron hoy que se ha lle
gado a un nuevo acuerdo entre los Gobiernos de Chungking 
y Moscú, que comprende dos puntos: Permiso para el des 
embarco de tropas nacionalistas en los aeródromos de Mud- 
den y Chang-Chun, y autorización a las autoridades nacio
nalistas para regresar inmediatamente a Manchuria.

NUEVA YORK, 27.—(U. P.i.—En circuios científicos se 
hizo la predicción que la vida humana podrá ser prolonga
da, y los hombres conservarse más vigorosos y sanos en sus. ------ - ----- “ J UUUVd CU OUJ
anos de ancianidad si obtienen el éxito que se espera los
experimentos que se están verificando con un “suero de ju
ventud”, que produjo verdaderos milagros al aplicarse a he
ridos de guerra en Rusia.

Dicen los Informantes que la 
policía militar rusa dló ordene» 
a los comunistas chinos de eva
cuar Chank-Chun y Mukden. «'co
ca que ha sido cumplida ya".

Un portavoz militar nacional!», 
ta chino, en confirmación apa
rente de las anteriores noticias, 
anunció que la división 94 sal
drá por la vía aérea hacia Man
charla, pero no reveló el aeródro
mo en que desembarcarán estas 
tuerzas transportadas por el aire.

Mientras tanto, los comunistas 
chinos acusaron a Chlang Kal- 
Shek de planear el sostenimiento 
de un ejército de 4.500.000 hom
bres en toda la China. Un comu
nicado entregado a la prensa por 
portavoces comunistas, dice que 
el presupuesto militar del Gobier
no de Chung-Klng para el año 
entrante asciende a 200.000.000 
de dólares y que ha confiscado, 
con propósitos militares también, 
la mayor compañía de navega
ción fluvial china.

El periódico "Tagung-Pao", por 
su parte. Informa que el mariscal 
Rodlon Mallnovsky, comandante 
en Jefe soviético en el Extremo 

_*______ __ r___ con
Chungking en la ocupación pací
fica de todas las zonas de Man- 
churla, donde aún están los ejér
citos rusos. Agrega, no obstante, 
que la oferta no comprende las 
zonas en poder ya de los comu
nistas chicos.

Un comunicado comunista 
anuncia que las tropas rojas han 
ocupado Scl-Ohlang y Lln-Cheng, 
en el lado de la costa del ferro
carril de Pclplng a Hancao, mien
tras que otras fuentes de infor
mación dicen que nacionalistas 
procedentes de la zona de Pelplng 
están avanzando hacia Kupel- 
Kov, paso de la Gran Muralla al 
norte de Pelplng.

Noticias procedentes de las zo-

Oriente, ofreció cooperar

Tal suero ha sido descubierto • 
en Rusia y no s» ccnoció en Es- 

Hados Unidos hasta hace un año. 
■Es el primer producto que. en la 
K>pinión de William Laurence, co- 
Baborador de la revista "Ladies 
^Home Journal”, ofrece “la pro- 
Bnesa fundamentada de poner 
treno al proceso debilitador que 
se inicia en el hombre después 

Ble pasar la edad madura".
B Expresó que los experimentes 

Clínicos efectuados en 193o con 
«sujetos de más de 50 años dieron 

estos resultados: "La salud de 
los pacientes mejoró rápidamen
te; los dolores de cabeza, reu
matismo, insomnio desaparecie
ron y aumentó considerablemen
te la capacidad para el trabajo 
de cada sujeto”.

El suero fué descubierto por 
el biólogo de fama internacio
nal Aelxander Bogomolets y fué 
Utilizado en los frentes de gue- 
rra soviéticos en 1941, en laépocr 
*n que aun se estudiaba en Ioj 
aboratorios la eficaoia de la pe- 
licilina. Bogomolets comenzó

bus estudios con investigaciones 
para el hallazgo de un producto 
que prolongara la juventud, fun- 
dándase en que la ancianidad 
es una enfermedad y ¡o que aho
ra se denomina vejez es en rea
lidad un “fenómeno anormal ex. 
traordinario”.

EE. UU. evacuará 
sus tropas del Irán

Dr

Walter E Kdch 
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ASI COMO EL AMOR NO TIENE EDAD

nas de los ‘incidentes" dicen que 
se han registrado pocos cambios 
en la situación en las últimas 24 
horas. Se dice que las tropas de 
Chungking continúan empeñadas 
en operaciones de limpieza y con
solidación de sus posiciones en las 
zonas de Qhln-Chow y Hulu-Tao. 
El periódico “Kuomlng-Pao" dice 
que Hulu-Tao, en breve reempla
zará a Chln-Wang-Tao, como 
"base de operaciones’’ de Manchu-

Represión policial 
en la capital rusa

MOSCU, 27 (U. P.). — La po
licía penal arrestó una banda de 
cinco muchachos, de 17 y 16 
años, que en el curso de 1945 
llevó a cabo atrevidos saqueos de 
casas, que les produjeron más de 
290.000 rublos. La banda opera
ba en sociedad con un grupo de 
adultos con prontuario criminal, 
que les ayudaban a vender loa 
objetos

Aunque la prensa soviética, ge
neralmente no da cuenta de he
chos policiales, a este hecho se le 
ha ¿gdp publicidad en el "Bol
chevique de Moscú”, como parte 
de una campaña para liquidar la 
Ucencia desencadenada durante la 
guerra. Probablemente se verifi
carán una serle de ampliamente 
anunciados "procesos de demos
tración” para tratar de disuadir a 
otros posibles delincuentes.

Policías montados hicieron su 
aparición en las calles de la ca
pital. efectuando rondas noctur
nas en las calles apartadas y la
terales y han aumentado en ta
maño las patrullas del ejército y 
la milicia.

Híro-Híto recomendó a la dieta

WASHINGTON, 27. — (U. 
P.) — Estados Unidos dió el 
primer paso para despejar al 
Irán de tropas extranjeras, or
denando a los soldados norte
americanos que evacúen sus ins
talaciones en ese país, —donde 
se han producido disturbios — 
de aquí a fines de diciembre.

La orden se produjo poco des
pués que el Departamento de 
Estado cambió notas con los 
otros gobiernos para que se die
ra la orden de retirarse a las 
tropas británicas, francesas y 
rusas, además de las norteame
ricanas, antes del l.o de ene
ro.

Los funcionarios del Irán han 
dicho que la presencia de tropas 
extranjeras en su tierra ha si
do la causa de los disturbios 
que se han producido en las 
provincias de Azerbaiján.

Hoare Belisha se 
halla en B. Aires

despachar ley del voto femenino
TOKIO, 27.—(U. P.).—(Por C. R. Cunningham). — El 

Emperador Hirohito, inaugurando personalmente el periodo 
extraordinario de sesiones de la Dieta, recomendó hoy a sus 
miembros la aprobación de la ley que da derecho a voto a 
las mujeres, y de otros proyectos que tenderán a hacer del 
Jaipón una nación más democrática.

El Gobierno ha presentado « 
la Dieta un programa legislativo 
en cumplimiento de las órdenes 
del Comandante en Jefe de la 
ocupación aliada, General Dou- 
glag Mac Arthur. para que se dé 
al Japón Un gobierno más de. 
mocrático; primer paso es el 
proyecto que concede derecho a 
voto a las mujeres y que am
plía las facilidades para los elec 
tores que podrán ir a las urnas 
cumplidos los 20 años, sin dis. 
tinción de sexo, hecho que se 
cree triplicará el número de vo 
tantes en el país; se cree, por 
otra parte, que el voto femenl 
no contribuirá en gran parte a 
abolir la tradicional posición de> 
inferioridad social en que se en 
cuentran las mujeres.

Otro proyecto contempla la 
autorización para la formación 
□e sindicatos, hecho que ocurri
rá por primera vez en la histo
ria del Japón; de acuerdo con 
las leyes existentes, las huelgas 
están prohibidas.

La Dieta sesionará

BUENOS AIRES, 27.— (U.P.) 
—Mr. Leslie Hoare Belisha, des
bocado político británico que rea 
liza una jira per los países de 
la América del Sur, llegó a esta 
capital donde permanecerá por 
breve espacio de tiempo para 
después seguir viaje a Chile,

La Dieta sesionará durante 
algunos días y luego se 'disol
verá para dar paso a la nueva 
Cámara de Diputados, que se 
cree será elegida en enero. Los 
candidatos a estas elecciones de 
berán tener 25 años, de acuerdo 
con la reforma presentada hoy 
por Hiro Hito, y podrán ser hora 
bres o mujeres. De acuerdo con 
el censo de 1944, el total de vo. 
tantes en las próximas eleccio
nes llegará a unos 42.910.000

ROMANCE que culmina en sus perfumes

CREPE SCANDAL * CREPE DE CHINE

mientras que en 1937, debido a 
las restricciones de la ley en vi. 
gencia, hubo sólo 14.479 electo
res.

Se espera que el Gobierno se 
abstenga de toda intervención 
en el acto eleccionario, para lo 
cual pediría a la Dieta que 
apruebe una reforma total de 
la ley sobre elecciones.

Están de acuerdo los obser. 
vadores norteamericanos en que 
estos cambios legislativos no 
producirán inmediatamente un 
Japón genuinamente democrá 
tico, admitiendo que serán ne
cesarios algunos años de educa
ción política para eliminar los 
conceptos de totalitarismo y na 
cionalismo religioso que imperan 
en el presente.

Entretanto, el diario Mainlcbl 
dice hoy que la comisión que 
trabaja en la revisión de la 
Constitución, acordó un princi 
pió general mediante el cual se 
reducen las prerrogativas del 
Emperador y por otro lado se 
aumentan las de la Dieta; este 
proyecto de reforma constitu. 
cional se presentará a la Die
ta que sea elegida en las próxi
mas elecciones.

Hiro Hito, al dirigirse hoy a la 
Dieta para leer su reescripto, 
volvió a romper varios prece. 
dentes; por ejemplo, no fué es 
coltado por guardias montados, 
se redujo al número de policías 
apostados a lo largo de la ruta 
desde el castillo de Ohiyoda y 
se permitió a los fotógrafo? 
extranjeros y japoneses tomar 
las fotografías que quisieran. 
En la tribuna de la Dieta, de 
pie y acompañado de oficiales 
aliados, fué también fotografía 
do desde todos los ángulos po. 
sibles. El Bnperador vestía un 
uniforme de corte azul de nue
vo estilo.

El General Mac Arthur 
concurrió a la reunión de 
Dieta, a la cual asistieron

no 
la 

ce ~------ .--------------, di
versos oficiales aliados, incluso 
rusos, quienes permanecieron de 
pie. al igual que los parlamen. 
tarios, mientras el Emperador 
estuvo en el hemiciclo.

para ser cliente de Casa García son también buenas todas 
las edades. Hay miles de señoras y señores que compran 
sus telas en Casa García; hay miles de dormitorios con ca
mas de Casa García; hay miles de cocinas con baterías de 
Casa García; hay miles de comedores que usan porcelanas, 
cristalería y cuchillería Casa García; hay miles de hogares 
que lucen cortinas y pisan alfombras de Casa García; hay 
miles de instalaciones sanitarias de Casa García; hay miles 
de sábanas, fundas, colchas y frazadas, en uso, de Casa 
García; incontables son los miles de prendas de vestir para 
señoras, señores, niños y niñas de Casa García; hay miles 
de cabezas que lucen sombreros de Casa García y miles de 
pies que calzan zapatos de Casa García.

En esta époc.a, vísperas de Pascuas, se 
multiplican los miles de OBJETOS 
PRACTICOS para REGALOS y los JU
GUETES que invaden los hogares lle
vando el sello característico de bueno y 
barato de: CASA GARCIA.

H/ELO
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Visita del Pdte. 
Ríos, destacó la 
“Chilean Gazette”

NUEVA YORK, 27. — (U. 
P.) •—La edición de noviem
bre de la revista "Chilean Ga- 
zette”, publicada en inglés por 
la Embajada de Chile, desta
ca la reciente visita a los Es
tados Unidos del Presidente 
’’’os con un articulo profusa 
mente ilustrado con fotogra
fías tomadas en les más im
portantes actos celebrados en 
honor del Presidente.

Además, contiene extractos 
de editoriales y discursos que 
comentan la visita del Man
datario chileno a distintos 
países.

Comenta también el tercer 
aniversario cumplido por el 
Canciller señor Fernández en 
su cargo.

¡Dirigentes de comisiones técnicas
nombró la comisión preparatoria de

la organización de Naciones Unidas

Recio terremoto en

Ultimo dia de Muestra Liquidación

5 LIBROS
POR $ 10

LONDRES. 27 (UP). — (Por Ri
chard S. Shanckford).— La co
misión técnica N.o 1 de la Comi
sión Preparatoria de la Organi
zación de las Naciones Unidas y 
que deberá conocer lo relaciona
do con la asamblea general pró
xima, eligió a Erik Coiban. Em
bajador noruego en Londres, co
mo su presidente; don Manuel 
Pérez Guerrero, de Venezuela, es 
vicepresidente. .

Se inició así hoy la elección 
de dirigentes de las diferentes co
misiones técnicas, designaciones 
que recaerán, según se espera, en 
representantes de países peque
ños; las comisiones comenzarán 
inmediatamente sus funciones, 
que consistirán en el estudio de 
voluminosos informes sobre las 
labores de la Organización.

LIBRERIA NASCIMENTO

Desde mañana atenderemos en 
nuestro nuevo local en
SAN ANTONIO 240, 

ex Casa Masini.

EN CORDILLERA DE CURICO FUERON 
ENCONTRADOS RESTOS DE UN AVION
BAQUEANOS DE ESOS CONTORNOS LOS HALLARON 
EN UNA QUEBRADA DE 100 METROS DE PROFUNDI
DAD. — SE CREE PUEDE SER ARGENTINO. — SE EN

VIARA EXPEDICION PARA IDENTIFICARLO
LINARES, 27.— En una que

brada de la Cordillera, cerca de 
los cerros Malcho, fueron encon
trados los restos de un avión que 
no pudo ser identificado, el que 
se encontraba a 100 metros de 
profundidad.

Los "baqueanos’’ 4« esos luga
res dieron avko de '“te hecho a 
la Escuela de ArciE <Ha que está 
en campaña en el f^ado Soledad.

El Director de erte Estableci- 
mieuto Militar. Coronel señor Brl-

ceño, designó a un oficial para 
que fuera a reconocer la veraci
dad de la información dada por 
los baqueanos, constatándola en 
el terreno mismo.

Se están efectuando preparati
vos para que una delegación se 
traslade al sitio del suceso a re
coger los restos del avión e iden
tifique su nacionalidad, presu
miéndose hasta este momento 
que pueda ser argentino.— (BEL- 
MAR, Corresponsal).

DE TODO EL PAIS
^rriXICU í’ 27 —Perjuicios en las plantaciones de frutas de la 
región se han producido con motive de las lluvias y temporal 
de nieve que azoto esta región en el día de ayer

CABILDO, 27.—El Club de Tiro al Blanco Cabildo N.o 189 
eagio como presidente a "don Arrullo Delgado; vicepresidente don 
Salvador Guala; secretario don René Sánchez y tesorero don ijustavc Godoy.

LOS ANDES, 27.—Se están efectuando importantes trabajos 
de reparación del camino internacional.

LA CALERA, 27.—Con la velada bufa se iniciarán el vier
nes próximo las fiestas de la primavera, presididas por S M 
xoianoa I.

• - LIMACHE, 27 —Se dió principio a las faenas de pavimenta- 
Clon ae la calle Freiré para continuar con otras transversales

qullota, 2/.—Los restos del cabo señor Eduardo Rodrí
guez tallecido trágicamente en el último concurso hípico mili
tar. fueron trasladados por tren a Angol.

PEÑAFLOR, 27.—El problema de la locomoción entre esta 
ciudao y Santiago se agudiza día a día con motivo de la esca
sez de góndolas y micros, teniendo los pasajeros que sufrir múl
tiples incomodidades en sus viajes.

SANTA CRUZ, 27.—El puente Guirivillo, ubicado a pocas 
cuadras de la Plaza de Armas se encuentra en mal estado, de
biéndose, arreglarlo rápidamente para evitar futuras desgracias.

RANCAGUA, 27.— La Municipalidad acordó instituir pre
mios anuales, previo concurso, de poesías, cuentos y ensayos co
mo una forma de propender a estimular a escritores e intelectua
les.

SAN FERNANDO, 27.—Con actos solemnes se desarrolló ei 
programa religioso elaborado para despedir de esta ciudad a la 
imagen de la Virgen del Carmen de Maipú, que permaneció 8 
días en San Fernando. Esta imagen fué a la que O’Higglns juró 
levantar le un templo en el mismo sitio en que se desarrolló la 
batalla de Maipú.

CURICO, 27. — Con un éxito extraordinario se desarrolló 
el gran rodeo de Curicó, obteniendo los tres premies Champion 
el señor Jesús Regalado Bustamante. p

TALCA, 27.—La Legión Femenina "América” tributó un ca
luroso homenaje en honor de Gabriela Mistral, dando una con
ferencia sobre la vida de la gran poetisa el escritor Augusto 
o naimar.

CHILLAN, 27.—La Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
acoreió destinar la suma de 150 mü pesos para dotar al pueblo 
de Nmhue de luz eléctrica.

TALCAHUANO, 27.—En el curso del mes de diciembre pró
ximo se dara termino a los trabajos de los colectores de amias 
lluvias en las calles Fresia y Rivera, lo que evitará en el fu
turo las continuas inundaciones de un vasto sector de la ciudad

CONCEPCíON, 27.- La Alianza Democrática de concep
ción tributo el domingo ultimo un sentido homenaje a la memo
ria del ex Presidente don Pedro Agulrre C

TOME 27.— En cumplimiento de un pacto suscrito por los 
partidos de Izquierda, en el curso de esta semana asumirá la 
Alcaldía de Tomé, don Héctor R. Vera, de filiación democrático 
en reemplazo del radical seficr Domingo Henríquez, persona que 
cumplió una meritoria labor en el desempeño de su cargo.

CURACAUTIN, 27.—Fué aprobado por la Municipalidad el 
nuevo plan de pavimentación de calzadas v aceras el que fué 
elaborado por el Alcalde y el Inspector zonal de Pavimentación 
señor Rodolfo Sánchez.

PANGUIPULLI, 27.—El servicio de Correos y Telégrafos se 
ha espado resintiendo notablemente debido a que existe un solo 
empleado para atnederlo. También el local donde funciona es 
enteramente inadecuado.

GALVARINO, 27.—En ma] estado de conservación se encuen
tran los caminos de Galvarino a Pellahuén y de Galvarino a 
La Unión.

VALDIVIA, 27.—De enere a octubre hubo en esta ciudad 165 
oías de lluvia, con un total de 2,569 milímetros de agua caída.

OSORNO. 27.—Los Liceos de Osorno iniciaron ayer el pe
ríodo de exámenes del presente año, los que terminarán a me
diados de diciembre.

PUERTO MONTT, 27.—Activamente se están desarrollando 
los traba jos de construcción del camino de Puerto Montt a Aíncc

COMPAÑIA MINERA CERRO
NEGRO, DE CABILDO, PARALIZARA

EL VIERNES SUS FAENAS
QUEDARAN CESANTES 204 OBREROS Y 30 EMPLEA
DOS. — REPERCUSION EN EL COMERCIO LOCAL

CABILDO. 27— El próximo 
viernes paralizará sus faenas la 
Compañía Minera Cerro Negro, lo 
cual traerá como Inmediata con
secuencia la cesantía de 204 obre
ros y 30 empleados.

Este mineral era el único que 
continuaba trabajando en esta 
C^nTira va que los últimos me
ses habían naraltearln svc trebe
jos los mlnerale* “Ta Paterna" 
"El Cerrado" y “Los Maquis”, lo I

La comisión N.o 1 suspendió sus 
¡abores hasta mañana, cuando ínl 
ciará el estudio del propuesto 
Comité de Estructura de la Asam
blea general, respecto del cual el 
Comité Ejecutivo no llegó a una 
decisión unánime. Coiban, pro
puesto por el delegado norteame- 
ilcano dijo a la comisión: "De
bemos hacer todo lo posible, pues 
sabemos que tenemos que tener 
éxito; debemos llegar a nuestras 
conclusiones prácticamente por 
unanimidad, y en ello confio’.

El Subsecretario de Relaciones 
Exteriores de Polonia, Zygmunt 
Modzelewskl, fué elegido presi
dente del Comité N o 2, que tra
tará las cuestiones de seguridad; 
Modzelewskl se encuentra ausen
te y fué propuesto por el delega
do soviético Andrei Gromyko. El 
delegado sudafricano G. Heaton 
Nlchols fué designado vicepresi
dente a propuesta del delegado 
suplente checoeslovaco, Iván Ker- 
uo.

Al recomendar la elección de 
Modzelewskl, Gromyko dijo: "El 
papel desempeñado por Polonia 
en la lucha común por la liber
tad es conocido de todo el mun
do; la elección del delegado po
laco como presidente de este co
mité representaría, en cierto mo
do, el reconocimiento de los mé
ritos y de los esfuerzos cumpli
dos por Polonia en favor de la 
causa de la victoria que obtuvi
mos contra el enemigo común”. 
La moción fué vigorosamente se
cundada por el delegado británi
co P. J. Noel-Baker. ~

El comité técnico N.o 3 sobre el 
Consejo Económico y Social y de
partamentos especializados de las 
Naciones Unidas, eligió presiden
ts a Sir Ramaswani Mudallar, de 
la India, y vicepresidente a Franz 
Hvass de Dinamarca El delegado 
yugoeslavo propuso al primero, re 
cordando su eficaz labor sobre los 
mismos asuntos en la conferencia 
de San Francisco. Hvass fué pro
puesto por Australia.

Este comité celebrará mañana 
su primera sesión de trabajo, que 
dedicará a debates de carácter ge
neral.

Luego los rusos obtuvieron otra 
importante posición oficial en la 
comisión preparatoria, ai conse
guir que el ex Comisarlo K. Kl- 
selev. de Rusia Blanca, fuese ele-

gldo vicepresidente del Comité Téc 
nlco N.o 4, sobre fideicomisos. El 
Embajador cubano en Washing
ton señor Guillermo Belt fué ele
gido presidente de dicho comité. 
Los rusos atribuyen considerable 
importancia al Comité de Fidei
comisos, por cuanto tratan de 
que se les designe fideicomisa
rios de alguna de las colonias ita
lianas.

El comité técnico N.o 5, sobre 
el nuevo Tribunal Internacional 
de Justicia y cuestiones legales 
pertinentes a la Organización, eli
gió al delegado egipcio Abdel 
Hamld Badajl. que es Ministro de 
Relaciones Exteriores de su pa
tria. como presidente; fué desig
nado vicepresidente el delegado 
peruano y Embajador en Roma, 
don Ricardo Rivera Schreiber.

El comité técnico N.o 6 que 
conocerá los problemas adminis
trativos y presupuestarlos de la 
Organización, eligió presidente a 
T. Agnldes, de Grecia, v vicepre
sidente a R. N. Campbell, de Nue
va Zelandia.

El comité técnico No 7, que 
tratará los problemas de la Liga 
de las Naciones, será presidido 
por el delegado sirio Najeeb Al 
Armanazl y vicepresidente «erá 
el delegado turco, Cevad Aclklaln.

Los delegados de Uruguay y 
Etiopia, serán presidente y vice
presidente respectivamente del 
discutido comité técnico No 8. 
que deberá resolver sobre la sede 
permanente de la Organización 
de las Naciones Unidas; estos de
legados fueron elegidos porque 
representan países y sectores del 
mundo que de manera alguna 
están afectados en la disputa so
bre la sede de la Organización. El 
delegado uruguayo es el señor R- 
E. McEachen y el etiope, es el 
Embajador en Washington, Blat- 
ta Ephrem Tewelde; este último 
fué propuesto por el delegado 
chino que elogió a Etiopía di
ciendo que es una nación "que 
tuvo que sufrir los días más ne
gros de un sistema de seguridad 
colectiva".

Asia registraron en 
G. Bretaña y E. U.

NUEVA YORK, 27. — (U. 
p.).— Un gran sismo en la 
zona meridional del Mar de 
la China o posiblemente ez> 
India septentrional, en Bir
mania o en las Indias holán 
desas, fué registrado hoy en 
los observatorios de las costas 
Este y Oeste.

El Dr. William Lynch, su o- 
director de la Oficina Sismo- 
lógica de la Universidad dé 
Fordham, dijo que los regis
tros hechos en este instituto, 
en Boston y en California, 
indican que el fenómeno tuvo 
su epicentro en la zona men 
dional del Mar de la China.

Varias oficinas coinciden 
en que el tembló! ha sido el 
más intenso registrado desde 
hace mucho tiempo, v esta.n 
de acuerdo en que si ocurrió 
en tierra, debe haber causado 
enormes daños.

Esta noche se seguían re
gistrando las oscilaciones.

WESTBROMICH, Stafford
shire. (Inglaterra), 27. — (U. 
P.).—El sismólogo J. J. Shaw, 
registró un sismo de gran in
tensidad comenzado a las 22 
horas, 6 minutos y 30 segun
dos del martes (hora de 
Greenwich).

Shaw dijo que ondulacio
nes secundarlas muy intensas 
fueron registradas 18 minutos 
después, y que la oscilación 
de las agujas indica que el 
temblor fué de gran fuerza.

Tres horas y media después 
del primer registro aún se 
rorib’an vibraciones.

UNA KERMESSE Y BAILE 
EFECTUARA EL SABADO 
LA FALANGE NACIONAL

B1 comité organizador de 
kermesse V baile que 
directiva provincial de la Jala 
ge. ha continuado fermente en el cumplimiento d» 
SsSsaissrqiesn. 

SlBpno7O^pPreptaUr”>- nue se rea 
tizan puede anticiparse «B’ 
fiesta de camaradería fa7Qg.laz! 
alcanzará singular éxito y 
contornos, como se ha Irf? T„e. 
anteriormente. Habrá baile ame 
nlzado por una buena orquesta, 
excelente buffett. numerosos en- 
tretenlmientos. sorpresas rifas, e c. 
En esta forma los aslstentjes p. - 
sarán gratos momentos de compa
ñerismo y amistad. -aDita]En los centros de la capital 
reina gran entusiasmo por concu. 
rrlr a esta kermesse aue se efec
tuará el sábado Ixi de dletembr 
en la Casa Central Fala”f’ ta‘ ® li cual han comprometido su 
asistencia el presidente Nacional, 
diputado Bernardo Leúrhton v 
señora: el Ministro de Obras Pu
blicas v señora: diputados v des
tacados dirigentes nacionales, 
acomnañados de su= esposas.

El valor de la tarjeta es de 15 
pesos. Pueden adquirirse en la 
Casi Central, a don Emilio Bnsso. 
o reservarlas al fono 61260. ó en 
los centros comunales

Sólo se cobrará entrada « ios 
hombres, quien»- podrán asistir 
acompañados. Por su parte la 
Falange Femenina ha sido invita
da por los directorios comunales 
que les corresponde.

COMITE ORGANIZADOR. — Es
te comité y las comisiones se reu
nirán hoy a las 19-30 bor s en el 
local de costumbre a fin de ulti
mar los detalles. Deberán asistir 
a esta sesión las personas que re
tiraron entradas, para rendir 
cuenta.

ACCION COORniMm DEL
3er. DISTRITO RADICAL

NOTAS POLI Tic A , 

LA LaMAKA apbübo 
PROYECTO DE FRANQUICIAS 
INDUSTRIAS NUEVAS 0 AMp^ 

TAMBIEN, UN PROYECTO DE ACUERDO p». 
LAR UN LICEO EN PUENTE ALTO. _ 1»

MONSEÑOR MIGUEL MILLER Mí,|l

Orlando declinó formar Gabinete
ROMA. 27 (U. P.). — Por J. 

E. Murray. — El Primer Mlnls- 
tro de la época pre-fasclsta de

VÀLLENAR RECIBIRA COMO
TRIUNFADORES A CAMPEONES

DE FASQUETBOL ESCOLAR
GRAN JUBILO CAUSO EN LA CIUDAD EL BRILLANTE 
TRIUNFO DEL EQUIPO REPRESENTATIVO DE VALLE- 
NAR. EN EL CAMPEONATO ESCOLAR DE CHILE. — 

SE LES TRIBUTARA A SU LLEGADA GRANDES 
HOMENAJES

VALLENAR, 27.— Nunca comu 
ahora una actividad deportiva ha
bía conseguido entusiasmar tanto 
a todos los sectores de la colec
tividad, como el campeonato na
cional de basquetbol escolar pri
marlo que acaba de terminar con 
el triunfo de Vallenar.

El gran éxito conseguido por e) 
equipo de esta ciudad que se im
puso doblemente, por ser califi
cado como el de mejor presenta
ción, imponiéndose también en 
gran forma por su- mejor juego, 
ha promovido un regocijo que 
ninguna delegación anterior ha
bía tenido la virtud de generar.

Los Campeones de Chile en 
basquetbol escolar primario se
rán recibidos por todos los ha
bitantes. Los preparativos qu« 
organizan autoridades adminis
trativas, educacionales, dirigentes 
deportivos y todos los sectores 
prometen adquirir gran trascen
dencia.

Aparte de los grandes homena
jes que se rendirán a los cam
peones, se contemplan valiosos 
regalos individuales para cada 
uno de los componentes del equi
po y para el entrenador, profesor 
señor Luis Ortlz Qulroga. A este 
efecto cabe destacar que la Ilus
tre Municipalidad obsequiará una 
medalla de oro al entrenador y 
un reloj de valor un mil pesos 
a cada jugador.

E’ comercio y los particulares 
por su parte les darán otras re
compensas por haber dado a esta

AUGUSTO D’HALMAR
REGRESO A SANTIAGO

TALCA, 27.— Después de una 
exitosa estada en nuegtfa ciudad, 
regresó a la capital el pmínente 
escritor don Augusto D’Halmar, 
quien dió un ciclo de interesantes 
charlas y conferencias sobre in- 
telectualídad y arte, bajo el aus
picio de la Legión Femenina 
América.

CAMARA 
ta tarde se 
te reunión 
Cámara de _______ ,
del Banco de Talca, con asisten
cia de destacados dirigentes na- 
clbnales, tomando diversos acuer
dos de interés.

DE COMERCIO.—Es- 
realizó una interesan- 
de los afiliados a la 
Comercio, en el loca)

COROS POLIFONICOS.—Ano
che se efectuó en el Teatro Mu
nicipal con un gran éxito la pre
sentación de los coros de 100 vo
ces de alumnos de la Escuela 
Normal Rural, dirigidos por el 
profesor señor Pino, causando 
una grata sorpresa la indudable 
calidad de las voces.— (ROJAS 
G/TICA, Corresponsal).

que ha causado trastornos apre- 
clables en el comercio local y en 
general en diversas actividades.

Esto, naturalmente, ha provo
cado cierta alarma en la nobla- 
clón de esta progresista localidad.

TESORERO SUBROGANTE. — 
Con motivo de haber solicitado 
su feriado legal el Tesorero Co
munal, señor Honorio Ojeda Sil
va. lo reemplazará .en carácter de 
subrogante, don Carlos Sanz Vá
rela.— (H OJEDA, Corresponsal).

1
 DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
Director Científico 
doctor

OSVALDO 
DIAZ 
VELASCO

6us restos serán sepulta
dos hoy en el Cementerio 
General, después de una mi
ca que se oficiará por el des
canso de sji alma, en la Igle
sia de los RR. pp. Carmeiltos, 
Independencia esq. de Bor- 
gofio, a las 9 45 horas.

Laboratorio Beta S. A

ciudad el orgullo de detentar 
primera vez un campeonato _
clonal. — (NAVEAS, Correspon
sal).

por 
na-

1
 DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
deudo, señora 
CELIA 
GONZALEZ 
vda. de CORVALA^

Sus restos serán sepulta
dos hoy privadamente, en el 
Cementerio General.

La familia.
Atendido por la Empresa 

Azócar

1
 DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
esposo, padre, sue
gro y abuellto, Sr. 
LUIS HUMBERTO 
CABRERA RIVERA 

Sus restos serán sepulta
dos hoy en el Cementerio 
Católico. El cortejo partirá 
de su casa habitación, calle 
Serrano N.o 264, a las 10 hs.

La familia.
Atendido por la Empresa 

Azócar

1
 DEFUNCION .

Ha fallecido nues
tro querido padre, 
suegro y abuellto, 
don 
AGUSTIN 
HOLGADO 
HERNANDEZ

Rogamos a nuestras rela
ciones se sirvan acompañar
nos a la sepultación de sus 
restos que se efectuará hóy 
en el Cementerio General 
El cortejo partirá a las 17 
horas, de Brasil 11.
Luis Herrera, Julio López. 
Germán y Juan Riva, espo

sa. e hijos.

DEFUNCION
Ha fallecido nues
tro querido esposo 
y paare, don 
AGUSTIN 
HOLGADO 
HERNANDEZ

Rogamos a los que fueron 
sus amigos y a los nues
tros, se sirvan acompañar 
sus restos al Cementerio Ge
neral. El cortejo partirá hoy 
a las 17 horas, de Brasil 11.

Soledad Martin e hijos.

1
 DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
esposo, padre, sue
gro y abuellto 
DOMINGO 
POBLETE 
ELGUETA

Sus restos serán sepulta
dos hoy en el Cementerio 
Católico. Ej cortejo partiré 
de su casa habitación, caTl- 
General Gana N.o 1795. a las 
16.30 horas.

Rosa Cerda vda. de Poblets 
y familia.

Atendido por la Empresa 
Azócar

Italia, Vlttorio E. Orlando, reco
noció oficialmente su incapacidad 
para formar Gobierno, hoy, 48 ho
ras d.espués de su vuelo en un 
aeroplano especial desde Sicilia, 
como candidato de los liberales y 
demócratas- cristianos.

Orlando, inclinándose ante la 
sólida oposición del frente izquier
dista, visitó al príncipe Humberto, 
por segunda vez, y m'ás tarde 
anunció que había expresado al 
Lugar Teniente del Reino que se 
vería obligado a renunciar al en
cargo de formar Gobierno si se 
le ofrecía oficialmente Esto 
equivale a reconocer que Humber
to le pidió el domingo que son
dease las posibilidades ^tie enca
bezar el Gabinete y que Orlando 
no habla logrado obtener sufi
ciente apovo en sus entrevistas 
con los dirigentes políticos ayer.

Como una demostración del 
punto muerto a que han llegado 
los políticos, los secretarlos de 
los seis grandes partidos levan
taron la reunión de esta tarde 
con el anuncio ambiguo de que 
habían examinado la situación en 
vista de la "negativa” de Orlando 
para formar nuevo Gabinete y 
■me todavía tenían en considera
ción la formación de Gabinete 
ñor algún otro candidato.

De orden del presidente cítase 
a reunión para los días Jueves y 
viernes próximos, a las 18.30 ho
ras, en calle Huérfanos 1351. lo
cal del Consejo Provincial a los 
presidentes de asambleas, resido- 
res. miembros integrantes de la 
directiva y asambleístas aue for
man las diversas comisiones da 
estudio. Se continuará la discu
sión de los informes de las co
misiones de estatutos, reclamen- 
tos y electoral

Se encarece la asistencia de Ins 
miembros de la directiva, presi
dentes de asambleas, regidores v 
asambleístas integrantes de las 
comisiones de estudio.

PíHTjnn RupinAL
ASAMBLEA RADICAL DE SANTIA

GO.— Se avisa a los radicales de 
!a Asamblea de Santiaao, aue el ala
zo para el pago de cuotas ordina
rias y de renta vence el 10 de di
ciembre próximo. El que no haya 
hecho estas cotizaciones, no tendrá 
derecho a elegir delegado a la Con
vención Nacional a celebrarse en la 
ciudad de Valdivia. La teso^na 
atiende diariamente, de 12 a 13 y 
d' 18 a 21 horas.

PERGAMOID
Recibió nueva partida

SUELERIA
DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
padre, señor 
AGUSTIN
CAJAS
CANALES

Sus restos serán sepulta
dos hoy en el Cementerio 
General, partiendo el corte
jo desde su casa habitación, 
Av. Condell 1357, a las 4 
P. M.

Sus hijos.

DEFUNCION
Ha fallecido trági
camente, nuestro 
querido sobrino, 
señor

ANTONIO
MOLINUEVO ISLA

Sus restos serán sepulta
dos hoy en el Cementerio 
General, partiendo el corte
jo desde la calle Madrid N.o 
1143, a las 11.30 A. M.

Sus tíos.
Atendido por la Empresa 

Azócar

1
 DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
esposo y padre, Dr 
OSVALDO 
DIAZ 
VELASCO

Sus restos serán sepulta
dos hoy en el Cementerio 
General, después de una mi
sa que se oficiará por el des 
canso de su alma, en la Igle
sia de los RR. pp. Carmellto?, 
Independencia esq. de Bor- 
goño, a las 9.45 horas.

Su esposa e hijos.

1
 DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestro querido 
deudo, señora 
ADRIANA 
ZUÑIGA

DE OVIEDO
Sus restog serán conduci

dos al Cementerio General 
hoy a las 3 P. M., partiendo 
el cortejo de su casa habita
ción, calle Manuel Thompson 
3977, casa D.

La familia.
Atendido por la Empresa 

Azócar

1
 DEFUNCION

Ha dejado de exis
tir nuestra querida 
madre, hermana 
suegra y abuelita 
señora 
BELARMINA

GUAJARDO yda de 
ESPINOZA

Sus restos serán sepulta
dos hoy en el Cementerio 
General. El cortejo partirá 
de su casa habitación. Av 
Pedro de Valdivia N.o 2185 
a las 16.30 horas.

La familia.
Atendido por la Empresa 

Azócar

SAN FERNANDO
Bascuñán Guerrero 

33
FONO 91337

Sesión ordinaria del martes 27 
de noviembre de 1945. Presiden
ta del señor Coloma, con asis
tencia de 76 diputados.

HO.ME.XAJE
El señor CAÑAS rinde home

naje a Monseñor Miguel Miller, 
-ecientemente fallecido. Adhieren 
a este homenaje, en nombre de 
sus re.pectivos partidos, los se- 
norss I-izario (don Abelardo), 11- 
oeral, y Lelghton, falangista.

Se acuerda enviar una nota de 
condolencia al Arzobispado de 
Santiago, y a la ÍEmilla del ex- 
' nt< OKTE HE CONCEPCION ,

La Cámara acuerda enviar un 
saludo a ia Corte de Apelaclo- 
nes de Concepción, con motivo 
de haber cump.ido su centona
rlo y pedir al Ministerio de Jus
ticia que, como un homenaje a 
esa Corporación, se comience la 
construcción del eoiflcio d« ios 
Tribunales de esa ciudad.

protesta
El señor BIZARRO (don Abc- 

lai-ao) protesta por una campa
na que estarían haciendo algu
nos diarios de Izquierda, en w 
sentido de atribuir a la Dereche, 
activldídes subversivas. Dice que 
en el mismo sentido se expreso 
en la Cámara el diputado ra
dical don Isidoro Muñoz Alegría, 
-recuerda que los Partidos Libe
ral y Conservador acogieron con 
decisión-exposición que ante 
ellos hizo el ex Presi
dente de la Cámara de Di
putados, don Pedio Castelblan- 
co, pzra salvar el régimen demo
crático, que éste consideró ame
nazado. Agrega que el Ministro 
de Defensa debiera venir a la 
Cámara, a explicar los últimos 
acontecimientos.

ORDEN DEL DIA
En discusión el informe de la 

Comisión de Hacienda, sobre el 
proyecto del Ejecutivo, destinado 
a modificar la ley 7,200, en la 
parte que concede franquicias 
aduaneras para la instalación de 
nuevas industrias.

El señor FAIVOVIC5H, informa 
el proyecto, diciendo que la ley 
7,200 sólo concede franquicias pa
ra la importación de ciertas ma
quinarlas destinadas a la insta
lación de industrias nuevas, en 
determinados lugares del terrl_ 
torio nacional, y que la modifi
cación que se propone, libera del 
pago de derechos de internación 
a las maquinarias y herramien
tas, aún cuando estén destinada« 
a industrias antiguas que se de
see ampliar, para que produzcan 
más y abaraten sus costos.

—El proyecto queda aprobado 
en general.

INCIDENTES
El señor CURTI se refiere a la 

exposición hecha por el Ministro 
de Hacienda ante la Comisión 
Mixta de Presupuestos, y dice que 
existe una verdadera anarquía en 
nuestro régimen tributario y en 
los presupuestos nacionales, y co
mo al Gobierno le corresponde la 
responsabilidad en estas materias, 
él debe armonizar y coordinar «u 
acción, para no perder su efica
cia. Dice que hay conveniencia 
;n revisar la proporción de los 
Tastos entre los diversos Minis
terios y reparticiones, a fin de 
dar impulso e importancia a 
quellcs organismos que respon

den a labor constructiva y a les 
necesidades impostergables. Ex- 
nresa que las n/iesldades impos- 
ergables son la vivienda y la gil 

mentación; que el Gobierno debe 
o’lentar su acción a la construc
ción partlculer, a impulsar obras 
■emlneras de regadío, etc. Res_

de Di-

Blanco 1161 VALPARAISO Telé^«o 4427

CON 18 MILLONES DE LITROS DE 
BENCINA VIENE EL "E. PORTLAND"
ESTE MODERNO BUQUE-TANQUE VIENE POR PRIME

RA VEZ A COSTAS CHILENAS
no^tá próximo n arribar a nuestro 
rt.Jn. p.oslbIem,ent'’ el jueves, el mo- 
da™° b.Uqu.e lanque '‘Esso Portland” 
perteneciente a la Standard OH Co 
de litro. ^rhanPtnt0 dc 18 ml”oneS 
llnnn. a dn< enclna r 2 v medio mi, 

mes,de lltros de parafina.
El Esso Portland" viene ñor nrl- 

de un,% C0StaS chllcnas- Se trate 
tran.nnriT d7rna u"idad destinada al 
teñzart» de combustibles. que fué 
lanzada al agua en 1944 para servir

tenlrtAb 1 n.° , der Estados ün*dos. Ob. 
tenido el triunfo por las fuerzas de 
nn.Ltelrtad ,y,la democracia, el bu- 
riAr.tanque fué devuelto a sus arma, 
outenc? iA°m?nMOS del Presente mes. Sala h. ’ r destinaron de inmediato 
para hacer este viaje a Chile.
el "r«ABan e7í° Pas°üna que trae himfnf Port and será vaciado to-

Unas d ° C°’ posee en Las Sa-

Pectu de lo último 
ta de criterio en’i %■ las ebras qUe 8 1 » 
no armonl.a 
necesmade. nacij¿ v? 
sus oo.ei vacione8nd^. 
cacas al Gobierno * n R 

señor MU.xo’z 
listo) se ocupa de 
cas que se hac ' > S^ 
luncamento a S,‘H,» 
FE. OC. del
-|Ue uno de lo. 1
SUO cerne la n
el que se reilere , 7* ti 
oeliclt que sulren“«« 
- ero un estudio de in ‘s 
años deja en ciarn’^ 
ellcs han producido 
superávit. estima 
ce pueden exPUcarqU¿« 
se toma en cuenta i 
zacion constante 
pues las tartas J » 
en relación con ja C5 
moneda. Es asi -1 
de primera clase a®° « 
Valparaíso, qUe vale 
blera valer 200. ExdíIp* 
que muchas de las ¿¿i? 
les FF. CC. se debe^ 
chos ramales no 6e i í 
truido con criterio com. 
so en atención , qlK^ 
virse ciertas reglones 
oorque la EmpteSa ¿>l 
o’ollgeda a adquirir te 
CC. particulares ÜB ¿Js 
taclon. Manifiesta n», 
capto moderno ace,c 1 
se. vicios no admite a 1«, 
como negocio. 1

El señor RIOS VALDfr 
presa que no se justillo • 
va alza de tarifas que h 
tado la Compañía Ch?b 
Electricidad. Hace un?: 
de los continuos aunJI 
ha obtenido y qUe 
han hecho con el pre¿S 
que aumentan los salar*! 
sueldos. Mientras tanto''! 
presa, según datos J..ÍK 
que proporciona, tiene ¿| 
cada vez mayor de eneql 
funcionamiento de la 
El Volcán produce una ¿1 
clon de costo de 15 
pesos, y además la 
los tranvías al Estado 
la Cia. una pérdida ¿-1 
50 millones de pesos, mi 
lo cual demuestra que J 
razón alguna para que 3 
pida alza de tarifas, y 
las autoridades tengan a 
para evitar este nuevo ebl 
su parte.

El señor COMENTZ M| 
al interés nacional y regij 
tiene la prolongación deifl 
de Talca y Laguna delg 
hfsta el limite cen ArJ 
Esta prolongación permitid 
formar el camino en interdi 
con grandes ventajas ¿1 
topográfico, teñala en seguí 
jo costo que tendrían IcsJ 
pudlendo ser ensanchado! 
metros. Lo que falta pcjl 
son 18 kilómetros en el |e| 
leño, pues en el lado r] 
se acaba de iniciar la tJ 
clon de un tramo de 501 
tros que empalma con 1 
r-iles argentinos. Para ti 
recuerda que esta cornil 
se recomienda en los 
aduaneros económicos y g 
cíales, firmados por los] 
lleies Fernández y Store.I 
que se oficien sus obsenl 
?.l Presidente de la Reptil 
fin de que se disponga I 
primeros fondos para habí 
la brevedad posible el J 
internacional por el Caja 
Maulé.

El señor MARIN, a tnl 
varias citas de escritores I 
sofos del comunimo, :í 

‘que este partido se orgarl 
bre la base de que necesa 
derarse del Estado, no en 1 
de los intereses de la ll 
sino para aniquilar a sus I 
sarlos.

Termina manifestando q 
táctica comunista es dfd 
conocida en el mundo: a 
de las libertades que li1 
cracia ofrece para destroza 
democracia. Agrega qu’l 
nuestro Gobierno no se i 
respecto a esta verdad. I 
PERMISO CONST1TUCM 
Se concede permiso al 4 

do don Esteban Bedoya I 
ausentarse del país. 
LICEO PARA PUENTE J 

La Cámara aprobó un f- 
to de acuerdo del diputado! 
Kermes Ahumada para ofj 
Ministro de Educación, »1 
pedirle que para el afcl 
consulte la instalación de 5 
ceo coeducacicnal en Pura»

se tema en cuenta u'*1
7.a rinn mm.» Q ia (VM-.nxil

d<?

J

ANOCHE SE TRIBUTO 
UN GRAN HOMENAJE 
A ELEUTERIO RAMIREZ

dternn ^n’StaS do ValParaíS0 tin
te d» P”°C?R S.1 lraf"clonnl homena, 
héroe Hp te ha<;1Ón 2 admiración al 
mandnn? batalla dc Taranacá. Co- 
SoHvn d«d0n E,puter'° Remíre?, con 
«rVari/d conmemorarsp el 66 o an!.

Ate« d,n ™a. Rlorlosa lomada, 
se rennte™ñ30 '°ía^ los rpservlstas 
vo en M ? en ?J, Pasen 21 dc Ma- 
lando d«n«xrro Plava Ancha. dcsfl-, 
ñatea rtí ? éfL D0.r las callps nrlncl- 
crlnt.dcn n. barr ° hasta neear 11 ’’ 
del Tcnte„?Ue oc cardan los restos Ramíez p? ei °r0Hel don Eteuterlo 
oí™?-!.2, el nfttio central (tel R. Rlmlento de Infantería ‘‘Maipo” N o 
2 sucesor del famoso "2 o‘ de Ll- 
pacá’. qUe comandó el Wroe de Tara.
hte n»nn^mbrP< .dc los reservistas, 

a cripta riel "Maino". el 
fhhte Cerablneros en Retiro , 
nUteoKJí°B¿080: agradeciendo el , mínrtln. homenaje, el Snmindo 
sstt toro“*'1-

QUE NO CONTINUE 
POLEMICA PIDEN A 
SR. VIDELA LIRA 

GÓMUNKACIÓN TELFGRSrTr»
LOS LIBERALES PORTEÑOS

™ .SXq' t1,? L1"' V-"‘ ¿ 
briel González Vidala la S«?mdOr; Ga 
mnnlcación- la' a Steflcnte co 
túgSo.”0' Heroi” ™='« llr. - s«» 

mfnlíS;,v«lp.r.l» 
sentimiento por incidente?. Drof”nd" 
desgraciadamente hn -teA Dflp°r el prestteteh8,teid« arrastrado, el del Senído por el 'ri/?™." n01 
clones Democráticas dcu’BS 
servir, rogamos n que debemos 
elbldo 1« n-alonarlos. ío ¿Óu”lr d.’n ■“ ™"í.’ 
de cartas o Hbai. c,n e,e cambio W no conducen" "■''■'I-i-,
ánimos y prepara/ nni,< e*a’tar los 
sin remedio. P *r qulzá situaciones

/K.S'rí’J.YoJ't“” V5 
fios en la Intelteenri. “era',>* norte. drá punto flnalk .*?„ q?!r üd ton- 

rresnonde. M * °d le co.
'Fdos.l Manuel Ossa s m

J""' «■>. M. ..?rel®.

Co. 
don 
ste
ro, 
don

A LAS 20 HORAS SE 
PARALIZO SERVICIO DE 
AUTOBUSES LOCAL 

oombustlhi . ,de ? ou°la «'"ria d” 
lo que comò * es°î V-H<<=ulos nrreæ, onto de

"S?.TuSK; í.,?" X".he!,eo.raíE.te. S'--
E3nTU°.RTL™' »->n. > 

tSoEN?0-^p

-•

RAStinÍs VTc¡rokve- „ » „ ~ 
capbe1í.ava nnMo.' ° 
SKr”g°/’ V°rk- 
r*BP°T c1p Arica.
TUBUL. Dara Tn? ^LlnA8 
juNiNEN;HraRrti™1'“1"'■

3'»'=nT«flliL0S DÉ HOY 
' £í«SG"»i«maw4, ’,rmo"‘" 

" REA, HI1°~’ 
che: La ^ermouth y no.VELAFbE ’1 mVÍ’I*'
noche: Me be a» ’ ÓB verm°uth y 

imperto -dMHmxBr e!a tuna- 
noche: a”..« nóp- vermouth v 

VlCTor» » tenebrosas.
»oche- La <?’ntn^í,t',n<,<e' vermouth v 
Rten .Ooa 1 Dart’tura d- Verdi 
sut?mELL ÍCOTtinuarioi Casa de 

“on‘,Do, caldo, 
,11« ® vaquero v 1» se6o-

nod1«ÍVBre»’a,?fttlné'í vermouth 
moTá“0 „21' E- ' M.Unée, 
nos. y noche- Eran cinco herma- 
«10°^° ™«*' - M.llníe. ver.

MVTXTrrpAr” Lívl«a'« ón dp ^usette 
vermouth v nnrhVíla1 ~ MhUnée. n y noch=: Linda y tenaz.

COMISIONES DE 
LA CAMARI

ASISTENCIA MEDICOjI 
x, HIGIENE. — Se reuní»| 
las 14 horas para tratar,¡ 
guíente tabla: Recursos M- 
pltal de carabineros: ^1 
a la Beneficencia PubI'c¿J

AGRICULTURA Y 
CION. — Ha sido citada tj 
a las 10 horas para ocUP f 
la tabla ordinaria. I

GOBIERNO INTERIOR- J 
tará hoy a las 11 horU | 
terias pendientes. T_/,Icrl

CONSTITUCION, TJ 
Y JUSTICIA. — Se 0^ 
la sesión ordinaria de “ 
14.30 horas de las 
terias- Proyecto que erra . 
leglo de Ingenieros Cu'ÍJ 
Minas: Consulta de 1» J 
de Trabajo sobre la I 
nalidad de una 
diputados que crea Becc* 
clal para el personal i 
tas en la Cala de EE tejJ

HACIENDA. - Convocal 
ra hov a las 14.30 hor • 
la tabla ordinaria.

FALANGE 2^GI0KÍ

TERCERA COMUNA - 
celebrará lunfa general 
les, a las 2° horas, en ,.n h
tral. Avenida O'Hlggins '31

SEXTA COMUNA — fl
a las 22 horas, en lo ¡
tendrá reunión ordinar> ¡4
'alanaista. Especialm® fl¡j
asistirá el Consejero fl
Falange y de 1», C. • 
Larca, quien dara un J
"Acción sindical". <.u ¿tí

DECIMA COMUNA.-"-^ I 
tiene sesión ordinaria te ¿A 
a las 22 horas, en el 
tumbre. Hay imooriante» 
tratar en relación «>n J 
Centro. nP

DEPORTIVO "12 , lfl IN
Este Club de Deporte® “ i#uS¡j 
muña, celebra rnanana 
diñarlo, a la, 21.30 »“= 
Francisco 1584. fst> I

JUNTA PROVINCIAL e) d 
nismo está citado P®, oj 
viernes 30, a las 22 c-,
ordinaria en el ,loca_nOeer -J 
lumbre. Aparte de c " ^1^1 
mos detalles de la 
la L-ermesse que se o5^-- 
bada, hay importante» 
tabla.
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HOMBKAEïEHTO DEL Dior. DE OBRAS 
MUNICIPALES provoco acalorado 
DEFATE EN LA SESION DE AYER

REVÍSTA de gimnasia en 
EL “COLEGIO NACIONAL"

Mañana, a las 19 horas, tendrá 
lugar, en Serrano 202, la presen
tación de gimnasia rítmica de las 
alumnas v alumnos del ‘‘Coléalo

Nacional", antiguo plantel de 
Educación Particular bajo la di
rección de la conocida educacio
nista señora Ofelia G. de Cortés- 
Monroy.

Esta revista será presentada por 
la señora Graciela M. de López y 
por el señor Humberto Riquelme 
G„ prestigiosos profesores de Edu
cación Física.

ESTACION AGRICOLA
TENDRA SAN VICENTE

El Ministerio de Agricultura 
ha dado término a tos estudios 
para establecer una ¿siación 
Experimental Agrícola en San 
Vicente de Tagua Tagua. la

que se instalará en el fundo |'Q|fpen nf ESTADISTICA La- Rinconada de ese departa uc COIHWioiiv*
mentó y que es de propiedad 
fiscal.

A este respecto el Ministro 
del ramo ofició a su colega de 
Tierras, señor Estay solicitán 
dolé la cesión de ese precio pa
ra los fines indicados.

HOSPITALARIA

Durante el mes de diciembre se 
dictará un curso de estadística 
’o— •-'arla en la Dirección Ge-

ñerai'U« Beneficencia y Asisten
cia Social.

Este curso estará destinado es
pecialmente para los estadístico! 
hospitalarios de la ciudad de San. 
tiago.Las inscripciones para este cur
so se deben efectuar en la sec
ción estadística de la Dirección 
Gene'al. ___ ____________ ,

INCIDENTE personal entre el regidor, señor 
CARLOS LLONA Y EL FUNCIONARIO ALUDIDO

SE DESTINARON $ 15,000 PARA UNA JIRA AL SUR, 
DE 30 ALUMNAS DE LA NORMAL N.o 1

j Ayer sesionó la Municipalidad 
I. santiago con la asistencia de 

torce regiuores. Presidió el 
nimer regidor, señor Juan Ur- 
*,„n Madrid.
nONACION A ESCUELA ÑOR 
V MAL N.o 1

Se acordo donar la suma o« 
15 mil pesos a la Escuela Ñor. 
mal de Niñas N.o 1, con el 
fin de que sus alumnas del 6.o 
Año puedan realizar una jira 
ñor el sur del país que abarcara 
hasta Puerto Montt. Este gru 
no de 30 alumnas iniciará su 

ivlaje el 7 de diciembre pro 
Papases libres para los 
[ VETERANOS

El señor Juan Urzúa Madrid 
dió cuenta de naber conseguido 

Lases libres en góndolas y mi. 
cros ios Veteranos del 79. 
Esto habría sido solicitado por 

J ¡a Municipalidad y se habría 
■ obtenido como una deferencia 
■ a esta Corporación.
■ protestas por un nom 
■ BRAMIENTO
■ Con relación al nombramien 
■ to de Director del Depar lamen. 
■ to ae Obras Públicas recaído en 
■ el señor Florencio González Pu 
■ yol quien fué nombrado por e) 
■ Alcalde, se suscitó un acalorado 
■ debate en que participaron va 
■ dos regidores.
■ El primero en hablar fué el 
y señor Enrique Phillips, quien 
■ se refirió a la ilegalidad de di. 
■ cho nombramiento. Hizo acopio 
■ de antecedentes en apoyo de sus 
■ afirmaciones, censurando abierta 
■ mente el procedimiento adopta 
■do por el Alcalde que. según el, 
■ había procedido en forma poco 
■ digna al no proceder a formar 
■ la terna de rigor en estos casos. 
■ Hizo mención de conversaciones 
■ sostenidas con el señor Gallardo 
■ Nieto, quien hafoía manifestado 
■ el propósito de proceder en con 
■ formidad a las leyes vigentes.■ 1010111140 ti icjco ugtnira,
9 mucho antes de que fuera cur. 
■í sadn el decreto de nombramien 
•J" to del señor González Puyol.tO •------ ------------ 7------Agregó que la Corporación de
■ bía elevar una formal protesta 
■¡por este nuevo atropello del AL 
■ ca'lde, quien había pisoteado las 
Ieyes, sin que el Alcalde hubiera 

onsiderado debidamente los jus 
os derechos que tenían otros 
un cionarios para ocupar dicho 
:argo.

El señor Carlos Liona confir 
nó lo aseverado por su colega, 
.gregando algunos detalles al 
especio; como ser opiniones 
■ertidas por el señor Gallardo 
íieto con relación al nombra 
aiento de Director del Departa 
nento de Obras.

El señor Santiago Poblete se 
manifestó contrario a los ata.

ques contra el mencionado fun 
clonarlo. como asimismo con las 
expresiones vertidas contra el 
Alcalde, agregando que éste ha 
bía procedido de acuerdo con 
las atribuciones que le concedía 
la ley.

El señor Marin Valdés, al re
ferirse a este asunto, manifestó 
que el Alcalde carece de las 
atribuciones legales para efec 
tuar traslados de algunos fun 
cionarios, especialmente cuando 
éstos tenían relación con altos 
jefes de reparticiones munici
pales. En tales casos lo corree 
to habría sido nombrar una ter 
na c°n los funcionarios que tu 
vieran más opción, procedimien 
to que no habría tenido en cuen 
ta el señor Gallardo Nieto. 
Añadió que, personalmente, no 
consideraba al señor Florencio 
González Puyol como la perso. 
na indicada para ocuoar el car 
go de Director del Departa 
mentó de Obras de la MunicL 
palidad, por diversas razones 
que dió a conocer.

A continuación hablaron 
señores Phillips y Tomás 
yes, quienes estimaron que 
Alcalde habría procedido 
absoluta incorrección al j 
brar a un funcionario _____
cargo de tanta responsabilidad 
en circunstancias que sólo ello 
le era posible para aquellos em. 
pleados subalternos, esto es, en 
conformidad a las leyes respes 
tivas.

¿UN DUELO EN PERSPEC
TIVA?

El regidor señor Carlos Liona 
publicó en un diario de la ma
ñana de ayer una “Carta abier
ta” dirigida al Alcalde con mo 
tiv0 del nombramiento del Di
rector del Departamento de 
Obras de la Municipalidad. En 
dicha carta el señor Liona ha
bría vertido expresiones califi 
cadas de injuriosas para la per. 
sona del actual Director del re
ferido Departamento.

Con este motivo, el señor 
Florencio González Puyol alu 
dido en la mencionada carta 
solicitó la intervención de los 
regidores señores Santiago Po. 
blete y Luis ligarte, para que 
se acercaran al señor Liona a 
fin de pedirle una explicación o, 
en su defecto, la reparación co
rrespondiente .

Por su parte, el señor Carlos 
Liona le encomendó a sus co
legas señores Francisco León 
Gaete y Enrique Phillips, para 
nue se entendieran con las per. 
González Puyol en esa delicada 
sonas designadas por el señor 
misión.

los
Re

! el
con 

noen 
para

HOY SE EFECTUA LA PRESENTACION 
GIMNASTICA DEL 6.o SECTOR ESCOLAR

A LAS 16.30 HORAS, EN EL ESTADIO NACIONAL

Hc?v en el Estadio Nacional, 
a las'15.30 horas, se realizara 
la 5.a presentación gimnástico- 
deportiva de las Escuelas Pri
marias de Santiago, a cargo del 
B.0 sector Escolar y de tas Bs- 
cuelas que concurren al Estadio 
NComo se sabe, estos festivales 
forman parte del programa de 
fines de año, esbozado por la 
Dirección General de Educación 
Primaria para poner término a 
las actividades de la Educación 
Física que realizan nuestras es
cuelas que concurren al Estadio. 
Estos festivales los realiza la 
Dirección General mencionada 
por intermedio de su departa-

mentó técnico, la Inspección de 
Educación Física Primarla, de 
la cual dependen los profesores 
del ramo, que han tenido a su 
cargo ¡a preparación de todos 
estos actos.

El programa de 
guíente:

1. Desfile.
2. Izamiento de 

Canción Nacional.
3. Himno de las

las escuelas del VI —.
4. Presentación gimnástica fe

menina, Escuelas Hogar N.os 
2 28 41, 82, 105, 136, 196, 215, 
220 y 227. Dirige: Prof. señorita 
Eliana Opazo.

5. Coro por la Escuela Hogar 
N.o 2 Dirige: Prof. señor Eras-

hoy es el si

la bandera y

Américas por 
sector.

“LA BALANZA DE LA 
JUSTICIA ESTA INMOVIL”

"La Balanza de 1a Justicia es
tá inmóvil", se titula el libreto 
de Andrés Sabelta, que se irra- 
diará hoy por Radio Chilena, a 
las 21.45 horas, en el espacio 
acostumbrado de Extensión Uni
versitaria de la Universidad de 
Chile.

Forma parte, esta transmisión 
dei ciclo sobre “Crónicas Hu
manizadas de la Universidad de 
Chile’’, que ha venido propalán
dose durante todos los miércoles

mo Castillo.
6. Presentación de fútbol y 

juegos deportivos, por las es
cuelas que concurran al Estadio: 
45, 48, 54, 68, 96, 104„ 153 y 222. 
Dirigen: profesores señores Luis 
Tirado y Luis Reyes

7. Coros, por la Escuela N.o 
22o' Dirige: prof. señora Eneida 
Gonel. ,, , ,

8. Técnica del basquetbol_ fe
menino. Dirige: Prof. señora 
Marina Leixelard.

9. Número de guitarras. Es
cuela N.o 113.

10 .Atletismo femenino y mas
culino; carreras, salto largo, 
salto alto y posta 8x50.

11. Marcha final, por la ban
da.

AVISOS ECONOMICOS DE
“LA NACION”

hacen obsequios a sus favorecedores.
\------------

Se distribuyen entre los avisadores de 
dicha sección, diariamente,

DIEZ ENTRADAS PARA 
EL TEATRO LUX

También se da opción a los mismos avisa* 
dores para obtener semanalmente

PASAJES POR MICROS 
A VALPARAISO

¡t de ida y regreso los días Miércoles, 
Jueves y Viernes.

Ver condiciones en la Sección Avisos 
Económicos.

NUESTRA
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SABADO ABIERTO TODO

blanca, tejido 
de mucha du-

PLATOS bajos y hondos, en loza 
nacional de primera /y en

clase...................... $ O-’*''

CASILLA 786 - SANTIAGO

de colores, artículo muy indicado para n q ¿A 
la confección de cortinas. El metro $«5^« u

REEMBOLSOS A PROVIN
CIAS DESPACHAMOS 

EN EL DIA

ración, para 112 plaza 7 r E A 
$ 84.50 y de 1 plaza $

SERVILLETAS para comida, ta
maños 50 x 50, haciendo jue

go, con los man- qa
teles, c|u. . . $

SOMIERES totalmente metálicos, 
de huinchas

SABANAS de crea 
retorcido, artículo

y tenedores para 
alpaca, nn fi A 

modelo Dixon $ ¿«5» V

CAMINO de fibra de For- 
nio, adecuados para pasi
llos y escalas, con guarda 
roja, azul y verde, ancho1 70 cm. $ 59 y g*

r de 60 cm. . . $ JU»

FRAZADAS de pura lana, artículo 
de mucho abrigo, en colores ro
sa, vicuña y azul, tamaños para 
11)2 plaza $ 129, y flñ 

color gris............. $ / O. J

JUEGOS de cama bordados con no
vedosos diseños, realzados y des
hilados, confeccionados en dura
ble crea blanca y de colores, pa

ra 11 2 plaza, 4 piezas 5 Q CA 
$ 190, de 3 piezas .. $ £ UU»

FUNDAS para almohada, con bas
ta calada, confeccionadas en lienzo 
crudo, para 112 plaza ¿-v zn 
$ 12.50 y 1 plaza . . $ i?

TAPIZ floreado, de gran ca
lidad, colores muy nítidos, 
artículo indicado para ta
pizar muebles de esti
lo, ancho 1.30. 
El metro . . S

MARQUESA de acero esmaltado a 
fuego, imitación perfecta a m" 
deras de roble, caoba y nogal, 
para 112 plaza __
¡i 665, para 1 plaza $ uJU«

REPS de seda, ancho 2.30 
y 2.40, surtido completo 
de colores. El O A
metro . . . . $

CUBRECAMAS en fino satín im
portado, en algodón blanco im
portado, 1.10 por 2.50, variedad 
de novedosos dibu- nnn _ 
jos y colores ... $ •

FAILLE de seda, 1.30 de 
ancho, doble faz, hermoso 
surtido de colores, espe
cial "ara cortinas y de
coraciones. El /? r* QA 
metro .... $ OO.0U

AHORA ES LA OPORTUNIDAD 
PARA COMPRAR BARATO

SABANAS, ancha basta calada, en 
durable crea cruda, muy resis
tente, para una pía- nn OA 
za $ 46.50 y......... $

JUEGO de 5 cacerolas de fierro en- 
lozado, en colores azul, marrón, 
de 12, 14, 16, 18 y i 1 n _ 
20 cm...................$ ££ •

CUBRECAMAS de raso de seda 
acolchadas, en fino algodón blan
co importado, extensa variedad en 
novedosos dibujos, nnn 
de 1.10 x 2.50 . . $ / Otí

JUEGO de té de loza color crema, 
con decoraciones variadas, com
puesto de 16 pie- QAQ 
zas......................$ ¿jF cS •

por 1.40, cada on CA
una............... $ óy.5U

JUEGOS de copas semicristal 
nacional, compuestos de 48 
piezas, para 12 
personas . . $

CUCHARAS

MARQUISETTE de seda ex
celente calidad, de mucho 
gusto, para la confección 
de cortinajes y decorados, 
en colores crema y mar
fil. El metro p* pj 
$ 68 y . . . $ OO»

filmacene} yQ Q Q I CÎ ulamecla.
^Mueblería ni J ySanúntonio
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Eso energio que Ud admiro en 

otras niños, esa vitalidad extro 

ordinario , es obra de los Fideos 

PASTA VITA, adicionados con 

Vitaminas B,, B, » PP de alto 

wjIoj aliinejiticio.

Sus niños serán también sanos y 

alegres si Ud. cuida de tu ali

mentación en forma racional, dán

doles por lo menos una vez al dio 

un plato de estes exquisitos Fideos.

------------------- X

FIDEOS PASTA-VITA AL GRATIN
Un cuarto de kilo de Fideos Pasta-Vita.
4 cucharadas de queso rallado y 250 gra
mos de mantequilla, nata o crema.
Ya cocidos, escurra los fideos y séquelos 
en una cacerola a fuego lento; agregue 
3 cucharadas de queso y la mantequilla 
derretida, colóquelos luego en una fuen
te, espolvoreando más queso, cúbralos j con nata o crema, y, finalmente pónga
los a dorar al horno poco antes de ser

¡ virios.

Para que el plato sea 
"perfecto" , INSIS
TA en el producto 
LEGITIMO

eontienen ENERGIA 

y don ENERGIA

DIRECCION GENERAL DE AUXILIO SOCIAL
Con motivo del cierre del ejercicio presupues

tario anual y en consideración a que la Tesore

ría sólo recibe giros hasta el 15 de Diciembre, se 

comunica al comercio que debe presentar sus fac

turas a más tardar el día 10 de Diciembre pró

ximo, no responsabilizándose estos Servicios por 

las molestias que pudieran ocasionarse con mo- 

tivo del atraso en presentarlas.

EL DIRECTOR.

"LA ESCUELA TOE QUE SER COMPLETADA CON LA 
MISION CULTURAL Y LA BIBLIOTECA AMBULANTE"

EN LAS CAMPAÑAS CONTRA EL ANAL FABETISMO HAY QUE MOVILIZAR A TO
DA LA CIUDADANIA LETRADA, COMO LO HACEN MEXICO Y BRASIL

ECUATO RIANO, DON JULIO C. LARREA, QUE 
REGRESAR DEL ATLANTICO

mente a los problemas conteni
dos en estas cuestione».

Casi todos los países quieren 
conquistar su espacio geográfico 
por medio de la Escuela, Las es
tadísticas registran progresos no
tables dentro de este propósito. 
Desgraciadamente la cantidad 
no va siempre ecompañada de 
la calidad. En muchas partes las 
escuelas nuevas sur
gen desprovistas de medios y 
van a ellas profesores casi re
clutados. Los aumentos presu 
puestarios revelan el noble in 
terés de atender a los derechos 
de profesores y alumnos. Más, 
las cifras se pierden en la in
mensidad de los problemas gra
ves que hay que resolver. Mien
tras entre nuestros pueblos exls 
ta una carrera armamentista 
fundada en recelos inexplicables, 
la educación no podrá desenvol
verse en la medida de las ne
cesidades clamorosas de este 
t empo Es plausible la tecnili- 
caclón de los Departamentos y 
Secciones Ministeriales de edu
cación. Pero es indispensable po 
nerles a salvo, a esos Ministe
rios, de las violencias y de las 
arbitrariedades de la política per
sonalista corriente. Es inaplaza
ble hacer justicia a la capaci
dad y promoverla democrática 
mente hasta los primeros pues
tos, según la potencialidad de su 
ejecutoria. Hay mucha gente va
liosa a la que se le mantiene 
pospuesta. No basta la escuela al
fabetizante, necesitamos fomentar 
la lectura popular. La escuela 
tiene que ser completada con la 
misión cultural y la biblioteca 
ambulante. En las campañas en 
pro del alfabeto hay que movi
lizar a toda la ciudadanía letra 
da como lo hace México en es 
tos días y como lo realiza Bra
sil por medio de la Cruzada Na
cional de Educación. Hay que 
investigar más y sobre todo hay 
que construir más sobre las re
ferencias que ofrezcan los da 
tos. El Instituto de Estudios del 
Brasil es un ejemplo gallardo 
de lo que hay que hacer en es
te campo. Los textos didácticos 
demuestran un progreso muy no
table en el adelanto de la orien 
tación docente, pero hay que eli
minar los de carácter mercanti 
lista. Comienza a, desplazarse una 
fuerte acción orientadora, en al

NOS HABLA EL CATEDRATICO 
ACABA DE

De regreso del Brasil de una 
importante jira realizada por los 
países del Atlántico, se encuen
tra entre nosotros el distinguido 
pedagogo ecuatoriano señor Ju
ño C. Larrea. Especialmente in
vitado por la División de Coope 
ración Intelectual del Brasil, vi
sitó ese país dictando conferen
cias sobre el movimiento educa
tivo americano; luego pasó a 
Buenos Aires accediendo a una 
invitación de la Universidad de 
Buenos Aires para que disertará 
sobre problemas educativos de 
palpitante actualidad.

La permanencia en el Brasil, 
le permiitó al profesor Larrea 
ensanchar su visión sobre la es
tructura continental de la ense
ñanza v completar los cuadros 
relativos a sus enlaces orgánicos 
y a lo que seria dable esperar 
de ellos en un futuro próximo 
si los planes oficiales y extraofi
ciales, en acción concordante, 
tienden a la relación espiritual 
y docente de los países por me
dio del intercambio de personas 
y de materiales culturales.

El profesor Larrea ha realiza
do extensos viajes de observación 
y estudios por varios países de 
América. En Estados Unidos es
tuvo en los años 1941 y 1943 in
vitado por asociaciones educati
vas y por el Departamento de 
Estado. Recorrió México a pe
dido de la Secretaría de Educa
ción. En uno y en otro país sus 
tentó cursos de informaciones so
bre Educación Comparada, en 
las principales Universidades, y 
desarrolló conferencias culturales 
para públicos grandes.

El profesor Larrea viene pu
blicando desde hace cinco años, 
en grueso volúmenes de más de 
300 páginas, por iniciativa pro
pia: la prestigiosa revista “Nue
va Era” de difusión continental.

Es autor de los siguientes li
bros: “Problemas de la educa 
ción ecuatoriana”, “Cuestiones 
educacionales”, "Sarmiento, edu 
cador”, “Problemas de adminis
tración y organización escolar", 
•Panorama de la educación en 
América” y “Educadores de Amé
rica”.

Presidente de la sección ecua
toriana de la New Education Fe 
llowship, Miembro de la Asocia
ción de escritores y artistas de 
Cuba; de la Unión Cultural ame
ricana y del Instituto Cultural, 
Joaquín V. González, de Buenos 
Aires; del Ateneo de Ciencias y 
Letras de México, y miembro 
correspondiente de la Asociación 
Brasileira de Educación.

ESTADO DE LA EDUCACION 
EN AMERICA

Ayer tuvimos oportunidad de 
cambiar breves impresiones con 
el destacado catedrático ecuato
riano señor Larrea, quien nos 
expresó:

Desde el punto de vista or
ganizativo se destaca, en los paí 
ses de regímenes unitarios, la ne 
cesidad de mayor libertad para 
los profesores y alumnos en la 
labor educacional, consultando la 
circunstancias y los influjos lo
cales y regionales.

La Dirección Nacional de la 
Educación requiere, en todas par. 
tes, el descubrimiento de la rea
lidad y los planes precisos para 
definir ideales y para trazar pía 
nes ágiles que den margen a una 
apreciable autonomía que alien 
te la iniciativa de instituciones 
y de hombres. Se suele legislar 
con prescindencia dq los datos 
de la realidad y se administra 
solamente, salvo excepciones muy 
conocidas, desde los escrtorios 
oficinescos. En cambio, en los 
países de regímenes federales 
—es el caso de México y del Bra
sil— se confronta hoy el deber 
urgente de dar mayor cohesión 
y mayor estructura al conjun
to nacional de la administración

de 
del

Profesor Julio Larrea 
obteniendo la colaboración 
Municipios, de Estados y 
país mismo.

La descentralización excesiva
ha traído como consecuencia clei- 
to desgobierno que fomenta ei 
regionalismo obstaculizador y el 
progreso lento y penoso de los 
Estados pobres. Aún, Estados 
Unidos ve con claridad la impor 
tanda de compaginar la auto
nomía con la colaboración. El 
ideal nacional supone el vigor 
fecundo de denominadores comu
nes y de diferenciaciones que 
perfilen edificantemente la bio
logía regional.

Y en uno y otro caso, los de 
beres de conciencia americana 
necesitan completarse y perfec
cionarse con una intensa vida de 
relación internacional dentro dei 
Continente v de éste con el mun
do. Un sentido hondo de la paz 
tiene que fundamentarse en los 
deberes de la relación. El aisla
miento fué en gran parte la cau
sa de la guerra. De aquí, que 
humanismo y nacionalismo de 
ben guardar una concordancia 
creadora. Los Congresos de edu
cación deben tratar estos aspec
tos esenciales en los que cabe 
edificar una nueva filosofía y 
una nueva práctica educativa. El --------------  ---------------- —
Congreso Internacional America- gunos países, en el terreno m s- 
no que se reunirá en México en mo de los hechos, terminó di- 
1946 ha de referirse indudable-1 ciándonos el señor Larrea.

Tratarán problema 
relacionado con 
la mantequilla 
esta en’santiago <?na
DELEGACION DE LA 

COOP. DE OSORNO

Se encuentra en esta 
una delegación de 'l¡;.le'jScX 
la Sociedad Cooperativa M11““ y lichera de Osorno. que enca
beza su gerente, señor Save- 
tlbañez Manzano, y que ta ' 
nido a santiago para 5oste?ier_“ 
trerlstas con al Ministro de 
nomla y Comercio, señor Alton 
RO v con el Comisarlo de Subsis 
teñólas y Precios. Dr. Salas, con 
el fin de tratar sobre el P™le 
ma de la fijación de precios de 
ventas de la mantequilla ■

Miembros de esta delegación 
han sostenido , «;‘re’Utas con 
Consejeros del Instituto de 
nomía Agrícola, y según se nos 
informa, esta materia será con 
siderada en la sesión que sosten
drá hoy este organismo.

La delegación de los Prod^®7 
tores de mantequilla del sur del 
país, sostiene que por decreto del 
Comlsarieto de Subsistencias y 
Precios, deben vendfer este pro- 
ducto a S 30 el kilo, puesto en 
Santiago, que es el mercado que 
tiene la mantequilla de Osorno V 
Llanqulhue, en circunstancias 
que el precio de costo de produc- 
clón asciende a más de $ 38. £<n 
esta situación y antes de verse 
obligados a transformar las Pau
tas productoras de mantequilla 
para Iniciar la producción de le
che desecada u otros productos 
lácteos, intentan obtener se ha
ga un estudio serlo y acucioso 
de los costos de producción para 
fijar precios de venta remunera
tivos, evitando asi la ruina de 
una industria levantada a costa 
de grandes sacrificios.

Los productores de la zona 
austral sostienen que una vez 
regularizados los fletes, Argentina 
enviara su producción de mante
quilla a los mercados de Europa, 
abandonando nuestros mercados, y 
en tal circunstancia, no habrá 
producción en el país para sa
tisfacer la demanda interna

DELEGADOS A LA 
CONVENCION DE 
U. DE PROFESORES

El viernes de la próxima se
mana tendrá lugar la elección 
de delegados a la Convención 
Nacional de la UPCH, a efec
tuarse en los primeros días de 
enero próximo.

Tendrán derecho a participar 
en esta elección sólo los socios 
que estén al día en el pago de 
sus cuotas, las cuales se reciben 
hasta el martes próximo.

La tesorería atiende diaria
mente de 18 a 20 horas.

Crushito dice:

¿Es Ud. bomber0>

REFORMAS DEFINITIVAS AL
REGLAMENTO DE LA CAJA DE

AHORROS DE EE. PUBLICOS
SE PROPONDRAN HOY EN ASAMBLEA DE LA ANEE.

Hoy a las 19 horas en los sa
lones de la Sociedad Nacional de 
Profesores, Moneda 1330, se efec
tuará una nueva reunión de im
ponentes de la Caja de Ahorros 
de Empleados Públicos, propicia
da por la Agrupación Nacional d* 
Empleados Fiscales, con el objeto 
de proponer algunas reformas al 
reglamento de esa institución.

En esta oportunidad se conoce
rá el informe que ha redactado 
la Comisión designada por los 
imponentes en la primera reunión, 
en el que se indicará precisamen
te la modificación que habrá do 
solicitarse a la mayor breveda-J 
posible y promover su aceptación 
antes del mes de marzo próximo, 
fecha en que se precederá a reno
var al Consejo Directivo de la 
Caja.

Se nos pide informar que a es
ta reunión deben asistir todos los 
imponentes de la institución, a fin 
de expresar libremente su pensa
miento que habrá de traducirse

en el proyecto de reformas que 
sintetice el anhelo de la mayoría, 
proyecto éste que será auspicia
do por la ANEF y la FEDECH, pa
ra su cristalización.

COMUNICACION DE LA ANEF 
A LA FEDECH. — La organización 
dirigente de los empleados fisca
les del país, ANEF, ha dirigido una 
comunicación a la FEDECH, orga
nismo dirigente del Magisterio Na
cional en la cual, además de dar
le cuenta de un voto unánime en 
favor del proyecto de mejora
miento económico de los profeso
res, ya aprobado por el Consejo, le 
Informa del movimiento que 
realizan los empleados públicos, im 
ponentes de la Caja de Ahorros de 
EE. PP. y ie solicita la presencia 
de los dos delegados de la FE
DECH, en la reunión que se efec
túa esta tarde.

Estos delegados deben llevar a 
la reunión de hoy el sentir de los 
profesores-lmponentes de esta ins
titución, que lo hay en gran nú
mero.

SE REUNIO COMISION 
QUE ESTUDIA LA LEY 

MUNICIPAL REFUNDIDA

Baja la presidencia del Secre 
tarlo Abogado de la Presidencia d<j 
la República, don Carlos Rubio 
Domínguez, se reunió ayer la co
misión que estudia las reglamen
taciones de la Ley Municipal re
fundida.

Se adoptaron numerosos acuer
dos y se dejó muy avanzado el es
tudio, el que se espera terminal 
dentro de la próxima quincena.

NUEVO PROFESIONAL
Después de rendir con todo 

éxito su examen de grado en la 
Universidad de Chile, ha reci
bido su título de Ingeniero de 
Minas el distinguido estudian
te ecuatoriano señor Carlos F. 
Mosquera.

El señor Mosquera partirá 
próximamente a su patria.

POLICIA

Varios heridos

HOY CERRARA EL COMERCIO MINORISTA
A LAS 12 DEL DIA, PARA CONCURRIR AL

TEATRO CAUPOLICAN A LAS 2 DE LA TARDE
Los almacenes, carnicerías, verdulerías, fruterías, salones de | 

refrescos, fuentes de soda, fiambrerías, puestos varios, y todos los > 
negocios de subsistencias, CERRARAN HOY A LAS 12 DEL ! 
DIA, para concentrarse después, en el Teatro Caupolicán.

Que se cumpla con la ley, dando la legítima utilidad. Que no í 
se hagan clausuras abusivas ni se pasen partes inventados. No acep- i 
tamos persecuciones, mientras que los especuladores siguen hacien- » 
do su negocio antipatriótico. I

Nadie se quedará en casa. Todos al Caupolicán. La entrada | 
es gratuita. i

Rendiremos homenaje al Primer Mandatario por su exitosa ¡ 
jira por el Continente Americano. [

Escuche a Radio O’HIGGINS, de 2 a 3 P. M.
CAMARA DE COMERCIO MINORISTA DE CHILE !

LIQUIDACION DE
BIENES DEL EJE

Ayer se reunió la Cernidor, 
de Control Económica de lo« 
Bienes del Eje. presidida por 
el _ Subsecretario de Relaciones 
señor Claudio Aliaga v con asís 
tencla de funcionarios de la 
Embajada de los Estados Uní. 
dos.

Durante la reunión se con
versó sobre la forma de liqui
dar definitivamente los bienes 
de súbditos del Eje, con motivo 
del término del conflicto mun. 
dial.

SOBRE CONFLICTO DEL 
PERSONAL DE COCHES 
COMEDORES DE FF. CC.

Ayer fuimos informados que la 
Junta de Conciliación emitirá hoy 
un informe sobre el conflicto co
lectivo entre el personal de co
ches-comedores de los Ferrocarri
les del Estado y la Organización 
Bonfantl.

La Junta ordenó archivar los 
antecedentes, después de negar el 
pase para la huelga, en vista de 
que se trata de un servicio ads
crito a una empresa de utilidad 
publica.

en un incendio

¡¡JUGUETES!!
RECIBIMOS EN CONSIGNACION

Contamos con amplio y acreditado lo 
cal. Lujosas vitrinas, gran clientela y 
local en pleno centro de la capital.

Interesados escribir a CASILLA 2734

Cucharltag 
plaqué . $

Cedazos . . 
Azucareros 
Cacerolas

Bacinicas
Baños para 

guagua
Cafeteras .
Coladores .
Cucharones 
Platillos
Espumaderas 
Irrigadores
Jaboneras

DESDE

8.—

5.50
8.50

160.—
25.—

2.50

1.20
4.50

16.50
6.50

DESDE
Juego de té $ 85.— 
Ollas ------
Pailitas 
Recipientes 
Palmatorias
Portavianaas 36. 
Sartenes 
Lavatorios 
Teteras 
Tazas café
Vasitos licor 1.20 
Platos
Vasos vino
Jarros 314 
Porrones

12.50
4.50

45.—

16.—
15.—
3.80

1.50
5 50

25.—

DESDE 
Ralladoras 8 
Floreros 
Juego fruta í 
Cucharltas 
Cucharas 
Cuchillos 
Platos espiga 
Platos azules 
Tazas solas 
Tazas mochas 
Platos postre 
Saleros dobles 
Copas vino 
Portacubier- 

tos
Cuchillo pa

pas

2.40
33__

1.20
2.50
6.50
3.—
1.20 
2.50 
3.60
1.20

SE QUEMO UNA FABRICA 
DE FUEGOS ARTIFICIA
LES. — OTRAS NOTICIAS

A las 14.15 horas de ayer se 
deeíaro un incendio en la Fábri
ca de Fuegos Artificiales ubica
da en calle Germán Riesco SánEhT?^ del Befio'Manue8! 
dpDh^ Jiménez, a consecuencia 
de haber expJotído un petardo 
en los momentos que trabalaba 
el operarlo Mario Flgueroa Ver gara, de 16 años, domiciñído en 
Pezoa Véliz 235, el cual resultó 
taíÍz2dn10neS ,graves y fué hospl- 

en, la Posta Central de la Asistencia Pública.
La fábrica se quemó totalmen

te, avaluándose los daños en la 
hA?aRÍe clncuenta mil pesos No 
h Ari E.uros comprometidos.

Además, resultaron con lesiones de gravedad los obreros jorS 
fii5,OS < AleJandr° SáT 
chez Escala, ambos de 29 años.

ACCIDENTE DEL TRANSITO
En la Alameda O’Hígglns, fren- 

ri» ? HUmero 42- el tranvía 705, 
ia imea 34, manejado por Ro

sendo González, que fué detenl- 
B4ezBtSÍPai° s l8“bel Muñoz 

ae. 25 años' ““loaindole heridas de suma gravedad.
i. n victima fué hospitalizada en la Posta Central.

<>NTONCES sabrá W 
los .incendios. sugierenTcalorj 
que el calor' do' sed |ai 
sed . habla . deJOrange Cruslj 
Jsu enemiga declarada" Nj 
hayfsed que /resrsta"un inoí 
mentó ’ a un delicioso' tragqj 

voritajde_tgdps,i

Exclusividad para'Chile:' 

CIA. CERVECERIAS UNIDAS

A MEDIODIA DE HOY HABRA 
CIERRE DEL COMERCIO MINORE

EL GREMIO SE CONCENTRARA A LAS 14 HORAS '!
EL CAUPOLICAN. — SE RENDIRA HOMENAJEA 

PRESIDENTE RIOS
LOj almacenes, depósitos de lico

res, carnicerías, frutería^ y todos 
los que expendan artículos de 
subsistencias cerrarán hoy a las 
12 horas, para facilitar a sus due
ños la concurrencia al Teatro 
Caupolicán, donde se efectuará 
una gran concentración, para 
tratar lo referente a los precios 
fijados por el Comisariato, que 
según la Cámara Minorista, están 
fijados con infracción de dispo
siciones vigentes que rigen para el 
efecto y que contemplan el decre
to-ley 520 y el decreto Supremo 
706, reglamento de la Ley Eco
nómica.

ADHIEREN OTRAS ORGANI
ZACIONES

El Sindicato de Dueños de De
pósitos de Licores, ha dado ins- 
tj-ucclones para que sus asociados 
concurran a la concentración y 
cierren sus negocios a las 12 ho
ras.

El Sindicato de Dueños de Ca
miones de Carga, la Federación 
Nacional Campesina, han enviado 
su adhesión a este movimiento 
de los minoristas.

DE PROVINCIAS
Minoristas de San Antonio,

Llolleo, San José de Malpo, ■ 
lipilla, San Bernardo, RensH 
Buin, enviarán delegados el , 
tro Caupolicán. Las comunu ■ 
ciñas de: San Miguel, Q--' 
Normal, Conchalí, Las Cs 
Nuñoa, Providencia, etc., s 
rán en masa al teatro.

PROBLEMAS A TRATtí
Entre los problemas a traU 

encuentran: Legítima Util 
Reclasificación de patentes; 
dificación a la ley de alcob¡ 
etc.

Se verá el medio legal os 
gir que el Comisariato ce 
con las disposiciones legáis 
presidente de la Cámara de. 
merclo Minorista dará a co- 
el dictamen del Departas- 
Jurídico sobre las infracción 
que ha Incurrido el Comisa«
HOMENAJE AL PRIMER R- 

DAT ARIO
En esta concentración de 

el comercio minorista rendía 
justo homenaje a S. E. el r _ 
dente de la República, P» 
exitosa jira por los Pa:“ 
América y como reconocía«-; 
su labor, altamente amen«- 
y de acercamiento contlnen

vo

res S

„ as

MARCAS 
FA IRV CR I

estudiante
MEDICINA

Solicita pensión a familia sin 
pensionistas, para próxima 
temporada escolar. Prefiero 
barrio alto. Contestar;

E. V. R„ PORTUGAL 228 
o TELEFONO 811140

2.60

ENLOZA DOS 
CRIS TALE DIA -CUCHILLERIA 
OBJETOS PARA REGALOS 
¡¡AQUI MAS BARATO!! 
twlMSLk

LOZA

i A Al DIEGO 1233

El l.° de Enero
todo el mundo celebra nuevo. Y este año ¿ 2 de

S1guando se inauguró el Estadio Nacional en Diciembre ¿ 
comenzaron loa "afioe Síevoe” 
4el denorte chileno. “'vos 
el a ,Est><110 Nacional 
con entuaEmo"^' ’

DIA DEL ESTADIO!

PIDA PRODUCTOS
PUENTE ALTO
MEOIIS CIICETNES * MOUEHí 
EN TOOOS LOS TIPOS V CALI»«L
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(.¡UVE escasez de AUNEmTOS
EN LAS PROVINCIAS DEL NORTE

Problemas tle gremio HOMENAJE ÍL MAESTRO ALLENDE HABRA
CANTEAN ESTA SITUACION AL MINISTRO SEÑOR 

ALFONSO PARLAMENTARIOS DE LA REGION

debatirán hoy los 
DD. de carnicerías ESTA NOCHE EN EL PABELLON DE LA “DIC"

Cotí el Subsecretario inte- 
fo de Economía y Comercio, 

i Alberto Baltra, se entrevis- 
ayer una delegación de par

lamentarios de la zona norte 
del país, con el objeto de re
presentar ante esa Secretaría 
de Estado el grave problema 
□ue se le presenta a las provin
cias que ellos representan ante 
el Parlamento, con motivo de 
la ^rave escasez de artículos ali
menticios, especialmente hari

Al respecto los Parlamenta
rios fueron informados que ya 

vapor “Naguilán” iba rum-

bo a Tocopilla, portando un 
considerable cargamento de ha
rina, que el vapor "Magallanes” 
iría a continuación del “Nagui- 
lán”, y que ya se había dis
puesto que el vapor “Alberto 
Haverbeck” recogiera también 
harina para ser conducida a la 
zona norte del país.

Cabe destacar, que las em
presas molineras de la zona 
sUr han debido paralizar la mo
lienda de grano por tener ex
ceso de harina en sus bodegas 
v tenerlas congestionadas de es
te artículo sin poderlo enviar a 
los centros de consumo.

EN CONCENTRACION DEL 
TEATRO CAUPOLICAN

HABRA UN PROGRAMA DE MUSICA SELECTA, CON 
LA PARTICIPACION DEL MAESTRO, QUE OBTUVO EL 

PREMIO NACIONAL DE MUSICA

CONCURSOS EN LA 
ENSEÑANZA RURAL

CONSEJO PROVINCIAL
SANTIAGO DE LA FECHIP.

i La Dirección General de Edu 
। cación Primaria ha llamado a 
1 concurso de antecedentes de dos 

matrimonios profesores, a fin de 
Íiroveer de personal a dos escue- 
as rurales con internado en la

¡ provincia de Aysén.
Los antecedentes se reciben en 

I las Inspecciones Escolares y en 
I la Oficina de Partes de la Di

rección General de Educación 
Primaria, hasta el 16 de diciem
bre del año en curso.

DON QUINTIN
SE ACERCA A

LA LUNA
Escuche hoy a

PEPE ROJAS

MANOLITA
FERNÁNDEZ

en un nuevo episodio

PREPARANDO
UN VIAJE A

LA LUNA

RADIOS

COOPERATIVA
VITALICIA

C.B. 76

AUDICION

EL ULTIMO CUARTO

DE HORA

HOY, A LAS 10.15

Hoy, a las 18.30 horas en pun 
to, efectuará una Asamblea Ge
neral, el Consejo Provincial San 
tiago, de la Federación de Ins
tituciones Femeninas.

Esta asamblea se dedicará a 
un informe de trabajo de la 
Secretaria de Bienestar y De
fensa y a determinar los me
jores medios de intensificar la 
campaña de Inscripciones electo 
rales.

Se encarece la asistencia a 
todas las noclas.

SECRETARIO GENERAL
DE GOBIERNO REASUME

HOY SUS FUNCIONES

reasumirá sus funciones 
el Secietario General de Gobier
no titular, don Manuel Aguin-e 
Geisse, quien permaneció ausen
te del pais durante varios días, 
por haber sido invitado por el 
Presidente de la República, 
Excmo señor Juan Antonio Ríos 
para participar en la última 
parte de su jira.

El cargo le será entregado por 
el Secretario Abogado de la Pre
sidencia. don Carlos Rubio Do-

Hoy a las 15 horas se llevará 
a efecto en el Teatro Caupoll- 
cán una amplia concentración 
del comercio minorista, la que es 
auspiciada por la Cámara de Co
mercio Minorista, habiendo sido 
Invitado en forma especial el 
Sindicato Profesional de los Due_ 
ños de Carnicerías, dado que a 
ambas orgsnlzaclones les aque
jan los mismos problemas que 
tienen su origen en la incapaci
dad del Comisariato en llegar a 
una solución en cuP actuales pro
blemas de orden económico v so
cial.

En esta ocasión el Sindicato 
de lcs Dueños de Carnicerías, 
planteará en forma detenida, por 
Intermedio de su presidente, don 
Ullses Valenzuela Bozo, los di
versos aspectos del problema de 
la carne que ha sido agravado 
con la política que ha seguido en 
Organismo Controlador de Pre
cios, especialmente en el Mata
dero Municipal, donde continua
mente se vulneran los precios de 
la carne en vara, sin que se adop 
ten las medidas necesarias que 
requiere el caso.

Ctro de los aspectos que abor
dará el señor Valenzuela en esta 
concentrpclón, será la de solici
tar del Supremo Gobierno la re
meden de ciertos funcionarlos 
del ComisarLrto. que no son 
una garantía para los comercian 
tes detallistas en carne, pues se 
ha podido notar en la práctica, 
que los diversos problemas que 
existen en el Matadero, en vez de 
haber sido solucionados. han 
Ido agravándose día a día, lo que 
ha perjudicado a los dueños de 
carnicerías y a la masa consu

midora.
Per último el directorio del 

Sindicato, hace presente ?. todo el 
gremio que deben cerrar los ne
gocios de carnicerías de 14 a 17 
horas de hoy.

Humberto 
el Premio

Manteniendo su principio de 
ofrecer algunas veladas noctur 
ñas selectas en su Pabellón An 
tialcohóllco, la Dirección Gene
ral de Informaciones y Cultu
ra ofrecerá esta noche un ho
menaje al maestro 
Allende, que obtuvo 
Nacional de Música.

En esta velada, el maestro 
Allende será presentado por el 
musicólogo don Pablo Garrido, 
y el propio homenajeado ejecu
tará algunas de sus obras, por 
cuya razón la velada de esta 
noche se recomienda especial
mente a aquellas personas que 
gustan de la buena música.

En un intervalo del programa 
musical, se presentará por se
gunda vez la extraña obra del

autor ruso Iván Stepanovitch, 
titulada ‘-El Tabernero-’.

Esta obra, sugerente y nueva, 
tiene como característica la au
sencia de personajes materia
les; pero en cambio ofrece a los 
espectadores el campo ilimitado 
de la imaginación.

Por otra parte la DIC nps pi 
de anunciar que la exposición 
permanecerá abierta durante 
todo el día, desde las 10.30 de 
la mañana, hasta las 24 horas. 
Los programas de variedades 
musicales y de cine, que se oír« 
ce con la colaboración de la 
Asociación Norteamericana de 
Cooperación en Chile, se reali
zará en la mañana para escola 
res y en la tarde. desde las 
18.30 para todo público.

® CAMISERIA BARCELONA
±H| PUENTE 593 es^a
K FJaTdmeUa de Sd/duffe i
GRAN VENTA DE ARTICULOS PARA VERANO, 

CAMPO Y PLAYA A PRECIOS DE

mínguez, quien le reemplazó 
con singular acierto durante su 
ausencia.

CARTA DEL COMISARIO GENERAL DR. 
SALAS AL EX COMISARIO DEPARTA
MENTAL, SEÑOR CASTRO LA ROSA

El ex Comisario Departamen
tal »interino de Santiago y jefe, 
en propiedad, del Departamen
to de Costos del Comisariato 
General señor Raúl Castro la 
Rosa, dirigió una carta al Co
misario General Dr. José San
tos Salas, por la que, al hacer 
entrega de su cargo interino y 
reasumir su cargo en propie
dad, le expresa su agradecimien
to por la confianza que le dis
pensó en el ejercicio de sus fun
ciones de Comisario Departa
mental y deja constancia de la 
colaboración leal y eficiente de 
los funcionarios subalternos.

El Comisario General Dr. Sa
las respondió’ a dicha carta con 
la siguiente:

“Santiago, 26 de Noviembre 
de 1945.

Señor
Raúl Castro la Rosa. 
Presente.
Mi estimado amigo:
He recibido su atenta 

nicación, en que me d.i < 
de que ha hecho entrega 
día de hoy del cargo de Comi- 
sade Departamental de Santia
go en conformidad a lo dispues
to por el Supremo Gobierno en 
atención a hab’*se cumplido el 
termino legal de su interinato.

Es para mí profundamente 
satisfactorio manifestarle mi re
conocimiento por la forma di
ligente y honorable con que 
c? ha desempeñado usted en el

comu- 
cuenta 

, en el

NUEVA DIRECTIVA 
DE LOS CONTADORES 

DE LA PROVINCIA

Hoy termina la votación pa
ra elegir el nuevo directorio 
para 1945 de la Asociación Pro
vincial de Santiago de la Socie
dad Nacional de Contadores.

Hasta el momento lleva la 
mayoría la lista que encabezan 
los señores Juan Baquedano, 
Enrique Silva, Anselmo Ruzic. 
Alejandro Pinedo, René Azúa 
Walsh, Roberto Cid y Carlos 
Ríos.

La otra lista por la que su
fragan también los contadores, 
fué confeccionada sin el con
sentimiento de varios de los 
candidatos, y no cuenta con 
las simpatías del gremio.

ASAMBLEA DEL CENTRO
DE FISICA NUCLEAR

cargo que hoy 
legrarse a sus : 
cas de Directo" 
mentó de Costos y Precios. .. 
ted ha hecho honor a sus an
tecedentes y, en una nueva for
ma, se ha hecho merecedor al 
reconoeimien‘0 de su capacidad 
y corrección por parte de su je
fe.

Me manifiesta usted que ha 
contado en el desempeño de su 
interinato con la colaboración 
leal, entusiasta y eficiente de 
los funcionarios del Comisaria
to Departamental. Esta declara
ción de su parte es 
también un motivo de 
ción.

Cuando propuse su ______
miento para Comisario Depar- j 
tamental de Santiago lamente i 
que usted no hubiera querido ¡ 
hacerse cargo de este puesto °n 
propiedad, pero, atendidas las, 
razones que usted dió, fué us
ted nombrado interinamente y I 
hoy se cumple el término legal 
del interinato. La corrección con 
que usted ha desempeñado su 
interinato justifica mi propósito 
primero de que usted hubiera 
sido nombrado en propiedad.

Le reitero, mi estimado amigo, 
mis agradecimientos por la co
laboración prestada por usted 
como Comisario.
DR JOSE SANTOS SALAS. 

Comisario General de Subsisten
cias y Precios de la República.

deja para reln- 
funciones térni- 

del Departa- 
Us-

para mí 
satisfac-

nombra-

IA AI5LACI0N LN LA PUERTA DEL HORNO 
Y LA CONSTRUCCION DE LOS QUEMADORES 
PATENTADOS DE NUESTRAS COCINAS, PRODUCEN

EL MEJOR APROVECHAMIENTO EN EL 
CONSUMO DEL GAS.
GRANDES FACILIDADES DE

PAGO

Visite nuestra exposición de: cocinas 
a gas y eléctricas, lavaplatos y termo- 

calentadores.

(Pandero Víctor) Telera.: oauei, 

53042 y 53705 — SANTIAGO

Atenida Bernardo O’Higgms 940 

Tiléls : 13108, 83109.63986,89663 

Casillo 13360 — SANTIAGO

iSQGlißAÖ. AHQÎSIMA CnILtNA»

AYER FUE FESTEJADO 
COMISARIO DEPTAL. 
DE SUBSISTENCIAS

Hoy a las 18.45 horas se ve 
rlflcará en la Escuela de Inge
niería, Av. Blanco Encalada 
2008, una asamblea extraordina
ria del Centro de Física Nuclear, 
en que se dará cuenta de los 
trabajos iniciados y del progra
ma para los próximos meses.

Luego se hará una exposición 
sobre las repercusiones que ha 
tenido la bomba atómica en los 
principales países.

Como conclusión, se recalcará 
la necesidad de incrementar ’ 
investigaciones científicas 
general, en nuestro país.

La entrada es libre.

las 
en

SE RINDIO HOMENAJE
A GABRIELA MISTRAL’

La Corporación Municipal da 
Quinta Normal, en la última se- 
lón realizada, rindió un cálido 

homenaje a la poetisa chilena 
Gabriela Mistral, con motivo de 
habérsele otorgado el Premio No
bel de Literatura

Al mismo tiempo se adoptó el

En la tarde de ayer se llevo 
a efecto en los salones del Lu
cerna una manifestación en ho 
ñor del señor Pedro Vásquez 
Martínez, con motivo de su re
ciente nombramiento de Comi
sario Departamental de Subsis
tencias y Precios de Santiago, 
go.

A esta manifestación, que 
revistió especiales caracteres 
asistió la casi totalidad de 
los empleados y jefes del Comi
sariato General y del Departa
mental. Hizo uso de la pawhra 
el Dr. José Santos Salas, quien 
destacó las especiales condlcio. 
nes del festejado para ocupar 
ese cargo de tanta responsabi
lidad.

A continuación hablaron los 
señores Delgadillo y Madariaga, 
quienes se refirieron a lo acer
tado de dicho nombramiento, 
reconociendo en el señor Vas. 
quez Martínez dotes de inteligen 
cia y organización que lo ha
cían merecedor de las funciones 
para las que había sido desig
nado por el Gobierno.

Contestó el festejado agrade, 
clendo estas demostraciones de 
simpatía y solicitando la am. 
plia colaboración de todos con 
el fin de realizar una obra efi
ciente, correspondiendo asi a la 
confianza con que lo había dis. 
tlnguido el Gobierno del Excmo, 
señor Juan Antonio Ríos.

acuerdo de solicitar del Supremo 
Gobierno, por intermedio del Mi
nisterio del Interior, el envío del 
Mensaje correspondiente al Con
greso Nacional, a fin de que se 
acuerde la expropiación correspon. 
diente, y se adquiera por el Fisco, 
el bien raiz en que nació la escri
tora mencionada, ubicado en la 
ciudad de Vicuña, el cual se des
tinaría a la Instalación de una 
escuela pública.

EL PABELLON ANTIALCOHOLICO 
DE LA 11. C.”

ofrece esta noche homenaje al maestro Hum
berto Allende, ganador del Premio Nacional 

de Música.

La primera figura musical de Chile ejecutará algunas 
obras, en una

VELADA DE MUSICA SELECTA
Se presentará nuevamente “El Tabernero”, 

de Stepanovitch.

Mañana y tarde habrá variedades y cinc rotativo, con la 
colaboración de la Asociación Norteamericana de Coopera

ción en Chile.

LA EXPOSICION ESTA ABIERTA 
TODO EL DIA.

LIQUID
Artículos para caballeros

CAMISA con cuello unido, cuello y puñp de 
repuesto, listados vistosos, numeración 
del 35 al 48, a

$ 140.-
CAMISA de popelina tejida, gran variedad 

de dibujos y colores, con cuello unido p 
con 2 cuellos, numeración del 36 al 44, a

$ 155.-
CAMISAS de calidades escogidas en pope

linas finas, gustos de última novedad, a 
$ 200 y

$ 240.-
TROPICAL de brin en todos los colores, 

prenda práctica y económica,

$ 59.-
TROPICAL de Oxford calidad fina, muy 

durable y fresco, a

$ ios.-
TROPICAL de tusor, fantasías listadas y 

cuadros, el articulo de más duración, a

$ 125.-
TOLERA forma ATLETICO con parche te

jido GAMUZA aborlonado, con mèdia 
manga, en los colores blanco, granate, 
verde, marino azulino, a

$ 55.-
CAMISA para campo, excursión o trabajo, 

en brin jaspeado, a

$ 48..
EN FRANELA dibujos escoceses, a

$ 90.-
EN GENERO KAKY, a

$ 65.-
PANTALON de lana para baño, a

$ 29.80
PANTALON de baño en calidades finas, 

modelo OLIMPICO, desde $ 190 a

$ 68..
BOINAS “EUZKADI” a $ 75, 60 y

$ 30.-
FAJAS de lana de 0.25 x 3 metros Colores 

blanco, azulino, rojo, a

$ 65-
CAMISETAS, CALZONCILLOS. PIJAMAS, 

CAMISAS DE NOCHE. CALCETINES.
SOQUETES. TOALLAS.

A CIO N
Artículos para señoras.

TRAJES DE BAÑO, floreado en fondo blan
co, muy vistoso y de novedad, a $ 98 y

$ 165..
GORRA DE BAÑO en goma pura labrada, 

colores aZuIinó, blanco, amarillo,''á

$ 65-
DELANTAL PECHERA, en cloquet. - florea

do con ribete blanco todas las medi
das, a

$ 50.-
BATA en brin floreado, tela importada, mo

delo combinado de vuelta y bolsillo en 
liso muy sentador. Todos los tamaños, a

$ 150..
Nuestro surtido en batas y delantales es 

muy extenso, ya sea para la casa, "calle, 
empleadas, servir a la mesa. *

ROPA INTERIOR, surtido completo er[ cal
zones, bombachas, camisas de noche, 
medias, sostensenos, pijamas, combina
ciones, juegos de seda. etc.

Artículos para niños y niñas
SCHORT en brin con adornos zig-zag, de 

1 a 4 años, a

$ 30.-
MAMELUCO en brin, combinado de peche

ra y bolsillo en tono opuesto, variedad 
de combinaciones, hasta para 3 años, a

$ 28.-
SOMBRERITOS en brin blanco, medidas 

del 47 al 53, a

$ 24-
NOVEDOSA CAPOTITA en panamá blanco 

para niñitas de 1 a 4 años, a

$ 32..
TROPICALES para niños y jóvenes, en brin

blanco, azulino, beige, perla:
De 4 a 10 años, a .. „

De
$29 __  En brin 5UPenor:
in o o De 6 a 10 años, ir-.10 a 14 anos, a __
$47— $ 50—--

De 15 a 16 años, a De 10 a 14 «ño¿. a *
$55— $ 6?.—

En TUSOR fantasía, a
$ 80— y $ 90.-

s/tamaño.
En OXFORD. a

$ 70.— y $ 80.—
s/tamaño.

Esta casa no tiene sucursales - Precios fijos

t
foshetid. LA ELEGANCIA
OFRECE TERMOS HECHOS t/SOERE MEDIDA

A10 MESES PLAZO
S«H PABLO Z5BS

LA SUCIEDAD NACIOME DE AGRICULTURA ANTE EL RECIENTE 
INFORME SOORE INTERNACION V COMERCIO DE CARNES i

El lunes último sesionó el Con
sejo de la Sociedad Nacional de 
Agricultura bajo la presidencia 
de don Joaquín Echenique L., y 
con asistencia de numerosos se
ñores Directores y delegados de 
instituciones agrícolas del país.

La reunión estuvo dedicada ex
clusivamente a considerar las 
medidas que el Gobierno estu
dia, como consecuencia del in
forme evacuado por la Comisión 
que designó el Ministerio de Eco
nomía v Comercio para buscar 
soluciones al problema del abas
tecimiento de carne.

Entrando a la materia en de
bate, don Joaquín Echenique se 
refirió al alcance de la colabo
ración que la Sociedad Nacio
nal de Agricultura ha prestado 
dentro de la Comisión Guberna
tiva, calificándola como un es
fuerzo para conseguir que los or
ganismos que intervienen en la 
fijación de los precios de la car
ne. consideren los intereses de la 
ganadería nacional, pospuestos 
durante años, y en el último 
tiempo gravemente amagados 
por las desmedidas internaciones 
de ganado argentino hechas con 
la exclusiva mira de resolver di
ficultades inmediatas del consu
mo. El criterio de la Sociedad 
Nacional de Agricultura de ra
dicar en el Ministerio de Agri
cultura y en el Instituto de Eco
nomía Agrícola el problema ga 
nadero, no ha impedido que la 
institución participe en los es
tudios realizados por los orga
nismos que tienen a su cargo la 
fase de distribución y comercio 
de ganado, porque en esta for
ma ha podido llevar hasta ellos 
la alarma de los agricultores 
por la desconsideración de los 
intereses de la producción nació

La institución solicita que en la aplicación de sus conclusiones partici
pen representantes de los productores

LA POLITICA DE FOMENTO GANADERO DEBE ESTAR RADI
CADA EN MANOS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y EL 

INSTITUTO DE ECONOMIA AGRICOLA

nal de carnes. El presidente de 
la Sociedad estima satisfactorio 
que el comisario General de Sub
sistencias y Precios y represen
tantes de otras organizaciones del 
Estado, hayan estado contestes 
en aceptar: a) Que para el al s- 
tecimiento normal de la pobla
ción el aporte de la ganadería 
es fundamental, siendo la impor
tación un mero complemento pa 
ra saldar el déficit; b) Que el 
abastecimiento normal depende 
de la determinación de un pre
cio remunerativo para estimular 
la crianza y engorda; c) Que el 
peligro de retroceso de la pro
ducción ganadera exige un con
trol de las importaciones, a fin 
de tonificar nuestra crianza de 
ganado; d) Y que deben adop
tarse todas las medidas necesa
rias para que el productor de ga
nado nacional reciba por el ani
mal en pie el justo precio co
rrespondiente al fijado en vara. 
Es decir, que el estudio realiza
do por la Comisión a que ha 
hecho referencia abre la expec
tativa de que la política de fo
mento ganadero, de responsabi. 
lidad del Ministerio de Agricul
tura y del Instituto de Economía 
Agrícola, no se vea desconside 
rada ni entorpecida sustancial- 
rnenté por resoluciones divergen
tes del Comisariato General de

Subsistencias y Precios y del Mi
nisterio de Economía.

Hizo notar especialmente el 
señor Echenique que por prime
ra vez la tan sostenida tesis de 
la Sociedad Nacional de Agri 
cultura, en orden a que la re 
gulación de importaciones de ga
nado debe hacerse de acuerdo 
con las fluctuaciones del mer
cado interno, encontraba cierta 
acogida en organismos oficia
les, estableciéndose en el infor 
me que la cuota de internación 
es susceptible de aumentarse o 
disminuirse en relación a la con
currencia de animales nacionales 
a las necesidades de la encierra 
de los Mataderos Municipales de 
Santiago y Valparaíso y comu
nas circunvecinas.

Junto a estos resultados satis
factorios, anota el presidente de 
la Sociedad las necesarias limi
taciones que ha tenido el traba 
jo dentro de la Comisión Guber
nativa. La Institución ha concu
rrido a un estudio que presume 
la existencia de la política in
tervencionista en precios y merca
dos de la carne, a pesar de que 
su criterio es que el libre co
mercio constituye un factor esen 
cial en la solución de estos pro
blemas. La tesis de la Sociedad 
no ha alcanzado una aplicación

integral en los términos del in
forme. desde que se ha venido 
pidiendo al Gobierno que la re
gulación de las internaciones se 
haga de acuerdo con el alza o 
baja del precio del ganado en 
feria en un mercado libre. Este 
sacrificio de puntos de vista, se 
justifica solamente por el propó 
sito de la Sociedad Nacional de 
Agricultura de alcanzar en algu1 
na forma y en la medida que 
fuere posible, la detención de la 
ruinosa polítLi de internaciones 
Incontroladas de los últimos años 
Es, pues, a juicio del señor Eche
nique una sensata apreciación de 
las posibilidades, cuyos buenos 
resultados dependen exclusiva, 
mente de la dictacfón de medi
das acertadas y justas para ase
gurar a la ganadería precios re- 
muneradores y garantirla con
tra importaciones desproporcio
nadas.

A continuación de la exposi
ción del señor Echenique el Con 
sejo se ocupó de considerar los 
recursos que el Gobierno debe 
poñer en práctica para que las 
finalidades que interesan a la 
producción nacional de carnes se 
cumplan, o, en otros términos, 
quP el informe al cual ha con
currido la Sociedad Nacional de 
Agricultura se traduzca en la 
normalización de los mercados,

perturbada por causas bien risi
bles.

A este respecto el Consejo acor
dó declarar que la colaboración» de 
la Sociedad en la Comisión y^las 
conclusiones del informe se lian 
aceptado en el entendido qug se 
alcancen los siguientes objeujp:

l.o—Que se asegure el man
tenimiento de los precios enca
ra y su equivalencia efectiva xon 
los precios en feria, respetáfcdo 
Invariablemente las cuotas de*im- 
portación que se fijen - sobre iba
ses de estudios responsables.^.,

2.o—Que se obtenga la corbe
ta regulación de las cuotas, da 
Internación de carne, conforme a 
la conclusión 9.a del infornie^ra- 
dicando la fijación desellas’en 
un organismo directañrenTBH&a- 
do al interés agrario, que le T as
pire amplias garantías a la pro
ducción y cuyas resoluciones sean 
definitivas.

3.o—Que el comercio de cuerna 
no sea entorpecido por la -ac
ción de trust, que se-originan y 
se mantienen exclusivamente a 
base de la saturación- del mer
cado producida por internacio
nes excesivas.

4.o—Que se establezcan irtfor- 
maclones estadísticas fehacientes 
sobre producción y consumo:, de 
carnes, ya que de ellas depejide 
el mecanismo de regulación.”

5.0—Que la política de foiften- 
to ganadei’o, cuya base esencial 
es el precio remunerativo, reco
nocida como indispensable en el 
Informe‘ recién evacuado y ' en 
reiteradas declaraciones del go
bierno, se lleve a la práctica^sin 
mayores dilaciones, a fin de -que 
nuestra producción llegue arser 
en plazo más o menos breve,‘su
ficiente para abastecer* el consu
mo total de carnes del país ►
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CUENTA

—No hubo cuenta.

V.—TEXTO DEL DEBATE

1 —ACUSACION CONSTITUCIONAL CON
TRA EL CONTRALOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA, SEÑOR AGUSTIN VIGO- 
RENA.

£1 señor COLOMA 'Presidenta).—Entrando 
ai objeto de la presente sesión, corresponde 
continuar la discusión de la acusación enta
blada contra el señor Contralor General d* 
la República.

Está con la palabra el Honorable señor 
Maira.

Puede continuar Su Señoría.
El señor MAIRA.—Señor Presidente, en la 

¿esión de la mañana de hoy comenzaba a ha
cer observaciones con referencia a las funcio
nes de la Contrataría General de la Repúbli
ca y a las atribuciones y deberes del Con
tralor General, a fin de armonizar la situa
ción constitucional con las observaciones que 
había formulado respecto a Ja disposición 
constitucional que permite acusarlo solamen
te per notable abandono de sus deberes.

Decía, señor Presidente, que la Ley Orgáni
ca de la Contrataría que, como dije, el Ho
norable Diputado que sostuvo la acusación 
consideró incorporada en nuestra legislación, 
establece en su artículo l.o ta .siguiente:

“Articulo l.o — La Contrataría General, In
dependiente de todos los Ministerios, autorida
des y oficinas del Estado, tendrá por objeto 
fiscalizar el debido ingreso e inversión de los 
fondos del Fisco, de las Municipalidades y de 
la Beneficencia Pública; verificar el examen 
y-juzgamiento de las cuentas que deban ren
dir las personas que tengan a su cargo fondos 
o bienes de las entidades indicadas y de los 
demás servicios o instituciones sometidos por 
la ley a su fiscalización y la inspección de las 
oíñiras correspondientes; llevar la contabili
dad general de la Nación; pronunciarse sobre 
la constitucionalidad y legalidad de tas de
cretos supremos; vigilar el cumplimiento de 
12s disposiciones del Estatuto Administrativo 
y desempeñar, finalmente, todas las otras fun
ciones que le encomienden esta ley y su re
glamento, y tas demás preceptos vigentes o 
que se dicten en 1o futuro, que le den inter
ven ci^zí".

Dé modo, señor Presidente, que tenemos, en 
primer lugar, que la Contraloria General de 
la ' República, independientemente de todos 
tas demás organismos, autoridades u oficinas 
del Estado, fiscaliza la inversión de los fon- 
des. verifica y examina las cuentas, lleva la 
contabilidad general de la Nación y se pro* 
pun'riá sobre la legalidad o ínconstituciona 
Ü'>d de los decretos supremos. Esta es, señor 
Presidente, la función fundamental de la 
Contrataría.

En su articulo 2.0, la Ley Orgánica dice: 
"La Contrataría General estará a cargo de un 
funcionario que tendrá el título de Contratar 
General de ’a República”. Y al examinar las 
atribuciones del C-safe-alor, en su articulo 6.o. 
establece que ter «?á competencia exclusiva 
en la iilvestigación, examen, revisión y deter
gí ración de todos tas créditos en favor o en 
coi) tra del Fisco; en el examen y juzgamien
to de todas las cuentas de tas empleados que 
custodien, administren, recauden o inviertan 
rentas, fondos o bienes fiscales, municipales 
y de la Beneficencia Pública, o de toda per
sona o entidad que deba rendir sus cuentas 
a la Contrataría o que estén sometidas a su 
íls 'alización.

El mismo articulo agrega, más adelante: 
’’Las resoluciones definitivas que, tanto en 
estas materias como en otras de su incumben 
cía, dicte el Contratar, no serán susceptibles 
de recurso alguna arte otra autoridad y, para 
practicar tas a-’tos de instrucción necesarios 
dentro de las inversiones que ordene, podrá, 
por sí o por intermedio de tas Inspectores o 
Delegados, solicitar el auxilio de la fuerza pú
blica, la cual será prestada por la autoridad 
admmistrativ-t correspondiente en la misma 
formaíque a tas tribunales ordinarios de jus
ticia”.

“Las mismas resoluciones tendrán fuerza 
ejecutiva paia el cobro judicial de los crédi
tos a que eli -s se refieran y, en la ejecución, 
no podrá obtenerse otra excepción que la de 
pavo”.

El artículo 8.o, señor Presidente —estamos 
hablando de las atribuciones del Contratar— 
dice: "El Contratar tomará razón de tas de
cretos supremos y se pronunciará sobre la 
ineonstitucionalidad o ilegalidad de. que pue
dan adolecer, dentro del. plazo de veinte días, 
contados desde la fecha de §u recepción, pero 
deberá darles curso, cuando,, a pesar de su 
representación, el Presidente de la Repúbli
ca insista con la firma de todos sus Minis
tros”.

A continuación establece la forma de ha 
cer esta representación y la comunicación co
rrespondiente al Congreso Nacional.

Bien, señor Presidente. El Contralor, que es 
el funcionario jefe de la Contrataría Gene
ral dé la República, y responsable, por la ley, 
dé esta función, fuera del examen y juzga
miento de cuentas, fuera de la fiscalización 
dé las inversiones y de otras cuestiones deri 
vadas de los artículos que he leído y de otras 
disposiciones que le dan especialmente estas 
facultades, tiene la de tomar razón de tas de
cretos que estime legales o constitucionales

¿Cuál es el deber del Contratar, señor Pre
sidènte?

El deber del Contratar es tomar. razón de 
los decretos supremos-cuando él los ¿estime 
legales o constitucionales. Ahora bien, esta 
estimación que él hace puede ser equivoca
da o no; pero el hacer una estimación equi
vocada no ps, indiscutiblemente, señor Pre
sidente, faltar a su deber, porque su deber 
consiste en examinar con su criterio y tomar 
razón de los decretos supremos que él juzgue 
constitucionales y legales.

Esto, señor Presidente, a mi juicio, no tiene 
ninguna posibilidad de discutirse.

Pero, señor Presidente, se ha formulado un 
argumento por el Honorable señor Correa 
Letelíer, en la sesión de esta mañana, por el 
cual se pretende entender la expresión “de
creto supremo” de que habla la Ley Orgáni
ca de la Contrataría en el sentido de com 
prender en ella no a tas Decretos Supremos, 
sino a tas Decretos con Fuerza de Ley, es de
cir, a Decretos que no tienen de Decreto na
da más que una circunstancia: que el que 
los dicta es el Presidente de la República 
igual que los Decretos Reglamentarios o de

cuanto a su

la autoridad 
he explicado,

cualquier carácter, que son decretos, pero que 
tas dicta el Presidente, no en virtud de su 
facultad, de su potestad, de su derecho a dic
tar decretos, sino por delegación especial del 
Congreso Nacional para dictar leyes.

Señor Presidente, el Honorable señor Co
rrea Letelier sostuvo a este respecto la opi
nión del profesor de Derecho Administrativo 
don Juan Antonio Iribarren, en el sentido de 
que estos decretos son tan decretos como los 
otros y que no se puede hacer esta distinción. 
Quiero recordar a la Honorable Cámara la 
diferencia fundamental que existe entre los 
decretos, tas Decretos Leyes y los Decretos con 
Fuerza de Ley. Unos, los Decretos Leyes, de 
ios que hay muchos en nuestra legislación, 
corresponden a una facultad, mejor dicho, se
ñor Presidente, a una consideración general 
sobre todos los problemas. El decreto ley no 
tiene limites, puede referirse a cualquier ma
teria —no legalmente, señor Presidente, y en 
esto estamos todos de acuerdo, porque el úni
co que puede dictar leyes es el Congreso— 
pero, en el hecho, señor Presidente, en nues
tra realidad jurídica, tas Decretos Leyes son 
leyes dictadas sobre cualquier materia, por 
un Gobierno, cor una autoridad que no tenia 
facultad para hacerlo, pero que por circuns
tancias de carácter excepcional de hecho, por 
circunstancias revolucionarias o por cual 
quier otro motivo de los que todos tas días 
suceden en casi todos tas países, se hace ne
cesario dictar.

Estos Decretos Leyes, señor Presidente, no 
debieran tener ninguna validez jurídica.

No necesitaría ningún Honorable Diputa 
do hacer argumentos de ninguna especie pa
ra convencer que éstos no deben tener valor 
legal ni constitucional.

No pueden tener valor, porque nadie los ha 
autorizado.

En la Constitución no se autoriza, en nin 
guna parte, a nadie para dictarlos; pero tie
nen valor, señor Presidente.

Esta es una realidad que nuestro más alto 
tribunal de justicia, la Corte Suprema, ha re
conocido unánimemente en todos los casos.

¿Y cuál es la diferencia que existe entre los 
Decretos Leyes y los Decretos con Fuerza de 
Ley?

La primera diferencia es en 
amplitud.

Los Decretos Leyes los dicta 
administrativa en la forma que 
sobre cualquiera materia.

Los Decretos con Fuerza de Ley los dicta 
la autoridad administrativa, el Presidente de 
la República, sobre una materia determinada, 
en virtud de una delegación que el Congreso 
hace de sus facultades para legislar.

Unos y otros son inconstitucionales. Unos y 
otros no debieran tener validez jurídica, por
que saben tas Honorables Diputados que el 
Congreso no tiene derecho para delegar sus 
funciones propias y que las funciones de le
gislar corresponden al Parlamento...

El señor ROSSETTI.—Asociado con el Pre
sidente de la República.

El señor MAIRA.—Asociado con el Presi
dente de la República, como me anota el Ho
norable señor Rossetti, en la parte que le co 
rresponde como Poder Colegislador, pero en 
todo caso, la de legislar es facultad propia 
del Congreso.

Y bien, señor Presidente, tanto los Decretos 
Leyes como los Decretos con Fuerza de Ley, 
son leyes. Leyes ilegales, leyes inconstitucio
nales, sí, Honorables Diputados, leyes que no 
debieran tener validez jurídica de ninguna 
especie, pero leyes que la tienen y que se 
cumplen, porque ni los Tribunales de Jus
ticia han cumplido con su obligación de no 
hacerlos cumplir en su calidad de Decretos 
Leyes, ni el Congreso ha cumplido con su 
obligación de no delegar facultades que no 
ha podido delegar, pero en ambos casos son 
leyes.

El decreto, señor Presidente, es una facul
tad propia del Poder Administrativo, es una 
facultad propia de Su Excelencia el Presiden
te de la República, quien, mediante tas decre
tos, fundamentalmente hace marchar la Ad 
ministración Pública, ejecuta los actos de la 
Administración que la Constitución le otor
ga en su calidad de Administrador de la Na
ción, y tiene, a este respecto, lo que tas pro
fesores del ramo llaman “la facultad regla
mentaria” para dictar decretos supremos, 
distinta de la "potestad legal", en virtud de 
la cual dicta decretos con fuerza de ley, es 
decir, dicta verdaderas leyes.

Señor Presidente, como he dicho, esto es en 
estricta doctrina y los Honorables Diputa
dos conocen la realidad de lo que sucede. 
Los decretos leyes tienen valor legal y se 
cumplen; tas Tribunales tas hacen cumplir 
y el Congreso los acepta y les h?. dado toda
vía su ratificación expresa o tácita en qui
nientas oportunidades. ¿Y cómo no va a 
aceptar tas decretos con fuerza de ley, cuan
do ha cometido el pecado de haber delegado 
facultades en el Presidente de la Repúbli
ca, 1o que no podía hacer? Pero, en ambos 
casos, señor Presidente, se han dictado y 
han tenido valor y no se puede sostener otra 
doctrina que la real, porque sería salirse de 
la efectividad de las cosas que estamos vien
do.

Y bien, señor Presidente, la acusación en 
contra del señor Contratar General de la Re
pública por notable abandono de sus deb- 
res tiene tres capítulos fundamentales la 
podemos dividir en tres órdenes de activi
dades. El primero es el que se refiere a la 
circunstancia de que el Contralor Genera] de 
la República ha tomado razón de diversos 
decretos dictados por Su Excelencia el Pre
sidente de la República, decretos dictado« to 
dos ellos en virtud de autorizaciones legisla
tivas, para dictar decretos con fuerza de tay 
autorizaciones para que el Presidente de la 
República dicte estas verdaderas leyes, «u. 
torizaciones que algunos señores Dinutadnc 
han entendido en forma más restringida v 
otros en forma más amplia, y que en todo 
caso, son materia de interpretación

Pero el hecho es. señor Presidente.' que el 
canítulo de la acusación por este motivo se 
cZneía % a u *tación de decrptos de acuerdo 
con la facultad que se ha otorgado al pre- 
“ded ie;a Repúbuea por ™ d^ <•-

Vimos el caso, al comenzar a tratar tas 
puntos de la acusación, del primer decreto 
a que se refirió el Honorable señor Correa, 
decreto oue crea la Dirección General de 
Transporte v Tránrito bíblico.

«Pñnr bidente, Que tengo 
a la vista dice 1o siguiente-

D E
SESION 11.a EXTRAORDINARIA, EN JUE

VES 22 DE NOVIEMBRE DE 1945

(SESION DE 15 A 19 HORAS)
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES COLO

MA Y ATIENZA

(VERSION OFICIAL)
“Vistos estos antecedentes y teniendo pre

sente 1o dispuesto en el artículo l o de Ia 
ley N.o 7,173, de 15 de mayo último, que 
autoriza al Presidente de la República para 
reglamentar y distribuir el uso y circulación 
de tas medios motorizados de transporte y 
limitar o suspender la circulación de los mis
mos medios en las épocas o zonas que esti
me conveniente, y

En uso de la 
artículo 72 de 
Estado,

facultad que me confiere el 
la Constitución delPolítica

DECRETO:

del 
de

fecha 
General

contar desde la

las épocas o zonas que es-

interés nacional, se auto- 
de la República para que

l.o Créase, a 
presente decreto, la “Dirección 
Transporte y Tránsito Público”, dependien
te del Ministerio del Interior y que funciona
rá mientras rijan las disposiciones de la ley 
N.o 7,173, de 15 de mayo del año en cur
so”.

La Ley 7.173, al conceder algunas faculta
des al Presidente de la República, usa una 
fórmula que es muy Interesante hacer notar a 
los señores Diputados. E] Congreso Nacio
nal al delegar sus poderes y facultar al Pre
sidente de la República para dictar leyes, 
tiene el pudor de justificar su procedimiento, 
su actuación, y por eso es que encabeza esta 
ley. diciendo;

"Por exigirlo el interés nacional, y mien
tras exista la situación de emergencia por 
que atraviesa el país, el Presidente de la Re
pública podrá adoptar las siguientes medi
das:

Reglamentar y distribuir el uso y circula
ción de los medios motorizados de transpor
te y limitar o suspender la circulación de los 
mismos medias en 
time necesarios”.

Por exigirlo el 
riza al Presidente 
dicte disposiciones que reglamenten la cir
culación, transporte de vehículos, etc...

¿Para qué se dictaba esa disposición le
gal?

¿Se autorizaba al Presidente de la Repú
blica para que hiciera uso de su potestad re
glamentaria?

Habría sido una falta absoluta de conoci
mientos del Honorable Congreso, a quien no 
le podemos hacer tal ofensa, porque no 
hab” !» " f - •“ »•-»- o n
República autorización del Congreso para ha
cer algo que la Constitución le autorizaba.

Los decretos que puede dictar no necesi
tan facultades de ninguna especie.

¿Para qué necesita facultades? Necesita 
facultades para ir más lejos, señores Dipu
tados; necesita fa:ult.*.des para hacer más 
dt 1o que pu.-de hacer de acuerdo con sus 
DnyMas atri^u^tanes, y por exigirlo el inte
rés nacional, tas Honorables Diputados le 
dieron esta autorización, entendiendo algu
nos, como el Honorable señor Correa Lete- 
lier, oue era ; ra hacer una cosa, y enten
diendo otros Honorables colegas que era 
para otra cosa, o era para esto o para 
aquello.

Pero es nás, señor Presidente: cuando se 
trata de autorizaciones para dictar decre
tos con fuerza de ley, siempre en esta Ho
norable Corporación se ha sostenido por los 
señores Diputados que piden la aprobación 
de tales leyes que. a pesar que se estiman 
inconstitucionales o ilegales, aquellos se dic
tan como manifestación de confianza. Y lo 
han dicho aquí los señores Diputados en to. 
das las oportunidades: hay que hacer con
fianza en S. E. el Presidente de la Repú
blica; hay que confiar en que las faculta- 
pr«d«ÜL.Seu!.e dan *aS Va a USar en forma 

se preocupará de tas problemas en f¿, 
conveniente; hay que hacer confianza 
que se trata de una persona seria de 
hombre que tiene responsabilidad y que 
be lo oue está haciendo.

Es necesario, entonces, darle al Presiden- 
te de la República e-tas f-.-ultades; por exi
girlo el ínteres nacional, se le otorgan v 
en virtnd de que se le ha facultado para 
dictar un decreto con fuerza de ley el Pre
sidente oe la República lo ha dictado.

c P°,d’a, ha^er el señor Contralor? El 
sSfior Contralor General de la República no 
tenia facultades para pronunciarse sobre las

’»nl S°bre 10s decrelos Ieyes ni sobre los 
enm ÍUerZS de 1Cy qUe- ea el fondo
como digo, son leyes. Tiene facultad nara 
pronunciarse sobre 1£ ilegalidad o tocón ti 
noCdenTaíaieyese '°S deCret°S ÍUprem05’

El señor SANTA CRUZ.-¿Me permite una 
interrupción. Su Señoría?

El señor MAIRA.—Con mucho gusto
El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Con 

la venia del Honorable señor Maira puede 
hacer uso de la palabra Su Señoría '

El señor SANTA CRUZ.—Estoy conforme n 
Su Se: .ía e que el -ntralor General de la 
Republica carece de atribuciones para pro- 
nunciarse sobre la legalidad o constituclona- 
liuad de los decretos leyes. Los decretos leyes 
se dictan en regímenes de facto en que rio 
hay Congreso y en que las atribuciones fis- 
calizadoras y legales del Contralor, por la 
situación de hecho imperante, no pueden 

.ejercerse; pero creo, Honorable Diputado 
que en cuanto a los decretos con fuerza de 
ley, las atribuciones del Contralor se man 
tienen íntegra y totalmente.

Recuerda su Señoría que en una de las 
sesiones de la Comisión destinada a cono
cer de esta investigación, pregunté a Su Se
ñora si el Presidente de la República dictara 
un decreto que dijera: “La planta y sueldos 
del Departamento de Minas y Petróleo será 
en 1o sucesivo la siguiente”..., ¿estaríamos 
en presencia de un decreto legal o ilegal?

Estaríamos frente a un decreto ilegal por
que sólo en virtud de una ley se puede crear 
empleos públicos y señalar sus remuneracio
nes y, en consecuencia, sera un deber del 
Contralor General de la República reparar 
ese decreto. ¿Cambia la situación porque el 
Presidente de la República, al dictar ese de
creto ilegal, se asila en una ley que le con
fiere atribuciones para que legisle sobre una 
materia distinta de aquella que se refiere a

4. , ---- cu LUIHia
prudente; hay que hacer confianza en que 
SP nronnnnav forma

en 
un 
sa.

la planta y sueldos del Departamento de 
Minas y Petróleo?

Por ejemplo, si una ley facultara al 
dente de la República para dictar decretos 
a fin de organizar el trabajo noctu™ “ 
panaderías y el Presidente de la República 
dijera: -Vista la facultad que me confiere tal 
ley, decreto: . _

La planta y sueldos del personal del De. 
parlamento de Minas y Petróleo sera la «- 
euiente- ”. Porque llama a este decreto, ^ ¿l le >oi.e el titulo de decreto con 
fuerza de ley", ¿por eso cesa la Obligación 
del Contralor de hacer ver al Presidente de 
la República que ese decreto es ilegal.

El señor MAIRA.— Pero Su Señoría debe 
partir de la base de que los decretos leyes y 
los decretos con fuerza de ley, aunque ambos 
son ilegale', como Su S oría 1o ha reco- 
conocido, ambos son leyes.

El señor SANTA CRUZ.—Permítame, Hono
rable Diputado.

El señor MAIRA.— Entiendo que estamos 
de acuerdo en ese punto. _

El señor SANTA CRU.Z— Su Señoría me 
hace reconocer cosas que yo no he recono
cido. , . .

El señor MAIRA.— Yo estoy planteando 
una premisa.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—Rue
go a los Honorables Diputados evitar tas 
diálogos. _

El señor SANTA CRUZ.—Yo creo, como Su 
Señoría, y en _sto hemos estado algunas ve
ces en la Honorable Cámara y otras en la 
Comisión de Hacienda del mismo lado de 
la barricada, que el Congreso no puede de
legar sus facultades. Si el Presidente de la 
República, en uso de una facultad delega
da. dicta un decreto, ¿en qué medida es ley 
ese decreto? Sólo en cuanto se mantenga 
dentro de la autorización que le dió el Con
greso, sólo en cuanto quepa en las faculta
des que en él delegó el Parlamento; en cuan- 
to extralimita esa facultad, es un simple de
creto, y por versar sobre materias propias de 
una ley, es un decreto ilegal.

El señor MAIRA.— La argumentación 
ridica del Honorable señor Santa Cruz, 
ya opinión siempre he respetado, es muy 
riosa.

Señor Presidente, estamos de acuerdo 
que la autorización del Congreso para dictar 
leyes no es procedente, no se puede otorgar. 
El Honorable señor Santa Cruz lo ha sos
tenido así en más de una oportunidad, co
me lo ha recordado en esta Honorable Cor
poración. Pero se ha hecho y se hace.

El señor ROSSETTI.—Y, no sólo en los pe
ríodos de gobiernos de facto, sino que tam
bién durante gobiernos llamados históricos.

El señor MAIRA.— En todos los períodos.
Y bien, señor Presidente, esta autoridad 

que le da una ley ilegal, empleemos las pa
labras que corresponden —decreto con fuer
za de ley es ley, pero f- - una ley ilegal, porque 
i ha podido dic.arse sino p>r el Parlamen
to—, ¿por qué y en qué condiciones se ha 
dado? 'Se ha dado a pesar de ser ilegal, a 
pesar de estar prohibido otorgarla, por exi
girlo el interés nacional, como rezan casi 
siempre estos decretos con fuerza de ley, y 
manifestando en el Presidente de la Repú
blica la confianza de oue va a hacer buen 
uso de estas autorizaciones legales.

He hecho presente, señores Diputados, al 
tratarse de las facultades para legislar otor
gadas por leyes al Presidente de la Repúbli
ca, la inconveniencia del procedimiento, lo 
mismo que lo ha hecho Su Señoría, y he he
cho presente, además, hasta qué punto puede 
estar sujeto éste a la confianza.

¿Y qué significa en materia legal esta con 
fianza?

S gnifica creencia, estimación, de que un 
hecho será bien realizado por la persona a 
quien se le otorga la facultad de realizarlo- 
significa dejación de su autoridad por par’ 
te de alguien, en manos de otra persona que 
según o cree la primera, hará buen uso dé 
esa autoridad.

El señor ROSSETTI.— 
norable señor Maira

El señor MAIRA.— Con mucho gusto
El señor ROSSETTI.- Yo quería rectifl 

car brevemente al Honorable señor Tanta 
Crux porque él manifestó que estos decrí 
tos-leyes son única y exclusivamente obra 
con1u°r°za Ti y qUe 105 d~ 
constitucionales. ? “ «8™™«

HoEnorabler DwIdo’CRUZ' ~ ¿Le c0nte5t°. 

ratoeSXaROSSEm-

El señor SANTA CRTTZ m

r^seTi
deX« meta’“ 103 “S C°" 
nos normales “cuando ““ ° ”e- 
delegación de facultades en el EteT haCe 
■i nTdíXauTT PHer° V^UtdV:’cP¿ 

Cruz está afirmando I'onorable seflor Santa

rianas y de otras dictoa laS Leyes Ma- 
cultades que el Cone en, Virtud fa- 
ra dictarlas; y n0 ®ólo na’ra “i E/ecutivo Pa‘ 
OTansefinStr™CÍOnal 0 ^tanXT de 

titueiTOerraTSAGA- Cons.

te, se aplicó en todas sus partes la lev «n’

tas. que tampocoges una cT nn de CUen’ 

muy antigua, no podía hacer ™ eS 
esto no quería decir en T °S; per0 
Instrumento jurídico ’quedará llT'd’“ 
S ^o’^ubierl

Queopudiera contrarrestarlo /Tuerto^ 

le conHri6U‘a°rfacultadede dTta^dter "to 

fuerza de ley. Seria decretos con
hiera , y esa" autoridad qÍ° ¿“la"0 U hU’ 
la C‘ntUra al cuandoTe e’XeTs

ju- 
cu- 
cu-

en

¿Me permite, Ho-

poderes legislativos, es el Congrp 
Aquí está la autoridad que, pJL i 
acusación, puede hacerlo, si el pIa v‘a m 
la República excede los poderes 
greso le dió. Es aquí dónde debe^ e] Co 
Ministro del ramo y al President^?3^ 
pública... ' " laj

El señor MELEJ.— Y no al r
El señor ROSSETTI.— .. v °ntraio? 

tratar. ’ * no al ¿
El señor MELEJ.— Exactamente- 

debiera hacerse con franqueza ’ h
El señor SANTA CRUZ— ¿Me _ 

norable Diputado?
El Honorable señor Rossetti ma 

ba por qué yo hacía una difer¡nP?^ 
regímenes normales y regímenes cu 
incuestionable benevolencia, llama 
les, y por qué a tas decretos de lOs 
los llamo decretos-leyes y a lo5 q 
meros, decretos con fuerza de ley e °s í 

¡Porque así se llaman, señor DinUfart 
todo el mundo está de acuerdo en 11 '
decreto-ley el que dicta un Gobiern0a?ar? 
to, y decreto con fuerza de ley, el n Í! 
un Gobierno, que Su Señoría ñama n 
previa autorización expresa del Cnn

El señor ROSSETTI— Estoy un nT® 
jado de la Universidad; yo creía queC° 
actualidad habrían mejorado lo5 ¿3 
jurídicos. Estaba convencido de que 
mos hecho un gran progreso y qUe Jp 
teria de Derecho Público era monefa 
rriente entre hombres como el HonoraW 1 
ñor Santa Cruz.

Su Señora ha sostenido que los q-. 
leyes son dictados por regímenes de í 
Su Señoría está definiendo un error. “

Voy a demostrárselo con la autoridad 
un hombre que parecerá muy slrr.pático 
Honorable señor Héctor Correa y cu? cr 
su pariente: don Valentín Letelier. ñn fe 
bre muy conocido en todo el pa'y. 05

El decreto-ley fué planteado, por prln., 
vez, en la segunda mitad del sig'-o'pajj 
por los tratadistas italianos, porque la úr 
Constitución del mundo que estableció el j 
creto-ley fué la Constitución ital.ana. 
al Gobierno esta facultad que, en ios últ¿ 
tiempos, adquirió la República Francesa । 
vísperas de su hecatombe. De mc-oo que- 
es cosa exclusiva de los Gobierno.-, de feci 
Es facultad que también tienen los 
nos legales. Y Francia, en el año 194C.. c® 
do el Gobierno necesitó legislar y cons!i¡ 
que el Congreso no le prestaba cooperad 
obtuvo la reforma de su Ley Fundan^ 
la que entonces, autorizó al Presidente 
la República para dictar decretos-leyes. í

Nada más.
El señor CORREA LETELIER.— ¿Me p 

mite una pequeña interrupción, HononJ 
señor Maira?

El señor MAIRA.— Con todo gusto, a; 
sar que Su Señora, no tuvo la misma d?; 
rencia para conmigo.

El señor CORREA LETELIER. — Ayer i 
la tarde concedí todas las interrupciones? 
se me pidieron. Hoy en la mañána qus 
terminar rápidamente mi discurso.

Quiero hacer un pequeño alcance.
Aquí se está discutiendo solamente e 

cuestión de nombres.
Vulgarmente se llama decreto-ley el c 

es dictado por un Gobierno de facto, a i 
rencia de los decretos con fuerza de ley di 
tados por Gobiernos constitucionales en i 
tud de delegación de facultades legislatii 
hechas por el Congreso. Pero también f; 
ron llamados decretos leyes los dictados! 
el siglo pasado en virtud de delegaciones i 
gislativas, porque la Constitución del 
autorizaba determinadas leyes en que se s 
pendía la vigencia de la Constitución, coz 
por ejemplo, en el caso de la guerra con? 
rú y Solivia, en que se dictaron decretos i 
yes, y las Leyes Marianas, pero ellos obeá 

decretos c 
dictados F

4

cen mejor al concepto actual de 
fuerza de ley, porque no fueron 
Gobiernos de facto.

He dado estas explicaciones 
precisar este asunto, aunque él 
fondo de la cuestión. Aquí no radica la ¡ 
tión en decretos leyes dictados por Gobx- । 
nos de facto, sino en decretos con fuerza f i 
ley dictados en virtud de delegación del 
cultades legislativas, de acuerdo con la ¿ 
N.o 7.200.

Muchas gracias.
El señor MAIRA.— No veo el objeto de 

cutir sobre esta discrepancia de denonü^ 
clones... ,

El señor SANTA CRUZ.— Porque está * 
acuerdo con nosotros.

El señor MAIRA.— Por otras razones, P-- 
que puede considerarse que tanto unos cC-; 
otros, no son decretos leyes sino simples * 
bitrariedades aceptadas, y éste debía 
nombre genérico de todos ellos. Pero el e 
to jurídico en el hecho es el que yo ne 
cisado: los decretos-leyes y los decretos 
fuerza de ley, dictados por Gobiernos de • 
to o por Gobiernos constitucionales al 
gen de la Constitución, que es lo mismo, 
bos son ilegales. '

Señor Presidente, deseo concretarme j 
observaciones que debo hacer y Perd0. s 
Honorable Cámara, que me haya deteni 
este aspecto de un decreto. Lo he hey1°'ntf 
que los demás tienen idénticos funda - , 
y no vale la pena insistir en cada a 
ellos para referirse a la misma o 
planteada por los señores Diputados 
dores. ... |nC®B

Señor Presidente, es distinto el cntej 
que se deben juzgar las leYes de* 13 
con que se deben juzgar los actos de j 
ministraclón Pública. Hav que pensar 
disposiciones que se dictan de cara. ' ji 
ministrativo tienen objetivos Prerk azOr! 
deben cumplirse poroue obedecen a 
de cpnveniencia social inevitable.

En este caso, señor Presidente, si ana 
mos el aspecto jurídico que quiso prfsLy 
el Honorable señor Correa en esfs de 
podr amos ir mucho más lejos. f;

El decreto con fuerza de ley dicta“° j 
virtud de la autorización concedida 
Ley 7,173, mal o bien concedida, o m 
plia o más angosta, el decreto mismo - ( 
Presidente, ¿qué significa? Significa’ 
fondo, llegar hasta suspender y Pr0, 
industria: esto es real, señores D¡PU 
¿Constitucionalmente se puede hacer 
No se puede, y, sin embargo, se 
qué, señores Diputados? Porque el odj 
que se tuvo al dictar la ley que con(?e°ja^ 
tas facultades y el decreto que est, 
forma práctica, la materialidad del P

para pote 
no afecta

(
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miento destinado a cumplir este objetivo 
fundamental, fué que las perturbaciones pro
ducidas por la guerra, las dificultades pro
vocadas por la falta de combustibles, que no 
llegaban al país por carencia de fletes, la 
falta de repuestos de los elementos motori
zados, la disminución de los mismos que se 
iban ’destruyendo, hizo Indispensable regla
mentar el funcionamiento de determinados 
servicios de movilización y, en algunos casos, 
hasta suspenderlos.

El interés- nacional estaba en que no se 
paralizaran todos. Si se hubiera dejado todo 
esto libremente, señor Presidente, el afortu
nado que hubiera podido encontrar repues
tos o bencina, habría hecho su negocio y la 
gociedad se habría perturbado fundamental, 
mente con la falta de todos estos elementos, 
que no estaba en sus manos suplir por cir
cunstancias que eran extrañas a ella.

por eso se hizo esto, por eso se dictó la 
ley y se dictó el decreto por el que se pedía 
autorizar la suspensión de la circulación mo. 
torizada. ¿Tenían autorización constitucio
nal los que la habían suspendido? No la te
nían. ¿En virtud de qué atribuciones podía 
privarse de circular a los dueños de vehícu
los? De ninguna. Pero se podía por 
razones de interés social que movieron a la 
Honorable Cámara a dictar la ley y al Go. 
tierno a Intervenir, evitar las consecuencias 
de un fenómeno que todos veíamos llegar, por 
causas ajenas a nosotros.

Porque hay que mirar este problema en lo 
que en el fondo significa y no con el crite
rio civilista, señores Diputados, de derecho 
privado que defienden los Honorables Dipu
tados al tratar de darle interpretación, de 
acuerdo con las normas del derecho civil, a 
disposiciones de derecho público o adminis
trativo. ,

Yo no soy, señor Presidente, el único que 
lo dice. Yo no me atrevería a afirmarlo sólo, 
ante la capacidad de los señores Diputados 
que intervienen en la acusación. Pero hay 
muchos autores, respetables para todos, que 
dicen esto mismo en forma perfectamente 
clara, estableciendo el concepto de la Admi
nistración moderna, en contraposición al 
concepto civilista, legalista, del derecho pri
vado. que no podría, en este caso, aplicarse. 
Hay que ser mucho más amplio, señor Pre
sidente, al comprender que el Estado tiene 
como fundamento una necesidad social, y 
que esta necesidad social tiene que satisfa
cerla por los medios que tiene a su alcance. 
Porque no podrán concebir los señores Diputa
dos que por ser el Estado, en este caso, el 
Presidente de la República, como encargado 
de la Administración, tan civilmente pru
dente para interpretar las disposiciones le
gales, permitiera que un problema que se 
podía resolver, trajera las complicaciones de 
orden económico, social y político que pudie
ra originarse por no resolverlo oportuna
mente.

Voy a referirme a ello, señor Presidente, al 
terminar mis observaciones y voy a leer, seño
res Diputados, algunas palabras interesantes, 
de autores modernos, al respecto. ,

Señor Presidente, legalmente el decreto im
pugnado que constituye el punto primero de 
la acusación, por el cual se creó la Dirección 
General de Transporte y Tránsito Público, y 
los otros que se refieren a decretos dictados 
en virtud de atribuciones otorgadas por el 
Congreso Nacional, »n decretos con fuerza de 
ley, que Su Excelencia el Presidente de la 
República los ha dictado por confianza del 
Congreso, por delegación del Congreso; son 
leyes en todo su valor, aunque constitucio
nalmente no lo tuvieran, de manera que la 
Contraloría General de la República no ha 
podido repararlos.

Señor Presidente, la propia Corporación, 
(¿qué ha hecho frente a este atropello de un 
servicio público que señalaba el Honorable 
señor Correa, frente a la barbaridad que sig
nificaba el que Su Excelencia el Presidente de 
la República se hubiera excedido de las atri- 
bucionues que le daba la ley 7,173 y dictara 
este decreto que estaba fuera de las faculta
des concedidas por el Congreso? ¿Se acusó al 
Presidente de la República por atropello a 
las leyes? ¿Se acusó al Ministro que lo firmó? 
¿Hicieron algo de estos los señores Diputados? 
No, señor Presidente. Seguramente, dentro de 
la reglamentación que se estableció para es
tas disposiciones, siguieron viviendo los se
ñores Diputados, aceptando de hecho y de de
recho estos decretos.

Señor Presidente, el Congreso Nacional, ai 
tomar conocimiento del presupuesto del Mi
nisterio del Interior para los anos 1944 1945, 
debió haber notado que se había creado un 
nuevo Servicio que no había sido autorizado 
por él. Así fué cómo se consultaron en Gas
tos Fijos”, ítem 04|01|01, página 4 del Pm- 
puesto del Ministerio del Interior, ano 1944, 
los sueldos fijos del personal que dirige este 
servicio, los sobresueldos y gastos variables 
del servicio. Y, aún más, señor Presidente, en 
el Presupuesto de los años 1944 y 1945 como 
lo saben los señores Diputados, están dentro 
de las disposiciones que rigen cada uno de es
tos servicios, cuyos presupuestos se estudian 
por la Honorable Cámara, las leyes orgánicas 
de dichos servicios y los decretos que rigen 
«us relaciones establecidas en cada uno de sus 
capítulos. Sin embargo, los señores Diputados 
no repararon en ellas y las aprobaron dos anos 
seguidos- Y ahora, señor Presidente, acusan 
al señor Contralor General por haber tomado 
razón de decretos dictados en virtud de au
torización legislativa...

El señor LOYOLA. — Se olvida, Su Seño
ría, que en esa época estaban en mayoría los 
Diputados de Izquierda.

El señor MAIRA. — Sabe el Honorable Di
putado que para formular una acusación cons
titucional, no se necesita tener una mayoría. 
Por expresa disposición de la ley, pueden for
mularla diez señores Diputados...

El señor CORREA LETELIER. — Pero a 
las razones que nosotros hubiéramos dado, 
Sus Señorías nos habrían opuesto veinte vo
tos de mayoría.

No valía la pena, entonces, entablar la acu
sación. Habría quedado el Ministro, injusta
mente absuelto.

El señor MAIRA. — Este es el problema y 
lo ha expuesto en toda propiedad el Honora
ble señor Correa.

Esta es la verdad. No se trata, como la 
Honorable Cámara lo acaba de ver, de depu
rar la Administración Pública y de evitar ac
tos ilegales, no se trata de mantener un cri
terio determinado sobre normas legales.

El señor GARDEWEG. — Está equivocado 
Su Señoría.

El señor MAIRA. — No se trata de hace! 
justicia, sino que de la posibilidad de tener 
mayoría o minoría; de ganar una acusación 
para producir un efecto político.

El señor CORREA LETELIER. - Su Seño-

el

se

ría está tergiversando lo que acabo de mani
festar.

El señor COLOMA (Presidente). — Honora
ble señor Correa,, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio-

El señor CORREA LETELIER. — Es inacep
table la actitud del Honorable señor Maíra.

Su Señoría está acostumbrado a hacer esto.
El señor MELEJ. — Pero así le hemos en

tendido a Su Señoría.
El señor MAIRA. — Es la consecuencia na

tural de las declaraciones formuladas por 
Honorable señor Correa.

El señor CORREA LETELIER. — No 
efectivo, Honorable Diputado.

El señor MAIRA. — De sus declaraciones 
deduce que no tiene objeto, que carece de In
terés, que sería en el fondo una locura, a pro
ceder a hacer una acusación constitucional 
cuando no se tiene mayoría para ganarla.

El señor CORREA LETELIER. — ¿Me per
mite, Honorable Diputado?

El señor MAIRA. — Con todo gusto.
El señor CORREA LETELIER. — Honora

ble señor Maira, este debate lo hemos llevado 
con mucha tranquilidad. No deseo que Su Se
ñoría tergiverse mis palabras.

El señor MAIRA. — Por eso le he concedi
do interrupciones a Su Señoría-

El señor CORREA LETELIER. — Lo que 
dije es que si hubiéramos intentado hacer una 
acusación, en aquella oportunidad, nos habría
mos encontrado con una mayoría cerrada de 
18 a 20 votos y habríamos perdido lastimo
samente el tiempo, pese a muchas razones, y 
el Ministro habría sido Injustamente absuel
to.

El señor CHIORRINI. — Es una ofensa gra
tuita.

El señor CORREA LETELIER. — Y aún 
más, pedimos antecedentes, y, por acuerdo de 
la Cámara, la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, comenzó un debate sobre 
esta materia, al cual concurrió el señor Hi- 
rlart, Ministro del Interior de aquella época.

Recuerdo que el señor Hiriart, en una ma
nifestación muy propia de su carácter, en los 
pasillos, dijo: “Vengo a defender estas cosas 
que no he hecho”, y sobre las cuales no estaba 
de acuerdo.

El señor GARDEWEG. — Lo dijo en la Co
misión.

El señor CORREA LETELIER. — De tal 
manera, Honorable Diputado, que nosotros qui
simos producir un pronunciamiento al respec
to y no trajimos esto a la Honorable Cámara 
por razones de orden práctico, y no por falta 
de razón.

Deseo que el Honorable señor Maira no de
duzca de mis palabras consecuencias que no 
fluyen de ellas.

El señor MAIRA. — No he querido en nin
gún momento tergiversar la« palabras de Su 
Señoría-

Su Señoría sabe que siempre he tenido por 
norma el respeto de las opiniones de todos 
los Honorables Diputados y sabe también Su 
Señoría que en la Comisión he respetado los 
derechos de todos en la forma más amplia. Por 
lo tanto, no pretendo en la Honorable Cámara, 
tergiversar las palabras de Su Señoría.

El señor CORREA LETELIER. — Sí, Ho
norable Diputado, pero en el calor del debate, 
Su Señoría ha tergiversado mis palabras.

El señor MAIRA. — Asi lo habla entendido, 
y por eso lo dije.

Su Señoría ha tenido oportunidad de reetl- 
tificar su pensamiento si le he entendido 
mal. ,_

Pero las consecuencias que va a sacar la 
Honorable Cámara, a mi Juicio, con todo el 
respeto que me merece la opinión de Su se
ñoría, tiene que ser necesariamente que la 
acusación debe formularse en condiciones de 
que pueda ser aprobada por la mayoría nu
mérica necesaria para aprobarla. No comparto 
este concepto, pues como le consta a Su Se
ñoría por lo que dije esta mañana, cuando 
éramos minoría entablamos una acusación 
sin contar siquiera con la tercera parte de los 
votos... , . .

El señor DURAN.— Eso es lo honrado.
El señor MUÑOZ ALEGRIA.— ¿Me permite 

una interrupción, Honorable colega?
El señor MAIRA.- Con todo agrado.
El señor MUÑOZ ALEGRIA.- Quiero re

cordar a Sus Señorías que, siendo la Izquier
da minoría en el período del ano 1937 a 1941, 
planteamos acusaciones constitucionales sin 
importarnos si las íbamos a ganar o no. Lo 
hicimos cumpliendo con el deber que ter
mos de fiscalización frente a ciertos hechos 
de orden legal, y no nos lijamos en el cálcu- 
lo de los votos.

El señor SANTA CRUZ.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Maira, sobre 
el mismo punto?

El señor MAIRA.— Voy a agregar unas pa
labras más y, en seguida, no tendré tocón- 
veniente en conceder una interrupción a Su 
Señoría.

Por lo demás, Honorables Diputados, Sus 
Señorías saben que la Cámara, en estas oca
siones, actúa como jurado; de manera que los 
Honorables Diputados deben pesar las razo
nes de la acusación de acuerdo con lo que 
les diga el fondo del problema, deben pronun
ciarse. Esta es la razón de ser de la acusa
ción y ésta es la forma que para ella esta
blece la Constitución Política. Que haya una 
mayoría u otra no Importa. El derecho se 
defiende aunque se pierdan los recursos pre
sentados.

El señor ROSSETTI.— Así lo decía ayer.
El señor SANTA CRUZ.— ¿Me permite, Ho

norable colega?
El señor MATRA.— Con todo agrado.
El señor SANTA CRUZ.— En virtud de lo 

dispuesto en la Constitución, la Cámara de 
Diputados, en estas oportunidades, no es ju
rado, no es tribunal. La Cámara no tiene, 
por misión, condenar o absolver al acusado.

El señor MAIRA.— Lo sé, Honorable Dipu
tado.

El señor SANTA CRUZ.— Jurado es el Ho
norable Senado. Nosotros actuamos como fis
cales. Vamos a decidir si ha lugar o no para 
presentar ante el tribunal d^ conciencia, que 
es el jurado, en este caso el Honorable Sena
do, la acusación en contra de un funcionarlo 
público.

Un señor DIPUTADO.— Su Señoría sabe 
cómo falla

El señor SANTA CRUZ.— Ahora voy a ex
plicar a Su Señoría cuál ha sido la verdade
ra razón por la cual esta acusación no ha 
sido presentada antes.

Su Señaría sabe que la causal de acusa
ción, única procedente contra el Contralor 
General de i República, es el notable aban
dono de sus deberes. No basta el simple 
abandono del deber; este abandono debe ser 
notable, debe ser notorio, debe ser grave Es 
IncuestlonaJle que un solo abandono de de
beres puede revestir especial gravedac cuan
do por su significado o por sus consecuencias 

es por si solo notable; pero especialmente se 
hace notable el abandono de los deberes de 
un funcionario público, cuando es continuo, 
cuando es perseverante, cuando es, como di
jo aquí con motivo de la acusación presen
tada contra los miembros de la Corte Supre
ma, don Carlos Estévez, a quien Su Señoría 
invocó, un abandono incorregible.

Pues bien, después de siete años de actua
ción, de abandono continuo, reiterado e in
corregible de sus deberes por parte del Con
tralor General de la República, se ha venido 
a hacer necesario entablar acusación en su 
contra.

El señor MAIRA.— Ruego a Su Señoría que 
no pretenda creer que he dicho que esta Cá
mara es jurado, en cuanto a que va a dar un 
fallo. Por lo menos, Su Señoría me concederá 
que conozca algo de la Constitución Políti
ca al estar examinando este problema.

Esta Corporación, al apreciar este asunto, 
no k) hace para dictar un fallo judicial, ni 
actúa como jurado, sino que debate la posi
bilidad de que la acusación se lleve al Sena
do, que es el que tiene que dar su fallo como 
jurado de conciencia.

El señor ROSSETTI.— Hay que tomar en 
cuenta que esta Cámara pone al Senado en 
condicione- de fallar.

El señor SANTA CRUZ.— Ya he dicho que 
esta Cámara desempeña el papel de fiscal.

El señor MAIRA.— Este es el sentido que 
he dado a mis palabras. Pero es muy extraño 
lo que nos dice el Honorable señor Santa 
Cruz de que han necesitado siete años para 
venir a ver ahora, que son mayoría, que tie
nen los votos necesarios en la Cámara para 
poder aprobar una acusación, las ilegalida
des cometidas por el Contralor, en circuns
tancias, como lo verán más adelante los se
ñores Diputados, que estas cosas se vienen 
desarrollando desde hace muchos años y 
cuando la mayor parte de las actuaciones que 
hoy día le inculpan al señor Contralor Ge
neral de la República, en un falso concepto 
de lo que significa la disposición constitu
cional que permite acusarlo por notable 
abandono de sus deberes, fueron ejecutadas 
por Contralores, Gobiernos, Ministros y Pre
sidentes anteriores.

El señor SANTA CRUZ.— No vamos a dis
cutir eso.

El señor MELEJ.— Y por decretos de insis
tencia.

El señor MAIRA.— Decía que respecto de 
este decreto, al cual me voy a referir en es
pecial, para no aburrir la atención de los se
ñores Diputados, no ha habido de parte del 
señor Contralor General de la República, ni 
ha podido haber, "notable abandono de sus 
deberes”.

Los deberes del señor Contralor estaban en 
tomar razón de los decretos que él conside
raba legales o constitucionales, no de las le
yes ni de los decretos con fuerza de ley en 
los cuales él no podía, según su criterio, ha
cerlo; llamo la atención de la Honorable Cá
mara a esto "a su juicio”. Porque es él 
quien resuelve si toma o no razón; no es la 
Honorable Cámara, ni la mayoriá de ahora, 
ni la de ayer.

Es él, señor Presidente, el que resuelve, a 
su criterio, si esos decretos son constituciona- 
les o legales, según su leal saber y entender, 
como se dijera tan claramente en el Senado 
el año 1868 y se reiterara en la acusación del 
año 1933 ante esta Honorable Cámara,

Decía, señor Presidente, que el Congreso 
ha ratificado expresamente todos estos actos 
en más de una ocasión.

Citaba, señor Presidente, las partidas de 
los Presupuestos correspondientes a los años 
1944 y 1945, sobre creación de estos servicios.

Ninguno de los Honorables Diputados, ni 
aquí ni en la Comisión Mixta, ni en la discu
sión general ni en la particular de los Presu
puestos, formuló ninguna observación en este 
sentido. Es decir dos años seguidos siguieron 
engañados, esperando el momento oportuno 
para llegar a considerar la posibilidad de en
tablar una acusación.

En seguida, señor Presidente, la acusa
ción señala otros aspectos del decreto con 
fuerza de ley y del simple decreto.

Voy a referirme, especialmente, saltándo
me el orden en que iba a hacer mis observa
ciones, a los decretos de arbitraje obligato
rio y de reanudación de las faenas, que tam
bién están indicados en esta acusación, y 
sobre los cuales quiero decir algunas pala
bras, de acuerdo con lo expresado en la ma
ñana por el señor Ministro del Trabajo.

En conformidad con lo dicho por el señor 
Ministro en este asunto, deseo manifestar, 
formalmente, respecto a estas dos clases de 
decretos, que la teoría del Honorable señor 
Correa Letelier en su estudio del derecho 
del trabajo, al exponernos que el arbitraje 
no forma parte de las disposiciones median
te las cuales se solucionan, según el Código 
del Trabajo, los conflictos, ha sido equivo
cada.

Como Su Señoría lo manifestó, el arbi
traje, dentro del procedimiento de concilia
ción y de huelga, procede cuando las partes 
1er aceptan como procedimiento, como tra
mitación de un conflicto.

Pero esto no es lo que ha pasado, esto no 
es lo que ha sucedido con respecto a los 
decretos de arbitraje dictados por S. E. el 
Presidente de la República y el señor Mi
nistro que está aquí presente. Estos decre
tos, señor Presidente, se han dictado en vir
tud de una facultad que especialmente le 
concede a S. E. el Presidente de la Repúbli
ca el Código del Trabajo.

Un artículo que no es nuevo, señor Pre
sidente, antiguo y repetido, lo faculta para 
que en casos especiales y considerando lo 
que decía hace un momento: la necesidad 
social, la vida de la nación, la continuidad 
de la marcha de los servicios y de la activi
dad particular y fiscal de la nación, Hono
rable Cámara, lo faculta expresamente, repi
to, para tomar medidas también especiales 
cuando, por un conflicto del trabajo, se pro
duzca una perturbación tal que afecte gra
vemente a la economía del país, al trabajo 
y a la seguridad social.

Los señores Diputados que son abogados 
conocen el artículo y no necesito leerlo. 
Dentro de lo que el Presidente de la Repú
blica está facultado para hacer, la ley no 
ha podido ser restringida por que si lo Ale
ra, habría sido absurda.

Ya que en esta materia las novedades que 
se producen todos los días, los cambios de 
circunstancias que se producen todos los 
días, nos obligarían a -estar modificando es
tas disposiciones cada cinco minutos para 
contemplar situaciones nuevas.

Esto no establece, como se sabe, señor 
Presidente, derecho permanente entre las 
partes. No determina los derechos patrimo
niales discutidos en la legislación civil. Esto 
soluciona conflictos del momento, evita 
perturbaciones sociales y la propia situación 
solucionada por un medio de emergencia 

como es esta facultad del Presidente de la 
República, se modifica antes de los 6 meses 
de estar hecho o solucionado el problema 
por medio de estos decretos. De manera, se
ñor Presidente, que lo natural y lo lógico, 
a mi juicio, es que se hubiera procedido 
como se procedió.

Voy a ceder una interrupción al señor Mi
nistro del Trabajo para que desarrolle al
gunas observaciones que desea formular 
ante la Honorable Cámara a este respecto.

El señor COLOMA (Presidente).— Antes 
de conceder la palabra al señor Ministro, 
ya desearía regularizar la situación en cuan
to a la discusión de esta acusación.

El acuerdo de los Comités consignó ayer, 
en su número 2.o, lo siguiente: celebrar una 
sesión especial hoy en la mañana, de dos 
horas cuarenta y cinco minutos, para que 
usara de la palabra el Honorable Diputado 
que mantiene la acusación. De este tiempo 
ocupó una hora el Honorable señor Correa, 
de manera que esas dos horas cuarenta y 
cinco minutos terminarían a las 4 y media.

En todo caso, aun cuando el acuerdo de 
la Honorable Cámara significa prorrogar la 
hora por todo el tiempo que sea necesario, 
yo desearía conocer el tiempo que tomará 
el señor Ministro y el Honorable señor Mal- 
ra para dar término a sus observaciones, a 
fin de no distanciarnos mucho de la hora 
fijada como término de la discusión.

El señor MAIRA.—¿Si me perdona, señor 
Presidente? En la sesión de la mañana Su 
Señoría solicitó el asentimiento de la Ho
norable Cámara para prorrogarme el tiempo 
hasta el término de mis observaciones.

El señor COLOMA (Presidente) .—Eviden
temente, pero la Mesa desea conocer el 
tiempo que tomará Su Señoría.

El señor MAIRA.— Señor Presidente, yo 
trato de ser lo más breve y lo más conciso 
posible en el desarrollo de mis observacio
nes. Habría procedido así si hubiera tenido 
la oportunidad de oír antes todas las expli
caciones que los acusadores dieran en to
dos los aspectos de la acusación; pero, como 
he oído sólo a uno y tengo que referirme a 
toda la acusación, debo prolongar mis ex
plicaciones fatalmente, ya que no voy a 
contestar toda la acusación, sino que voy a 
informar una parte de ella sin saber lo que 
los señores Diputados van a decir por otro 
lado.

Doy a la Honorable Cámara una explica
ción en este sentido.

De acuerdo con las observaciones que ven
go formulando, creo que en una hora más 
puedo terminar; no estoy seguro de ello, 
pero podría estimarlo así.

El señor COLOMA (Presidente).— He he
cho esta interrupción a Su Señoría, en aten
ción a la circunstancia de que el señor Mi
nistro del Trabajo, que no estaba conside
rado entre los inscritos, va a hacer uso de 
la palabra...

El señor MAIRA.—El señor Ministro va a 
hacer uso de una interrupción breve, señor 
Presidente.

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo).
—¿Me permite, señor Presidente?

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene 
la palabra el señor Ministro.

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo). 
—Señor Presidente, no estoy de acuerdo con 
la última parte de lo manifestado por el 
Honorable señor Maira.

Yo entraría a este debate sólo sobre la 
base de que se me concediera absolutamen
te todo el tiempo necesario para desarrollar 
mis observaciones.

El señor YAÑEZ.—¿Cuánto tiempo nece
sita Su Señoría?

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo). 
—No puedo precisarlo, Honorable Diputado.

Yo rogaría a la Honorable Cámara que 
fuera benevolente en esta materia, por 
cuanto el Honorable señor Correa Letelier 
ha tratado este asunto en varias ocasiones 
sin ningún límite de tiempo y no veo la ra
zón para que al Ministro que habla se le 
fije el tiempo que debe ocupar.

El señor MELEJ.— Sobre todo, cuando se 
han esperado siete años para deducir la 
acusación...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — Para 
ordenar el debate, la Mesa desea conocer 
aproximadamente el tiempo que ocupará el 
señor Ministro, porque los Comités habían 
acordado votar a las 7 de la tarde; y, pos
teriormente, se ha acordado prorrogar la 
hora para que cuatro señores Diputados 
pronuncien sus discursos, ocupando una 
hora cada uno. De manera que todo estaba 
perfectamente dispuesto para votar de 7 a 
7 1 2 de la tarde.••

El señor BARRIENTOS.— Señor Presiden
te, cuando se ha sido especialmente defe
rente con los Honorables Diputados acusa
dores, aun saliéndonos del Reglamento, no 
creo que habría en esta oportunidad ningún 
inconveniente para que el señor Ministro 
haga uso de la palabra sin fijársele límite 
de tiempo.

El señor COLOMA (Presidente).— Yo no 
deseo evitar que se conceda al señor Minis
tro el tiempo necesario para formular sus 
observaciones, Honorable Diputado.

Lo que hay es que, da acuerdo con lo re
suelto ayer, sin la intervención del señor 
Ministro, y sin que el Honorable señor Mai
ra continuara sus observaciones, ya la se
sión debería durar hasta las 8 12 de la no
che. Como el Honorable señor Maira va a 
hablar durante una hora más, la sesión lle
gará a las 9 1'2; y si el señor Ministro del 
Trabajo desea usar de la palabra largamen
te sobre esta materia, la sesión durará hasta 
las 11 de la noche.

El señor BARRIENTOS.— Que se celebre 
sesión mañana, entonces.

El señor COLOMA (Presidente).— Yo de
seo que la Honorable Cámara conozca el 
procedimiento que vamos a seguir, para que 
no haya después entorpecimiento de ningu
na clase.

El señor YAÑEZ.— ¿Me permite, señor 
Presidente?

El señor BARRIENTOS.— Se podría cele
brar sesión también esta noche, de 10 a 12.

El señor COLOMA (Presidente).— Preci
samente, la Mesa desea conocer el sentir de 
la Sala a este respecto, porque para citar a 
una sesión de 10 a 12 de la noche, necesita 
hacerlo con 4 horas de anticipación.

Un señor DIPUTADO.—Que se prorrogue 
la hora, señor Presidente, suspendiendo la 
sesión por un breve tiempo.

El señor MAIRA.—¿Por qué no suspende 
la sesión por 5 minutos, señor Presidente, 
con el objeto de estudiar, más o menos, el 
tiempo con que puede contar cada orador?

El señor REYES.— E¿o sería lo mejor, Ho
norable Diputado.

El señor YAÑEZ.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

2 —SUSPENSION DE LA SESION.

El señor COLOMA (Presidente).— Se sus
pende la sesión por 10 minutos.

—Se suspendió la sesión.

3 — REAPERTURA Y SUSPENSION DE 
SESION

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se 
reabre la sesión.

—Se suspende la sesión por diez minutos 
más.

—Se suspendió la sesión.

4.— ACUSACION CONSTITUCIONAL CON
TRA EL CONTRALOR GENERAL DE LA RE- 
PUBLICA, SEÑOR AGUSTIN VIGOREN A.

El señor COLOMA (Presidente).— Conti
núa la sesión.

De acuerdo con lo conversado con los dis
tintos Comités, propongo a la Honorable Cá
mara el siguiente procedimiento para contL 
nuar la discusión sobre la acusación al señor 
Contralor General de la República, conceder 
la palabra al señor Ministro del Trabajo has. 
ta las 5.35; el Honorable señor Maira ha
blará posteriormente una hora y cuarto más; 
en seguida, el Honorable señor Smitmans ha
blará una hora; y luego el Honorable señor 
Rossetti un cuarto de hora, es decir, hasta 
las 8.35. A esa hora se suspenderá la se
sión y se reanudará a las 9.15. Usará de la 
palabra, entonces, en primer lugar, el Ho
norable señor Santa Cruz, quien dispondrá 
de una hora; a continuación, hablarán el 
Honorable señor Maira nuevamente, y dos 
señores Diputados. A las 11.15 se cerrará el 
debate y se procederá a la votación.

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
aceptará este procedimiento.

Acordado.
Tiene la palabra el señor Ministro.
El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo).— 

Señor Presidente, he creído conveniente acep
tar la invitación que Comités de partidos de 
Izquierda me han hecho para que entre a 
terciar en el debate.

El Honorable señor Correa Letelier, en re
presentación de sus colegas de la Derecha, 
conforme se ostenta en las frases finales de 
su discurso y como lo confirman posteriores 
y coincidentes actitudes de los Honorables Di
putados de esta orientación, ha creído opor
tuno hacer en esta Honorable Cámara un 
análisis formulando críticas y cargos por la 
forma en que, según lo interpreta S. S., el 
actual Gobierno se enfrenta a la solución 
de algunos problemas económico-sociales y 
en especial en lo concerniente a los confllc. 
tos colectivos y a las huelgas que, como de
rivación, vienen declarando en número apre. 
dable Sindicatos y asalariados del país.

Contrariamente a lo que pueda pensarse, 
señor Presidente, me felicito de esta oportu
nidad, en que me es dado tratar estas cues
tiones ante esta Honorable Cámara, impedido 
de hacerlo por propia iniciativa por-la com- 
plejidad de las tareas a mi cargo y no obs
tante participar ampliamente del convencí, 
miento de las ventajas del contacto de los 
Poderes Públicos y de la necesidad y conve
niencia de la cooperación entre ellos, en. 
tendiéndose por tal, precisamente la critica 
constructiva y la discusión elevada de pun. 
tos de vista doctrinales, en todas aquella! 
materias, que afectan a los grandes intera
ses de la Nación.

Sin embargo, debo lamentar en esta oca- 
sión que la importancia del tema tratado por 
el Honorable Diputado por Chiloé y la ex
tensión de sus observaciones, con la propor
cional respuesta que reclaman, me priven de 
abordar en forma más integral diversos as
pectos de la política social de la actual admi. 
nistración, estrechamente vinculados al asun
to en estudio y de trascendencia en gestión 
ministerial de mi resorte.

Ahora bien, el Honorable señor Correa ha 
hecho en su discurso una reproducción bas
tante nítida y completa de las disposiciones 
del Código del Trabajo sobre conflictos co
lectivos. Efectivamente, la regla general del 
Código es la "conciliación obligatoria” y la 
huelga y el lock-out finales son sus recursos 
extremos, cuando las partes afectadas no han 
convenido en el "arbitraje voluntario”.

Pero el mismo señor Correa, armonizando 
la rigidez de sus apreciaciones jurídicas con 
alguna consideración al espíritu de la legis. 
lación vigente y a la realidad social, recono
ce que esos derechos no son absolutos y que 
tienen la lógica limitación del interés colec
tivo y de las necesidades nacionales, lo que 
está prevenido en el Art. 547 (539) del Có
digo citado.

De lo anterior nacen, precisamente, dos 
situaciones trascendentalmente importantes 
y fundamentalmente diferentes: l.o) la que 
comprende la regla general y el conjunto de 
normas de la conciliación obligatoria y del 
arbitraje voluntario, con las alternativas de 
huelga o lock-out, cuando no ha mediado el 
arbitraje; y, 2.o) la que consulta el Art. 
547 (539) susodicho y por el cual se dota al 
Gobierno de facultades amplísimas para que, 
en aras del interés social o nacional afecta- 
dos, se enfrente a situaciones de emergen
cia o de gravedad referidas a las circuns. 
tancias expresadas. Lo que concierne al pri
mer aspecto está esclarecido, interpretado y 
hay sobre el particular dictámenes, fallos y 
jurisprudencia; lo que toca al segundó caso, 
no ha sido profundizado por los estudióse3 
sino en determinados aspectos qué analiza
remos más adelante, no tiene reglamentación, 
carece de resoluciones judiciales y hasta hoy 
sólo el Gobierno, a quien la Ley dió tan am. 
plia facultad y que ha debido aplicar la dis
posición pertinente, aparece con suficiente 
autoridad para interpretar el alcance de esta 
última.

Su Señoría ha invocado la anVnWsvl de al
gunos profesores de Derecho Social para a*U- 
tír su tesis. Me complazco en reconocer la 
versación de los señores Walker Linares y 
Gaete Berrios, en este orden de materia, y 
dentro de esta justipreciación utilizaré tam
bién su autoridad en el curso de estas ob
servaciones; pero Su Señoría no puede im
petrar correctamente la asistencia de esos 
jurisconsultos, sino respecto de los asuntos 
que ellos hayan tratado, o en que se hayan 
pronunciado en forma adecuada, y de las 
consideraciones de Su Señoría, se desprende 
que sólo ha habido manifestación explícita, 
acerca de las cuestiones y normas generales 
de la conciliación obligatoria y del arblta- 
je voluntario, sin que pueda argüirse ún pro
nunciamiento en orden a la situación indis, 
cutiblemente excepcional que contempla el 
Art. 547 (539) mencionado. De manera que 
la inclusión que Su Señoría hace del referí- 
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do Art. 547, dentro de las normas doctrina
les del ’arbitraje, no descansa en la opinión 
de aqúfellos u otros juristas, sino en simples 
deducciones de Su Señoría, recurriendo en 
abono de sus tesis a la aplicación del arte de 
interpretar los textos que se llama hermenéu
tica.

El hecho de que el Art. 547, varias veces 
nombrado, figure en el Párrafo IV sobre pro
cedimiento de arbitraje, del Título m del 
Código del Trabajo, resulta decisivo para Su 
Señoría, sin que le merezcan ninguna consi
deración la excepción que de suyo consulta la 
redacción de aquél y la amplitud de las fa
cultades que claramente nacen de su inten
cionada redacción.

No estimo en verdad fuerte el argumento 
de Su Señoría. Es explicable que la redac
ción de un texto de la complejidad del Có
digo del Trabajo, todo un Derecho Nnuevo. 
haya dado lugar a descuidos en la separa
ción de las materias; pero sentar sobre esta 
base la afirmación de Su Señoría, porque fal. 
ta un párrafo de mejor distribución o porque 
un artículo ha sido, como en este caso, co
locado al final de otro, ya que en alguna 
parte debía quedar Insertado, es Ir sencilla- 
mente, demasiado lejos. Conmigo está don 
Carlos Vergara Bravo, profesor de Derecho 
de la Universidad de Chile y ex profesor de 
la Católica, quien el emitir informe respecto 
de la aplicación de la disposición comenta
da, en el caso de la Oficina Salitrera Rosarlo 
de Huara, dijo: “Naturalmente, que dentro de] 
contexto del Párrafo del Procedimiento de 
Arbitraje, la colocación de este articulo es 
inadecuada. No podría pretenderse que para 
su aplicación es necesario haber Invocado el 
trámite de arbitraje; pero sí es necesario 
haberse producido o huelga o cierre de fá
brica”. (El Mercurio de fecha 16 de octu
bre de 1940).

Sostengo, pues, que e! Art. N o 547 (539), 
no obstante las apariencias que en contrario 
pudiera determinar su ubicación dentro de 
la estructura del Código del Trabajo, no está 
supeditado ni limitado en su alcance por los 
aspectos doctrinales ni por el texto literal de 
las disposiciones sobre arbitraje voluntario y 
que. por el contrario, constituye en sf una 
facultad amplísima y de excepción que, co
mo antes se ha Indicado, el Gobierno puede 
administrar sin otra referencia que las <iue 
determinan los casos de Intereses generales 
afectados por conflictos o fenómenos socia. 
les, comprendiendo el ejercicio de aquella el 
derecho de Imponer el arbitraje obligatorio 
sn las "Industrias, empresas, faenas o servi
cios. cuya paralización pusiera en peligro in
mediato la salud o la vida económico-social de 
la población", circunstancias éstas que co- 
•responde también calificar al Gobierno mis
mo. '

Deseo afianzar estas afirmaciones con al
gunos' antecedentes que me dan alguna mo
desta autoridad en este orden de estudios y 

•qroblemas. Este Código del Trábalo que con
dene el conjunto de nuestra Legislación So
da!, -cuya paternidad resulta tan múltiple 
mtre nosotros y de que tanto alarde se hace 
jspeciálmente en épocas electorales y en de. 
terminadas posiciones políticas, sin cue ha
za consideración alguna para aulenes han ve
nido conformándola a la realidad ecorómico- 
joeial- del país, ni tampoco para quienes la 

• interpretan y aplican permanentemente; es
te Código del Trabajo, digo, fué. redactado 
jeñor Presidente, entre fines de 1930 y prin. 
jlnlos.de 1931. por una Comisión que funcio
nó bajo la presidencia del entonces Jpfe del 
Dena^tamentn de Inspección de la Dirección 
G'neral del Trabajo, que lo era entonces el 
Ministro que habla.

Tengo, pues, algún antecedente para opi
nar sobre estas- materias y para establecer el 
espíritu con que se construyeron las disposi
ciones de dicho texto, y puedo afirmar ante 
la Honorable Cámara aue la redacción que 
se ftjjJT^Art. 539. hoy 547. consultó la deci- 

' sien de que el Gobierno dispusiera de facul- 
-ad’suficiente, en estrecha concordancia con 
la orientación político-administrativa de aque
lla época, para encarar y resolver, en res
guardo de los superiores intereses de la colec
tividad. los conflictos sociales que, no obstan
te las instancias de conciliación y arbitraje 
voluntarios, pudieran comprometer gravemen
te la. salud o la vida económico-social de los 
elementos o entidades que constituyen el 
consorcio del Capital y del Trabajo. Por esto 
y no por ninguna otra razón, se colocó el 
artículo que comentamos cerrando las dis 
posiciones sobre conflictos colectivos, signifi
cando con ello de que era voluntad y espíritu 
gubernativos, fracasados dichos procedimien- 

• - tos.'’.conjurar con la más amplia facultad las 
■ si*“'";!mes que hubieren adquirido contornos 

;■ pí •■'»'■»adores del desenvolvimiento y progre
se c’é la producción.

Ajyligemos, ahora, más concretamente lo 
qut::dieé-el Art. 547 (539), tema central de 

: estas consideraciones. Su texto aparece trans 
crito -«n el discurso del Honorable señor Co
rrea' Lételier, y dice así: ‘‘En los casos de 
huelga o cierre de fábricas, en empresas o 
servicios cuya paralización pusiere en peligro 
inmediato la salud o vida económico-social 
de la población, el Gobierno podrá proveer a 
la reanudación de las faenas en la forma que 
lo exijan los intereses generales, previo de
creto especial que indique los fundamentos 
de la medida. En los casos del inciso anterior, 
la contratación del personal necesario no po
drá hacerse en condiciones inferiores a las 
fijadas en el informe de la Junta Permanen- 

•' fe. de Conciliación”.

.Lá .redacción no puede ser más amplia y 
1. concordante con los puntos de vista que ven- 

?o sosteniendo, y si se h* de respetar el usual 
iforismo jurídico que expresa que “donde la 
ícy'ño 'distingue no es dado al hombre dis
tinguir”, tampoco en este caso es dado a na- 
¡he deducir otras limitaciones que las que na- 

- eeir- de 'la disposición copiada y esas limita
ciones sólo pueden referirse a la naturaleza 

> de-’las industrias, si bien a este respecto tam
bién cabe una especial calificación al Gobier- 
nüj.'ya que dentro de la proyección y reali
dad de los fenómenos sociales sólo él está, en 
cumplimiento de su deber y con la consigulen- 

. te responsabilidad, en situación de apreciar 
hasta donde “los casos de huelgas o cierre de 
fábricas y la paralización de empresas o ser
vicios puede poner o no en peligro inmediato 
la-salud o vida económico-social de la pobla
ción”. La restricción no puede afectar a los 
ptócé.dimlentos que el Gobierno deba poner en 

. práctica para llevar la normalidad a las in
dustrias, ya que el texto comentado expresa 
quo para el efecto “podrá proveer a la reanu
dación- de las faenas en la forma que lo ex i 
gen los Intereses generales, lo que se funda
mentará en el decreto especial respectivo”.

•- oa anoxfe toso «e ha ido haciendo uso

en la práctica de estas interpretaciones y 
cuál es el alcance ocasional o más o menos 
permanente que se les ha dado. Al respecto, 
tres son las acepciones que hasta aquí se han 
concedido al ejercicio de la facultad que co
mentamos: ...

a) La primera, la que resulta más diluci
dada hasta el presente por los jurisconsultos 
y que responde, a un sentido más drástico y 
de máxima intervención gubernativa, es la 
que conviene que, en estas cuestiones, el Po
der Legislativo está facultado para llegar al 
control y administración directos de las em
presas, cuando, dentro del orden de cosas que 
venimos tratando, necesite conjurar estados 
de perturbación industrial susceptibles de le
sionar los intereses generales del país.

b) El segundo alcance que defendemos para 
la facultad que dilucidamos, es el que se refie
re a la dictación de decretos limitados estric
tamente a ordenar la reanudación de faenas, 
y en los cuales, al tenor literal del Inciso 2.o 
del Art. 547 citado varias veces, pueden fijar
se condiciones adecuadas de trabajo y de con
tratación del personal, las que, por otra parte, 
“no pueden ser Inferiores a las fijadas en el 
Informe de la respectiva Junta de Concilia
ción”. No obstante el grado de intervención 
en la actividad de las empresas que este pro
cedimiento permite para las autoridades, pa
rece que esta modalidad es la que despiérta 
menos resistencia y determina mayor confor
midad en los afectados, quizás porque, si bien 
es cierto que esta clase de decretos es la más 
numerosa, el Gobierno no siempre ha fijado 
propiamente condiciones de trabajos o porque 
las que se han establecido han estado muy 
cerca de puntos de vista aceptados por las 
partes a través del estudio y tramitación de 
los conflictos así solucionados.

Sin embargo, en el afán de menoscabar la 
acción gubernativa en este orden de proble
mas, últimamente se quiere torcer también la 
anterior interpretación, que parece la más 
indicada para ser normalmente puesta en 
práctica entre las medidas procedentes, tanto 
porque en general no ha sido reclamada por 
los afectados, como porque, conforme se ha 
dicho, ha traducido en la realidad, en las si
tuaciones pertinentes, el consenso de los res
pectivos factores de la producción.

No obstante, se argumenta ahora, señor 
Presidente, que porque en el Inciso 2.o del 
Art. 547 (539) se dice: “La contratación del 
personal necesario no podrá hacerse en con
diciones inferiores a las fijadas en el informe 
de la Junta de Conciliación”, ese personal 
que la reanudación de faenas requiere no de
be ser el mismo que prestaba sus servicios a 
la Empresa, sino que tiene que referirse a otro 
nuevo, que las autoridades tendrían que bus
car por miles en todos los ámbitos del país, y 
probablemente preparar y acondicionar a los 
trabajos, mientras las Industrias continua
rían en las contingencias de la paralización. 
Significación tan lógica sólo puede servir pa
ra develar el propósito de interferir a toda 
costa la facultad gubernativa, de hacerla ine
ficaz. a riesgo de constituir esto una flagrante 
contradicción que llevaría fatalmente al Go
bierno a Inmiscuirse en las actividades de las 
empresas, siendo lo que precisamente- se desea 
impedir en el fondo de las finalidades perse
guidas por los impugnadores de las amplias 
facultades que el Art. 547 (539) concede al 
Ejecutivo.

c) Finalmente, está la modalidad o procedi
miento der arbitraje obligatorio, que el Go
bierno estima comprendido en la amplia fa
cultad y entre los medios que puede poner 
en práctica para solucionar los conflictos de 
la entidad que señala el Art. 547. Debe adver
tirse que el Gobierno ha ejercido sus atribu
ciones en este sentido en un limitadísimo nú
mero de casos, revestidos de circunstancias 
excepcionales, que expondremos oportunamen 
te y en condiciones que en el decreto perti
nente siempre ha cuidado de llamar primera
mente a las partes a la constitución de su 
propio tribunal arbitral y ,de manera que sólo 
en razón de no llenarse esta finalidad ha de
terminado la designación de árbitros únicos 
de responsabilidad del Ejecutivo. Es decir, el 
Gobierno ha creído poner en práctica el pro
cedimiento de Intervención menos directa en 
las actividades de la producción, concurriendo 
a las soluciones, Imperiosamente reclamadas, 
a través del estudio de hombres de bien e 
imparcialidad, que muy excepcionalmente han 
resultado negativos en las esperanzas cifra
das en ellos, ya que las extrallmitaclones de 
que se hace crítica provienen más bien de 
casos de arbitrajes convenidos por las par
tes, y en que sólo pueden representarse las 
sugestiones o recomendaciones que, con el 
más sano propósito, pueden haber formulado 
los personeros de las autoridades.

Abundando en este análisis, señor Presi
dente. parece que el hecho de que el Gobier
no no haya aplicado la primera de las acep
ciones comentadas, esto es, la que lo faculta 
para ir por el camino de la intervención di
recta en las empresas, hubiere creado un es
tado de duda acerca del ejercicio de sus atri
buciones en tal sentido, de manera que, re
flejamente, éstas se consideran excedidas 
cuando se hace practicabilldad de los otros 
procedimientos y en especial en lo tocante al 
arbitraje obligatorio, no obstante la forma y 
escasa frecuencia de la aplicación de este 
último.

Conviene, tal vez, entonces, poner más en 
claro la situación existente a este respecto. 
En efecto, es la verdad que tal alcance de in
terpretación se ha llevado a cabo una sola 
vez por el Gobierno y todavía sobre bases es- 
pecialísimas. que dieron ocasión a discusiones 
variadas y extensas; pero que precisamente 
sirvieron para establecer facultad guberna
tiva, llenados los aspectos y condiciones que 
comprende el. Art. 547.

El caso a que nos referimos tuvo por causa 
la paralización de la Oficina "Salitrera Ro
sario de Ruara”, bajo la determinación di
recta de la Compañía Salitrera Tarapacá- 
Antofagasta y por razones de orden econó
mico, que si bien determinaban en definiti
va cesantía de trabajadores, no descansaban 
en los fundamentos de un conflicto colectl 
vo. Distinguidísimos jurisconsultos del país, 
como los señores Carlos Vergara Bravo, ya 
mencionado. Oscar Dávila, Luis Claro Solar 
y Arturo Alessandri Rodríguez, hicieron en 
aquella oportunidad análisis del Decreto N.o 
562, de 4 de octubre de 1940, firmado por el 
ex Presidente Agulrre Cerda y sus Ministros 
Pradeñas Muñoz y Pedro Enrique Alfonso, de 
Trabajo y Hacienda, respectivamente.

Veamos, desde el plano antes indicado y 
teniendo en cuenta la circunstancia ya di
cha, de no haber existido conflicto colecti
vo. como dichos prestigiosos profesionales de
jaron establecido en aquella época que es 
clara la facultad del Gobierno para interve
nir y administrar directamente las empre
sa, « riesgo de lesionar transitoriamente el i 

«

derecho de propiedad, cuando se perturban 
las actividades de éstas a base de un conflic
to colectivo capaz de dañar el Interés gene-

Así. don Oscar Dávila decía, entre otros 
acápites, en el informe publicado en “El Mer
curio” el 17 de octubre del año 1940:

•• Pues bien, lo dicho basta para demostrar 
« que ese precepto legal (el artículo 547) es 
“ Inaplicable al caso que nos ocupa porque 
“.en este caso no existía conflicto colectivo 

alguno con los operarios, ni individual ni 
colectivo ni actuaba ni había actuado 
ninguna Junta de Conciliación.
M Con los operarlos reinaba la más com
pleta armonía.
“ No es, pues, el caso de aplicar un precep
to legal que prevee la existencia de un con
flicto colectivo y que expresamente se re
fiere a la actuación de una Junta de Con- 

“ dilación”.
No puede ser más explícito el punto de vis

ta de que si hubiera existido conflicto colec
tivo, con la adición de perturbaciones exten
sivas al interés general, las facultades del 
Gobierno habrían estado bien ejercitadas.

Por su parte, en “El Mercurio” de 18 de 
octubre del mismo año, se publicaba el in
forme de don Luis Claro Solar, conteniendo 
los siguientes párrafos:

“ Es cierto que, según el Artículo 71 de la 
*’ Constitución, “al Presidente de la Repú- 
“ bllca está confiada la administración y el 
“ Gobierno del Estado y su autoridad se ex- 
“ tiende a todo cuanto tiene por objeto la 
“ conservación del orden público en el inte- 
“ rior”, pero el mismo artículo establece que 
“ el Presidente de la República, en la admi- 
“ nistración y gobierno del Estado, debe pro- 
“ ceder “de acuerdo con la Constitución y las 
“ leyes”; y hemos visto ya que en la vida ñor- 
“ mal de una industria o faena y cuando no 
* existe conflicto alguno entre el empresario 
“ y los obreros o empleados, que se relaclo- 
“ ne con el trabajo de la misma, la parali- 
“ zación que resuelve hacer el empresario que 
“ a ella se ve obligado por distintas razones..., 
“ no le Impone otra obligación que la de dar 
“ un aviso con 30 días de anticipación e in- 
“ dicando los obreros a quienes va a afectar 
“ la paralización anunciada...”.

Finalmente, en “El Mercurio” del l.o de oc
tubre del susodicho año 1940, se publica el 
Informe de don Arturo Alessandri Rodríguez, 
qúe completa en forma definitiva la compro
bación de lo que vengo sosteniendo, de la si
guiente manera:

“ 4.O.— El tenor literal de ese artículo y 
“ el contexto de los diversos preceptos del 
“ Título II del Libro IV del Código del Tra- 
“ bajo, de que el Artículo 539, forma parte, 
* demuestra sin lugar a dudas que el Presi- 
“ dente de la República sólo puede proveer a la 
“ reanudación de las faenas de las empre- 
“ sas o servicios de que allí se trata cuando 
“ exista un conflicto colectivo del trabajo 
“ que haya traído como consecuencia la pa- 
“ ralización de las faenas por efecto de una 
“ huelga o de un lock-out”.

Y como conclusión final acentúa su punto 
de vista, diciendo.

“ Porque se ha dictado fuera del único ca- 
“ so en que procede la aplicación del Artícu- 
“ lo 547 (539) del Código del Trabajo, cual 
“ es la paralización de las faenas a conse- 
“ secuencia de una huelga o un cierre de fá-

I | N.o de | Concilla-I i i I

Co„nic-| a8ab,ria-| dóndi. í Por ar-| Hue.ga, ¡ Huelga, | Monto aumento
I 1OS do, I recta | bltraje | legales | Ilegales [ salarios (aproxim)

! 1 । I I |
Período

Año 1943 . . . 980 145.444 853 26 101 $ 180.000.000__
Año 1944 . . . 1.110 111.384 954 61

...............
| 38 [■ 53 1 102.003.573 —

Año 1945 . . . 
(10 meses)

753 133.229 486 53

■

32 76 129.737.244.—

114 | 86 280 | $ *11.740.817 —
TOTALES . ,| 2.843 | 390.077 ¡ 2 293

______ 1 । I I
NOTA: Algunas diferencias que se notan pns-* H - i

no se incluyen en el cuadro los desestimientos, casos d? FnSÍtS ? Se deben a <’ue 
pendientes. caS0s de industrias paralizadas y conflictos

Como puede verse, en un período no infe- 
! rior a tres años, ha habido un número consi

derable de conflictos colectivos, que traducen 
el derecho de petición de los asalariados para 

- mejorar sus condiciones de vida y de trabajo. 
Aunque no comparto absolutamente el con
cepto, tal vez resulte oportuno poner de re
heve a este respecto lo expresado por el pro
fesor don Carlos Vergara Bravo, en artículo 
insertado en la obra estadística, de los Servi
cios del Trabajo, intitulada: “Veinte años de 
Legislación Social en Chile”: “Muchos proble
mas candentes han planteado los sindicatos, 
dice el señor Vergara... Es imposible tratar
los en el reducido marco de un artículo; pero 
cabe observar que algunos de dichos proble
mas no son tales; porque si los trabajadores 
no plantean conflictos colectivos, jamás obtie
nen medidas de mejoramiento económico-so
cial”. Pero es del caso también destacar que 
de 2.843 conflictos, entre conciliados directa
mente, resueltos por arbitraje, etc., 2.503 han 
sido solucionados dentro de normas estricta
mente legales y sólo 230 se han desenvuelto 
al margen de la legalidad, lo que da una apre
ciación bastante exacta de la realidad social 
que vivimos y deja también en claro la in
mensa labor que realizan las reparticiones en
cargadas de estudiar y atender los problemas 
que afectan al capital y al trabajo.

Ahora bien, señor Presidente, ¿en cuántos 
casos de ese considerable número de fenóme
nos sociales ha intervenido el Gobierno me
diante la dictación de los decretos tan comen
tados y a que tanta trascendencia se concede? 
¡Admírese la Honorable Cámara! Sólo en 26 
conflictos durante dichos tres años, con un to
tal de 48.816 asalariados, todos casos de huel
gas declaradas, 21 de ellas 
ilegales. Sobre esta base la 
Ejecutivo se proyectó en la 
decretos de reanudación de 
determinando el arbitraje obligatorio, debien
do tenerse en cuenta que más de 15 de esas 
huelgas o conflictos duraban ya más de 15 
días y que en la totalidad de los casos han 
afectado a industrias de gran entidad o que 
sirven de base al desenvolvimiento económico 
de grandes zonas del país, como son los puer
tos, ferrocarriles u otras 
Importancia.

Tengo a la mano un 
los números y las fechas 
actividades afectadas, la 
«»contraban loa conflictos al momento d« 1*

legales y sólo 5 
Intervención del 
dictación de 21 
faenas y sólo 5

actividades de igual

cuadro que contiene 
de esos decretos, las 
situación en que st

“ brlca motivado por nn conflicto colécti'<> 

“ del trabajo, y aquí éste no ha «1¡ •
Es realmente satisfactorio para el Ministro 

que habla y para los Servicios de su> depen 
dencla en la Dirección General del Trabajo^ 
que los anteriores dictámenes concordaran 
con el emitido por el asesor Jurídico de estos 
últimos y a la vez del ^‘er,10:.rd®n ® no 
Escrlbar Mandiola, a través del dlata“e.n JL 
1.668, del 5 de marzo de 1938, en el cual,Jies 
pues de transcribir la disposición que veni
mos dilucidando, manifiesta:

" En consecuencia, en opinión del Infr 
" crlto, el Gobierno en los casos a que se re- 
•• riere el articulo precedente, puede
■■ todas las medidas que estime necesarias 
•' para mantener la normalidad en las fae- 
•' ñas y aún, en determinados casos, llegar 
“ hasta el control de una empresa, si las clr- 
" cunstanclas asi lo exigieren, sta otaos re- 
'■ quisitos que los que la precitada dlspos! 
<• ción legal Indica. En otros términos, las 
" medidas en referencias podrían llegar has- 
■ ta lesionar, aunque transitoriamente, el de- 
“ recho de propiedad de las empresas, o mas 
" claramente, aún sin resolución judicial po- 
“ dría la autoridad ejercitar administración 
“ sobre los bienes de una empresa”.

No deseo cansar a la Honorable Cámara 
con mayores argumentaciones demostrativas 
de que, aconteciendo la perturbación de las 
actividades de una empresa, por causa de 
un conflicto colectivo, y con las proporcio
nes de un daño al interés público, el Gobierno 
está plenamente facultado para la interven
ción y administración directa, si es que se 
prefiere o se vé obligado a adoptar este tem
peramento antes que otras modalidades com
prendidas en las facultades del Artículo 547 
(539) de nuestra preocupación.

Tiene, pues, el Gobierno, señor Presiden
te, la facultad máxima, y hay desasosiego, al 
parecer intencionado o mal fundamentado, 
porque disponiendo de los más aplica lo me
nos. Y aquí empieza a traslucirse ya el sig
nificado que tendrá en la práctica, en la 
realidad económico-social en que se aplica 
el Derecho del Trabajo, la terminante afir
mación del señor Correa Letelier, ajustada 
tal vez al Derecho Romanista y en el sentido 
de que “en materias de Derecho Público no 
hay facultades implícitas, no hay derechos 
que se sobreentienden”, porque en estas con
diciones ocurrirá inevitablemente que ha
biendo casos numerosos de las circunstancias 
que analizamos, en que no pueden dictarse, 
por razones diversas que demostraré poste
riormente, simples decretos de reanudación de 
faenas, si no tuviera aplicación jurídica el 
arbitraje obligatorio, no habría otro cami
no que entrar por el ejercicio y multiplica
ción de las oportunidades de intervención 
directa del Gobierno en las fábricas o empre
sas.

Haremos, por otra parte, un recuento de 
cómo se ha hecho uso en la realidad econó
mico-social del país, de las otras interpreta
ciones que, conforme a la tesis del Gobierno, 
tienen cabida dentro de la facultad del art. 
547 (539). A este respecto, es útil considerar 
algunas estadísticas relativas a los conflictos 
sociales producidos en el período de la actual 
Administración, para juzgar, comparativamen
te, la orientación que el Gobierno ha dado a 
sus iniciativas. Según los datos proporciona
dos por los Servicios del Trabajo, se obten
dría el siguiente cuadro: 

dictación de ?ljp8, el número de días que duró 
el ÍÍTl de las resPectivas Industrias, 

, y ,alcmce nue se dieron a los de-
D . 3 n >S Obr^ros y Población comprendidos 
Debo omitir la lectura de todos estos amí 
cedentes en obsequio a la brevedM v TóTó 
formularé consideraciones respecto de los ca- 
Z ecPo“neteelStadOS Por 61

”be1"ta]m“te a las situarionesandde 6 arbitaZ

Z Z“£!S ‘i

social de ln nnhi ■ • vida económico- 
«ue debe ser aprecU

ri-d^nt^Xo^deTar S

Ministro que habla ni aún de'i ha actuado el 
nistraclóm BUa Vu™ su oríe Adm¡- 
No 265 del 12 rio en el decreto
el arbitraje, a raiz de 7a° huetaa dlafiuso 
los sindicatos dependiente^ dé la Braden r 

per Company, decreto que ere. « F°P’ 
ostentarlo, lleva la firn? ’^JJre° COnveniente 
mo Méndez y de los Wn .t 1 d°Ct°r Jeróni- 
do Rosende/Xt tXT GuT’ Aíre’ 
Pedregal, Juan Pradeña. Guille™o del
Arturo Rlveros, Juvenal HaÜ1 Pusa'
Merino, osear Schnake. Tomás Mora “"ül-^ 
Vergara y Salvador Allende. ' U 1,ses

En aquella época, ciertamente no se h.kí. 
experimentado lo suficiente e„ „ ? , b 
aplicación del articulo 547 (539) ™ °p a la 
clón del decreto N.o 562, de octubre del“*«’ 
1940, que había intervenido la M elní 5^1° 
trera "Rosario de HuSra”, y «s ® *" 
el Gobierno de entonces se m“nSa 6 T 
doso en seguir el camino de “ ad‘i , 
elón directa respecto d, un\ '^a Tía

uL.viMadura de la Braden Copper c 
quizás también si estuviera indeciso 
la eficacia de un decreto de shnPie „tt! ¿ I 
ción de faenas, que podía exponerlo I 
serle de complicadas medidas posterL8 14 E 
comprende entonces que se decidiera0"4 ¡I I 
bltraje obligatorio, procedimiento que ,1." ¡k | 
estse desde los primeros días, habría ** I 
do a los trabajadores la pérdida de $ i0M | 
en salarios; a la Compañía una bóm?'1* I 
$ 46.203.543, por concepto de produce;/’1' t| B 
las Arcas Fiscales, un menor ' > ( | 
$ 9.297.600; esto es, de $ 66.300.337 af’ ti 
nomla Nacional. "ídl

El Decreto 265 referido, sentó, pues > 
trina administrativa sobre la maten¿ „ Jt’' 
efecto fué firmado por todo el MinlsiL' I 
que también, en el propósito de hae« 111 
perar esa doctrina, indicó de antem»! | 
posición de la Contraloria General de 10 11 E 
pública. d

Circunstancias similares se han Wew | 
do en algunos conflictos colectivos ri , 1 
ríodo en que nos ha tocado actuar v 1, * I 
mlnlstraclón del Excmo. señor Rios ** I 
bido superar todo esfuerzo por enconit». 11 
luciones que, dentro de facultades leeai,^ I 
de precedentes establecidos, permitan 7» 11 
nuar el ritmo de la producción en ias .• I 
ñas afectadas.

Se ha aplicado, consecuenclalmente 
aras del interés social y a veces con B 
miento tácito de las partes, el procedlni. I 
to de arbitraje obligatorio, hoy tan oh.| | 
do por Sus Señorías y que otrora fuera ®

en salarlos; a la Compañía una Is 4S.203.543, por concepto de MoH,,..?1’1' 6 I

nsrancitta «uiumica ae nan prp,. I 
algunos conflictos colectivos rt«i

r> nno nns ha tocada nr>H,n. .* te.

uu pvr --------------- J -a--- “V.vro, -l Ucrfi f R
lificado del más amplio beneficio Por ?■■, 
ganos de publicidad tenidos por voceros uB 
parciales y ponderados de la opinión púbu? ■ 
Al efecto, señor Presidente, no es posible ?B 
jar de recordar en este debate lo que íB 
editorialmente “El Mercurio” de SantfiB 
con oportunidad del decreto que dispuso,B 
arbitraje obligatorio para el caso de la Bn 
den Copper Company ya analizado: ■

“Santiago, 12 —IH—1942. — ARBITRÉ 
OBLIGATORIO.

“No se concibe —decía a esa fecha dltH • 
„ rotativo — que puedan en un país oreiB 
„ nizado producirse situaciones que afectaniH 
„ su tranquilidad social a sus fuentes J-i 
„ producción, a los recursos fiscales, a la 
„ económica de los obreros y de sus famli¿B 
„ y que ante ellas el Estado tenga que cr

zarse de brazos. Y se concibe menos 
„ vía que este verdadero impasse en las”¿¡- 
„ cultades reguladoras del Estado sea det^B 
„ dido por quienes sustentan el principio 
„ cialista de la Intervención estatal en 
„ das las actividades económico.soclales 
„ país.

“Los dos fenómenos se ofrecen en toij I 
„ sus aspectos a la consideración de la op1- B 
„ nión pública en la huelga de la Bradft B 
„ Copper Company.

“Agotados los medios de solución y avetó B 
„ miento entre las partes —capital y tralu B 
„ jo— para armonizar exigencias .y evitar i i 
„ paro, se produjo la huelga. Y los elemen I 
„ tos en conflicto se han mantenido en ¡s E 
„posiciones-: la Empresa fijó el máximo ¿B 
,, aumento que está dispuesta a introdutz I 
„ en los salarios los obreros se mantiene I 
„ exigiendo la totalidad de -sus peticiones. I

“¿Cómo puede tener solución un confitó I 
„ que ya sobrepasó todos los recursos legi I 
„ les que podían ejercitarse para lograr £ I 
„ mutuo acuerdo?

“Los obreros piensan que el Gobierno d: I 
„ be imponer a lá Empresa sus puntos ú I 
„ vista; pero la Empresa se asila en las dls B 
„posiciones jurídicas que regulan estas S-p 
, tuaciones para reclamar que su derecho uB 
tl sea vulnerado. - -

“No queda otra solución que la del "ArEB 
„ traje obligatorio“, recurso cuya necesidad! B 
„ importancia se viene reconociendo desd I 
„ hace ya tiempo y que fué invocado coe I 
„ indispensable por el Presidente Aguim | 
„ante situaciones similares acaecidas ds ■ 
„ rante su Administración.

“El arbitraje obligatorio es la única nM 
„ dida capaz de modificar las situaciones cB| 
„ los intereses en conflicto. El arbitraje obll I 
„ gatorio —constituido en forma de ellmlN | 
,. toda Ingerencia política en su dictamen- I 
„ importa recurso ante el cual capital y tn E 
„ bajo deben sentirse garantidos en sus lt | 
„ gítimos derechos. En todo conflicto existe | 
„ aspectos irreductibles que representan ei | 
„ gencias extremas. Un. superior deber d’. E 
„ Estado impone la necesidad del arbitra)« | 
„ para contemplar debidamente los facture g 
„ que es indispensable * armonizar.

“En un pais organizado no pueden exifr | 
„ tlr situaciones perturbadoras de su vte I 
„ económica y social de duración indefinito | 
„ y sustraídas de la acción reguladora 
" Estado.

“No pueden existir situaciones anárqulcjB 
,, de proyecciones graves y de Imprevisible 
„ repercusiones, que quedan al margen dg 
„ la acción de las leyes por falta de una 
„ gilación previsora que contemple -sus solu® 
„ ciones.

“Las leyes útiles e indispensables son aqtoj| 
„ lias cuya necesidad señalan las realidad^ 

sociales y económicas de un país. El arb.| 
» traje obligatorio es ley indispensable P®1® 
,> que la realidad de las relaciones entre 
„ capital y el trabajo la está, exigiendo et|| 

forma imperativa".

Después de los anteriores t«*__
rabie Cámara, no creo que pueda - ----- .
go más definitivo y categórico en cuanto * ■ 
las bondades y procedencia del arbitraje obj| I 
gatorio; los que redactamos el Art. 547 (5^ 
dentro del Código del Trabajo, no imagina®® 11 
que nuestro pensamiento fuera traducido 1 
forma tan perfecta y por conducto tan a"' | 
torizado.

Por eso, señor Presidente, no desearía ^B 
mular mayores consideraciones sobre K 
aspecto de la cuestión y habría sido mi P j| 
pósito pasar de inmediato- a referirme a |; 
puntos de vista expuestos por Su Señor la 
orden a los decretos precisamente mel 
nados en el ciírto de su disertación. Per0 B 
estas condiciones, Honorable Presidente« P 
saría por alto importantes acápites del J I 
cursó del Honorable Diputado, por CnH 
quizás si no faltara quién creyera 
Gobierno está inventando fórmulas extn j 
en la legislación, en la realidad social 1 
otros países, cuando es la verdad que el , 
bltraje obligatorio existe en un número ¡ 
dable de naciones, referida a tres asp gg 
diferentes:

a) Países que lo prescriben en ge,neraLri I 
b) Los que lo han establecido sólo P w 

ciertas industria, y I
c) Aquellos que lo tienen para ciertos 

sos. !f. |
El arbitraje obligatorio en general 10 ¿‘.j 

nen las leyes de Nueva Zelandia desde ■ 
la mayoría de los Estados Australianos, | 
en vigencia en diversos cantones de S I 
existe en México —Estado de Guanaju^; I 
Bollvla .(ley d» 28 de septiembre de 1920) > s 

conceptos Hora 
jueda decirse
i_ ____ miantO *imI

jlnlos.de
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perú (ley de 0 de marzo de 1920), en Cana, 
dá— Nueva Escocia (ley de 1925).

El arbitraje obligatorio para ciertas acti
vidades está en vigencia en Estados Unidos 
b_Estado de Kansas—, donde, a base de la ley 

1920, se aplica a las Industrias y Servi
cios de Utilidad Pública y en especial a las 
Industrias alimenticias y de transportes: en 
Canadá —Estados de Ontario (ley de 1922) 
_ de Colombia (ley de octubre de 1925), que 
L aplican a los conflictos del trabajo, en los 
Ferrocarriles, Tranvías, Transportes, Minas y 
Servicios Urbanos; en la Unión Sudafricana 
jjey de marzo de 1924) para industrias pú- 
b’icas y municipales; en Alemania — Rena. 
La (ley de septiembre de 1920) para indus
trias del Estado y Municipalidades, hospita
les, molinos, etc.; en Bélgica (Decreto de 
¡922) para industrias de gas, electricidad, 
L;ua y transportes; en Checoeslovaquia (le
tra de diciembre de 1919 y enero'de 1923), 
Jara las minas faenas de construcción; en 
Polonia (ley de marzo de 1923), para las in. 
Bustrlas y actividades agrícolas. En todos es. 
tos Estados la huelga y el lock-out están pro
hibidos y el Procurador Público o el Tribu, 
bal de Conciliación designan un Arbitro tan 
pronto se produce un conflicto.
' Finalmente, el arbitraje obligatorio para 
ciertos casos, que podríamos llamar de 
emergencia, tiene realidad en Alemania (ley 
■de 1923), puesta en práctica nuevamente 
¡ahora por las Naciones Unidas; en Noruega 
;iley de marzo de 1927); en Suecia (ley de 
marzo de 1920); en Canadá (leyes de Que- 
fbec y Nueva Escocia. En estos casos, distin
tamente, los árbitros son designados de ofi
cio por tribunal competente o por el Jefe 
'del Estado. No creo necesario extenderme 
respecto de países donde el arbitraje obli-' 
gatorio nace del sistema político de “partido 
I,único’’, como la Unión Soviética, la Alema
nia Nacista, la China Nacionalistas, la Ita
lia Fascista, la España Falangista y el Por
tugal de Oliveira Salazar.

El señor MOORE.— Hace muy bien al 
nombrar a la Unión Soviética entre los de
más países totalitarios.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— El 
señor Ministro no desea ser interrumpido.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).__
Ruego a Sus Señorías se sirvan no Inte
rrumpir.

El señor DIAZ.—La Unión Soviética es di
ferente, porque los otros son pueblos escla
vos.

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .— 
(¡Honorable señor Díaz Iturrleta!

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo). 
—Durante la Guerra, el procedimiento de 
arbitraje obligatorio ha existido en Ingla
terra (Ordenanza de 29 de mayo de 1942 y 
tey de enqro de 1943); en Canadá (Ley Ge
neral de 1941); en Australia y Nueva Zelan
dia (Leyes de 1939); y en Estados Unidos 
¡(Ordenanza enero de 1942 y de 25 de junio 
Be 1943).
> He hecho esta relación, señor Presidente, 
para evidenciar la tendencia general "hacia 
ti arbitraje obligatorio, ya que todos los 
países, como es el espíritu y casi el objetivo 
bel Derecho del Trabajo, procuran asegu
rar la continuidad de las actividades pro
ductoras.
j El Honorable señor Correa Leteller ha 
creído encontrar algunas actitudes contra
dictorias en el Mlnirtro que habla, con oca- 
pión de dictarse <la Ley Económica N.o 7,747, 
de diciembre de 1943, en que se introduje
ron importantes modificaciones al Código 
nel Trabajo y sobre tal base saca conclu- 
isiones que son tan temerarias como equi
vocadas. Resultaría de ellas que, mientras 
Iior una parte aplicaba el Artículo 547 (539), 
:on las interpretaciones que se han seña
ndo en el curso de esta exposición, por otra 
labria solicitado modificaciones a la legis- 
ación .vigente que confesarían la inexlsten- 
:ia de facultades para poner en práctica el 

{Arbitraje obligatorio. El Honorable Diputado 
la sido inducido a un grave error. La in- 

Hicaclón que se propuso dentro de la discu
sión de la Ley Económica, no afectaba las 
¡facultades contenidas en el Artículo 547 
[(539) y conducía específicamente £ perfec- 
fcionar los procedimientos de su aplicación; 
por decirlo así, se procuraba introducir una 
disposición Interpretativa de aquél, ya que, 
pomo se ha visto, dentro de la importancia 
que se deriva de su texto, éste no habiá sido 
hasta entonces suficientemente aclarado por 
reglamentación adecuada, dictámenes, o fa
llos judiciales pertinentes. Todavía más, con 
el artículo propuesto, se perseguía el propó
sito esencial de constituir un verdadero sis
tema de arbltración, dentro del procedi
miento de arbitraje obligatorio, establecien
do que cuando éste fuera aplicado, se adop
taría la modalidad de “árbitro único desig
nado por el Presidente de la República , o 
en defecto, se sometiera a la Comisión Ar
bitral consultada en la letra a) del Articulo 
B.o del Decreto Supremo N.o 18,880, de 2 de 
octubre de 1942, que creó el Consejo Supe- 
rior del Trabajo.

Es posible que considerado aisladamente 
y sin las explicaciones de su autor, la dis
posición ideada no reflejara todo el alcance 
de la finalidad perseguida. Pero es la ver
dad, Honorable Cámara, que con ello se ten
día a corregir precisamente uno de los in- 
convenientes que más han entorpecido el 
avance del procedimiento de arbitraje, sea 
éste voluntarlo u obligatorio, inconveniente 
que el Honorable señor Correa Leteller ha 
destacado muy bien en su notable, discurso, a 
través de las siguientes expresiones: “En re- 

. lación con lo precedentemente expuesto (o 
sea lo relativo a la Importancia de los arbi
trajes) debemos advertir, dice, que el arbitra
je obligatorio encuentra un escollo de no fá
cil superación en la designación de la perso
na del árbitro. Prácticamente, todos los sec
tores de la población están vinculados, d - 
recta o indirectamente, sea al factor capital, 
sea al trabajo o bien, profesan doctrinas 
políticas o sociales determinantes de una u 
otra solución. En consecuencia es tarea ex
tremadamente ardua la de encontrar una o 
varias personas que ofrezcan a to 
sectores seguridades de imparcialidad y 
3UEl1Cseñor ATIENZA (Vicepresidente).—¿Me 

permite, señor Ministro?
Ha terminado el tiempo de Su Señmia.
El señor GARDEWEG.- Podría insertarse 

el2Varlos\XmsCUDI°PUTADOS.- Que se 

IeE?rseño? ROSSETTI.- Hasta que termi
ne, señor Presidente. Es muy Interesante lo 
que está diciendo el señor Ministio y con 
viene que seá oído por todos.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA- 
DOS A LA VEZ. , . . „ .El señor GARDEWEG.— Podría insjrtar- 

'iñ'señor ROSSETTI.—Son cosas muy inte-, 

resantes...

Un señor- DIPUTADO.— Pero hay un 
acuerdo...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo). 
—Yo hice presente, Honorable Presidente, 
no obstante los acuerdos posteriores, diga
mos, que yo entraba a este debate en el bien 
entendido de que se me dejaría desarrollar 
mis observaciones...

El señor REYES.— Que le ceda parte de 
su tiempo el Honorable señor Maira.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor GARDEWEG.— Podría insertarse su 
discurso en el Boletín.

El señor DIAZ.— Es interesante que la Hono
rable Cámara oiga este discurso.

El señor COLOMA. (Presidente).— En reali
dad, el acuerdo fué para que el señor Ministro 
hablara hasta las cinco veinte; pero como él hizo 
presente que necesitaba un cuarto de hora más, 
se modificó el acuerdo de la Honorable Cámara 
para suspender la sesión, reduciéndose esta sus
pensión en un cuarto de hora, que se le dló como 
prói-roga al señor Ministro. De manera que a 
las cinco treinta y cinco terminaba el tiempo del 
señor Ministro.

Ahora, sí con una nueva prórroga se vota siem 
pre la acusación a las' 11 y cuarto de la noche, 
podría el señor Ministro hablar cinco minutos 
más. La mesa no tiene inconveniente para ello.

El señor REYES.— Claro.
El señor CORREA LETEUER.— Pero dentro 

del tiempo del Honorable señor Maira.
El señor MAIRA.—Jo no tengo ningún incon

veniente.
El señor COLOMA (Presidente). — Puede con

tinuar el señor Ministro del Trabajo, dentro del 
tiempo del Honorable señor Maira.

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo).— He 
ahí, señor Presidente, la razón primordial para 
proponer la Indicación’ varias veces mencionada. 
La experiencia me había indicado la necesidad 
de acentuar la designación de árbitros por el alto 
e imparcial conducto del Presidente de la Repú
blica, pero más preferentemente el Ministro que 
habla buscaba la posibilidad de que funcionara 
un tribunal arbitral mixto por sus fundamentos 
de derecho a la vez que raingambre de orden so
cial, como es el instituido por la Comisión Ar
bitral del Consejo Superior del Trabajo, com
puesta del Director General de los Servicios del 
Ramo, un ex Ministro de la Corte Suprema y 
un ex Ministro de la Corte de Apelaciones. La 
forma en que se han venido presentando los fe
nómenos sociales en el país, es posible que permi
ta hoy Justipreciar la importancia y convenien
cia de la actividad de un tribunal así conformado 
revestido de la ponderación inherente a los mlem 
bros que lo integran, de actividad continuada v 
permanente y acondicionado, para ir sentando Ju
risprudencia en la multiplicación constante d* 
arbitrajes que se imponen cada día más como 
única solución a la complegidad que ofrecen loe 
conflictos del trabajo. La idea fué desestimada 
entonces y hoy sólo queda la crítica por la im
perfección de mecanismos y por la subsistencia 
de situaciones que habrían podido conjurarse con 
mejor penetración de los acontecimientos venide
ros, y con mayor confianza en los personeros del 
Gobierno que algo han tenido que ver de hace 
tiempo con estas cosas.

Debo aludir ahora, Honorable Cámara, a >os 
casos precisos de decretos analizados por el Ho
norable señor Correa Leteller. Anteriormente dejé 
establecido la escasa proporción de oportunidades 
en que el Ejecutivo había hecho uso de las am
plias facultades que contiene el Art. 547 (539). 
Ahora expondremos los fundamentos y razones 
que, al amparo de esas facultades y en presen
cia de graves circunstancias de orden social, de
terminaron los decretos en referencia.

Respetando el orden humérico de los susodi
chos decretos, tocaremos primero el N.o 93, de 
l.o de enero del afio en curso, que dispuso el 
arbitraje obligatorio en el grave conflicto colec
tivo de la Industria Ganadera de Magallanes. 
Desde luego, el Honorable señor Correa ha sido 
seguramente mal informado, por cuanto lucubra 
sobre la base de una huelga ilegal, en circunstan
cias que el conflicto siguió codos los trámites de 
la conciliación y de la proposición de arbitraje vo 
Juntarlo, debiendo intervenir el Gobierno des
pués de 50 días de huelga o retraso en las ac
tividades de temporada dé la ganadería de Ma
gallanes. Las dificultades afectaban a más de 
4.000 obreros, con un conglomerado superior a 
12.000 personas y revestía un aspecto mixto y 
su! generis, pues mientras el conflicto era sos
tenido por el personal ¿e los Sindicatos que tra
baja permanentemente en dichas faenas, la Inac 
tlvidad de la industria era determinada en reali
dad por el cruce de brazos de los trabajadores 
de temporada, que llegadas a Punta Arenas no 
quisieron Iniciar las faenas hasta que no se fi
jaran los correspondientes tarifados y condicio
nes de labor.

En la situación anterior, ¿podría alguien haber 
recomendado ejercer la facultad de intervenir 
directamente por el Gobierno la Industria Ga- 
nac ra en cuestión? Eliminada esta compleja 
posibilidad. ¿Cómo podía ponerse en práctica Ja 
otra' facultad de ordenar la reanudación de fae
nas respecto de una personal de alrededor de 
4 000 obreros, que todavía no se había íncoroo- 
rado a sus trabajos específicos y que precisare eu 
te exigía la fijación de condicionéis previas para 
hacerlo?

La ganadería de Magallanes estaba abocada a 
una crisis Inminente y gravísima, que no sólo ex
ponía a las más serias consecuencias a la Econo
mía Nacional, sino que también podía impedir 
el cumplimiento de serios compromisos de orden 
internacional y repercutir de manera definitiva y 
desastrosa en su futuro e integral desarrollo. Así 
lo hicieron saber al Gobierno altos personeros de 
la Industria, Junto con solicitarle la Intervención 
que estimara más adecuada y oportuna.

Se dictó el Decreto N.o 93, ya citado, y sobre 
la base de sus estipulaciones quedó conjurada 
la situación. Hoy se critica al Gobierno por ello; 
éste tiene conciencia de que actuando .dentro de 
aus facultades y con sano espíritu, prestó un ser
vicio útil a la industria afectada *y al país.

En obsequio al tiempo, no voy a detenerme en 
la situación que representa el Decreto N.o 283, 
del 5 de abril del año en curso, que resolvió la 
situación de la huelga de 21 días de más de 70 
establecimientos de calzado en Santiago, con más 
de 5.000 obreros y que determinó para éstos una 
pérdida no inferior a $ 5.000.000 en salarios, y 
para los industriales sobre $ 15.000.000, en orden a 
la producción. Huelga legal y no ilegal, como lo 
manifestara el Honorable señor Correa Leteller, 
fué solucionada por un decreto mixto de orde
nación de reanudación de faenas y de arbitra
je obligatorio, debiendo considerarse que éste se 
refirió sólo a uno de los numerosos puntos del 
petitorio de los Sindicatos, pues los demás ha
bían alcanzado propiamente un acuerdo tácito 
en condiciones que por ese solo aspecto perma
necía detenida la marcha de tan importante in
dustria.

En cambio, debemos hacemos cargo de las ob
servaciones formuladas en orden al Decreto N.o 
724, de 17 de septiembre del año en curso, que 
determinó el arbitraje obligatorio en el conflic
to de las Empresas Bancarias del país. Este es 
uno de los cinco únicos conflictos ilegales en que, 
ei Gobierno ha tomado, medidas emanadas de las 
facultades del Art. 547 (539) y aplicando el pro
cedimiento de arbitraje obligatorio.

Me veo precisado a reproducir acápites del dis
curso del Honorable Diputado que inciden preci
samente en esta cuestión. “El Art. 547 del C6- 
" digo del Trabajo, expresa el señor Correa, es- 
“ tá colocado entre las disposiciones que regla- 
•• mentan lós conflictos legales del Trabajo y es 
•• uno de ¡os tantos resortes que funcionan en 

1 <ja*o de cierre o huelga» legales y no en las llega 

“ les. Esto se confirma con el inciso 2.o, que 
*• expresa que "en los casos del inciso anterior, 
" la contratación del personal necesario no po- 
” drá hacerse en condiciones inferiores a las fi- 
“ Jadas por el informe de la junta Permanente 
“ de Conciliación”. Y como la Junta Permanen 
" te de Conciliación solamente existe y funclo- 
“ na en los casos de conflictos legales, que re- 
** gularmente han sido sometidos a su jurlsdic- 
“ clon, resulta, termina el señor Correa, que el 
“ Art. 539, actual 547, es inaplicable a las huel- 
’• gas ilegales”.

No está absolutamente en lo cierto Su Seño
ría cuando afirma que el Gobierno no puede 
intervenir en las huelgas ilegales y que debe crj 
zarse de brazos ante graves conflictos sociales 
de este orden, que lamentablemente pueden so
bre;- -nir. per ti 1 echo de que en tales’ circunstan 
cías no funcionaría la respectiva Junta de Conci
li? ;._n j, consiguientemente, no existiría '1 ínter-* 

'me de ésta, que se considera esencial para que 
las autoridades actúen y puedan aplicar algunas 
de las medida % que consulta el Art. 547. Empeza
ré por asistirme de la opinión de los jurisconsul 
tos, aludiendo a lo expresado por el Profesor don 
Carlos Vergara Bravo, en su informe, ya citado, 
sobre intervención de la Oficina Salitrera ‘‘Rosario 
de Huara”: “Sin embargo, manifiesta el señor 
Vergara, no hago mayor caudal de este inciso 
2.o del Art. 539 (hoy 547), pues aunque no ha
ya tai informe por no haber funcionado la Jun
ta Permanente de Conciliación, si se trata de los 
casos de huelga o lock-out y de las empresas o 
de los servicios indicados en dicho artículo 539, 
la autoridad podría intervenir en tales empresas 
y casos”.

No es de extrañar de manera alguna que el 
señor Vergara Bravo, conocedor de nuestra le
gislación social, emitiera tal punto de vista, por
que el inciso l.o del Art. 528 (520 del Código del 
Trabajos lo autorizaba inequívocamente para 
ello. “La Junta, dice dicha disposición, deberá 
reunirse cada vez que sea convocada por su pre
sidente, y, en todo caso, siempre que se produzca 
ima huelga o cierre de fábrica de su distrito ju
risdiccional”.

Es de esperar que no venga de nuevo la her
menéutica a desfigurar el alcance y a hacer ine
ficaz el espíritu de la disposición precedentemen
te transcrita. Su sentido es totalmente amplio 
y es incuestionable que no hace distingos de huel
gas legales o ilegales, porque su objetivo es, pre
cisamente, que los organismos del Trabajo de
ben actuar, y ello es lo lógico, en toda oportuni
dad que se perturbe el desarrollo de la producción. 
Debe recordarse que varias de las modificaciones 
introducidas por la Ley Económica al Código del 
Trabajo, tradujeron el mismo propósito, en cuanto 
« procurar que ningún orden de conflictos socia
les quedara al margen de la intervención de las 
autoridades.

De consiguiente, es un error sostener que el 
Gobierno no puede aplicar las facultades del ar
tículo 547, porque no ha funcionado en un caso 
la Junta de Conciliación o porque ésta, no ha 
emitido el informe que le es propio. Todavía más. 
tal interpretación nos conduciría a un abSürdo, 
pues con tal tésis el Ejecutivo no podría inter
venir, por la circunstancia de una huelga ilegal, 
susceptible de acontecer, respecto de las mismas 
industrias comprendidas en el artículo 547; esto 
es. vendría » ocurrir que por un aspecto no esen
cial en la realidad,-se dejaría de actuar frente 
a graves situaciones de hecho, que se reflejarían 
en la perturbación de los propios servicios o em
presas de utilidad pública.

No faltará quien pregunte cuál es, entonces, xa 
diferencia entre las huelgas legales e ilegales. Los 
patrones o empleadores y obreros' o empleados 
del paL lo saben muy bien: los primeros por ra
zón de las medidas que pueden tomar y que nor
malmente reclaman y toman al. amparo de la 
ley; y. los segundos, por concepto de ejercicio del 
fuero sindical, del fuero colectivo y de diversas 
otras posiciones favorables para enfrentar y ac
tuar con contrapesos frente al capital. SI no hu
biera diferencias entre huelgas légales e ilegales 
no serían tan dispares las cifras de 2.503 con
flictos legales al lado de 230 ilegales, ocurridos 
en el período de los últimos tres años, debiendo 
considerarse, además, que en éstos últimos están 
registrados numerosos casos de empresas que no 
tenían sindicatos y pequeños paros parciales, a 
veces como'reacción al cumplimiento de los pro
pios convenios pactados.

El Honorable señor Correa estima que la so
lución de este orden de cosas está en la aplica
ción de la Ley de Seguridad Interior del Estado, 
Interpretación que lleva a la categoría de doctri
na y de muy razonable posición legal. "Cuando 
"se trata de huelgas ilegales, argumenta, ellas 
“ quedan encuadradas dentro de las disposiciones 
“ de la Ley 6,026. En efecto, agrega, dispone el 
** artículo 2.o que: "Cometen delito contra el ór- 
" den público y serán castigados con reclusión, 
“ relegación o extrañamiento menores en sus 
“ grados mínimo a medio y multa de 200 a 3.000 
“ pesos, aquéllos que promuevan, estimulen o 
“ mantengan huelgas con violación de las dlspo- 
“ siciones legales que las rigen, y destinadas a 
“ subvertir el orden público".

"Tienen idéntica sanción, agrega, los que pro- 
" muevan, estimulen o sostengan huelgas o sus- 
" pensión de labores de empleados u obreros que 
" presten sus servicios al Estado, a las Municl- 
“ palidades, o que pertenezcan a empresas fis- 
" cales o a empresas semifiscales o particulares 
■' que tengan a su cargo servicios públicos”.

Quiero contestar a Su Señoría con la »pre
dación doctrinal que de estos hechos acaba de 
hacer el Partido Radical en reciente comunica
ción enviada circunstanciaimente a la CTCH. de 
Lote:

“Para la existencia de este delito, señala dicha 
“ comunicación, es preciso que la autoridad se 
“ encuentre, ante un estado de huelga no sólo 
" ilegal, sino que, además, destinada a subvertir 
" el órden público, a producir un trastorno ins- 
" tituclonal, que amenace realmente la seguri- 
" dad del Estado. En realidad, se ha venido ele- 
*' van do a la categoría de amenaza para la segu- 
“ ridad del Estado los meros incidentes de po- 
" licía o a la agitación callejera de los huel- 
“ guistas, como sucedió en los casos de los em- 
“ pleados bancarias. De este modo se ha con- 
“ trariado el principio de derecho en orden a qúe 
“ las leyes penales deben aplicarse restricdva- 
“ mente, máxime las que son de excepción. Es 
M absurdo aplicar la Ley de Seguridad Interior 
“ a fenómenos que no tienden‘a vulnerar la es- 
“ labilidad de las instituciones fundamentales de 
" la República”.

Se deduce de lo expuesto precedentemente, que 
bien puede considerarse como una expresión de 
principios en el orden político imperante, que 
para aplicar las prescripciones de la Ley de Se
guridad interior, las autoridades deben calificar 
previamente el delito justificativo de las sancio
nes y medidas establecidas en dicha Ley. Y es 
precisamente por esa calificación que el Gobier
no ha coincidido en estas materias con la esti
mación ideológica del Partido Radical.

Sin embargo, procede hacer un. alcance a las 
mismas apreciaciones de la referida comunica
ción. pues no es exacto, consecuencialmente. co
mo que por no hacerlo la oposición está criti
cando al Gobierno, que éste haya quebrantado 

’en los conflictos sociales la línea que marca la
Legislación del Trabajo, y si en los decretos dic
tados se ha aludido a la Ley de Seguridad In
terior, se lia hecho únicamente como prevención 
para el caso de incumplimiento de ' los referidos 
decretos, pues en tales circunstancias sí que las 
huelgas legales o ilegales se transformarían en 
fenómenos comprendidos en la Ley N.o 6,026. 
mencionada.

Llegamos así, Honorable Cámara, a considerar 
el Decreto N.o 794, de 17 de septiembre, que or
denó reanudar las labores de las Empresas B an
earías. Con lo dicho, estimo que queda demos
trada la procedencia de la intervención que ejer- 

1 citó el Gobierno, justificada socialmente, ade- 
• más. por la trascendencia de un conflicto que. a 

Uxj».s luces, perturbaba y iunenazab» trastornar 

todas las actividades económico-financieras del 
país.

Pero, a mayor abundamiento, es necesario que 
se conozcan aspectos más inmediatos de dicho 
conflicto, para evidenciar los fundamentos de que 
se resolviera por el procedimiento de ’arbitraje 
obligatorio. En efecto, acaecidos los hechos loe 
días 12 y 13 de septiembre, el Gobierno estimó 
conveniente limitarse, primeramente, a amparar 
la libertad de trabajo y a ofrecer a las empre
sas bancarias las garantías consiguientes, y fué 
sobre esta base que se destacó fuerza pública 
frente y dentro de los establecimientos afecta
dos, y que en los tñas sucesivos se adoptaron me
didas policiales que determinaron el apresamien
to de más de una veintena de, empleados que 
fueron puestos a disposición de la Justicia Or
dinaria.

No obstante tal resguardo, pasaron los días y 
los Bancos, con ínfimas excepciones, no ofrecie
ron capacidad alguna para tomar medidas ade
cuadas, y no quisieron o no pudieron ni despe
dir personal ni contratar otro nuevo. La huelga 
iniciada el 12 en Valparaíso, continuaba en ple
na efervescencia el 17 de septiembre, comprendía 
Inalterablemente la totalidad de los Bancos del 
liáis, y había acarreado proyecciones que el Go
bierno estimó, seguramente a base de informa
ciones proporcionadas por los propios personeros 
de los Bancos, de trascendencia suficiente para 
pensar en una ley de moratoria.

Frente a tal orden de cosas, Honorable Cá
mara, ¿era posible, pensar en que el Ejecutivo 
decidiera la intervención o administración direc
ta de los Bancos? ¿Acaso estaba indicado un 
simple decreto de reanudación de faenas, que 
debería haber consignado condiciones que ha
brían dado lugar al reconocimiento de derechos 
que el Gobierno no podía considerar en esas 
circunstancias, y que no se habrían apoyado en 
adecuados antecedentes en ese momento? El pro
cedimiento ofrecía inconvenientes similares o 
mayores a los que los impugnadores del artículo 
547 pueden indicar para los otros expedientes 
que admite esta disposición; perb Involucraba 
además la posibilidad de que tal decreto no fue
ra cumplido debidamente por los empleados, con 
lo cual se habría vuelto al punto de partida de 
las medidas policiales anotadas, agregándose tal 
vez las pertinentes a la Ley de Seguridad Inte
rior.

Nació así, Honorable Cámara, la necesidad de 
aplicar, dentro de las amplias facultades del ar
tículo 547, el procedimiento de arbitraje obliga
torio. Pero nació además, y ésto es conveniente 
que los consideren en toda su efectividad los 
Honorables Diputados, porque la mayoría de las 
propias Empresas Bancarias había aceptado una 
gestión de arbitraje voluntario que el señor Mi
nistro de Hacienda realizaba, por intermedio del 
Superintendente de Bancos, y sólo uno de los 
establecimientos afectados, el Banco de Chile, 
se habla resistido a convenir en tal prepósito. El 
Gobierno estimó que no era aceptable la pro
longación de dificultades de orden nacional por 
la oposición de' una sola de las entidades finan
cieras afectadas, y de ahí que se impulsaran, 
directamente por el alto conducto de S. E. el 
Presidente de la República, tramitaciones ade
cuadas, cuyo resultado fué el que todas las em
presas bancarias aceptaran la dlctación del de
creto de arbitraje obligatorio. Puedo, pues, mani
festar a esta Honorable Cámara y al país, sin 
lugar a ser desmentido, que el Decreto N.o 794, 
de 17 de septiembre del presente año, se pro
mulgó, primero, porque los Bancos fueron inca
paces de responder al amparo que les ofreció el 
Gobierno para que ejercitaran la libertad de 
trabajo y, segundo, porque hubo consenso de to
dos ellos para que la situación producida se so
lucionara bajo la fórmula que ya ae hg. indicado. 

Tengo el convencimiento, señor Presidente, de 
haber demostrado en el curso de este debate:

l.o) Que el artículo 547, constituye una facul
tad de excepción de alcance suficientemente 
amplio para que el Gobierno pueda escogitar 
fórmulas adecuadas en orden a la solución de 
los problemas del trabajo y de la tranquilidad 
de la producción;

2.o) Que esas facultades, respecto de las em
presas comprendidas en el artículo citado y con
forme a calificación de las autoridades en orden 
a la proyección de las perturbaciones ocasionadas 
por conflictos colectivos, pueden ejercitarse en el 
sentido de la administración directa, de la or
denación de reanudar faenas y del procedimiento 
de arbitraje obligatorio;

3.o) Que el Gobierno puede y está obligado a 
aplicar esas facultades, en referencia a dichos 
conflictos, tanto en los casos de huelgas legales 
como ilegales, y

4.O) Que las facultades en cuestión se han apli
cado con espíritu estrictamente restrictivo y de 
imperiosa necesidad social en el amplio campo de 
las actividades del trabajo. _

No hemos, pues, Honorable Cámara, violentano 
la Constitución ni transgredido las leyes de la 
República. En cuanto a la primera, la actual Ad
ministración, bajo una directiva progresista y de 
armonía social del Excelentísimo señor Ríos, ha 
procurado hacer efectivo el maximum de mejo
ramiento posible y que los tiempos presentes recla
man para los asalariados, referido a la potencia
lidad económica de la producción; en el orden de 
aplicación de las leyes, nos hemos empeñado en 
proyectar las disposiciones del Código del Traba
jo con el espíritu amplio y la conciencia social 
que son inherentes al Nuevo Derecho, tan bien 
interpretado por el profesor don Alfredo Gaete 
Berríos. bajo los siguientes conceptos: "a) es au
tónomo y difiere del Derecho Civil y de otras dis
ciplinas jurídicas: b) es realista, adaptable a con
diciones económicas variables; c) es de orden pú
blico no pudiendo renunciarse los beneficios que 
otorgan sus leyes; d) es un Derecho de clase, por 
cuanto vela pla protección de los débiles, y e) 
es universal, pues va imponiéndose en las leyes 
de todos los Estados; en forma más o menos uni
forme. __

Tenemos la certidumbre de haoer servido leal 
y honradamente a la patria y a la combinación 
política que tiene hoy las responsabilidades del 
Gobierno de Chll< ; tenemos conciencia de haber
nos mantenido dentro-de los términos de la Cor~- 
tltución y de la Ley, y lo que es más difícil, den
tri de la más estricta neutralidad entre el ca
pital y el trabajo, dando la razón al que la te
nía. con prescindencia de simpatías o antipatías 
políticas, sin otra meta q«e defender los intereses 
de la economía nacional en general y los princi
pios fundamentales-de la justicia social, escritos 
más qve 'en los Códigos, en la conciencia de to
do ciudadano honrado, porque se fundan, ante 
todo, en el sentido común y en el sentimiento de 
res éto .. la dignidad humana.

Si no hubiéramos procedido en la forma indica
da sí que estaríamos averganzados en presencia de 
Vuestras Señorías, después de haber dejado prolon
garse h-ielgas de industrias importantes por tiem
po indefinido; si a consecuencia de elle se hubie
ran producido disturbios, cheques, deterioros ma
teriales o perjuicios públicos; o sí, como deriva
ción, en fin, hubiéramos dado lugar, como en 
otras épocas, a que se regara los campos del tra
bajo de nuestro país con la sangre de nuestros 
con ciudadanos.

Porque no liemos hecho eso estamos expuestos 
a ser victimas propiciatorias de la oposición en 
sus .laqv- contra el régimen. Se halaga por ello 
antes que se abate nuestro espíritu; se redoblan 
antes que se aminoran nuestra disposición y 
nuestro esfuerzo para seguir en la brega, aper-

ndó Lro modesto concurso, en el camino
del progreso y de la superación indefinida de l.¡ 
Rep ’ ’ a

He dicho.
El sefir- COLOMA (Presidente).— Tiene la pa

labra el Honorable señor Maira.
El señor MOORE. — Honorable señor Maira, 

¿puer’e concederme una breve interrupción, Su 
Señcr* .

El se’ior MAIRA.— No tengo ningún inconve
niente m eoncedér*elfl. Honorable Diputado, pe-

ro como 1» 1 oorable cámara me concedió un 
tiempo • mltado y he tenido que cedérselo en par
te al señor Ministro, me resta muy poeo. SI la 
Sala me . torga algunos- minutos más para dar 
término a mis observaciones, no tengo ningún m- 
convenier.te en concederle la interrupción que Su 
S'EÜííñ^1A'nÉNZA.- No habría Inconvenien
te en acordar más tiempo al Honorable señor 
ME1 “señor COIOMA (Presidente). Está determi
nado va el tiempo, Honorables Diputados con
forme se ha hecho presente a la Corporación

El seño: MELEJ.— ¿No ae puede modificar es
ta determinación

El señor COLOMA (Presidente).— Se Podrj* 
modlficar, acordando no suspender a ninguna ño
ra la sesión. ,, , ,

El señor MAIRA.— Señor Presidente,, ne trata
do de hacer presente los antecedentes que, según 
mi criterio, deben tomarse en consideración para 
^E? señor MOORE.— ¿No podría concederme ún* 
interrupción, Honorable Diputado?

El seño? MAIRA.— Señor Presidente, he sido 
absolutamente deferente con todos los sectores 
de esta Honorable Cámara, y a todos’ los Hono
rables Diputados que me han solicitado interrup
ciones, se las he concedido en forma casi auto- 
mática- , z«Desgraciadamente, los prop*cs señores Diputa 
dos han querido, restringir el tiempo de que dis
pongo para formular mis observaciones.

El señor MOORE.— Es que lo ocupó el señor 
Ministro. * . ,

El señor MAIRA.—Yo no tengo ningún incon
veniente repito, en seguir concediendo interrup
ciones, si se me permite dar término en las on- 
servaciones que tengo que formular.

Pot- lo demás, así como, yo he concediao mi 
tiempo al señor Ministro para que diera término 
a sus observaciones, restringiendo el mío, creo que 
algún otro Honorable Diputado puede hacerlo 
para que formule el Honorable señor Moore laa 
observaciones que desea. »

El seño? MOORE. -Ya no_tiene objeto la inte
rrupción perqué se fué el señor Ministro.

El señor MAIRA.— Señor Presidente, he ana
lizado el decreto que constituye el metivo nú
mero 1 de la acusación, o sea, el que se refiere 
a la creación de la Dirección General de Trans
porte y Tránsito Público.

Llegó este análisis hasta los dsoretos respecto 
de los cuales el Congreso Nacional, en los Presu
puestos de los años 1944 y 1945, consignó expre
samente los fondos necesarios para los servicios 
qu- se rigen por sus respectivas leyes orgánicas 
y reglamentos, entre los cuales estaban, precisa
mente, los servicios creados por los decretos im
pugnados por los Hdncrables Diputados.

Esto, señor Presidente, súcedió respecto de dos 
clases de decretos.

Unos son como este decreto que creó un orga
nismo destinado a cumplir las funciones que la 
ley señala y que autoriza al Presidente de la Re
pública, expresamente, para que reglamente la 
forma de cumplir esas funciones, por medio de 
un decreto con fuerza de ley.

Los otros, señor Presidente, son como ios de
cretos que crearon la Defensa de la Raza, la De
fensa Civil, etc., mediante los cuales el Presi
dente de la República — contrariamente a lo 
que manifiesta la acusación — no ha creado 
servicio alguno, no se ha fijado remuneración, no 
se ha establecido en ningún carácter servicio es
pecial de ninguna especie, sino que se lia hecho 
lo que pudo hacerse en otra forma con el mismo 
resultado. Ese es el alcance de tales decretas.

Se ha pedido a funcionarios ’ de distintas re
particiones que se junten para un objeto deter
minado, con los emolumentos de que disfrutan, 
sin mayor remuneración y sin crear organismo 
de ninguna especie.

% Esto significa, en el fondo, lo mismo que ua 
decreto de comisión. Es una comlsióti a íunci»* 
narios de la Administración Pública para un ob
jeto distinto del fundamental para el cual está« 
destinados con su designación.

Esto es lo que se hizo en esos casos.
Y, posteriormente, señor Presidente, viene lo 

que el Congreso consideró necesario: establecer 
esos servicios como organismos permanentes, es
tructurar su organización y otorgarles fondos.

Recuerdo el caso de la Defensa Civil, creada 
en esta misma Corporación, respecto de la cual 
el Diputado que habla y muchos Diputados de 
la mayoría defendimos la necesidad de conce
derle recursos, convencidos de la justicia que nos 
asistía, por tratarse de un organismo que. en laa 
situaciones que le toca intervenir es de utilidad 
indiscutible.

A dicho organismo le concedimos millones de 
pesos; pero él organismo llamado Deíensa Civil 
fué creado, como Sus Señorías pueden verlo, por 
el decreto respectivo y para que fuera átenmelo 
ad honores por funcionarios o personas de bue- • 
na voluntad que se juntaban para tratar de or
ganizar un servicio que ayudara al país en las 
situaciones de emergencia.

Esto es lo natural, señor Presidente. Y respon
de a un refrán muy antiguo que dice que la ne
cesidad crea el órgano.

Es así, señor Presidente. Las necesidades so
ciales se presentan y necesariamente' el Estado 
debe contemplarlas mediante sus organismos ya 
existentes o creando otros nuevos.

Esto mismo lo establecen, como norma funda
mental e invariable, todos los tratadistas.

Algunas veces se crean servicios, como es el 
caso de los que el Congreso por( Ity ha creado; 
otros, se organizan sin crearlos, se establece un 
acto de buena voluntad de diferentes funciona
rios que ya están en servicio y se ve la manera 
de llegar a una solución conveniente a los in
tereses nacionales.

Así, señores Diputadas, esto decreto, como ya 
dije, no significa crea'cción de servicios propia
mente tales, sino comisiones a ciertos funciona
rios; y aparecieron de este modo algunos orga
nismos que-se establecieron por decreto, respec- 

‘ to de los cuales algunos señores Diputados fir
mantes de la acusación, estiman que no debió 
tomarse razón.

Señor Presidente, se ha hecho presente tam
bién como causal de acusación, el Reglamento 
del Decreto Ley N.o 520. que creó el Comisaria- 

| to General de Subsistencias y Precios. Sobre el 
i particular, los señores Diputados tienen segura

mente, desde hace tiempo, un criterio formado; 
ha sido objeto de discusiones más o menos largas • 
y apasionadas la existencia del Comisariato Ge
neral de Subsistencias y Precios creado por eso 
decreto-ley. Su funcionamiento posterior ha sido 
criticado, señor Presidente, así como su procedi
miento y la forma de su aplicación, por unos, y 
por otros se ha deseado se amplíe su esfera de 
acción. Pero, señor Presidente. 1* necesidad de 
su existencia la han reconocido.

El señor CORREA LETEUER. — Eto no ha 
sido materia de acusación.

El señor MAIRA. — .. .porqúe los propios se
ñores Diputados, al dictar leyes incorporaron 
disposiciones relativas a! Comisariato en la le
gislación vigente.

La acusación, señor Presidente, dice a este 
respecto que el decreto reglamentario excede las 
atribuciones establecidas en el Decreto-Ley 520. 
Esto, señor Presidente es una opinión muy res
petable de los señores Diputados acusadores, pe
ro, en todo caso, es una opinión. Otros pueden 
pensar que no las excede sino que se conforma 
con las atribuciones fijadas en el Decreto-Ley 
520. Y esto, señores Diputados, podría estimarse 
por algunos, sólo como una acción equivocada— 
exacta para otros — pero en ningún caso aban
dono de deberes.

El Contralor, por lo demás, como lo saben los 
Honctrables Diputados acusadores, dló numero
sos antecedentes e informes legales proporciona
dos por distintos organismos sobre el particular. 
Conocer, los señores Diputados informes en un 
sentido o en otro, opiniones respetables dadas er, 
sentido contrario. Opiniones, pero nada máñ qur 
••o; y en absoluto • expllcabi* qu* «sita*



16 LA NACION — Miércoles 28 de noviembre de 1945

•alones las haya podido emitir otro funcionario. 
•En este caso, el Contralor General de la Repú
blica cumplió con su deber al tomar razón de un 
decreto que, según su opinión, se ajustaba a las 
disposiciones de las leyes vigentes que tenía que 
considerar.

Se ha hecho una consideración especial, por 
los Honorables Diputados acusadores, respecto del 
concepto que ellos dan a la expresión contribu
ciones. Según me ha parecido entender, por to
das las observaeleiones que hemos oido. creen los 
señores Diputados acusadores que no existe otra 
fuente de entradas para el Estado que las con
tribuciones; que todos los recurses que él obtie
ne, por cualquier concepto, participan del ca
rácter ae contribución, esto, a mi juicio, es. un 
error.

- El estado impone contribuciones de carácter 
general, impuestos y contribuciones; pero todo 
Estado, como todo organismo que realiza labo
res fuera dé su papel de control, tiene también, 
señor Presidente, servicios, servicios que en mu
chos países tienen necesariamente que ser pagados 
por los que los aprovechan especialmente. Sucede 
esto porque, además del interés general que esos 
servicios revisten, producen un beneficio particu
lar al que los aprovecha. Y no sería justo, enton
ces. que los pagaran todos los habitantes del 
país. Además del gravamen general que tales ser
vicios puedan Importar, el Estado debe estar fa
cultado, a este respecto, para crear y mantener 
un sistema que le permita cobrar no contribu
ciones, señor Presidente, sino dinero por esos ser
vicios. Hay, sobre el particular, numerosísimas dis
posiciones conocidas por los Honorables Diputa
dos, que se refieren a regalías^ a derechos de 
pqerto. a derechos de análisis, de certificados de 
sanidad vegetal, etc., en distintos decretos. ¥ esto 
lo han considerado les señores Diputados acusa
dores como una manera de establecer contribu
ciones. Las han estimado contribuciones, y de 
acuerdo con esto, han dicho que el señor Con
tralor General de la República no ha podido to
mar razón de los decretos que las establecían o 
que las modificaban en su cuantía, per cuanto 
sólo el,Congreso, por una ley. puede establecer 
contribuciones

Pero, señor Presidente, esto no resiste ningún 
examen porque éstas no han sido, no son ni se
rán nunca contribuciones...

El señor LOYOLA.—¡Pero permitieron enrique
cerse a los funciones que...

El señor COLOMA fPresidente'».—Honorable se
ñor Loyola, Su Señoría no está con la palabra.

El señor MAIRA.—Pero. Honorable Diputado, 
ríesotros ahora estamos examinando —y sobre es
to llamo la atención de los señores Diputados— 
una acusación por abandono de deberes y no ha
ciendo una investigación de otra especie, que Su 
Señoría pudiere desear sobre otras cosas Cuando 
Su Señoría fiscalice, en cumplimiento de las obli
gaciones que tiene o de las derechos que la da 
Ir Constitución Política de] Estado, podrá refe
rirse a estas otras materias: pero no pued« ha
cerlo ahora cuando se acusa por abandono de de
beres. ..

El señor LOYOLA.-—Ese es uno de I05 casos.
El señor COLOMA (Presidente’».— Honorable 

señor Loyola...
El señor MAIRA.—Señor Presidente, hav en !á 

acusación un capítulo relativo a les medidas de 
control económico y financiero dictadas coñ -mo
tivo de la Ley N.o 7.747. llamada “Ley Económi
ca”, y que se refiere a las obligaciones que el Es
tado contrajo en recomendaciones o convenios 
Internacionales, en situación de guerra o, por lo 
menos, sino directamente en posibilidades de tal 
y en situación de ayuda directa y efectiva a pal
ies que lo estaban. Señor Presidente, se ha hecho 
cuestión el respecto, en la autorización oue la Ley 
Nn 7.747 otorgó a Su Excelencia el Presidente 
de la República, de una frase que el Honorable 
señor Correa Letelier ñas leía y oue dice: “sin 
perjuicio de lo establecido en el articulo 44 de la 
Constitución Política de] Estado’

En realidad, señe - Presidente, si examinan^ 
cómo se produjo est» dlsnc-slción vereme«. oue olía 
no fué propuesta er. Tá forma como aparece ac
tualmente; fué propuesta en forma completamen
te distinta y comprendía todos los Convenios y 
todos los Tratados. Era tan amnlla. oue dejaba 
al Congreso Nacional sin posibilidad de ratificar 
los tratadps Internacionales, lo* convenios v re
comendaciones. Yo recuerdo, señor P_esidcntc que 
en la Comisión de Hacienda, a] llevarse a cabo 
el estudio do esta lev. me con-cspondió formular 
observaciones en este sentido: y vo mismo pro
puse la modificación‘de le redacción de esa fa
cultad otorgada ñor la Ley 7.747. en este senti
do. Lo hice, señor Presidente e.n'endiendo en 
ferma distinta de lo que ha entendido el Hono
rable saficf Correa Letelier, que Jo que queríamos 
dejar a salvo eren los Tratados Generales que de
bían ratificarse por el Congreso Nacional Pero, 
señor Presidente, se dictó le Ley 7 747. cuyn ar
tículo pertinente da esa autorización al Presi
dente de la República, en circunstancias excep
cionales debidas a la guerra y a las condiciones 
oue los señores Diputados conocen. Ese artículo 
empieza con estas palabras: “Por exigirlo el in
terés nacional”. Es una fórmula sobr® la cual he 
Insistido en más de una oportunidad en la Ho
norable Cámara. Y a continuación dice: v 
mientras dure e] actual conflicto” Es decir, mien
tras dure la situación del conflicto, de la guerra 
que trastorna todos los problema * y todas las so
luciones que se puedan dar a dichos problemas. 
Situación en la cual influven los comprom'sos in
ternacionales de todo rden; situaciones d« violen
cia internacional que se van produciendo. Pero, 
se^cr Presidente, ¿para qué autoriza este artícu
lo0 Pava tomar las medidas que se consideren 
necesarias a fin de hacer efectiva la política in
ternacional de solidaridad, de ayuda recínroca y 
de cooperación defensiva; para poner en decurión 
las Recomendaciones, Resoluciones y Declaracio
nes que hayan sido o puedan ser aprobadas en 
Conferencias, demisiones Internacionales o Reu
niones Consultivas de Ministros de Relaciones 
Exteriores de las Repúblicas Americanas.

Su alcance no es tan restringido como el Ho
norable señor Correa Letelier ha sostenido La 
disposición de la ley 7,747 es mucho más am
plia. Cuando dicha ley se dictó, ya había con
venios y compromisos internacionales contraíaos, 
que se referían a la intervención de los Estados 
en el dominio y transferencia de los bienes de Jos 
nacionales de países en guerra con las Naciones 
Unidas, y al control de los fondos que esos na
cionales tenían en los países que no estaban en 
guerra. Había ya, señor Presidente, recomen
daciones' y convenios. Y aunque la Honorab e 
Cámara no tenía conocimiento oficial de ellos, j a 
través de proyectos especiales sometidos a su 
consideración para ratificarlos, todos los cono
cíamos y se había hablado de ellos en esta Cor
poración.

Pero, dijo más. Dijo, señor Presidente, este 
artículo, que también otorgaba facultad para po
ner en ejecución no sólo los convenios ya cele
brados, sino también los futuros, aquellos que el 
Estado celebrara más adelante en reuniones de 
Ministros de Relaciones americanos o en otras 
conferencias internacionales.

¿Por qué señor Presidente?.^- Porque todas las 
cosas tienen explicación lógica. Porque la guerra 
imponía deberes a los cuales no estábamos acos
tumbrados; porque esta guerra —que fué univer
sal, que abarcó todos los órdenes de las activida
des humanas— abarcó también a todos los pu? 
blos, quisieran o no. intervenir en ella. creó. Ho
norables Diputados, procedimientos y sistemas 
nuevos de convivencia y obligaciones intemaclo- 
neles también nuevas.

Hubo que tojnar medidas, porque la guerra 
no se hacía sólo-en los campos de batalla, señor 
Presidente, sino que también se hacía, y esta 
era la parte más efectiva, con intervención de 
los nacionales de los países en guerra en los pal
ies neutrales o en los países que estaban a! mar- 
gen del conflicto, por la intervención de los capi
tales de esos nacionales en las actividades eco
nómicas generales.

Esta autorización fué amplia y las medidas de 
control que «1 Gobkruv deiita adoptar fueron 

¡ medidas que no adoptó por su sola y exclusiva 
voluntad, sino porque estaba comprometido ln- 

, ternacionalmente a hacerlo. Porque tenia obliga 
ción de cooperar a la política de solidaridad ame- 

। rlcana que obligaba a los países a tomar medi
das, que establecía la obligación de todos de 

I cooperar, de no hacerse cómplices de la acción 
económica perturbadora que desarrollaban tas 
distintos ciudadanos de los países de] Eje, en W- 

' da América, especialmente.
El señor UNDURRAGA.— ¿Me permite una 

interrupción. Honorable Diputado?
Es por una explicación que sobre lo mismo de

searía oír*de labios de Su Señoría.
El señor MAIRA.— Le ruego que sea lo más 

breve posible.
Le concedo esta interrupción porque no deseo 

aparecer como intransigente.
El señor UNDURRAGA.— Una cosa son las 

medidas de control y el bloqueo dé capitales y 
otra es el apropiarse de ellos, y en estos casos 
ha habido francamente apropiación de capitales.

Agradecería a Su Señoría que pudiera exp'l- 
car la legalidad o constitucionalidad de estas 
medidas.

El señor MAIRA.— Dije, señor Presidente al 
referirme ai aecreto que creaba la Dirección Ge
neral de Transportes, que también desde este 
puntó de vista era inconstitucional. Esto es in
discutible desde el momento en que suspendían 
o prohibían cosas que estaban autorizadas por la 
Constitución. Estas medidas, Honorables Dipu
tados, que iban contra el derecho de propiedad 
y de las garantías constitucionales (garantías 
que no son —llamo la atención sobre este par
ticular a mis Honorables colegas— las que están 
en el artículo 44 citado, en la disposición En que 
se señalan las facultades que se dan al Pre
sidente de la República, sino en el artículo 10 de 
la constitución» también se tomaron, porque Era 
indispensable tomarlas. pues los compromisos 
sobre esta materia y la necesidad de cumplirlos 
obligaba a hacer el control, a bloquear fondos, 
a liquidar fondos, a apropiarse se ellos. Honora
bles Diputados, incluso —y esto debe recordarlo 
Su Señoría, pues lo discutimos en la Honorable 
Cámara— hasta tomar posesión de una industria 
y explotarla, lo cual tampoco está autorizado por 
la Constitución. Sin embargo, aquí mismo no 
recuerdo qué Honorable Diputado habló de la ne
cesidad de adoptar tales medidas y así se esta
bleció especialmente en la ley N.o 7,747. Esto, 
Honorable Cámara, lo hicieron los mismos Ho
norables Diputados que hoy acusan al señor Con
tralor por haber tomado razón de los decretos 
señalados, debiendo conocer la Constitución.

No quiero Injuriar a los Honorables Diputados 
diciéndoles que no conocían la Constitución cuan 
do dictaron la Ley N.o 7,747. ¿No sabían acaso 
que se iba a ir contra disposiciones constitucio
nales? Sí lo sabían; lo sabíamos perfectamente 
bien, y a yesar de que no podíamos hacerlo, lo 
hicimos, porque lo imponían las necesidades so
ciales, porque...

El señor GARDEWEG__ No es eso Honora
ble colega.

El señor MAIRA.—... lo imponía la reali
dad....

El señor UNDURRAGA.— Una cosa es la ley 
tal como se dicta y otra es su aplicación.

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio.

El señor MAIRA.—... porque se consideraos 
la realidad no con el criterio estrictamente legal 
que Su¿¡ Señorías quisieran ver aplicado en cada 
acto gubernativo, sino con un criterio más am
plio y más práctico.

Por lo demás, señores Diputados, lás medidas 
tomadas no significaron nunca confiscación de 
bienes o privación del dominio de ellos, sino con
trol económico; y tales medidas se tomaron, co
mo ja he dicho, de acuerdo con convenios inter- 
nac onales suscritos por el Gobierno de Chile.

Voy ¿^referirme brevemente, ya que ti tiem
po de que dispongo es bastante reducido, al de
creto 2,17o, relativo a los servicios de explotación 
de puertos construidos por el Estado.

Rc.pccto de los puertos, saben los señores Di
putados que este servicio lo ha creado el Estado 
en beneficio general. Este servicio, como en to
das partes del mundo, no sólo proporciona los 
derechos que produce la internación de mejca
denas, sino que, adeenáo, .regula el trabajo de 
elios en lo que al Estado y a los particulares co
rresponde.

El decreto 3,247 es perfectamente legal y rué 
exp dido de acuerdo con la autorización de un 
decreto con fuerza de ley y, como eñ todos estos 
casos — ya lo be señalado en otras oportunida
des y coiresponde señalarlo ahora también —, 
ratií cado expresamente por el Congreso.

El Presupuesto de 194a. página 56, en cuyo de
talle figura el decreto de Hacienaa 3,247, refun
de, ks cargos de los servicios de explotación de 
puertos y fija otra planta, aprobada también por 
Sus Señorías, en el Presupuesto respectivo.

Respecto a las tarifas de embanques y desem
barques, d bo decir que la acusación cree que 
el decreto 1,226, de 21 de julio de 1942 del Minls- 
ter.o de Defensa Nacional, trata también de con- 
trbuciones. Es un error. No son contribuciones 
las tarifas por embarques. Dichos d.Techos,-se
ñores Diputados, fueron establecidos por un de
creto con fuerza de ley de 1927, que organizó el 
Departamento d? Obras Marítimas, el cual au
torizó (1 cobro de tarifas para la explotación de 
puertos y dió al Estado la exclusividad para la 
explotación de puertos en toda su amplitud; aún 
® <¡u* la explotación deberá hacerse
por el Estado en forma comercial. Estas tarifas 
bahían K’rrespond:r a l°s gastos que se señala-

Estas tarifas, señores Diputados, no son im
puestos, no pueden serlo, están cobrándose, co
mo Sus Señorías han visto, desde hace muchos 
años, y nadie ha dicho una palabra sobre ellas, 
ni a nadie se les ha ocurrido afirmar que sean 
ilegales o inconstitucionales. Las han ratificado 
todas las modificaciones legales que han venido 
a continuación v sus alzas o melificaciones no 
pueden tener otro carácter que el va indicado

Lo mismo nasa, señores Diputados, con el De
creto N o 255, del Ministerio de Agricultura, que 
estableció derechos y tarifas por inspección y 
control sanitario y por certificados sanitarios de 
productos arricolas. que es motivo también de la 
acusación.

Estas tarifas no son de ahora, señores Dinu- 
tados; son de todo la vida, porque siempre ha 
existido esta clase de servicios. Se han cobrado 
aquí y en todos los puertos del mundo y. natu
ralmente. su monto ha tenido que ir pfogr’siva- 
mente elevándose de acuerdo con el precio natu
ra] de todos tas servicios.

El señor VALUES LARRAIN. - ¿Me nermi 
te. Honorab!” Diputado?

<-SeíOr MAIRA- — Yo le ruego al Honorable 
Diputado que no me interrumpa, pues el tlem- 
esca^o6 me qued0, como veinte 'minutos, es muy 

Esto pasa, señor Presidente, con esos decretos. 
En seguida, corresponde ocuparme de la Ley 

N o 7.200, y de los decretos que se dictaron de 
acuerdo con laa facultades concedidas por esa 
ley. \

No voy a ser muy largo en la explicación de 
está materia, porque ella se relaciona directa
mente con las consideraciones que ya he hecho 
en esta Honorable Corporación, respecto a la le
gitimidad de los decretos con fuerza de lev, en 
cuyo caso se encuentran los diferentes decretos 
con motivo de la autorización que la lev 7.200 
concedió al Presidente de la República, y la 
concedió. Honorable Cámara, como Sus Señorías 
deben recordar- para dictar leves y para dar a 
éstos una numeración especial.

La constlturionalMad o llcpakifled de ésto*; de- 
cretos con fuerza d- p.Kin ser considera 
dv rnr el SPñnr ».rplor General d" la Renó- 
hhfP nnr
r.nrnornrién, rorOm» ¿1 «.r>nr prerident» „] tomar 
rezAn. nved* ronre^ntar. euan<íA v, Pe*|fVir, 
-"orQr'n ,iap.rt0.. suprem08. |)pro no decr€tos c;)n 
fu'rza de lev.

haré

I Honorables Diputados, sobre este particular 
' espero referinne a las observaciones que va a 
I hacer en este recinto el Honorable señor Santa 
। Cruz más tarde, las cuales contestaré en el mo- 
| mentó oportuno.

No voy a cansar la atención de la Honorable 
Cámara con los casos de decretos de arbitraje 
obligatorio y reanudación de faenas. Ya el señor 
Ministro dei Trabajo largamente ha dado a co
nocer en esta Honorable corporación todos los 
antecedentes de.este problema.

Mi criterio sobre este particular es muy claro. 
En estos casos no hay' que confundir el arbitraje 
obligatorio con el procedimiento de conciliación 
establecido por el Código del Trabajo, sino que 
hay que irse a las medidas de carácter extraordi
nario y especial que el articulo pertinente del 
Código de] Trabajo contempla, y que los con
templa, señores Diputados, en vista de la necési- 
dfití social de que el Estado garantice la perma
nente actividad nacional, impidiendo perturba
ciones graves para la economía privada y pública, 
perturbaciones que pueden producir fenómenos 
que todos los señores Diputados lamentarían

Esta medida 'del arbitraje obligatorio que se ha 
implantado con toda prudencia en casos extre
mos, señores Diputados, ha sido solicitada no 
sólo por lüs huelguistas, sino por los patrones cu
yos personales estaban en hufelga, porque la per
turbación económica producida por la huelga es 
mucho más grave que e] arreglo de una situación 
extraordinaria ccmo la a que se refiere el artícu
lo 547 Esto se hace en todas partes del mundo; 
esta es una medida qu? todos los Gobiernos tie
nen que considerar para evitar la perturbación 
que pueda producirse, en circunstancias excepcio
nales.

El articulo 547 lo analicé antes v él es tan am
plio. señor Presidente, que permite adoptar no 
sólo esta medida del arbitraje, sino todas las me
didas que se estimen necesarias para evitar las 
perturbaciones económicas ? que me he referido

Los decretos de reanudación de faenas, señores 
Diputados, tienen el mismo fundamento, tienen 
la. misma razón de ser de carácter legal, moral y. 
soeialmente, están ampliamente justificados. Él 
Estado, la sociedad, necesitan evitar la permanen
cia de conflictos que duran demasiado y que pro
ducen perturbaciones graves en la economía, y que 
tienen oue arbitrar procedimientos para ello; es 
una .obligación adoptar procedimientos para evi
tarlos, fácultadas por el artículo pertinente del 
Código del Trabajo. Y lo han hecho, y lo hqn he
cho bien. Han impedido perturbaciones graves a 
la economía nacional.

Señor Presidente, yo también deseo tocar, aun- ■ 
que sea de paso, un punto oue sé que también va 
a tocar el Honorable señor Santa Cruz, y que voy 
a desarrollar más extensamente cuando conteste 
sus observaciones; se refiere a la disposición cons
titucional. en virtud de la cual se aqusa al Con
tralor Genera] de la República y a la fecha de 
su vigencia.

He señalado, Honorable Cámara, que la dispo
sición de la letra c) del artículo 39 de la Cons
titución. permite acusar al Contralor General de 
la República, según la reforma constitucional del 
año 1943. No c» que ante? de esa fecha el Con
tralor General de la República estuviera faculta
do para hacer lo que le diera la gana; no. señores 
Diputados: era tan funcionario como los demás 
y estaba sortietido a toda la legislación que exis
tía sobre la materia': pero no era susceptible de 
acusación constitucional por abandono de debe
res. Lo fué sólo desde noviembre de 1943; y sólo 
desde entonces, a partir de esa fecha, los Dipu
tados acusadores han podido empezar a buscar 
los careos que puedan signficar notable abando
no de deberes

La mayor parto, señor Presidente, de los capí
tulos de la acusación están comprendidos en épo
cas anteriores a noviembre de 1943 y son. desde 
este punto de vista, totalmente Improcedentes.

Se han formado canítulos. señor Presidente, con 
cuestiones bien detalladas: y tanto el Diputado 
que ha sostenido la acusación como el que habla, 
esperamos que el informe de) Honorable .señor 
Smitmans. que hablará a continuación sobre es
tos aspectos, vendrá a completar las palabras que 
voy a decir sobre otras Infracciones a la lev que 
paso a citar:

Ascensor de funcionarios. implantación de] 
ahorro escolar traspaso? de fondos, pago de al
pinos sueldos y gratificaciones. Y esto, señor Pre- 

«ai capitulo de la acusa- 
clón íulcios y cuentas, son tan vagos v tan re- 
nerales que esperábamos que el Diputado acusa
dor completara el Intorm- correspondiente

0 Ho,;’rab’e wfior Correa ha dicho que 
f’rad™ontados en anteceden-

w "a” 3í5S'm-N'’ Probados^

£ están probados..
oaT , CORREA LETELIER.-Pero ha aare- 
raL'fíT 61 Hon°rabl* ’«or Maira

Xe el^ZA ritTO!’.a referIr • 
detalles respecto a 'traS6 P6™1*« detenerme en 
tratlros en'ío, evale^ a^wtos admlnis- 
otra cié uué tomañ ra¿nCTtru,Or ha hert° 
slderó lesales L, ,2 ,d' *‘crftos flue era
ra oumpltalrátode s^déber 3’ entender. ?

Pero.es curioso, señor Presidente, que hara un 
cargo en virtud del cual se.pretende acular á 
Contralor por el aumento de sueldo al Directo? de 
Pavunentacón. decreto citado por la acusaron 
y cuyos antecedentes, en detalle, no tengo ¿ 
man en estos momentos. Me vov a referir « 2 
can™ eS tateresante que Jos Diputados lo conoz- 

qut5‘be'Jde%ttCr“r ,M demás car®os Pequeños 
que ne dejado para respuesta posterior

saclón íttfU7,0S0 Q,“6 consti‘uya capitulo de acu- 
&£^oM "d“ rT:Idy0“e‘°

. Ss^ “ “ ie
Tengo en mi poder copla de los decretos aludidos 

y les voy a dar lectura más adelante; pero pue
do asegurar a la Honorable cámara qu7 esto es 
10 que se ha hecho en varias oportunidades

El señor CORREA LETELIER.- ¿Pero se tai 
td o no_a la Constitución? !e 131

El señor MAIRA.— No ol al señor Diputado- 
perdóneme. Me quedan muy pocos minutos y 
rogarla que la pregunta me la formulara dentro 
del tiempo del Honorable señor Smitmans

El señor CORREA LETELIER._ g. 
con posterioridad

El señor MAIRA.— voy a reservarme, en con 
secuencia, el derecho de analizar más tarde estos 
capítulos de la acusación que constituyen peque- 

fetanes y que están perfecta y totaSe 
ine ou'Sta’n refe™'' en 10í‘ minutos qUe 
me quedan a lo que los señores Diputados aeu- 
Uaconilrión°ri|P3rl3“Cnt3ri°S ,Ue “heurrieron a 
la Comisión, dieron primordial importancia- al ca 
pltu o que se refiere las inversiones hechas por el 
Contralor con cargo a la Cuenta F-48 de la^on 
trataría General de la República.

Señor Presidente, tas señores Diputados saben 
te rtéaaCTtr310rl3 Ge,leral de la República exis- 
te desde hace muchos años, y saben también los 
señores Diputados acusadores, ya que “ rieron 
poi sus pioplos ojos, que esta cuenta F-48 no ea 
?¿p,cre?c raclente; es de existencia anterior á 
c^ta 1W Gob,en’06 q,re Señorías han crltl-

a señor ROSSETTI— ¿De qué techa? ’ 
señor MAIRA.— De 1934, si no me equivoco 

ñfó^‘Len,t"nd0, ■’ 31 mls roouerdos no me engañan
r od’ P°í, 31 Mlnlstro d,! Hacienda liberal 

ira un objérivm“ y CrMd“- Seft°res “l1"'«1“

El señor SMITMANS,- Creada por un Decre
to Ley de la contratarla.

El señor MAIRA.— Nó, señor Diputado, se lo 
comprobaré en momento oportuno. -v,---,

Ha funcionado, desde entonces hasta aho.a 
manejada por todos los Contralores que hei Mor
do, y el objetivo de su creación lué ponei baj .a 
tuición directa del Contralor General de, la Re 
pública los fondos necesarios para e! serriiel o de 
todo aquello que nunca han consultado los 
supuestos Nacionales.. cumnre

Con cargo a esta cuenta se han hecho stejnp. 
adquisiciones fuera del Presupuesto y sin la m- 
tervenelón de la Dirección General de AP™’1“ 
namlento del Estado, desde el año 1933 nasta tori 
con cargo a esta cuenta señor Presidente se han 
pegado gastos de traslación de funcionarlos, des
de el año 1933 hasta hoy; se han comprado se 
ñor Presidente, con cargo a esta cuenta, automó
viles tas años 36, 39 y 4?; se han reparado auto 
móviles desde el año 33 hasta hoy- con cargo a 
esta cuenta, señor Presidente, se han Shado t - 
dos para viáticos, para gastos del servicio para 
adquisiciones, para toda clase de materias lo 
que es muy interesante señalar, señor Presidente

Se ha dictado, y esto es conveniente que lo oi
gan bien los Srs. Diputados— con cargo a la OUen 
ta F-48, distintos decretos firmados por Minis
tros de Hacienda como los señores Ross, que ya 
he nombrado, Matte Larraín, don Benjamín; 
Matte, don Arturo, Del Pedregal, ecétera para obje 
tos distintos de los a que, según el criterio del 
Honorable señor Correa, está destinada dicha 
Cuente.

Se han puesto, por decretos que voy a poner a 
disposición de la Honorable Cámara y que vov 
a leer en su oportunidad, cuando el tiempo m.i 
lo permita, fondos a disposición de la Subsecre
taría de Hacienda, del Cqnsejo de Defensa Fis
cal, de otros servicios, en los cuales se dice que 
el Contralor pondrá a disposición los fondos pa
ra objetos distintos.

Se ha pretendido, señor Presidente, usai como 
pretexto esta acusación constitucional por aban
dono de deberes, para hacer de la Cuenta F-48 
un examen pequeño de inversiones menores...

El señor UNDURRAGA.— ¡No tan menores!
El señor LOYOLA.— Hay rubros de hasta dos 

millones de pesos.
El señor MAIRA.— Bastante menores, pues 

hemes oído al Honorable señor Correa mencionar 
gastos de veinte, cuarenta y doscientos pesos.

El señor LOYOLA.— ¡Y hay otros de millo
nes!

El señor MAIRA.— Me voy a referir a ellos, 
Honorable Diputado.

Se han hecho- cargos al señor Contralor por 
haber girado, con cargo a esta Cuenta, los gastos 
hechos en un viaje a Buenos Aires en comisión de 
servicio, y se ha demostrado que el año 1936 se 
giraron más o menos los mismos fondos para dos 
funcionarlos que fueron a‘ la misma ciudad. en 
comisión de servicios.

El señor DIAZ.— ¿Quién estaba en el poder en 
ese entonces?

El señor GODO Y__ ¿La Izquierda?
El señor ‘MAIRA.— Se ha demostrado, señor 

Presidente, que tos gastos con cargo a esta Cuen
ta —que han tenido que crecer como los de to
das las cuentas del Presupuesto— han sido he
chos en forma normal y ordenada. Se ha de 
mostrado también que cada uno de los capítulos 
de la Cuenta F-48 no significa otra/cosa que au
torización otorgada para distintos objetivos con
cernientes al trabajo de la oficina, a la mejor 
fiscalización, al mejor sistema de control. Se han 
hecho cargos, señor Presidente, cuando estas co 
sas siempre se habían hecho así y nunca habían 
merecido reparos.

Por lo demás, señor Presidente, quiero seña
lar, antes de terminar mis observaciones, por 
ahora, que todas las cuentas de la Contratarla 
General de la República con cargo a asta cuen
ta de depósito F-48 han sido examinadas y han 
sido finiquitadas en la misma forma en que lo 
son todas las cuentas de la, Administración Pú 
blica. El finiquito de estas cuentas lo ha puesto 
el mismo funcionario que ha finiquitado todas 
las. cuentas fiscales, y el visto bueno lo ha dado el 
mismo jefe del Departamento que interviene en 
todas ellas. Y, además, señor Presidente, hay do
cumentación de todos los gastos hechos y mi
nuciosa anotación, hasta de los veinte pesos pa
ra el canastillo de flores a que se ha referido el 
Honorable Diputado.

Esto no indica. Honorable Cámara, otra cosa 
que el deseo de desmenuzar y tratar de cambiar 
el sentido de una disposición constitucional, co
mo lo que se refiere al notable abandono de 
deberes, por una investigación de. otro carácter 
que no procede en estos casos.

El señor OPASO.—¿Me permite una interrup 
ción, Honorable Diputado?

El señor MAIRA.— No puedo, Honorable Di
putado, porque ya voy a terminar.

Además, señor Presidente, son pequeñas cues
tiones sobre detalles, -cuando el fondo del pro
blema es totalmente distinto, cuando la facul
tad de la Honorable Cámara es para otras ma 
terias y cuando también podemos analizar todo 
esto con detalles en la fiscalización que les se
ñores Diputados pueden hacer, y probar a Sus 
Señorías que todas estas cosas son no sólo per
fectamente legales, sino que, también convenien- 
tes...

El señor CORREA LETELIER.- El señor Con 
tratar ni siquiera contestó los olletas que le en 
vio la Honorable Cámara.

El señor MAIRA.— Señor Diputado, yo le rue
go a Su Señoría que no haga esa. observación 
porque la explicación qUe tuvo Su Señoría creó 
que fué satisfactoria...

El señor CORREA LETELIER.—Muy mala 
MAIRA.—Yo entendía que habla sido 

. bria ¿islttao'en eso° “ntrart°' ®U Señ°rIa ha’ 

p5esldente. en resumen, esta acusación 
™ en ntopñ“ 3nteeeáentes q’JC "o constltu. 
yen. en ningún caso, notable abandono de sus 
^rReZn^16 dE1 KÍM C—” G-“al 

riSíl 36 refiere a hechos anteriores a la ta 
íai a 2? ? H“noraWq Cámara tlene para acu 
«ar a este funcionario. Y en todo c»¿ 1. 
terpretaclón que el Contratar General de’ la Re-

—--no ’

Por este motivo, señor Prpsiripnfp „ ««« i e-PH^iones que daré en d^talle^? comest “ 
puntos dc ]a -acusación, en las ouor 

± en 9ue n* «rresponda hacerio creo 
H°nrafble Cámara debe desechar la acu- 

raaon constitucional formulada contra el Con 
,r3°r de la República. eH, 

a ia co“ta' ni^T^v:
—APLAUSOS EN LA SALA

ta ¿XS“™5- pldo 13 natabra. se- 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene I» k.
íabra el Honorable señor Smitmans P
taábT i^id^r^13 y h° 

pública, en ocasión reciente exprc-IVone ’i RT 
sufría de. grave •■desintegración m„ml“ ‘ P31£ 
etarZ dneiea0h34d: ^cln'estba de- 

con detención el panorama social’ nollS SerVa 
nXb° tambo tUalmentE P;“o>tamS y eC°- 

ea en. nuestra historia el ‘ qlebranto*^0' í'™’ 
Píos y de normas había sido /r‘nc1’
más Chile, en cuanto a mS Profundo. Ja
ca, había mostrado un desra^n ón Püb!l- 
lucanacidad «mejante /u Se «Sí"?; Una 
def’e MUC RCvuaimente pa-

Los Diputados liberales desde '
año y medio Remos venido ocunándr,nT '\.<ie 
Bravo problema en relación con ,, ?" ? est<* 
General de la República, el primero íonü’alorIa

elraal ai espaldarazo de Poder

tacar asi mejor sus altas íuncior.f, 
y la profunda respetabilidad ouó h 
sus resoluciones. 4 c aeben

-Guerra de Hervios” ha llame óa » 
el Contralor. General, señor Vigore¿n textUaitE., 
ocupación nuestra traducida en <¡1 ‘" a . 
dos de esta Honorable Cámara 
sentido de pedirle antecedentes ad°s 
sión dada por él a la' llamada -r».,!6- uj 
pósitos f-48”. Cuenta i-

Fué ¿sí como ante la sistemática 
señor Contralor General en orden nC8atlv« t, 
estos acuerdos y a proporcionar taiP a Co,W 
tes, y ante la evidencia de otros car atlt<!(*? 
a esta acusac ón constitucional, si hn ’ * 
buscar un responsable de haberse .!y’ Pues, 
te episodio desagradable para el 5efiOtlU:;l11« s 
lor, no cabría sino que señalarlo en i C°'>'s 
del mismo señor Vlgorena, quien “. la Per¿’ 
tanto negativa en cuanto a iespondr-r ‘Vu 
notable Cámara y suministrarle ]Oc. a h r 
didos por ésta en ejercicio de sus fUn ?atOí í 
calizadora. constitucional privativa di‘c Cíl?S' (' 
esta investigación que se impuso ’ aní. 
ño empleado por el señor Vlgorena C1 
todo lo que con este grave asunto diCn

Comprendemos' qué es noloriamei451 
actitud que a los Diputados acusadoiT ata i 
correspondido asumir frente al señor \ ■(
En este país- en que. desgraciadament VÍS°I;í( 
asumen las responsab lidades que a cad^’ 1,0 • 
corresponden como miembro de una n t Utl° 
ciedad, resulta incómodo y desagradan) * 
trar a una acusación a una alta autni> ar«i 
blica', principalmente si ella es el o«rx aú R 
Poder Administrativo del Estado. " " SOner° 4 

'Abrigamos la espeianza de oue esta 
resultará útil y provechosa para ¿Uest?,C' 
tinas núblicas. v oue realizntó i__ es

'Abrigamos la espeianza de qué esta «- 
j.—kn tr _
ticas públicas, y que realizará "su taSi 
seriedad con que ella se resuelva. ls

Por mi parte, señor Presidénte, quier
tan^

me en forma especial a dos sltuáclone^?1^’ 
por el Honorable señor Maira y señalan 
defensa de la actuación ,que al señor 
ha correspondido en la Contrataría rTP1,8or?a ■ 

«la República. eneral 4 g
La primera dice relación con una exm I 

de carácter estrictamente jurídico. epti« ®
Sostiene el señor Vigorena, en su defensa I 

ta, que al Contralor General sólo puede * $
sele ante esta Honorable Cámara por JCUti I 
abandono de sus deberes resultantes de acto I 
cutados con posterioridad a la reforma H
tucíonal promulgada por Lej’ N.o 7,727 R
de noviembre de 1943, ya que- con ánterínAS i 
a esta fecha no existía la disposición coiw? H 
cional que perm te ahora presentar v nrZ? ■ 
la acusación en debate. I

Es cierto, señor Presidente, que sólo en h H 
forma constitucional citada se insertó exnr¿ I 
mente la disposición comentada, pero ello no. R 
inconveniente, a mi juicio, para que la Hon ! R 
ble Cámara conozca durante esta acusación* i 
tas actos ejecutados por el Contralor con anta £ 
ridad a la Ley de 23 de noviembre de 1943 7

En efecto, el art. 5.o del Decreto Ley N.o a ÍH 
que constituye la Ley Orgánica de la Conf^RI 
ría, de fecha 22 de julio de 1932, dispone 
tualmente: .

"El Contratar General y el Subcontralor 
rán de las prerrogativas e inemovilidad que 
leyes señalan para los miembros de los Tri^«' 
nales Superiores de Justicia”.

De tal suerte que con anterioridad a la :■ 
forma constitucional de 1943. el Contralor 
ral estaba en igualdad con los miembros de 
Tribunales Superiores de Justicia para los 
tos de su Inamovilidad, y sabido es que para t- . ■ 
tos últimos una de las maneras de producir 
¡emoción, antes y después de la reforma cfaE 
da, constituye la acusación constitucional 
ducida ante esta Honorable Cámara por notabá' 
abandono de sus deberes.

Por su parte el art. 333 del Código de Ti'.- 
bunales dispone que ‘‘los magistrados de los 
bunales Superiores de Justicia cesan, además, d 
sus funciones por la declaración de culpabiM: 
hecha por el Senado, por notable abandono c | 
sus deberes, en conformidad a, los artículos ¡ L 
y 42 dé la Constitución £ ¿ 1

En seguida el art. 336 del mismo Código’esg^ 
tablece que las funciones de los magistrados d IJ 
los Tribunales Superiores de Justicia se susper R 
den, además, desde que la Cámara de Diputa R 
dos declare que ha lugar a la acusación que ¡ K 
ha formulado en su contra por notable abanát B 
no de sus deberes, de acuerdo con el art. 39 ¿ fe, 
la Constitución Política del Estado.

De tal manera, séñor Presidente, que aun as 0 
tes de la reforma constitucional de 1943, est R 
Honorable Cámara podía conocer de los acto R 
del Contralor General de la República, ya qu R 
el Decreto Ley Orgánico de ^ste servicio asta! 
laba al Contratar, para los efectos de su amoti R 
lidad, a los miembros de los Tribunales Supe R 
r.ores de Justicia, los que, como lo hemos vist R 
a través de disposiciones del Código Orgánico ó R 
Tribunales, pueden ser ren^oyidos de sus carga R 
por ql juicio político que mediante la acusadó R 
constitucional se entable en esta Honorable Ci R 
niara por diez de sus miembros.

El señor JULIET.— Pero la Constitución üfl 
incluía al Contralor entre tas funcionarios acu- g 
sables.

El señor SMITMANS.—Expresamente no lo ta I 
clhía, pero estaba en igualdad _de condiciona 
con los Magistrados de los Tribunales Superior»■ 
de Justicia, según la Ley Orgánica de la Con
trataría, por lo que en el hecho podía ser K 
metido a este juicio político.

El señor JULIET.— La Constitución no ¡o .
Incluía. 4

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a 1« 
Honorables Diputados se sirvan guardar sllencto

Honorable señor Smitmans, ruego a Su & 
fioría se sirva evitar tas diálogos.

El señor SMITMANS.—De lo anterior, serta ■ 
Presidente, resulta evidente que esta obsenaclós 
del señor Vlgorena, en cuanto a limitar el &!■ 11 
canee de esta acusación a ciertos actos1 del Con- 
tratar ejecutados con posterioridad a la refon ■ 
ma constitucional de 1943, carece de todo i® 
damento jurídico serio.

La segunda de las excepciones en el sent.& 
de excusar la responsabilidad del señor Vigor^ 
en cuanto a la inversión de la ■’Cuenta F-48. 
sa que ha sostenido el Honorable señor Mair®- 
es la que se refiere a que siempre la Contra- 
loria habría efectuado inversiones como las , 
ahora los Diputados acusadores impugnamos a 
Contralor General, o sea, que los antecesores 
señor Vigorena en el cargo de Contralor barrita H 
incurrido en los mismos hechos que nosotros o 
Jetamos ahora al funcionario acusado.

Voy a demostrar, señor Presidente, que est® 
observación del señor Maira no se ajusta a 

•realidad de los hechos que la Comisión R 
tuvo a la vista con la numerosa documentad 
que examinó y con las declaraciones de los 
clonarlos que concurrieron a sus sesiones. .1 

En efecto, con toda paciencia y con exacta r 
gurosidad, he examinado uno a uno,los dlíerW’B 
tes rubros de gastos efectuados con cargo a es 
Cuenta F-48 durante tos años 1937-1938, corres
pondientes ,aj antecesor del señor Vigorena, y 
del período 1944-1945 que pertenece al actual Co 
tratar.

Muchos de estos rubros jamás han existid0 
esta Cuenta y otros, que si bien es cierto M 
encuentran en la Cuenta desde su creación. 
tenido, sin embargo, en peroídos pasados 1« P ] ■ 
delicia y la mesura determinadas por reales 8 ■ 
tos del servicio. .

Pero antes de seguir adelante en ini¿ obsc • 
yaciones, señor Presidente, voy a conceder ‘ 
Interrupción al Honorable señor García Bur-’ M 
. El señor GARCIA BURR.-Voy a referirme, g 
ñor Presidente, a certas argumentaciones J , 
se han hecho en este recinto, relacionadas ; ! 
la creación de la Dirección General de '1ra1 
Porte y Tránsito Público. J nü{ ;

Se ha llegado a la conclusión evidente de y : 
esa Dirección no pudo ser creadí por un Dcc ;■
to Supremo, sin embargo, se han formulado g
argumentos para justllicar esa creación. ,.gí m

So ha dicho, señor Presidente, qtle n¡- 
Presupuestarias ratificaron la creación de e-':l 
recetan, y que Ley 7 173 habría tenido P°‘ H

Política del Estado".

Pero.es


LA MAC- Í - • 1 ¿reules 23 ¿v noviembre de 1943
nalidad delegar algunas facultades del Poder Le
gislativo al Ejecutivo.

Ya manifesté en esta Honorable Cámara que 
m menester distinguir entre la creación del em- 
¿leo y las atribuciones de ese mismo empleo. 
p La Constitución Política, en su artículo 44, es
tablece que sólo en virtud de una ley se pueden 
Brear empleos público* y determinar o modificar 
8us atribuciones.

Se ha sostenido que por una situación cual
quiera no se objetó en los Presupuestos la crea- , 
¿lón de esta Dirección y que, por lo tanto, se la 
puede considerar ya ratificada legalmente. En 
cambio, no cabe duda que no existe ley alguna 
que haya podido autorizar las funciones que se 
otorgaron a esta Dirección General de Transpor
ta y Tránsito Público. En consecuencia, en mate- • 
yla de atribuciones, no se puede Invocar la rati
ficación legal.

En cuanto a que la ley 7J73 haya delegado 
funciones administrativas, por aquello de que no 
as necesitaba de una ley especial para dictar un 
reglamento en materia de tránsito público, yo de
bo decir que discrepo de este parecer.

El EJecutlvd tiene facultad para dictar regla
mentos, pero esos reglamentos deben estar encua-

• drados dentro de la ley. Si no tiene una ley que 
je permita dictar el reglamento respectivo, no 
puede entonces hacerlo.-

Es el oaso de la ley 7.173, que se refiere a una 
materia respecto de la cual el Ejecutivo no te
nía ninguna facultad, puesto que no podía inter
venir’ en materia de tránsito público y transpor
te perqué eso estaba entregado por la Constitu
ción a las Municipalidades.

En consecuencia, para que el Ejecutivo pudie
ra tomar cualquiera medida en materia de tránsi
to, era menester que una ley como la 7.173 se la 
viniera a otorgar; pero no le dló la facultad de 
salirse de la ley, no le delegó la función de crear 
puestos, de crear empleos, establecer remuneracio
nes, dar atribuciones, etcétera.

Sus atribuciones exclusivas eran las de regla
mentar el tránsito, coordinando las funciones de 
las Municipalidades.

Pero es el hecho, señor Presidente, que la ley 
7,173 tuvo su reglamento, y ese reglamento no 
es el decreto supremo 6.530, como parece que se 
ha dado a entender, sino qu» «1 número 3.329, 
de 6 de Julio de 1943.

El decreto supremo 6.530 lo único qu* hizo fué 
crear la Dirección General de Transporte y Trán
sito Público, y esa Dirección fué creada con fun
cionarios en comisión y con otros que fueron nom
brados ad-honcres.

El decreto 6.531, de fecha 26 de noviembre, nom
bró Director General, ad-honores, a don Waldo 
Palma, y el 6.532 nombró como Subdirector a don 
Osvaldo Sagüés.

Después de esto, «1 30 de diciembre se dictaba 
el decreto supremo número 78-7226 que, olvidán
dose de aquellas nombramientos ad - honores, 
creaba la planta, asilándose, no en la ley 7.173, 
sino que en la ley 7.200.

El reglamento de la ley 7.173 es el decreto su
premo 3.329 y es, en consecuencia, un reglamento 
el que fija atribuciones, lo que es manifiestamen
te inconstitucional.

El decreto supremo número 212, de 6 de fe
brero de 1945, demuestra claramente que las atri_ 
buciones de la Dirección están conferidas en el 
reglamento de la ley 7.173 y que éste es el decre
to supremo número 3.329. Dice «se decreto nú
mero 212: “Santiago, 6 de febrero de 1945. Vis
tos: Las facultades que me confiere la ley núme
ro 7.173, de 15 de piayo de 1942, lo dispuesto en el 
decreto supremo número 3.329, de 6 de julio de 
1943, del Ministerio del Interior, reglamentario do 
la mencionada ley número 7.17^”.

No puede, pues, sostenerse qué las atribuciones 
de la Dirección General de Tránsito y Transpor
te emanan de la ley 7.200, ni que el Ejecutivo ha
ya recibido facultad para conferir atribuciones por 
la ley 7.173.

Pero donde con B»yor claridad *• ve que la* 
atribuciones otorgantes por decreto supremo exce
den todo límite, sin lúe puedan invocarse delega
ciones de .facultada* legisladora^ por el Ejecutivo 
ni de la ley 7.200 ni de la 7.173, es en el texto 
de dicho decreto supremo número 212, en el que se 
'lee:

“Decreto:
H<_ acordado y decreto:
l.o Autorízase a la Dirección General de Trans

porta y Tránsito Público para administrar direc
tamente las bombas expendedoras de gasolina 
destinada a la movilización colectiva de Santla- 

B°2,o Las sumas correspondientes a la comisión 
de venta de la gasolina que se entregue por estas 
bombas serán Ingresadas por las Compañías ^dis
tribuidoras en una cuenta especial de depósito 
que, para este efecto, se abrirá en la Tesorería 
Provincial de Santiagó. ’ Los giros con cargo a 
esta cuenta se harán por decreto supremo, por in
termedio del Ministerio del Interior;

3 o Con los fondos indicados en el número an
terior se atenderán los gastos que demande la 
administración de las referidas bombas ’.

Tenemos entonces, señor Presidente, que es de 
un«, claridad meridiana que la Dirección de Trans
norte y Tránsito Público fué creada por un de- 
cref reglamentario, y que si la creación de los 
puestos puede considerarse ratificada por ta Ley 
de Presupuestos, en ningún caso P“eden consi
derarse conferidas por ley sus atribución«.

Las atribuciones de la Dirección General, de 
les funcionarlos y de los empleados que traba
jan en esa repartición no tienen asidero legal, 
v el Se“eto número 2Í2 es tan Ilegal como el 
6...jo, con la agravante, como lo acabo de leer, 
que entrega ,1a administración de las bomba, de 
bencina a una. repartición gubernativa que no 
tiene por finalidad ser comerciante, y que los 
fondos que obtengan por comisiones en la ven 
ta de la gasolina deben Ir a una cuenta especlal 
de la Tesorería, en lugar de seguir el curse> que 
les corresponde a todos los fondos que ingresan 
a arcas fiscales, que deben fteurar en la Ley 
de Presupuestos y estar sometidos al ,su
perior de la Ccntraloria General de la Repúbbca. 
P Esto, señor Presidente, era lo que quería maní 
testar respecto a la Dirección General de Trans 
porte y Tránsito Público.

El señor COLOMA (Presidente)Puede con
tinuar el Honorable señor Smltmans.

El señor SMITMANS.— Decía, señor Presiden
te que me propongo examinar, ruteo JX»- rubro, 
algunas partidas de la Cuenta , F-48 de des pe
riodos: años 1937 a 1938 y 19« a 1945.

El examen de estos hechos podrí aparecer, tal 
vez, a Juicio de algunos, demasiado 
pequeño, pero es Indispensable que la 
riman v el país los conozcan para apreciar sl^k funcionario que ha llegado al P" 
su carrera administrativa tiene o no la Integridad 
suficiente para desempeñar las fu,'cl™“de ° 
traloi- General de la República, Hablado por la 
ley y la Constitución a Juzgar lascuentas < ue de 
ben rendir las personas que tienen a su cargo _ 
fondos o bienes públicos. --ta.Este estudio lo he practicado siguiendo estas 
’“Tctalos de representación del Contralor:

En el periodo 1937-1038 anotamos que el Con 
tratar no recibía suma alguna poi tal concep 
to. al Igual que siempre y »OTnQ"cnten’e"í.„“r 
habla ocurrido desde la creación de la 
ría, como práctica constante de sus sucesivos Je 
'“sin embargo, en los años 1944-1945 obstamos 
que el Contralor recibe 2.500 peses mensuales por 
este capitulo, sin que exista nmguna ley m dls . 
posición suprema que lo autorice pa -

Ha explicado el stfor Vigoren» que en el pre
supuesto de la Contraloria figura este rubro p 
ro cabe advertir que se trata de un 
elaborado por el mismo Contralor,, de d™de _- 

-desprende, que el propio señor Vlgorenase ha 
tría asignado ' sí mismo una suma alzada, su- 
perior a la que la Ley Genera) de Presupuestos 

• señala a los Ministros do Estado para gastos 
representación. , , . .

El señor RQS6ETTT ¿No hay obligación de 
Trtf VÜfta ara decreto?

El sefitr UNDcRRAGA.— »fe permite una in
terrupción, Honorable Diputado?

El señor SMITMANS.— Con todo gusto, Ho
norable Diputado.

El señor UNDURRAGA.—'El Presupuesto a 
que se ha referido Su Señoría, ¿es el Presupuesto 
General de la Nación?

El señor SMITMANS.— Es el Presupuesto de 
la Contrataría. ,

El seño) UNDURRAGA.— ¿Presupuesto apro
bado por ley?

El señor SMITMANS.— No, Honorable Dipu
tado; es un Presupuesto interno de ia Contra
taría.

El señor UNDURRAGA.— Muchas gracias, Ho
norable Diputado.

El señor SANTA CRUZ.— ¿Me permite una 
interrupción para contestar al Honorable señor 
Rossetti la pregunta que ha hecho?

El señor SMITMANS— Con todo agrado, Ho
norable Diputado.

El señor SANTA CRUZ.— Efectivamente, Ho
norable Diputado, aquí interviene un decreto. El 
Contralor hace uh Presupuesto y, por Decreto 
Supremo, se pone a su disposición la suma glo
bal que indica el Presupuesto

® ,s™or ROSSETTI.- ¡eso es lo que deseaba 
sabei, Honorable Diputado.

El señor SMITMANS.- Uno de los capítulos 
de esta acusación, al analizar la inversión de la 
Cuenta F-48, se refiere al pago de gastos de re
presentación a altos funcionarlos de la Contrata
ría, interrogado al respecto en el seno de la 
comisión el-señor Contratar, negó el hecho, y 
expresó que nadie percibía dinero para gastos de 
representación en el servicio a su cargo. Grande 
fué, pues, la sorpresa que experimentaron los 
señores Diputados que examinaron la cuenta al 
encontrar entre su documentación, mes a mes, 
el pago $ 2.500 al mismo Contralor, señor Vi- 
gorena, para este objeto.

Esta declaración del señor Vlgorena, desmen- 
tlda después por los mismos documentos entre
gados por él a la Comisión para su examen, 
constituyó una de sus varias respuestas y afir
maciones que, a poco de producidas, se pudo 
comprobar -que no eran exactas.

Voy a leer la parte del acta a que me he re
ferido.

En la sesión tercera de la Comisión, se lee tex
tualmente:

“Cargo N.o 11, dice: “Pagar mensualmente 
apreciables sumas a diversos jefes superiores 
de la Contrataría para gastos de representa- 

“ ción, del todo injustificados".
"El señor VIGOREN A.— Les confieso * los 

“ señores Diputados que, en realidad, no sé de 
“ dónde han sacado esto. No sé cuáles son las 
“ apreciables sumas, ni quiénes son los jefes su

periores a quienes yo les doy dinero para gas- 
“ tos de representación. Si se me diera el dato 
“ concreto, yo lo podría contestar”.

Vlgorena, desmen-

para su examen.

2.o.—Comisiones de servicio de! señor Contralor.

En 1937 y 1938 no figura ningún pago efec
tuado al Contralor por este concepto, lo que 
contrasta con las numerosas comisiones de ser
vicio que el señor Vlgorena aparece desempe
ñando en 1944 y 1945, «n forma casi exclusiva y 
con rara coincidencia, en Valparaíso y Quinte
ros.

El lefior MELEJ.— ¿Y antes de esas fechas?
El señor SMITMANS.— ¿Antes de qué fechas?
El señor MELEJ.— ¿Me permite, Honorable 

Diputado?
En realidad, me llama la atención que Su Se

ñoría se está refiriendo exclusivamente a loa 
años 1937 y 1938. ¿Por qué no dice, además, algo 
respecto a fechas atneriores? ¿Por qué se refiere 
tan concretamente sólo al período de 1937 y 1938, 
es decir, a dos años?

El señor SMITMANS.— Tal vez Su Señoría no 
me oyó bien lo que dije al principio.

Dije que iba a consldefar dos periodos diferen
tes: Los de 1937 y 1938, es decir, de dos años in
mediatamente anteriores a la llegada del señor 
Vlgorena a la Coñtralorla; y los de 1944 y 1945, 
o sea, de los dos últimos años del señor Vlgorena 
frente a este Servicio.

Podría haber tomado cualesquiera otros perío
dos; pero lo he hecho así por las razones indi
cadas.

El señor MELEJ— Habría sido más conve
niente hacer las comparaciones con períodos an
teriores.

Varios señores DIPUTADOS.— Puede hacerlo 
Su Señoría perfectamente.

El señor MELEJ.— Si Sus Señoría* no dan 
tiempo para hacerlo.

El señor LOYOLA.— Tiene tres años por de
lante.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio.

Puede continuar el Honorable señor Smltmans.
El señor SMITMANS.— Señor Presidente, co

mo toda la documentación está a disposición de 
los señores Diputados, el Honorable señor Me- 
lej puede hacer las comparaciones que desea.

Note la Honorable Cámara que en ninguna de 
las dos ciudades que he nombrado: Valparaíso 
y Quintero, existen servicios dependientes de 
la Contrataría que el señor Vlgorena pudiera 
revisar o supervigilar.

Para desempeñar tales comisiones, el señor 
Contralor giraba con cargos a esta Cuenta F-48 
una suma alzada, y cada vez distinta, de dinero, 
según el número de días de su permanencia en 
Valparaíso o Quintero; otra suma giraba para 
bencina de su automóvil y, además, el señor Se
cretario de la Contrataría pagaba al chofer del 
señor Vlgorena, con cargo a la, misma cuenta, 
otra suma para gastos de alojamiento y comidas 
de éste durante los días que estuviera al servicio 
del señor Contralor en dichas ciudades.

Note la Honorable Cámara que el señor Con- 
trlor tiene en Quintero su casa particular, en 
la que, es lógico suponer, no desempeñaría co
misiones de servicio fiscales y en la cual, indu
dablemente se atendería al chauffeur que lo 
acompañaba en sus viajes.

El señor ROSSETTI.— ¿Y a cuánto ascienden 
todos esos gastos?

El señor SMITSMANS.- En realidad, no. he 
hecho los cálculos, pero las partidas son nume- 

r°ElS señor PRIETO, don Camilo.- Sw no inte-

r<El'señor VALDES LARRAIN.- No tiene lm- 
’ portañola la cantidad; es el hecho lo-que interesa.

El señor MELEJ.- ¡Gastan tanta minuciosi
dad para esas cosas!

El señor OPASO.— Aunque sea un peso, señor 
DElUtsefiój COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Opaso, está con la palabra el Honorable 
señor Smltmans.

Honorable señor Smltmans, ruego a Su seno
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“/Sor SMITMANS.- Además, si elséfior 
Contralor Iba a Quintero- a en casa particular., 
no es aceptable que se hiciera pagar los «as de 
su permanencia ahí con fondos fiscales, y P

-tando imaginarias comisiones de servicio.
Por otra parte, a pesar de que como se ha di- 

cho en el número anterior’, el señor Contralor 
tenia asignada una suma alzada de dinero para 
gastos de representación., aparecen en esta cuen
te F-4S numerosos y apreciables giros por di
nero» retirados por el señor Vlgorena «ida vez 
que salla de la capital, acompañando a S E el 
Presidente de la República u otras autoridades, 
en viajes, por ejemplo, a la Exposición de Pe- 
fiuelas, de Osorno. et*.

Estos giros no se justifican si se cbnsidera el 
hecho de que los miembros de una comitiva pre- 
i.idcncial no incurren en gastos mayores, y que 
el alto funcionario que los hacía gozaba de reñ
ía especial para sustos de representación.

3.o.—Gastos reservados para pago de funciona
rios confidenciales.

Nunca en la Contrataría, desde su fundación 
harta el nombramiento del señor Vlgorena, se 
habían efectuado semejantes gastos.

Jan.'ás a ningún Contralor se le había siquiera 
ocurrido mantener funcionarios “confidenciales” 
para asuntos de carácter “reservado”.

Siempre la Contrataría había atendido sus 
necesidades inspectivas con el cuerpo de funcio
narlos de su planta, dependientes para este obje
to del señor Subcontralor, como jefe del Depar
tamento de Inspección de Cuentas de la misma 
Contrataría.

Pero lo que es más grave, es que tas funciona
rios “confidenciales" que mes a mes aparecen 
recibiendo durante la gestión del señor Vlgorena 
diferente!, y alzadas sumas de dinero, ya sea. 
$ 6.000, * 5.000 o $ 4.000 mensuales, no figuran 
en ninguna planta del servicio, ni como contra
tados, ni como personal a “giro".

Más aún, todos los recibos de pago de estos 
"confidenciales” aparecen firmados por el propio 
señor Vlgorena, quien recibía cada mes dentro 
de un sobre la suma que él mismo indicaba, y los 
dineros se le entregaban directamente por el 
Secretario General, en billetes.

El señor MAIRA.— ¿Me permite una titerrup- 
clón, Honorable Diputado?

El señor SMITIMANS — Siempre que se nos dé 
tiempo para terminar mis observaciones.

El señor MAIRA— Son sólo unos segundos.
El señor SMITMANS.— Con todo gusto.
El señor MAIRA.— Su Señoría sabe que estos 

funcionarlos confidenciales eran dos.
Sabe, también, que el señor Contralor declaró 

que esto* funcionarlos tenían este carácter por
que, precisamente, era lo que se deseaba que na
die supiera que eran Inspectores

El señor PIZARRO (don Alberto).— Eso si que 
no tiene explicación. Se trataría de soplones...

El señor MAIRA.— Ruego me permíta el señor 
Diputado tratar estas cosas con seriedad, Se tra
taba de fiscalizar algunas obras en las cuales el 
Estado...

El señor SMITMANS.— Me voy a referir a eso, 
Honorable colega.

El señor MAIRA— El señor Contralor explicó 
qué motivos habla tenido para proceder en esta 
forma y se refirió a algunos casos especialmente. 
Habló de diversas obras en las que. con este pro
cedimiento se habían obtenido algunas econo
mías, o sea, que la intervención de estos funcio
narios. a quienes nadie conocía, era ventajosa pa
ra el Estado. También dijo algo referente a arren
damientos de tierras...

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Esos son 
"soplones”.

El señor MAIRA— Si se estima que debiera 
haber firmado recibos, eso habría sido algo absur
do, porque no habría podido hacerlo. Es por esta 
razón que el Contralor log destinó a flscaJzar den
tro del espíritu que guió la creación de la cuen
ta F-48, y, aún, por su letra misma.

El señor OPASO.— Pero a la Comisión de
bió haber dado los nombres de estos funciona
rlos.

El señor COLOMA (Presidente).— Puede con
tinuar el Honorable señor Smltmans.

El señor UNDURRAGA.— ¿Me permite, Ho
norable Diputado?

El señor SMITMANS.— Con todo gusto.
El señor UNDURRAGA.— Ya que se refieren 

. Sus Señorías a esta función de la Contraloria 
para la cual debe mantener Inspectores, porque 
así cumple la misión que le encomienda la ley, 
debo hacer presente que estos funcionarlos no 

. pueden ser Inspectores confidenciales, o "soplo
nes’' como es el nombre que se les debe dar. por
que es una función muy diferente la que en ese ca 
so realizan. La Contraloría no debe tener Ins
pectores confidenciales por mñs necesidad que 
haj'a de fiscalizar alguna obra pública en espe
cial La Contraloría no tiene por qué mantener 
servicios secretos. Y, por último, si laB necesi
dades del servicio eran tan grandes que obliga
ban a mantenerlos, perfectamente pudo haber 
ido el señor Contralor ante la Comisión y. en 
sesión secreta, nombrarlos y dar pormenores de 
estos gastos.

El señor SMITMANS.— Además, todos los 
funcionarlos de la Contrataría que respecto a es
tos confidenciales fueron Interrogados por la Co
misión, esto es. el señor Sub-Contralor don Bru
ño Krumenacker; el señor Jorge Vega. Secreta
rlo General, y el señor Renato Marquezado. Je
fe del Departamento de Contabilidad, declara
ron que desconocían y desconocen a estos fun
cionarios "confidenciales" en sus personas y en 

‘sus actuaciones y que nunca han sabido naaa so. 
bre ellos n! visto Informes ni antecedentes que 
a ellos se refieran. Luego, Incuestionablemente, 
se trata de un personal Imaginarlo.

El señor Vigoren» trató de explicar la grave 
situación producida con motivo de las declara
ciones anteriores diciendo que pedía ser creído 
sobre la existencia real de este personal bajo .a 
fe de su palabra y que mantenía a estos con
fidenciales” para que lo Informaran reservada
mente sobre ciertas inversiones efectuadas en 
trabajos de obras públicas. Esta explicación ul
tima es Inaceptable, por cuanto dichas Inversio
nes deben ser fiscalizadas por la Dirección Ge
neral de Obras Públicas y la actuación de la Con 
trataría en esta materia sólo debe producirse 
una vez terminados los trabajos y cuando se 
rindan las cuentas respectivas. Lo contrario se
ria desnaturalizar las funciones de la Contralo
ría y note la Honorable Cámara que si se acep
tara el criterio del Contralor todos los Jefes de 
Servicios podrían creerse autorizados para .ha
cer gastos semejantes, esto es. para tener a más 
del personal ordinario encargado de . fiscalizar 
los trabajos de obras públicas otro "confiden
cial” para que a su vez controlase al anterior.

De tal suerte que este grave cargo que perso
nalmente afecta al señor Vlgorena se encuentra 
fehacientemente acreditado y no ha sido aun ex
plicado satisfactoriamente. ni menos contradi
cho, por el señor Vlgorena.

Yo voy a dar lectura, señor Presidente, a las 
preguntas que al respecto se formularon en las 
sesiones de la Comisión, para precisar bien real 
y objetivamente este grave asunto.

Aprovechando la presencia en la Sala ae 
la Comisión del señor Subcontralor, el Di
putado Que habla le formuló la siguiente pre., 
gunta, según confita del acta de la Sesión 6.a:

"Yn desearte aprovechar la presencia del se
ñor Subcontralor para pedirle una declaración. 
Entre los documentos que tuvimos oportunidad 
de ver en los archivos de la Contrataría, figu
ran algunos oue dicen relación con pagos que 
se habrían efectuado al personal de Inspectores 
confidenciales, que habrían desempeñado funcio
nes recibiendo órdenes directas del señor Con
tralor Quisiera que el señor Subcontralor nos 
dijera aquí si ha tenido alguna vez conocimien
to del personal o de l¿t actuación de estos ins
pectores confidenciales, o si ha sabido algo al 
respecto o si alguna de estas inspecciones a car
go del señor Subcontralor ha sido objeto de re
paros directos de ps*rte del personal.

El señor KRUMENACKER (Subcontralor). — 
¿Me permite, Honorable Diputado?

Yo oí esto por primera vez cuando Sus Seño
rías se lo preguntaron al señor Contralor, en 
una conversación que tuvieron con él Entonces, 
si mi memoria no me traiciona, el señor Vlgore
na se levantó para decir a. Sus Señorías que na
die lo sabía más que él...”

En seguida, aprovechando la declaración del 
señor Vega, Secretario General de la Contralo
ría y habilitado para hacer los pagos y los giro* 
con cargo a la cuenta F-48. el <eflor Santa Cniz 
lo Interrogó así, según consta de la misma acta. 
, Tercera pregunta:

"El señor SANTA CRUZ.— Tercera preguntar 
.El Contralor anterior u otros anteriores ¿tuvie
ron alguna vez Inspectores. Confidenciales de su 
exelusivo couócúpilento?

El wñor VEGA.— Rodrlsí contestarle nada 

más que del Contralor anterior, que era el se
ñor Ibáfiez, y del Contralor señor Solai.

No tenían señor Diputado.
El señor SANTA CRUZ.— ¿Sabe el señor Ha

bilitado quiénes son y qué hacen los actuales 
Inspectores confidenciales que mantiene y paga 
el señor Vlgorena?

El señ<y VEGA — No. señor Diputado.
El señor SANTA CRUZ.— ¿Quién se entiende 

con ellos para el pago?
El señor VEGA.— El dinero lo entrego en so

bre cerrado 2*1 señor Contralor directamente.
El señor SANTA CRUZ— ¿Y después?
El señor VEGA — No sé nada más al respecto"
Señor Presidente, voy, a continuar con otro de 

tas capítulos que me he permitido desarrollar so
bre esta materia.

4.o—Gastos secretaria, de oficina y viáticos del 
personal.

En 1937 aparece girada para tales objetivos 
la suma de $ 95.450 y en 1938 la cantidad de 
$ 111.682.50 .En ambas sumas sólo se cpn«ultan 
viáticos pare- el personal de Inspectores que sa
lla provincias a cumplir las ’unciones propias 
de su cargo.

En cambio, en 1944 en estos mismos obieUvoá 
se gastó la suma de $ 495.075 y en lo que v& co
rrido de este año se alcanza a 8 420.000 Los viá
ticos son diversos- y no sólo corresponden al per
sonal de Inspectores.

5.c— Antomórilcs

El Honorable señor Malra ha hecho gran hin
capié en que, con anterioridad a! señor Vlgore
na. se habría comprado un automóvil para la 
Contrataría con cargo a la Cuenta F-48.

En efecto, en 1937 y 1938 existía un a’itomó. 
vil Ford comprado con cargo a esta cuenta F-48 
pare- fines propios de) Departamento de Inspec
ción. adquirido según Decreto Supremo de1 Mi
nisterio. cíe Hacienda.’ En 1937. en la atención de 
este automóvil, bencina, repuestos, etc., se gas
tó la suma de $ 151: y en 1938 se empleó en lo 
mismo» la cantidad de í 647.10 todo 1o cual cons
ta de te contabilidad tenida a la vísta.

En cambio, en 1944 y 1945 la Contratarla ha 
mantenido en servicio tres automóviles• un 
Chrysler, un Nash y un Ford, todos adquiridos 
por el señor Vlgorena con carero a dicha cuen
ta F 48. sin orden ni Decreto Supremo de ningu
na especie.

Lo gastado en repuestos, mantención .de ios co
ches, bencina, etc., en 1944 alcanzó, a $ 28.637 95 
y en 1945 a S 24.953 20, sin consultar lo que es
ta aún de este año y sin examinar tas dos giros 
hechos últimamente para gastos menores v se
cretaría, cada uno por $ 90.000.

De lo que resulta que estos gastos que, confor
me a lo dicho, son del todo injustificados han 
tenido un incremento jamás siquiera Imaginado 
en los últimos años.

6.0— Presupuesto de la Contraloría
De $ 3.580.365 en 1937 el Presupuesto de- Gas

tos de la Contratarla subió a $ 9'^07.340 en 1944 
Y de $ 3.540,265 en 1938, ha alcanzado a 
9.507 340 en el año en curso.

Sin embargo, los servicios que ésta repartición 
atiende son, tanto antes como ahora, los mis
mos

El persona] contratado con cargo a esta cuen
ta F-48 fué de 83 personas y c°d un gasto de 
$ 415.839.60 en 1938; mientras que en 1945_ apa
recen 105 personas con un gasto de $ 1.956.379

El número de empleados de planta en 1933. no 
be podido comprobar el dato de 1937 o 1938. fué 
de 219 personas con un gasto de $ 4 036.750 En 
cambio, en 1945 figuran 342 personas con un gas
to de $ 18.395.400.

Cabe nuevamente advertir que las funciones 
son las mismas, tanto antes como ahora.

No he’ considerado el numeroso personal a gi
ro que el señor Vlgorena ha mantenido desdo 
1939.

7,o_  Gratificaciones por trabajos extraordinarios.

La liberalidad con que las gratificaciones apa
recen concedidas en la administración del señor 
Vlgorena es realmente sorprendente. Encabeza 
siempre te lista de estas gratificaciones el pro
pio señor Contralor, al contraríe de que antes 
sucedía con su antecesor en el mismo cargo que, 
Invariablemente, borró su nombre de tales lis
tas, ya que es indudable que el Contralor en 
ningún momento, ha podido desempeñar otrea 
funciones que las naturales y propias de su car
go ordinario, ni aún con motivo de los trabajos 
extraordinarios de confección de balances, etc., 
que aparecen Justificando estos pagos de grati
ficaciones. _ .
8.0- Fondos entregados a la Presidencia de Xa

República
Los tres millones de pesos que el señor Vteo- 

rena entregó a la Secretarla Genera] de la Pre
sidencia de ta República de 1942 a esta fecha y 
que se dice fueron invertidos en gran parte en 
gastos de reparaciones efectuadas en la Oficina 
de Registro de Empleados Públicos, dependien
te de la Contrataría, que está instalad» dentro 
del edificio de la Moneda, significan un giro sin 
precedentes y legalmente improcedente.

Ahora bien la rendición de cuentas sobre ta
les giros constituye una sorprendente manera de 
concebir sus responsabilidades por algunos fun
cionarios núblicos. Se declara simplemente, en 
un corto oficio, que tales sumas fueron ‘BIEN 
INVERTIDAS” y punto final sobre la materia.

Cualquiera que haya sido la necesidad que de 
tales fondos hubiese tenido ta Presidencia, no es 
propio desconocer que existen ítem para Im
previstos en el Presupuesto Nacional y que. en 
todo caso pudo el Gobierno pedir al Congreso 
los correspondientes suplementos Pero de ningu
na manera debió recurrir a fondos que 1a Con
trataría tiene para funciones propias V exclusi
vas de control y fiscalización de los Impuestos.

Ya en la sesión de esta mañana la Honorable 
Cámara conoció esta materia. Yo creo, señor 
Presidente, que no será necesario leer nueva
mente — tampoco los tengo a la mano — los 
documentos con que el Honorable señor Correa 
Letelier dejó completamente acreditado este car
go de la acusación. En realdad de verdad, se
ñor Presidente, a nuestro Juicio no es aceptable 
que a 1: Secretaria de la Presidencia de te Re
pública se haga entreg» de dinero por sumas al
zadas. como ser tres millones de pesos. Lo que 
es más reprobable aún es que no exista una ver
dadera Inversión de esos fondos, es decir, una 
Inversión Justificada de los mismos. Pues bien, 
puedo decir a te Honorable Cámara que tengo 
antecedentes de que parte de los fondos recibi
dos el año pasado por el Secretarlo General de 
la Presidencia, cuando desempeñaba este car
go el actuaí Embajador de Chile en Italia el se
ñor Osvaldo Fuenzallda Correa, se habrían em
pleado en pagar la Indemnización pecuniaria 
que los Tribunales Ordinarios de Justicia acor
daron en favor del señor Jaramillo, quien siendo 
Director del Registro Civil, fué destituido arbi
trariamente de su cargo por el Gobierno del 
Presidente señor Agulrre Cerda.

Varios señores DIPUTADOS.— 1Pero eso de
be probarlo!

El señor ROSSETTI.— ¿Puede probarlo, Su 
Señoría?

El señor MAIRA.— Su Señoría está hablando 
con los antecedentes de la Comisión...

El señor SMITMANS. — Percútame, Honora
ble diputado. Voy a contestar a Su Señoría

Cuando la Secretaría Genera1 de la Presiden
cia de te República mande una Inversión deta
llada de los fondos que le fueron entregados con 
cargo a la Cuenta F-48. entonces Su Señoría po
drá encontrar allí tas partidas a que me he re
ferido; mientras tanto no se nos envíe dicha in
versión. comprobada y justificada, yo sostengo 
este cargo.

El señor ROSSETTI.— ¡Muy cómodo el pro
cedimiento!

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor ROSSETTI.— ¿Me permite una ln- 
ttrrupclón, Honorable colega?

El señor SMITMANS.— Con todo agrado.
El señor ROSSETTI.— Tengo antecedentes de 

un Ministro de Estado de esa época el señor 
Olavarría, quien, según me ha declarado a mi, 
pagó la cuota que le correspondía de acuerdo 
con el fallo judicial.

El señor PIZARRO (don Abelardo). — Be lo 
■•pitaron” entonces! ___

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — Ruego a 
tos señores Diputados se sirvan guardar «llén
elo. , A _

El señor SMITMANS.— Puedo contestar a bu 
Señoría porque según otros antecedentes que se 
me han proporcionado, hay Ministros que no pa
garon la cuota que les correspondía.

Varios señores DIPUTADOS.— ¿Cuáles?
El señor OPASO.— Que venga la rendición de 

dientas.
El señor COLOMA (Presidente'.— Ruego a lo* 

señores Diputados se sirvan guardar silencio. ,
El señor MELEJ.— Diga Su' Señoría los nom-, 

bres.
El señor SMITMANS.— No estoy autorizado 

para dar nombres. La Honorable Cámara lo sa
brá cuando llegue la rendición de cuentas res
pectiva. _

El señor MELEJ.— No, Honorable Diputad», 
añora mismo debe decirse. _____

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Rossetti, ruego a Su Señoría se sirva guar
dar silencio.

Puede continuar Su Señoría.
El señor CORREA LETELIER — ¿Me permi

te Honorable señor Smltmans? Y hew otro an
tecedente, señor Presidente, cual es el de que la 
Contraloría según declaraciones del Jefe del De
partamento de Contabilidad, no colocó el fini
quito a uña de estas rendiciones de cuentas del 
Secretario General de Gobierno para que así, 
al término de un año. «e entendiera tácitamen
te otorgado el finiquito.

El señor MAIRA. — Lo mismo hizo con toda* 
las que se encontraron en estas condiciones, de 
acuerdo con la ley.

El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 
señor Maira, ruego a Su Señoría se sirva guardar

Ruego a los Honorables señores Montt. Malí* 
y Melej guafdar silencio. -

El señor CONCHA. — Que se calle el Honora
ble señor Melej...

El señor COLOMA (Presidente). — Puede con
tinuar el Honorable señor Smltmans.

El señor SMITMANS. — Señor Presidente, h* 
concedido una interrupción al Honorable señor 
Opaso. , _

El señor OPASO. — No sé por qué se extraña 
la Honorable Cámara.

No creo, señor Presidente, que sea motivo d* 
extrañeza que parte de esos iondos eniregaaos 
a la Secretaria de la Presidencia estuvieran des
tinados también al* pago de confidenciales para 
vigilar al Contralor, porque todas las normas de 
buena administración están' decayendo en est* 
país y se está tratando de iiscálizar a los funcio
narios públicos por medio de otro personal con- 
fidí-ncial ajeno a la Administración Pública.

¡¡Ya’no se tienen confianza ni entre ellos mis
mos!!

El señor ROSSETTI. — Son puras palabra*.
El señor SMITMANS — Afortunamente, señor 

Pres.dente, en el acta taquigráfica de la sesión 
sexta de la Comisión del lunes 19 de noviembre, 
he encontrado1 lo que ha dicho hace un momento 
el Honorable señor Correa Letelier.

El señor CORREA LETELIER. — ¡Oigalo bien, 
Honorable señor Maira!

,E1 señor SMITMANS. — Hablaba en la Comi
sión el Honorable señor Correa y analizando tas 
diversas partidas, decía:

“En seguida, encontramos en' los archivo« un» 
“ nota respecto a 8 600.000, respecto a $ 400.000 
** y respecto a 8 150.000, porque esta es ta única 
** rendición de cuentas.

••El señor CONCHA. — Quisiera saber «i en 
'' este caso no ha habido ninguna otra rendición.

“El señor MARQUEZADO. — Creo que no.
“No estoy en conocimiento de los detalles mía- 

“ mos.
“En vista de haber funcionarlos que indican 

“ que estáébien invertida, la Contraloría no da 
“ finiquito. Como se declaran bien invertidos 
“ y la Contraloría esbima que no eran documen- 
'* tos necesarios no hubo finiquito”.

El señor MAIRA. — En todos los casos análogos 
la Contraloría, según la ley, no dió finiquito.

Sobre todas las cuentas que están rendidas en 
esta forma la Contraloría no dió finiquito.

Puedo comprobar esto. Su Señoría, y lo invito 
a que lo hagamos.

El señor COLOMA (Presidente). — Puede con
tinuar Su Señoría.

El señor SMITMANS. — Señor Presidente: 
por lo que he expresado y por los argumentos 

•aducidos por el Honorable Diputado señor Co
rrea Letelier, que ha sostenido esta acusación, 
tenemos la conciencia de que el señor Vlgorena, 
con su complaciente actuación en la Contralo
ría, ha hecho posible que se cursaran decretos y- 
resoluciones ministeriales dictados en • abierta 
pugna con principios constitucionales y legales; 
conocemos que el señor Vlgorena ha entregado 
los fondos que la ley dejó a su disposición para 
determinados fines de control y fiscalización y 
permitió que con ellos se hicieran gastos injus
tificados e improcedentes y, finalmente, sabemos 
que el senos Vigorena, personalmente, ha usu
fructuado de parte de esos dineros para asunto* 
de orden exclusivamente particular de él mismo, 
todo lo* cual ha tenido que llevamos a la inevi
table conclusión de que el Contralor acusado, ya 
sea por acción o por omisión, no ha cumplido con 
sus "deberes funcionarios, ha faltado gravemente 
a ellos y ha incurrido, por tanto, en la respon
sabilidad que nuestra Constitución prescribe • pa
ra casos semejantes.

Queremos, asimismo, dejar testimonio de que 
lamentamos este episodio triste para la persona 
que actualmente desempeña el cargo de Contra
lor, a quien exclusivamente hemos querido refe
rimos en cuanto a su acción administrativa y fun
cionaría, ya que sólo nos ha guiado en esta acu
sación el deseo de cumplir, por nuestra parte, con 
las atribuciones constitucionales fiscalizadqras 
que nuestra Carta Fundamental ha entregado * 
nuestro soberano ejercicio. La persona, pues, 
del señor Vlgorena sólo ha sido traída por nos
otros a este debate en cuanto a funcionario pú- 
público y porque muchas veces, y por su desgracia 
aparece confundida íntimamente su vida perso
nal con su actuación funcionarla.

Por estas razones, señor Presidente. los Diputa- 
dos liberales que hemos firmado esta acusación, 
estimamos que es procedente acogerla; y ir*- 
cedemos así porque estamos íntimamente conven
cidos de que de ssta manera contribuiremos a que 
el país vuelva por el cauce normal de una sana 
y honesta acción administrativa y que se eXh'bs, 
como corresponde a una verdadera democracia, 
que tanto debe saber honrar a quienes la pres
tigian como sancionar a los que contribuyen a 
su descomposición. '

Sólo así, señor Presidente, podremos mostrar
nos ante el país cqn un evidente propósito de de
purar nuestras prácticas administrativas, de con
tribuir al fortalecimiento moral de nuestras au
toridades y funcionarios, de terminar con los de
rroches que nos han precipitado al borde del abis
mo económico. Así llevaremos, por consecuencia, 
la ésneranza a los funcionarios honestos de oue 
tendrán justicia y recompensa por sus patrióticos 

। desvelos y, al m’smo tiempo, la se’mrldad a los 
culpables de que sus actos reprobables no que
darán impunes.

I HE DICHO ”
- -APLAUSOS EN LA SALA

(CDNTrXX ARA i
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Sobresale en el programa del Dgo. la danza con
música del vals de Strauss “Hojas de la Mañana
ES EL APORTE DEL LICEO N.o 1 DE NIÑAS' A LA CE- 
LEBRACION DE "DIA DEL ESTADIO". — EL EXTRAOR
DINARIO FESTIVAL CONSULTA LA PARTICIPACION 
DEL CUADRO VERDE DE CARABINEROS, UNA PRE
SENTACION DÉ HONOR DE LA ESC. MILITAR, CA
RRERAS DE MOTOS, GIMNASTAS DE LA DEFENSA 

ANTIAEREA, ETC.
LOS FANATICOS DEL FUTBOL ANSIAN EL MATCH DE 
COLO COLO CON GREEN CROSS, NUEVO CAMPEON 
PROFESIONAL. - SE ANTICIPA UN LLENO EN EL ES- 

VENTA DE LOCALIDADES 
rales y deportivos del más alto 
interés y calidad.

La danza del Liceo de Niñas 
N.o 1 con interpretación del vals 
de Strauss "Hojas de la mañana”; 
el Regimiento Escuela de Defensa 

Antiaérea, en su presentación glm 
nástica; y el Cuadro Verde de 
Carabineros, constituyen números 
considerados como los mejores en 
su género, que pueden presentar
se en América.

Los coros del Instituto Nacio
nal. la cueca estilizada que pre
sentará el conjunto folklórico del 
Instituto de Educación Física, y 
los honores a la bandera y a S. fi
el Presidente de la República que 
rendirá una compañía de honoi 
de la Escuela Militar, compuesta 
por 200 cadetes, son presentacio
nes de especial atracción.

La participación del deporte en 
la celebración del “Día del Esta
dio”. alcanzará, también, reliecss 
de singular interés.

Además del encuentrd entre los 
conjuntos de Colo Colo y Green 
Cross, que es indiscutiblemente el 
de mayor interés que puede ofre- 

[ cer hoy el fútbol profesional, da
rán relieves atrayentes al espec
táculo las pruebas de 100 metros 
planos y posta de 4x100 en atle
tismo; la mllanesa, en ciclismo; 
la carrera de motos de 25 vueltas, 
y la partida y llegada del '‘Clrculr 
to La Prensa’’, carrera pedestre 
organizada pqr el Deportivo Su
plementeros.

VENTA DE ENTRADAS
Las entradas numeradas, cuyo 

valor es de cien pesos, están a la 
venta en la Casa Olímpica, calle 
Estado N.o 29.

El valor de las tribunas popu
lares y de primera se han man
tenido' en seis y treinta pesos, 
respectivamente, 'no obstante la 
calidad del programa.

Dadas las finalidades de coope
ración que reviste la celebración 
dei “Día del Estadio”, debe con
siderarse el precio de las entradas 
como una ayuda a la ampliación 
de los beneficios que actualmente 
presta a la educacióñ física y al 
deporte el Estadio Nacional. 
SUPRIMIDAS LAS INVITACIONES 

También,' por el carácter y fi
nalidades del espectáculo, el pró
ximo domingo no habrá ninguna 
entrada liberada. Las tarjetas dq 
entrada permanente concedidas 
por la Administración del Estadio, 
no tendrán ese día ningún valor.

MOVILIZACION ESPECIAL
El domingo habrá un servicio 

especial de locomoción hasta el 
Estadio, desde diversos puntos de 
la ciudad, a base de autobuses, 
microbuses, tranvías y taxis co
lectivos.

Vencedores en

TADIO NACIONAL,
Un éxito sin precedentes pro

mete alcanzar el festival con que 
se celebrará el “Día del Estadio’ , 
el domingo venidero, cuyo progra
ma consta de números de especial 
atracción, y que se hará en cele
bración del séptimo aniversario de 
nuestro principal campo de de
portes.

El producido de la reunión, co
mo es va de conocimiento del pú
blico. servirá para cubrir parte 
de las obras aún inconclusas y la 
habilitación de una plaza de jue
gos infantiles, canchas de basket- 
ball, piscina y cancha de tenis, 
como también reunir fondos para 
la terminación de un gimnasio. 
Los fines que se persiguen, que 
no son otros que dotar ai Estadio 
de toda clase de comodidades pa
ra la práctica de los deportes de
mandan, en consecuencia, la co
operación de los deportistas y pú
blico en^general. En til razón, es 
fácil anticipar que el espectáculo 
del domingo, que alcanzará espe
ciales caracteres, será presenciado 
por una concurrencia extraordína 
ria.
EL MEJOR PROGRAMA DEL AÑO

El programa elaborado por la 
Administración del Estadio, cons
ta de números artísticos, cultu-

Match entre los
punteros de la 

serie de Ascenso
Por la competencia oficial de 

fútbol de la División de Ascenso, 
se jugarán el domingo los alguien 
tes partidos:

ESTADIO DE PAINE. — 16.30 
horas: Tricolor con Sirio. Arbitro, 
eeñor René Méssina.

ESTADIO MILITAR.— 15.15 ho 
ras: Lautaro Júnior con Estrella 
Lo Franco. Arbitro, señor Carlos 
H. Díaz.

17 horas: Flecha con Malloco 
•Atlético Arbitro, señor Eduardo 
Ayarza. •

ESTADIO FERROVIARIO.— 17 
horas: Maestranza Central con 
Ferroviario. Arbitro, señor Alfon
so Alarcón.

ESTADIO DE SANTA LAURA.— 
15.15 horas: Gimnástico Prat con 
Metropolitano. Arbitro, señor 
Juan Zamora.

17 horas: Iberia eon Bernardo 
O’Higglns. Arbitro, señor Víctor 
Tapia.

CANCHA NORTEAMERICA. — 
17 horas: Fortín Mapocho con Co 
anéxelo Atlético. Arbitro, señor 
Euardo Talbo.

EN 1934 
comenzaron las gestiones nafa 
construir un Estadio Nacional 
en 1938. fué inaugurado... V 
ahora en 1945 los denortlsta.- 
celebran los siete años de vi
da del mavor campo deportiva 
de América. Asista el 2 de di
ciembre a. celebrar el Día del 
Estadio... v contribuya a com 
'letar las instalaciones del 
'am.ro deportivo aue enoreu- 
'lece al país...l 2 de Dlciem-

OIA DEL ESTADIO!

la selección
de la esgrima

Hoy llega team de Lolo Fernández
UNIVERSITARIO, ACTUAL CAMPEON DE FUTBOL DEL PERU, DEBUTARA EN LA NOCHE DEL PROXIMO 

MERCOLES FRENTE AL COMBINADO ESTUDIANTIL LOCAL

Hoy a las 15.30 horas deberá llegar al aereopuerto de 
Los Cerrillos una parte de la delegación del Club Universi
tario de Lima, cuyo cuadro superior de fútbcl realizará una 
temporada en nuestra capital, bajo los auspicios del Audax 
Italiano. Los demás integrantes del conjunto arribarán ma
ñana, también por vía aérea.

La delegación completa es la siguiente:
Presidente, señor Jorge Alba; delegado, se^or Alfonso dé 

Souza Ferreira; entrenador, señor Arturo Fernández; juga
dores: Mario Sacco, Andrés Da Silva, Máximo Huapaya, Pa-

blo Pasache, Carlos Stolzembach, Jacinto Villalba, Lolo Fer
nández, Eduardo Fernández, Juan Castro. Como refuerzas 
vienen Juan Busanich, Enrique Perales, Raúl Alba, Tito Dra
go y Vides Mosquera, del Municipal; Juan Quispe, Alejandro 
González y Adclfo Magallanes, del Alianza, y Germán co- 
lunga, del Sucre. * . . ..__ , _

El elenco peruano debutará el próximo miércoles -5
la noche, frente al combinado de las Universidades de Chi
le y Católica. Posteriormente se medirá con Audax Italian 
y Colo Colo.

Un festival de box en honor del
Círculo de Cronistas Deportivos

HA ORGANIZADO LA DIRIGENTE MAXIMA DE ESTE DEPORTE. — SE HARA EL 
SABADO EN EL ESTADIO CHILE

El sábado próximo er^ el ring 
del Escamo Chile, ubzlcado en el 
Portal Edwards, tendrá lugar e’. 
1 estival pugllístico que ha organi
zado la Federación de Box de Chi
le, en honor del Circulo de Cro
nistas Deportivos de Chile, como 
reconocimiento por la labor que 
desarrolla en beneficio e impul
so de las actividades deportivas 
del país.

Del carnet de peleas se desta
ca el ’encuentro que sostendrán 
Antonio Rojas, campeón de Santia
go, quien cumplió una exitosa 
campaña en el torneo nacional úl
timo, principalmente frente a José 
Valenzuela, y Mario Guerra, este 
último catalogado como el medio- 
mediano más eficiente de Valpa
raíso.

El programa completo de la reu
nión del sábado es el siguiente: 

CATEGORIA MOSCA— Rubén 
Ortlz, Ferroviario, con Miguel 
Avila, Recoleta.

CATEGORIA GALLO. — César 
Sotello, Aviación, con Manuel Are
nas, Ferroviario; Orlando Mar- 

• mentlnl, San Bernardo, con Víctor 
Vlllarroel, Ferroviario, y Orlando

Cuevas, Sud América, con Audito 
Gálvez, Famae.

CATEGORIA PLUMA. — Mario 
Valdés, campeón de Santiago, con 
Fidel Fuentes, campeón de San 
Bernardo, y Manuel Méndez, Re
coleta, con Gastón Cárcamo, Fe
rroviario.

LIVIANO. — Eladio Cañete, cam
peón de San Bernardo, con Orlan- 
do Montes, campeón de Santiago.

MEDIOMEDIANO.— Antonio Ro
jas, campeón de Santiago, con Ma
rio Guerra, campeón de Valparaíso.

MEDIANO. — Miguel Calvo, Sud 
América, con Manuel Silva, Mé
xico.

MFDTOPES ADO.—Alejandro Her
nández, Ferroviario, con Sergio 
Morales, Chuchunco; Juan Aster
ga, Famae, con Abelardo Parra, 
Famae, y Jorge Peñaloza, campeón 
de Santiago, con Antonio Muñoz 
Sud América.

PRECIOS POPULARES
La Federación de Box de Chlje, 

organizadora del festival del sá
bado, en su deseo que asista el 
mayor número de espectadores ha 
resuelto fijar precios netamente 
populares a todas las aposentadu- 
rias de lEstadio Chile.

LAS FINALES DEL 
PING PONG SE 
JUEGAN EL SABADO

En v|rtud de la realización 
dei programa nocturno de íút_ 
bol profesional de hoy, la Fe
deración Chilena de Ping Pong 
ha resuelto postergar las fina
les del campeonato nacional 
de damas, dobles mixtos e in
fantiles de ese deporte, que 
debían jugarse hoy en el casino 
del Estadio Nacional, para el 
sábado próximo a las 18 ho
ras, en el mismo recinto.

En el campeonato de da
mas se disputa el premio 
“Hugo Al varado Bórquez”, 
donado por el administrador 
del Estadio Nacional, don Ra
món Palma Soto, como un 
homenaje al joven deportista 
fallecido el año último.

ACTIVIDADES DE 
LOS INFANTILES 

DEL MAGALLANES

TRES ENCUENTROS Ofíci^>\ 
FUTBOL PROFESIONAL HAT » 
NOCHE EN EL ESTADIO Naciq^

Hoy y mañana, en reuniones nocturnas Se 
últimos encuentros correspondientes al Campeona rPutW> 
profesional del presente ano. donde se clasificA^ de 
conjunto del Club de Deportes Green Cross Can»Pe¿hU><:

Damos a conocer el programa oficial de esta ~ < ■
Estadio Nacional: , ** n°che

19 horas: Badminton con Universidad Católica- ¿ 11
ñor David Amaro. - árbitr0 J:

20.45 horas: Audax Italiano con Colo Colo- ■
Fernando Nicolás. ’ ltro,

22 horas: Unión Española con Santiago Natlon 
señor Felipe Bray. ual: árbbj

MAÑANA >
20 horas: Universidad Chile con Wanderers- ¿ k 

flor Carlos Leeson. ’ &rbitr0> .
21.45 horas: Green Cross con Magallanes- árhu 

Manuel Soto. * , ’ ltro,
EN EL ESTADIO EL TRANQUE

Mañana en el Estadio El Tranque jugarán a u , 
ras Everton con Santiago Morning. 115 ri.aou

Se hacen gestiones para que este match se dkn * !
mingo. Cabe destacar que la Federación Chilena amUtc eU!l 
midad de¡ Campeonato Sudamericano, tomará bain a Wri 
a los jugadores el día l.o de diciembre y, 1“ tanto .SI 
organismo el que debe dar la autorización. *ú| 6J jj,'

TURF

Competidores y montas para ( 
próximas carreras en ambo,

hipódromos

HIPODROMO CHILE

EL OLIMPICO GANO AL 
SEGUNDO EQUIPO DE LA 
UNION ESPAÑOLA 5 a 4

En el Estadio que posee el 
Club Olímpico en el paradero 
18 de la Gran Avenida, se en
frentaron ayer el primer cua
dro de fútbol de la entidad lo
cal y el team- de segunda divi
sión profesional de la Unión 
Española.

El triunfo correspondió al 
Olímpico por 5 tantos contra 4. 
luego de un match de gran in. 
teres, por las constantes varia

ciones que destacó el marcador.
Inostroza (3) y Raúl Eliessetch 

(2) anotaron los tantos del ven
cedor. También fueron éstos sus I 
más sobresalientes defensores.

En la Unión Española cum. 
plieron una buena performance 
Flores. Gómez v Machuca.

Hoy habrá reunión de los in
fantiles fen calle Huérfanos 1492. 
a Ies 19.30 horas.

■—En el torneo de damas fie 
clasificó ganador el jugador de la 
tercera división, Javier Gálvez; 
segundo, Sergio Molina.

—El domingo próximo ee- ju
garán loa partidos oficiales con 
Santiago Morning en el Estadio 
Nacional, cancha 4, a las 9.30, 
10.15 y 11.15 horas, los equipos 
de las divisiones, primera infan
til juvenil y especial, respecti
vamente .

--Se encuentra enfermo el ca-

pltán del conjunto de la tercera 
división, Serie A, Eduardo Saa- 
cedra.

—En la última sesión se acep
tó como socio al jugador Juan 
Lira Reveco, y resultaron pre
miados Juan Gómez y Oscar Pi
no.

—Para el torneo de Baby-Fút
bol que se efectuará en el Tea
tro Caupolicán, por •! Magalla
nes actuarán los jugadores: Mi
guel González, Heriberto Bastías, 
Luis Muñoz, Jaime Lorca, Vicen 
te Muñoz, Raúl Cavleres y Ger
mán Lobos.

—Para el premio "Asistencia a 
sesión” solamente tienen derecho 
hasta hoy los Jugadores Oscar Pi
no, Raúl Ajila, Carlos Riquelme, 
Tulio Parra, Sergio Molina y Mi
guel González.

VARIAS NOTICIAS
SOBRE DEPORTES

DIA DEL ESTADIO
Se efectuó reelmentemente el 

campeonato de esgrima de se
lección nacional.

Los resultados generales fueron 
lo~ siguientes:

Lu florete venció el teniente 
Ernesto Pantoja, seguido por 
Carlos Canales y Renato Simo . ____ ________ _____,__
netti, del Audax Italiano. En Accorsi y Ernesto Pantoja. 
cuarto lugar quedó ¡tfario Vive-1 1“ ------ J-----  -

no, clas.iicanaose en los puestos 
siguientes, Carlos Canales, Ricar
do Romero y Héctor Fuentes.

Finalmente, en sable, venció el 
comandante señor Julio Moreno, 
c apando los lugares siguientes, 

orden, Ricardo Meza, Enrique

Domingo 2 de Diciembre 
de 1945.

cuarto lugar quedo. ¿tfario Vive- Los vencedores de las distín- 
ros, de la Universidad Católica. | tas pruébas intervendrán en el

En espada, el 'dor fué En- torneo nacional a mediados de 
rique Accorsi. f ’ ' ’dax Italia, diciembre.

Bllz I
I El REFRESCO AMIGO DÉ TODA l A VIDA

EL MAS GRANDE ESPECTACULO DEL AÑO

Participan: Escuela Militar, 'Regi
miento Escuela de Artillería Antiaérea, 
Cuadro Verde de Carabineros, Liceo de 
Niñas N.o 1, Instituto Nacional, Asocia
ción Atlética y Ciclista de Santiago. 
Green Cross, campeón profesional de 
1945, contra Colo Colo.

Cada entrada será una contribución 
para completar el campo deportivo, or
gullo de Chile y de América.

Venta y reserva de entradas: Casa 
Olímpica, Estado N.o 29.

PLAQUE
OFERTAS ESPECIALES

A MOTELES
Después de una ruda lábjr.’lléga ei 

"momento de descanso" de quienes labran la, 
grandeza de la patria en el cultivo de nuestra . 
tierra' La escena se repite tantas veces,’que 
resulta identificada con nuestras costumbres. 
En el campo o en la ciudad, en los instahtes 
que preceden al descanso, la vista de una bote- 
Hita de B I L Z, sugiere una sensación de fres- . 
cura y el deseo de tomarla.

CUCHARAS té, plaqué, c|u, ... $ 7 .00
CUCHARAS POSTRE, plaqué . ¡3.60 
TENEDORES POSTRE, plaqué . 13.60 
CUCHARAS SOPA, plaqué . . .. 18.00 
TENEDORES, plaqué .... 18.00

<2afc"EL SOL"
Ak ».omsoMs ms-nñ 3173a

CRISTALERIA PAILA REGALOS — ARTICULOS . 
ENLODADOS Y MENAJE EN GENERAL

ENTRENARA EL SELECCIONA
DO DE BASQUETBOL. — Esta 
noche, a las 21 horas, en el gim 
naslo de la Universidad Católi
ca, deberá cumplir una sesión de 
entrenamiento el seleccionado 
qu? representará a Santiago en 
al Campeonato Nacional de Bás- 
quetbol. El entrenamiento será 
controlado por el "coach” señor 
Carlos Salamovlch.

CELEBRARA SU 4,o ANIVER
SARIO.— Con varios actcs que 
se realizarán en Gran Avenida 
6035, el Club de Ajedrez Lo Ova 
lie celebrará el domingo el cuar
to aniversario de su fundación.

DESEA CONCERTAR PARTI
DOS.— El Deportivo San Luis 
Júniora, que dispone de cancha, 
desea concertar partidos para el 
domingo con cualquier entidad 
congénere que posea tres teams 
adultos de fútbol. Dirigirse a 
San Luis 1356, Independencia.

DISPUTAN UN TITULO EN 
PING PONG.— Hoy a las 19.30 
horas, en el casino del Estadio 
Nacional, las señoritas Iris Ver
dugo e Hilda González definirán 
el Campeonato de Chile Feme
nino de Ping Pong. El programa 
será compleado con varios otros 
encuentros de importancia.

POSTA ATLETICA.— El Atlé
tico Puente Alto anuncia para 
el domingo una posta ente^ 
Puente Alto y San José de Mal- 
po, cuyo recorrido abarcará anro 
xlmadamente 30 kilómetros. Cada 
equipo deberá estar integrado por 
cuatro atletas, y los releves c se 
harán en El Manzano, Canelo, 
La Obra, para llegar a Puente Alto.

DESAFIA EN FUTBOL. — El 
Deportivo "30 de Julio" busca 
contendor que posea cancha, den 
tro o fuera de la capital, para 
jugar con tres teams adultos de 
fútbol. Contestar al teléíono 
69379, después de las 21 horas o 
enviar correspondencia a Santo 
Dom[hgo 1368.
CUMPLIRA TRES A^OS.— IQ 
Deportivo Chile-Argentina, de loa 
registros de la Liga de Recoleta, 
cumplirá mañana trea anca de 
vida Con tal motivo llevará a 
electo un extenso programa de 
¡Mili«. tan‘° d9portlí0s

CITACIONES
OLUB ciclista VELOZ _

Junta general, hoy a las 21 'ho. 
local costumbre.

DEPORTIVO 30 DE JULIO _ 
Reunión gaieral, hoy a las 21 
h°D^T^ntO DomlB!O 1368.

DEPORTIVO Aireo GONZA. 
l^Z'>'i~inA5aamb ea «eneral. hoy a 
las 21.30 horas, en Olivares 1643.

HRMKIA DE TURNO 
permanente hasta la 
UNA DE LA MADRUGADA 

undtadc
OHItl»! 19014 ONQItno

PRIMERA CARRERA— Premio To COPIELA- 1.200 metros' Serie A.

5 Bellona 54, R. Pacheco.
7 Catay 54, B. Sandoval.

17 Culebrina 54, J. Cruz.
M Chatt.noog. 54 B. Bust,a>anle.
9 Chilpa o4, P. Flores.
6 D. Shoes 54. C. Moreno.
1 Depresión 54, J. Orellana.

13 D. Suela 54, N. N.
8 Gunga Din 54, A. Vá’ques.

16 Infamia 54, O. Valenzuela.
12 Intachable 54, J. Contreras. 
J8 Malmoe 54. H, Cabello.
10 Marínela 54. V. González.
3 Martincha 54. L. Valencia.

11 Palooka 54, o. Castillo.
15 Paulina 54. J. Olivares.
19 Perdiz 54, L. Céspedes.

2 Risueña 54, J. Vidal.
4 Rucalhue 54. Jn. González. 

SEGUNDA CARRERA— Premio ’ 
COPILLA.— 1.200 metros. Serie 

13 Babalú 54. L. Valencia.
14 Borgoña 54. M Ocampo.
2 C. Linda 54. R. Parodl. 

10 Cascatelle 54, O. Castillo 
12 Concordia 54. G. Jara.
4 Chlruza 54. F. Gómez.

15 Factura 54. N. N.
17 Herradura 54, G. Mora.
11 L. Negra 54, O, Valenzuela.

9 Lluvia 54. J. Cruz.
7 Lolipot 54, Jn. Gonzáie«.
6 Melca 54. L. Pérez.
3 Milonga 54, A. Vásquez.

18 Morera 54, R. Morales.
16 Ojera 54, H. Cabello.

1 Padua 54. L. Osorlo.
3 Starfla 54. G. Sepülveda.
5 Virreina 54. L. Céspedes.

TERCERA CARRERA— Premio TOL- 
TEN.— 1.200 metros. 6.a Serle.

11 Antolln 57. C. Morent».
10 Nogi 54. R. Madariaga.
12 Rapaz 54, V. Jara.
13 Colombina 53. O. Valenzuela.
3 La Tregua 53. J. Contreras.
4 M. Lass 53. O. Castillo.
9 B. Venida 52. Jn. Gonsálel.
3 San Carlos 51. J. Vidal.
7 Ametralladora 49, J. Cruz.
5 Beata 46. N. N.
6 circasiano 46, L. Jara.
1 Patria Vieja 46. TT. T’_

14 Petirrojo 46, N. N.
2 Rosetón 46, L. Valencia.

CUARTA CARRERA— Premio TOU 
TEN.— 1.200 metros. 5.a Serle.

8 Starace 56. L. Pére».
1 Jaya 54, N. N.
5 Lanceta 54. N. N.
3 Asdrúbal 53, E. Asenje.

12 Francote 53, A. Vásque«
11 Bldaray 50. O. Sepülveda
9 Pretenciosa 53. J. Olivares
4 Maríscala 52. R. Cruzat.

15 Sachem 52. Jn. González.
16 Loretana 51. V González.
13 Bondadosa 50. R. Bustabante.
7 Chilling 50. R. Madariaga.
6 B. Vasca 49. J. Contreras.

10 Francolina 48. J Cruz.
14 Kika 48. J. Vidal.
3 Malvinas 46. L. Jara.

QUINTA CARRERA— Premio TOt- 
TEN— 1 200 metros— 3.a Serle.

1 Merlán 56, R. Bustamante.
3 Curanadu 55, L Pérez.
2 Purlfla 55, H. Cabello.

10 Nebulosa 54, A. Vásque«.
4 Orate 33, J. Olivares.
9 Iracunda 52, R. Silva.
7 Posesión 52, V. González.
8 Renard 52, H. Jara.’
6 As de Oro 50, Jl. Gonzáie«.
5 Marabú 50. N. N

SEXTA CARRERA— Premio B. HE
RRERA LIRA.— 2.000 metros.

2 Ombú 58, N. N.
5 Chamorro 54. E. Asen)».
8 Effendi 54. A. Vásquez.
4 V. Bien 52, R. Pacheco.
7 Clodius 49, J. Vidal.
3 Pacto 48. H. Pizarro.
6 Ondine 47, C. Cruz.
1 S. Sombre 47. L. Jara.

SEPTIMA CARRERA— Premio TOt> 
TEN.— 1.200 metros.— 1.a Serie 

2 Transmarino 61. E. Asenjo. 
7 Kosake 57. V. González.
9 Pilalal 55. L. Pérez.

10 Merlsette 53, R. Bustamantfl.
1 Boyante 51. J. Contreras.
4 Livorno 50, J .Ortiz.
8 Oasis 49. L. Jara.

11 Cuatrero 48 N. N.
5 Franklin 48, A. Vásquez.
3 Lucifer 47. J. Vidal.
6 Renalqulto 47, J. Cruz.

OCTAVA CARRERA— Premio TOT» 
TEN.— 1 200 metros.— 4.a Serle.

6 Alcamllla 56, N. N
3 El Parqulal 55. G. Sepülveda.

16 Elklngton 54, J. Olivares.
17 Tangón 54, N. N.
15 Tlntlto 54, M. Ocampo.
11 C que te Pillo 53, R. Pacheco.
4 Cautiverio 52. V, González.

14 Adriana 51. R. Madariaga.
5 Arrabalero 51. H Jara.
1 Cigarra 51. L. Osorlo.

’13 Katlta 51. L. Pérez.
12 Que Hubo 50. N. N.
9 Porvenir 50. J. Cruz.
8 Rotativa 50, A. Vásquez.
7 Francachela 49. H. Cabello.
2 Item 49, L. Valencia.

10 M. Tood 49. J. Vidal
NOVENA CARRERA— Premio TOL- 

metros— 2.a Serle.
12 L'Eperón 61. c. Moreno.

2,ro Purlt0 57- V. González 
o Timoshenko 56, L. Osorlo. 
8 Behobla 54. N. Ñ 
2 Bluff 54, Á. Vásquez.

N. N.

TO.

CLUB HIPICO

PRIMERA CARRERa'Z' .
9 Amor Indio 56, g m,'.000 Mi 

11 Bronclno 56 H Verr?¿tlai1 I 
3 Bulncs 56. c. Cruz 8 ra’

10 Bullicio 56. J. Orellana1 Caldcrete 56, R X" ;
7 Cblteco 56. A. Poblete^“

. 5 Guiuseppe 5«, L. 7-
6 Karleano 56, j.12 Pajarito 56 o. I
8 Pergamino te, L. vfiu 
2 Potosí 56 L. *’
4 Verdugo 56, h. PlzS ' 

SEGUNDA CARRERA— 1 AJÍ Verde 56. c. Oruz °00 #t 
2 Amor Necro 58, j. p w . 
5 B. de. Chine 56 O.
3 Bondy 56. L. ósorlo i
9 Citeclto 56. a. Salaz’ar 

t?"250 56 G- Martínei
4 Goliat 56, L. Díaz. ’’ |
3 Kolapí 56. L. Céspetie.

11 Marius 56, V. González.*
7 Necio 56, L. Valencia
6 Nuevo Orden 56, J. y

12 Zorzal Mero 56. G. Verm» 
TERCERA CARRERA— iT , 
8 Bllarcito 64, N. n Bi' 
4 Gringo 57, L. Aray* 
1 Annapolis 53 P. pj¿rea 
2 Venganza 53,’ L. A. Correa | 
3 Honeymoon 52, A. Váson« ' 
5 Jandro 50, c. Cruz.
6 Rimbombo 48 N. N.'
7 Hldango 48. B. Sañdoval 

CUARTA CARRERA__1 G0¡)
G Pildorín 56, p. Fiorea' 
7 Huemul 54. J. p. Mar’chant 
3 Fígaro 53, R. Bustamante 
1 Loncopangue 50. A. Vás<jua ; 
4 Jafet 49, R. Pacheco.
3 Los Lazos 47, c. Cm.
5 BilLarcito 46 J. F. Vidal i 

QUINTA CABRERA— 3.200 r< 
3 Abarquero 56, L. Días, 
4 Bufón 56, J. F. Merchant.
3 Letrado 56, R. Morales.
1 Viene Bien 56. A. Vásquez. . 

SEXTA CARRERA— l.SOO br 
2 Renta Fija 56. L. Osorlo.
8 Traicionera 56. J. Olivares
6 Vitamina D. 56, O. Ve.!enzu¿i
3 Dispuesta 54, j. Orellana, l 
5 Alemana 52, V. Gonzáles, 
1 Betise 5¿, J. E. Cruz. ’ i 
7 Frívola 52, R. Pacheco.
4 Precaria 52, L. Díaz. 

SEPTIMA CARRERA.— 1.600 ntk 
3 Dadlnco 60. J. F. Marchant. I 
4 Prolan 59, c. Moreno.
7 Por Fin 53. V. González. | 
0 Bombardeo 51, L. Díaz.
1 Chouette 50, L. Césped-a. | 
5 Koskor 49, H. Jara.
2 N. M. Diga 49. A. Salazar. I 
8 Rimbombo 49. C. Oruz.
9 Mamandurria 48, J. E. Cruz. I 

10 Pasadena 47 J. F. Vidal. t 
OCTAVA CARRERA— 1.600 mtl:
7 Itamaraty 59. L. Díaz.
8 Howdy 53 P. Flores.
9 Dicky 55,’H. Jare.
2 Chlncolito 53, V. González ' | 

12 Kilmarnock 53, C. Cruz.
1 Amor B^ulo 52, L. Céspedes 

16 Pimentón 52, J. González. |
6 Viajera 52, J. F. Vidal.

17 Barato SI, A. Vásquez.
3 Ohlguayhue 50 H. Caballero, p 
5 Frenada 49, G. Martínez.

13 Lavándula 49, A. Poblete.
11 Pura Cepa 49, A. Salazar
10 Argonauta 46, L. Jara,
4 De Gaulle 46, N. N.

15 Fabto 46, L.» Espinoza.
14 Ñllque 46, H. Cabello.

Gonzáie-3. C!a«nn. '

• lodo S(

14 Evocación 54, R. Morales.
11 Qué Terrible 54. L Pérez.
9 Traicionera 54, J. olivares.
4 Sta. Elena 53, N. N.

16 Esbirro 53, R. Bustamante.
18 Garete 53. A. Silva.
15 San Lorenzo 53. J. González.

6 Mónaco 49, N. N. , 
19 Buenas Noches 48. J. Vlau.

1 Perseguida 48, ’
5 Splendid 47. C.
7 Sagunto 52, N, 

13 Métrica 50. N. - 
10 Diablesa 49. N. N.

j. Cruz.
Cruz.
N.

N.

un»
TODA CLASE

DE

RELOJES

EN POBLACION Avda. ECHENIQUE
, URBANIZACION- de Inir, j

potoble, energía eléctrica ' mmada' Pavimentos de concreto, 
Hermosas Avenidas, Parque, Plazas, etc.
Amplio campo de deporte, piscina.

PRECIOS: desde $ 50,000, hasta $ 8JL000
GRANDES FACILIDADES DE PAGO:

I _ lijado / el saldo en seis ymggtraigg (ago y medlol

SECCION5 mrrCEDEt,TES EN NUEVA YORK N.o 25.
SECCION PARCELACIONES. _ CARLOS OSSANDON.



LA NACION' — Miércoles 28 de noviembre de 1945 TEATROS Y CINES 19teatros Y CINES

[teatro municipal VIERNES 30 A LAS 18.30.—DOMINGO A LAS 11 Hs

"Buenos Aire« a la vista" «atará 
pn cartel hasta el viernes próximo,

AGOTANDOSE PARA EL DOMINGO

Ginger Roger«

I Productor PANDRO S BERMAN

TEATROS CINES Y VARIEDADES

*

Pistrifa/ew Indimo ^fayer ★

32627

El público de Santiago ha vlbraao 
de entusiasmo, frente al espectáculo 
brillante que viene presentando en 
el Municipal ese coniuntn d« atañía.

ALCAZAR FONO 8012 2_

ESTA PELICULA NO SE PRESENTARA

DESPUES DE SU ULTIMA EXHIBICION
EN El TEATRO METRO

COPPEL1A A PRECIOS POPULARES
LOCALIDADES AGOTADAS PARA EL VIERNES.

UNA MUJER DESLUMBRANTE
Aunque la naturaleza dotó a Gln- 

aer Rogers de todas la« cualidades 
que la harían destacar como una 
xnujor deslumbrante, «lia no siente 
qran ansiedad por serlo. Esbelta, de 
cjoo azules, con una espesa cabelle
ra rojiza, y . n reglo aire de dis
tinción en el vestir, a ella toca acep
tar tal calificativo o rehusarlo.

Hoy la vemos en un rol diforentOt 
desempeñando el papel de Mary 
Marshall en la película "Te volveré 
a ver" ,obra Solznlck International 
producida por Dore Schary, que dis
tribuye Artistas Unidos.

Mies Rogers dice que su vida no 
comenzó con brillos cegadores. Su 
madre era periodista; su padre, in
geniero electrlcicta. Poro la joven 
Virginia (su verdadera nombré es 
Virginia Katherlne McMath) era bai
larina. Sólo dos cosas importantes 
recuerda ella de su Juventud. Su ca
bello era rojo, y ella ganó un con
curso de baile en Tejas, donde ha
bía ido a vivir su familia. Su triun
fo en el concurso de baile puso fin 
a la carrera periodística de gu ma
dre e Introdujo a Glnger en el mun
do teatral. Cuando empezaron a lle
gar ofertas de empresarios do tea
tros, ella seleccionó un pelirrojo y 
una pelirroja entre los derrotados en 
el concurso, e ingresó en la Cadena 
Orpheum, balo el nombre de Glnger 
Rogers, y sus pelirrojos. Pero el trío 
do bailarines tuv. tanto éxito que 
los otros dos la abandonaron para 
trabajar cada uno independiente
mente.

Gii.ger bailó sola en Memphis, 
Saint y Loul« y Chicago. También 
cantaba y aparecía en; revistas mu
sicales cotias. Su madre la acompa
ñaba en todos sus viajes, y escri
bía todo el material teatral que ella 
usaba.

Mañana estrena el Metro 
El Retrato de Dorian Gray”

EN LAS REVISTAS DEL TEATRO 
LUX

.'METROtCW
nfffS ES MJ

Paramount le ofreció contrato, des
pués de haber actuado con éxito en 
• musical en Broadway. Y ya en 
Hollywood, trabajó durante largo 
tiempo en películas _e poca irnpor- 
tancits. Ciftcó años más tarde apa
reció en seis películas de importan
cia en un solo alio. En 1940 ganó el 
Premio de la Academia por la mejor 
actuación del año. Ya habfa sido 
una mujer deslumbrante, y era reco
nocida como una destacada actriz 
dramática. Hoy Hollywood la respeta 
y la admira por ambas razones.

"Te volveré a ver”, cinta en que 
Ginger Rogers supera sus actuacio
nes pasadas, se estrenó ayer con 
un éxito rotundö en el Teatro Cen
tral.

¡SI MI MUJER SUPIERA LO QUE 
HAGO!’’

Un éxito lo constituye el eepectácu» 
lo que se representa en el Teatro 
Luí. La Compañía Argentina de Re
vistas .procedente del Casino de Bue
nos Aires y que pronta el auto» 
Ivo Pelay, es todo un acontecimien
to, pues sus figuras titulares: Severo 
Fernández, Thelma Carió y Alba Reg- 
gina, conjuntamente con el llamado 
cantor de los cien barrios porteños, 
Alberto Castillo y su orquesta típica, 
constituyen la atracción de la Com
pañía.

pues el sábado se estrenará la re
vista espectacular en 2 actos y 22 
cuadros, titulada "Casino Folíles", 
donde la gracia tan personal del pri
mer actor cómico de esta compañía, 
Severo Fernández, la hermosura de 
Thelma Carió y vedette Alba Reggi
na, constituyen el éxlt» ya asegu
rado por el Teatro Lux.

Todos loe sábados s« ofrecerá un 
nuevo estreno, pues es propósito de 
la empresa del Lux cambiar de car
tel para dar a conocer todo el re
pertorio que esta compañía repre
sentara en Buenos Aires en el Tea
tro Casino.

EN NINGUN TEATRO DE SANTIAGO
HASTA POR 10 MEHD5 30 OIAS

REALW SANTIAEOSa
iEATRâSptîiCOMPAÜIA CHILENA oe ESPECTACULOS!-

Matlnée a las 3
Tarde a las 6.30
Noche a las 9.45

La maravillosa visión 
en colores de FOX:
ENTRE LA RUBIA Y 

la Morena 
(Mayores)

hermosas canciones, 
Alegría, música, elogan 
;ia sin Igual, «te.

Creación de CARME?? 
MIRANDA.

Matinée 3 P. M. 
Tarde 6.30 P. M. 

Noche 9.45 P. M
(Sólo para mayores)
Mirras exhibiciones 

de la película mexica
na
"MEXICO DE 

MIS RECUERDOS’
ñor Fernando x Soler. Joaquín pardavé. Luis 
Aldas y Sofía Alvarez.

Complemento; slnop 
sis y Descriptiva.

El picaresca vodevill "iSi mi mU|et 
eupiera lo que hago!", obra maestra 
rio chispeante intención y de suges. 
»iva malicia, ha significado para Lu
cho Córdoba uno de sus triunfos más 
resonantes del último tiempo.

La pieza de los autores argentinos 
Darvrln Camocho y Fernando Bena-

vides ha gustado tanto a nuestro 
público, que cada representación su
ya es un nuevo triunfo para los ele
mentos de la Compañía Leguía- 
Górdoba, en el Teatro Imperio.

Hoy irá otra vez en ambas fun
ciones a las 18.30 y 22 horas.

BENEFICIO DE LOS EM
PLEADOS DEL TEATRO

ALAMEDA
Un festiva! cinematográfico y ar

tístico será la función a beneficio 
de los empleados del Teatro Alame
da que se efectuará el viernes en 
1<. noche en el cine palacio del ba
rrio Estación Central.

Habrá, además, una rifa do valio
sos objetos, obsequio {Je las casas 
comerciales del sector. El cine exhibi
rá las películas mexicanas "Las dos 
huérfanas" por Susana Gulzar y 
Julián Soler, y "Gran Hotel", por el 
genial Cantinflas.

En las variedades actuarán desta
cados artistas de la capital.

BENEFICIO EMPLEADOS
DEL CARRERA

La Empresa del Toatro Carrera, 
como todos los años, es una focha 
próxima festejará a su »«ersonal con 
Un gran festival de cir^ y varieda
des, velada que todos »s años -ad-

EL SABADO ESTA DE
FIESTA EL CAUPOLICAN

El sábado, en la función nocturna 
del Taetro Caupollcán, se efectuará 
el festival artístico "La Fiesta del 
Año", con que los empleados de este 
teatro celebran su beneficio anual, 
Como es ya tradicional, en este Íes- 
Uval que se presenta año a año ba
lo el título de "La Fiesta del Año", 
actuarán los mejores artistas del Tea
tro y la Radio y habrá además un 
sorteo de valiosos objetos, donados 
por el comercio de la calle San 
Diego.

Se exhibirán además dos películas 
°n castellano.

quiere proporciones por su programa 
que con tanto acierto se confeccio
na en esta oportunidad. Desde lue
go la parte clneiilatográffca estará 
a cargo dé las producciones "La 
mujer sin importancia" y "Yolanda".

Además, los más destacados ar
tistas nacionales y extranjeros que 
actúan en la capital prestarán gra- 

| desámente su > concurso.

En las funciones de matlnée, 
vermouth y noche, do mañana, 
presentará el Teatro Metro, el es 
treno de una producción extraor
dinaria de los Estudios de la Me 
tro-Goldwyn-Mayer. la atrevida 
adaptación del libro de osear wil 
de. titulado "El retrato de Do- 
rian Gray". Esta nueva película 
de un libro que hizo historia, y 
que despertó los más variados cb 
mentarlos entre la sociedad in
glesa de fines del siglo pasado, 
toma vida y movimiento en una 
película que también hará his
toria

Dorlan Gray habla dicho:
"Mientras yo envejezca, el re

trato seguirá como está. ¡SI pu
diera ser al revés] ¡SI fuera el 
retrato el que envejeciera y yo 
quien permaneciera joven! Darla 
cualquier cosa. Sí, no hay nada 
en el mundo que yo. no diese. 
¡Daría mi alma] Fué esta peti
ción extraña v diabólica la que 
caml-.'ó para siempre el curso de 
la vida de Dorlan Gray. Bajo es
te pacto satánico, bajo este con
venio Infernal, Dorlan Gray gozó 
de la eterna Juventud, pues su 
deseo se había cumplido, aunque 
tales cosas parecen imposibles de

realizarse Es monstruoso hasta 
pensar en ello Y, sin embargo, 
nó. El retrato comenzaba a cam 
blar, como Iba cambiando la vi
da y los sentimientos de Dorlan. 
Un lienzo no podía alterarse. Y 
sin embargo, era cierto. La ex
presión habla cambiado. Era in
creíble y sin embargo, era ver
dad. El retrato de Dorlan Gray 
se había convertido en el espejo 
del alma de Dorlan. El no cam
biaría Jamás, vivirla eternamen
te joven. Pero el retrato sí.

Tal es el tema extrafio y atre
vido que del famoso libro de Os
car Wilde salta ahora a la pan
talla, con personajes que viven 
v que hablan en nuestro propio 
idlóma gracias a la magia del 
cine. “El retrato de Dorian Gray" 
llevando en los roles principales 
a George Sanders, Hurt Hatfield, 
Donna Reed, Angela Lansbury, 
Peter Lawford, Lowell Gilmore, 
Richard Frasser, es una de las 
producciones Metro-Goldwyn-Ma
yer más serias, más clásicas y 
más atrevidas que so hayan rea
lizado. Su estreno, como lo he
mos dicho, está fijado para ma
ñana*, jueves, en el Teatro Metro.

Rotativo de lujo funclonea a laa 1.15. 3.15, 5.1B7.15 v 0.20
Warner Bros, presenta a
ANN SHERIDAN v ALEXIS SMITH en

“ERAN 4 ENAMORADAS”
(para mayores y menores

Imanana
Súlo pora moyores de

ÜSÄ

‘WVi/d

El HífíifíO

(Mayores y menores)

ORIENTE 
fono 41345

PSFJO6F5 Llfi^
espíe rACuios V ■ TJATAOS

5ANTA LUCIA
FONO Ú1379

VISUALIDAD Y COLORIDO EN EL 
ESPECTACULO DE CONCHITA 

PIQUER

8, 6.15 y 9.45 P. M.

3, 6.15 y 9.45 P. M.

5.30 y 9 P. M.

CONTINENTAL

PORTUGAL
FONO >1A73ALAMEDA

IMPERIO

CENTRAL
FONO 33555

3, 6.15 y 9.45 P. M.

Rosalia Airare«

GUIA DEL ESPECTADOR

éxito 
Tap

2inger Rogers. ,
. TE VOUVERE A VER” 

(Mayores y menores)

Georg® Sanders (Sólo 
mayores) ;

"AMOR QUE MATA"

CERVANTES
FONO 00569

6.15 y 9.45 P. M. 
John Wayne, en 

'REGRESO A BATAAN"

6 10 y 0.40 P. M. 
“TE VOLVERE A VfeR'í 
Joseph Cotten. 
(Mayores y menores)

5.30 y 9 P. M.
"LA FERIA DEL AMOR" 
y “LA SECRETARIA DE

SU ‘MARIDO’’

TEATROS

"AMOR QUE MATA" 
Ella Raines.

(Sólo mayores)

<5 y 9.40 P. M.
"AMOR QUE MATA’ 

Geraldine Fitzgerald.
(Sólo mayores)

“LA FERIA DEL AMOR' 
y "NOSOTROS.

SITADO 239
AGUSTINAS 867

CJA.M COMEDIAS COMICAS

LEGU1A-CORD08A
6.30 y 10 P. M. 

jRlsa a chorros! con 
¡SI MI MUJER SUPIERA LO 

QUE HAGO!

Almagro.

IMPERIO — Estado 239.— Teléfo
no 32627.—

Compañía Legula-Córdoba.—
Vermouth y noehe: 61 mi mujer *u- 
plora lo que hago.

ALMAGRO — 
Teléfono 83425.— 
Rotativo: El peñón de las ánimas y 
La feria del amor.

LUX— Huérfanos 1180— Teléfo
no 87638 — 
Compañía dp Revistas.—
Vermouth y noche: Buenos Aires a la 
vista.

AMERICA.— Nubie 300 — Teléfo- 
no 52443 —
Rotatlvo: La favorlta do 1m dleo». 
Vamos a ballar. La muerte tarifto 
da y Aventuras do Rlntlntln l.a.

MUNICIPAL.— Agustinas esquina 
San Antonio — Teléfono 83901.— 

Compañía de Conchita Piquer. — 
Vermouth y noche: Bailares y can
ciones de España.

AVENIDA MATTA— Av. Mzttl 
618.— Teléfono 51455.—
Rotativo: Nosotros, El peñón de Iw 
ánimas y El misterio de Scotlanfl 
Yard.

APOLO—Victoria 763— Telefono 
51746.—
Cerrado por reparación. 

________CINES______
ALAMEDA. — Alameda O'Hlgglni 

2987.— Teléfono 91254 —
Vermouth y noche: La feria de!
•mor y La secretarla de su marido.

ALCAZAR.— Avenida Brasil —373. 
Teléfono 88122 —

Vermouth y noche: Amor que mata.-

BRASIL— Plaza Brasil— Tele
fono 80306 —
Vermouth y noche: La monja Alfá. 
tez y Amores a los 15.

BOLIVAR— Tarapncá 7Ü) — Te
léfono —
Rotativo: Las llaves del reino y Se
creto de Scotland Yard.

ANDES — Avenida Irarrázavaj 435 
Teléfono 43811 —
Vermouth y noche: La canelón do 
Bernardlta y Francia inmortal.

BALM ACEDA — Artesanos 841 — 
Teléfono 88768 —
Rotativo: La gran mentira y Miste
rios efe! Orlente.

AVENIDA — Avenida Vicuña Mac- 
Te Atoen 849HU -

rmouth v noche; La Azcretarla. 
marido y Te quiero para mi.

BAQUEDANO — Plaza Baquedano 
teléfono 'W>0 —

.Mitinee.. xeMJWUtb . y noche: Las 
abaldonadas y Doce lunas de miel

MARTES 
« de DIQIENBM 

CENTRAL CONTINENTAL 
ESTRENO SIMULTANEO

pe

ticos cuadros "n que alternan, Junto 
al arte magniiieo de Conchita Piquer, 
las canciones flamencas del Niño de 
Utrera, loa bailes gitanos de Paqui
ta Reyes y "El Sevlllaniío", Trini Mo
rón y Rosalía Alvarez, en diferentes 
fases de la danza española.. y Al
berto Torres, calificado guitarrista

Contribuye a realzar la presenta
ción de Conchita Piquer y su Cía., 
la apropiada mise en scene._______

BENEFICIO A FAVOR DE 
LA ESTUDIANTINA 

‘LIBERTAD’’

LIMES 3 da.
O !C/£MffR£ -f/OCHE 

^CENTRAL 
PfiEM/MFdt&ÍLfí fí

TODA HABLADA 
en CASTELLANO

GEORGE SANDERS
HURD HATFIELD • DONNA REED 
ANGELA LANSBURY • PETER LAWFORD 
LOWELL GILMORE RICHARD FRASER

talento y simpatía que se esconde 
bajo el nombro de Conchita Piquer. 
Tarde y noche se colma la sala da 
nuestro primer coliseo de un audi
torio tan selecto como numeroso que 
ba sabido corresponder al esfuerzo 
de la Empresa Salvail al ofrecer un 
espectáculo de lal magnitud.

Conchita Piquer y su Cía. de Bai
les y Canciones Españolas, presonta 
en las dos funciones de hoy estam
pas de rico color peninsular y que 
constituyen una sucesión de magní-

Mañana a las 21.30 horas se efec
tuará, en el Teatro Imperial, el acto 
de homenaje y beneficio que se tri
butará a la prestigiosa Estudiantina 
"Libertad", institución musical de 
aficionados que a través de 25 años 
ha realizado una labor digna del 
mayor elogio.

Es así como la Asociación de Ar
tistas Aficionados de Chile, a la cual 
está afiliada osla Estudiantina, co
laborará con todos sus conjuntos al 
éxito del festival, cuya atracción la 
constituye lá interpretación de una de 
las obras cumbres del teatro chile
no, "Golondrina", que será llevada 
a escena por la Academia Teatral 
"Nicanor de la Sotta".

OÜE HOMBRE TAN (Original de Carica Arniche«, Antrafar xiviuon-Jh xnu pago Jogé Eslrem ,,|Oué hor¿_
SIMPATICO!” bre tan simpaHcoT’7 será el próxima

P- I estreno de Lucho Córdoba con «u
La divertida comedia en tres actos, I compañía en el Teatro Imperio.

LAS ATRACCIONES 
ARTISTICAS DEL 
TAP ROOM

Continúa presentándose eon 
singular, en el escenario del 
Room, el ballet que dirige la cono
cida coreógrafo Maruja García y 
que está integrado por ágiles y 
disciplinadas jóvenes que interpretan 
sus danzas con acierto artístico. Hoy 
actuarán nuevamente, componiéndose 
el programa con Carmen de Thalía, 
Elba Miramar, Carmencita Vlla, An
drés Falgas y las orquestas de Oje- 
da y Claussi.

BENEFICIO DE
EMPLEADOS DEL
PRINCIPAL

Sus mejores galas vestirá mañana 
el Teatro Principal, con motivo de 
celebrarse el beneficio anual de los 
empleados de la concurrida sala de 
la calle Ahumada.

En general, el público responde 
con efectivo entusiasmo a esta clase 
de funciones para corresponder y 
ofrecer un aliciente al personal que 
le atiende durante todo el año.

Y en esta oportunidad el público 
ha demostrado ampliamente ese en
tusiasmo, ya que la demanda de lo
calidades ha sido intensísima, no 
sólo por el atractivo que significa e] 
programa a desarrollarse, que con
sulla la exhibición de la magnífica 
película "Su mejor alumno", más 
una interesante colección de agrega, 
dos, sino para festejar a las simpá
ticas chicas que tienen a su cargo 
la acomodación en el Principal.

BLANCO ENCALADA. — Avenid« 
Blanco Encalada 2820— Te!. 91787.- 
Rotatlvo: La canción de Bernardlta 

y Las tres herederas. 

CAPITOL. — Av. Independencia 
221.— Teléfono 8958Ï .—
Rotativo: La Dubarry era «na da« 
ma y Qué par de reclutas.

EXCELSIOR.— Av. Independencia 
1070.— Teléfono 84431.—
Rotativo:

CAUPOLICAN.— San Diego 858 — 
Teléfono 85912.—
Vermouth: Los reyes del ring y Fe
lipe Derblay. Noche: Festival artls. 
tico en homenaje a Miguel Arce.

CENTRAL — Huérfanos 030 — Te 
léfono 33555.—
Matlnée, vermouth y noche: Te vol
veré a ver.

CERVANTES—Matias Conslfto 184 
—Telé/ono: Boletería: 88560 — 
Matinée, vermouth y noehe: Amor 
que mata.

CLUB DE SEÑORAS — MonJIta» 
743 — Tciéono 885&0 — 
Rotativo desde las 17 horas: La se
cretarla de su marido y El gran 
Makakikus.

Ma lpt1COLON — San Pablo Esa 1 
Teléfono 90577.— 
Vermouth- Concierto sinfónico po. 
puíar. Noche: La canción de Bcr- 
nardita y Contraespionaje.

CONTINENTAL — Plaza Bulnes 41 
i’eléfono «¡17.15 —

Matlnée vermouth y noche: Regreso 
a Bataan.

CARRERA — Alameda-O’Hlgglna — 
2151 — Teléfono 86685 -
Matlnée. vermouth y noche: Las 
abandonadas y Doce lunas dC miel

COUSINO — San Ignacio 1240 — 
Teléfono 59657 —
Rotativo: La amada Inmóvil, La per
la fatal y Agregados.

CHILE— Av. Recoleta 2104. — 
Teléfono 80728 —

Rotativo: Se encontraron en Moscú, 
El gran Makakikus y Serial.

DELICIAS-— Alameda esquina San 
Alfonso —
Rotativo: El cowboy y la dama y La 
favorita de los dioses.

DIECIOCHO — Dieciocho 14.— Te- 
léfon„ 8377» —

Vennouth: Vacaciones de la muerte. 
Noche: Concurso de Mejoral.

DIEZ DE JULIO.— Avenida 10 de 
Julio 819 — Teléfono 808.18 — 
Rotativo: El gran Makakikus, Apare« 
ce Arscnlo Lupin y Serial,

ESMERALDA — San Diego 1035 - 
Teléfono 8430.1 —

Rotativo: La canción de Bernardlta 
y Secretarla de su marido.

FBANKL1N - San Diego «m - 
Teléfono 50751__
Rotatlvo. Ei peñón do las ánimas,
Casáhios a .ñamó. 3 vaquerós eu 

1 Arabia'V lu Ultimo mohlcano

HOLLYWOOD. — Av. Irarráza 
2900 — Teléfono 42389 — 

Vermouth y noche: lia canción 
Bernardlta y El ejército Invisible.

METRO.—Bander» eon Unión Cen
tral.— Teléfono 83361—
Matinée, vermouth y noche: Dio« e* 
m> copilo to.

ORIENTE.— Av. Providencia esa 
P. Valdivia.— Teléfono 41345 — 
Vermouth y noche: Te volveré a ver.

IDEAL CINEMA - Mapocho 4117 
Teléfono 92188 — 
Rotativo: La monja Altére« y Fell« 
y enamorada.

IMPERIAL. — San Diego 1244 — 
Teléfono 51112 —
Rotativo: La favorita da los dioses. 
Sigue mi consejo niña y Perseguí* 
dos.

INDEPENDENCIA — Av. Indepen
dencia 373.— Teléfono 6270? — 

Rotativo: La canción de Bernardlta. 
La secretarla de mi marido y La 
flecha negra.

ITALIA — Av. Bilbao esq Av 
Italia — Teléfono 41883 -

Rotativo: El peñón de las ánimas. 
Dos ángeles y un pecador y Nuevos 
ciudadanos.

Teléfono 1)7703 —
Rotativo: El fantasma helado y La 
amada inmóvil.

MANUEL RODRIGUEZ — Plaza M 
Rodríguez — Teléfnn» 6695.1 —

' Rotativo: 7-4 la <í»1 awnr T.afc tra* 
heredera’ •n 1«-niebla

5IINERVA. — Chacabuco 778. — 
Teléfono »1464 —
Rotativo: Los reyes del ring. Marido 
por accidente, 1.a Ultimo mohlcano 
y Noticiarlos Paramount e inglés.

5IIRAFLORES — 51traflores 378 -
Teléfono 30909 —
Sesiones continuadas: Las tres here
deras y El chico millonario.

MIAME— Huérfanos 1018 — Tel 
85813 — 
Rotativo: La Pimpinela escarlata.

MONUMENTAL — Av 
gins — Teléfono 91555 — 

Rotativo: Los reyes del ring. Te quie
ro para ml y Misterio del Orlente.

0‘Hig-

NACIONAL— Av Independencia 
801 — Trléfono 63563 -
Rotativo: El peñón de las ánimas. La 
feria del amor y La atracción de los 
puños.

NOVEDADES — General Kornei 
eso Av Portales —Teléfono 94594 — 
Vermouth y noche: Nosotros y Ei 
gran Makakikus.

O'HIGGINS — San Pablo eso 
Cummins— Teléfono 80920— 

Rotativo: El peñón de las ánimas y 
Semilla de odio.

PORTUGAL — Av Portugal 
10 de Julio — Teléfono 51473__

Vermouth y noche: La ferla 
amor y Nosotros.

con

del

PROVIDENCIA — Av. Manuel Montt 
62 — Teléfono 46073 —
Rotativo: Semilla de odio y Sangre 
sobre el sol.

PRINCESA— Av. Recoleta 345 — 
Teléfono 815.— Teléfono 85202 — 
Rotativo: La doncella de Salem y m 
genera! murió al amanecen

KUNOA — Av Lrarrázaval 2706 — 
Teléfonn 43152 —

Rotativo: Ei peñón de las Animas, La 
momia macabra y Pasión teatral.

RECOLETA.— Av. Recoleta 597.— 
Teléfono 63871 —
Rotativo: Dos ángeles‘.y un pecador, 
niebla U flel “““ y Pug* en

REPUBLICA — Av. República 239 
Teléfono IKÍ6I3 —
Rotiti,.: stallia a. «a» r Nw.tm

RIALTO — Avenida PMro de Vah 
divla 3348 — Teléfono 41667 — 
Rotativo : La Dubarry rn wna '’■sn, 
Las tres herederas y Brasil dlnáml.

SANTIAGO.— Merced 839 — Telé
fono 32888—
Matlnée, vermouth y noche: Méxle* 
de mis recuerdos.

PRINCIPAL — Ahumada 162.— Te
léfonos: 83572. Administración 65711. 
Rotativo: El Presidente Ríos en Ca
ñada, El arte de la pesca. Especula» 
clón con el hombre de la serle El 
que la hace la paga.

RADIO CITTY — Huérfanos 1055 
Teléfono 66421 —
Rotativo: El último tren de Madrid, 
y Agregados.

REAL — Compañía 1040 — Teléfo
no — 65555 —

SANTA LUCIA — Alameda O Hic- 
zlns esq. de San Isidro —Tel. 61379. 
Matlnée, vennouth y nenb»: Amor 
que mata.

SELECTA — Chacabuco 1178 — 
Telefono 92104 —
Rotativo: El gran Makakikus. Te nule- 
ro para mi y Misterios del Orlente.

VALENCIA.— Plaza Chacabuco — 
Teléfono 81557—--,
Vermouth y noche: Nosotros. Te qule_ ro nara mi y C « r- __

>2:.^ .. VICTORIA^ BuíHano, «a. SinMatlnée vermouth y noche: Entre la । Antonio.— Teléfono 39021 — 
rubia y la morena. , Rotativo: Eran cuatro enamoradas.
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NUEVO DIRECTORIO 
ELIGIRA EL DOMINGO 
LA SOC. ARTESANOS

La Sociedad Muatuallsta Artesa
nos “La Unión”, ha citado para 
el próximo domingo de 9 a 16 ho
ras a sus socios, a fin de que eli
jan el nuevo directorio que ha de 
regir los destinos de esta insti
tución por nuevo periodo.

En la última reunión de di
rectorio celebrada por esta Socldad, 
se eligieron a los vocales que in
tegrarán la comisión receptora de 
faufragios el dia de la elección, 
junto con las hora« en que debe
rán actuar.

EN CIRCULACION N.o 61 
DE PERIODICO GREMIAL

El Sindicato Profesional de Gar
zones y Ayudantes, ha lanzado a 
13 circulación el Nxj 61 del perió
dico del gremio “Orientación Sin
dical Gastronómica”, y en cuyo 
número hay un variado material 
de lectura para los profesionales 
del ramo, tales como $1 Editorial, 
el quinto aniversario del perio
dico; la cocina práctica chilena y 
diversos otros artículos de interés 
gremial.

Actividades Gremiales
ACTIVIDADES DE SINDICATOS,

CONJUNTOS Y SOC. MUTUÀLISTAS
EE. DE PANADERIAS.— El Sin

dicato Profesional del gremio lle
vará a efecto hoy a las 20.30 ho
ras una interesante reunión ge
neral de socios, en el local de ca
lle Andes 2314, a fin de tratar 
sobre la eliminación de la venta 
de pan en los almacenes y car
bonerías.

ELEGIRAN DIRECTO ES. — Los 
mecánicos de automóviles, agru
pados en su Sindicato Profesio
nal, celebrarán hoy a las 20.30 
horas una reunión general de so
cios en el local de calle Bascuñán 
Guerrero 1026, a fin de realizar la 
elección complementarla en que 
serán llenados dos cargos acéfalos 
del directorio y, además, para tra
tar diversas otros puntos que son 
de interés para los que trabajan 
como mecánicos en los garages.

SOC. DE COMERCIANTES.— La 
Sociedad Mutual de Comerciantes

llevará a efecto hoy a 1m 18 horas 
una reunión de directorio, en el 
local de calle Puente 731. con el’ 
fin de tratar lo que tenga rela
ción con la Central de Compras 
y la cuota de té para cada socio.

OO. MUNICIPALES.— La Socie
dad que agrupa a los obreros mu
nicipales realizará hoy a las 18 
horas una interesante reunión ge
neral de socios en el local de ca
lle Libertad 644, con el fin de tra
tar diversos asuntos de interés. A 
esta reunión el directorio ha in
vitado en forma especial al Regi
dor por Santiago don Serafín Soto 
Rodríguez.

SOC. DE PELUQuEttOS.—La So
ciedad Mutual “Unión de Pelu
queros" llevará a efecto el próximo 
viernes a las 21.30 horas una in
teresante reunión general, en el 
local de calle Santa Rosa 555.

CONF. COOPERATIVAS 
DE HUERTOS OBREROS 
CELEBRA HOY SESION

La Confederación Nacional de 
Huertos Obreros y Jardines Fa
miliares, celebrará hoy a las 19 
horas una interesante reunión 
de dirigentes de Cooperativas pe 
Huertos, en el local social de 
calle San Pablo 1846, a fin de 
tratar diversos asuntos que sdn 
de interés para las institucio
nes adheridas y para la aplica
ción integral de la Ley 6,815. 
que legisla sobre Huertos Obre
ros y jardines Familiares.

A la reunión en referencia, 
deberán asistir todos los presi
dentes, secretarlos y gerentes 
de las cooperativas adheridas a 
esta Central, a fin de nombrar 
diversas comisiones que ten
drán a su cargo la campaña qhe 
se iniciará a lo largo del país 
en beneficio directo de los 
afectos a la ley en referencia.

Y COMERCIO
el mercado de valores

Variadas operaciones iniciaron ayer el dia bursátil en la Bolsa de 
Comercio de Santiago, alendo las más importantes de la mañana las re

gistradas en Pavimentación 7-1, Banco de Chile, Punltaqul, Vapore , 
Vestex y Cervecerías. , , .

El movimiento de la tarde quedó en proporción con el anterior, co
rriendo por cuenta de Punitaqui, Paños Concepción, Cemento Melón y 
Vapores los conformes más altos.

De 34 fluctuaciones producidas, subieron 26 títulos, bajando el r i > 
y siendo como sigue ¡a descomposición de estas fluctuaciones: bonos, 
1 alza; bancos 8 alzas: mineras, 5 alza y 3 bajas: salitrero* ■ z 
industriales, J6 alzas y 5 bajas.

El volumen de negocios, inactivo, alcanzó a $ '00 oro, 
clones y a $ 2.688.500 nominales en bonos.

El mercado que a través del dia se mostró flojo, cerró muy^rioJo y

OPERACIONES EFECTUADAS AYER

POTABLE DE SANTIAGO s

VELADA EN SOC. “CONDOR".— 
La Sociedad Mutuallsta “Cóndor" 
llevará a efecto el próximo sába
do una Interesante velada artísti
ca y un baile social en el local de 
costumbre, con motivo de entrar 
en funciones el nuevo Directorio 
de esta institución.

PROPUESTAS PUBLICAS
Llámase a Propuestas Públicas para proveer a la Empre

sa, de los materiales necesarios para la explotación del ser
vicio durante el año 1946, de acuerdo con la siguiente pauta 
y en las fechas que se indican:

7 de diciembre: Grupo N.o 1. — HERRAMIENTAS Y 
MERCERIA.

10 de diciembre: Grupo N.o2.—PINTURAS Y RARNTriKS
10 de diciembre: Grupo N.o 3.—ARTICULOS QUIMICOS.
12 de diciembre; Grupo N.o 4—BRONCE, ACEROS Y 

ALPACA AL NICKEL.
14 de diciembre: Grupo N.o 5. —UNIFORMES,
17 de diciembre: Grupo N.o 6.—ARTICULOS DE GOMA.
17 de diciembre: Grupo N.o 7 —SOLDADURAS Y FUN

DICION .
19 de diciembre: Grupo N.o 8.—ARTICULOS ELEC

TRICOS.
21 de diciembre: Grupo N.o 9.—ARTICULOS DE ES

CRITORIO .
21 de diciembre: Grupo N.o 10.—ARTICULOS DE ASEO
27 de diciembre: Grupo N.o 11.—F'l'Tl'lNGS Y CAÑERIA 

GALVANIZADA.
Bases y antecedentes en la oficina de Adquisiciones de la 

Empresa.

MEDIDAS CONTRA ACCIDEN
TES. —El Sindicato Profesión»' 
de Choferes Particulares, frente a 
ciertas publicaciones que han apa
recido sobre los continuos acci
dentes del tránsito, nos ha enviado 
una comunicación en la cual insi
núa diversas medidas que debe
rían adoptarse a fin de contra
rrestar estos accidentes, ensayan
do entre éstas, la de que las auto
ridades respectivas, inicien una 
campaña tendiente a educar ai 
peatón, por medio de la prensa, 
radio y cine, para lo cual este 
Sindicato ofrece toda su coopera
ción en caso de que se inicie una 
campaña en el sentido de dar a 
conocer los diversos peligres a que 
está expuesto el peatón en la ca
lle.

DIRIGENTES MUTUALES
SE REUNIRAN HOY

Hoy a las 14.30 horas se reuni
rán los miembros de la Mesa Di
rectiva de la Confederación Mu
tuallsta de Chile, a fin de tratar 
la Hora Radial Mutuallsta por la 
Radio del Pacífico: el .inventario 
de la Confederación: Jira del cbn- 
sejero nacional, don Adán Verde- 
Ramo y el plan de trabajo de la 
Secretaria de Control y ffitadís- 
tlca.

La reunión en referencia se lle
vará a efecto en el local social de 
costumbre.

DELEGADOS OBREROS 
IRAN A LONDRES

EL ADMINISTRADOR.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA

CONTINUA HUELGA LEGAL. — 
81 n que se hayan producido nove
dades, ha continuado la huelga en 
la fundición “Claramunt", debi
do a que los industriales, hasta J 
momento se han mostrado por de
más intransigentes en acceder a 
las peticiones de los obreros en 
huelga y que fueron solicitadas 
por medio de un Pliego de Peti
ciones de carácter económico y 
social. Frente a este movimiento, 
el Presidente del Sindicato, don 
Gregorio Henríquez, ha estado 
dando cuenta de la marcha de 
la huelga, por intermedio de C.B. 
70, Radio Santa Lucía, en la au
dición “Diario del pueblo" que 
diariamente se transmite de 14 a 
15 horas.

Dentro de algunos días más se 
dirigirán a Londres, por via aérea, 
los delegados de las Federaciones 
Nacionales del Transporte Maríti
mo y Portuario y Ferroviaria, cón 
el fin de participar en representa
ción de la clase trabajadora de 
nuestro pals, en el Congreso 
Mundial del Transporte Interna
cional que se efectuará en la ca
pital de Inglaterra.

Los dirigentes de la delegación 
de obreros que se dirigirán a ese 
Congreso, son los señores López 
Villanueva, a nombre de los ma
rítimos y portuarios y a nombre 
de los ferroviarios, loa señores 
Humberto Soto y Luis Valenzuela.

REGRESAN DELEGADOS 
QUE ASISTIERON A 3 
CONGRESOS EN PARIS

PRIMERA RUEDA 
197000 Deuda 7-1...............

993000 Paviment. 7-1 .. ..
110000 Paviment 7-1 OD ..
747500 CaJa 6 3 4 ...............

500 Bco. Chile OD ...
1300 Punltaqul Dlc. 27 ..
2000 Río Negro...............

500 Tarapacá...................
1000 Alpargatas................
300 Cartones.................
100 O Industrial ..

200 L. Penco............
1900 Mecánica............

100 Tej. Salto .. .. .
200 T. Panlmávida
100 Vapores OD ..
500 Vapores ............
200 Vapores Dlc. 27
700 Vapores..............

1400 Vestex.................
100 V. Planos............

84
84

592
29 1|2

4 3|4

72
23
22 3|4
33

Solicítanse propuestas públicas para la construcción de la 
obra gruesa del LICEO DE HOMBRES DE LINARES.

Las propuestas se abrirán simultáneamente en las Salas 
de Despacho del señor Intendente de la provincia de Linares 
y de] Director del Departamento de Arquitectura, Morandé 45, 
Santiago, el día 6 de Diciembre próximo a las 16 horas.

Bases y antecedentes en el Archivo Técnico, de 15 a 18 
horas.

SANTIAGO, 22 de Noviembre de 1945.
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO

NUEVO CONJ. ARTISTICO.—La 
Sociedad de Choferes “Manuel 
Montt” patrocinará la formación 
de un Conjunto Artístico, cuya 
fundación se llevará a efecto el 
próximo lunes 3 de diciembre. A 
las personas que se interesen poi 
ingresar a este nuevo Conjunto 

' ?e les avisa que las inscripciones se 
reciben diariamente de 15 a 17 ho- 
ras en el local de calle Ollvare- 
1643.

En el curso de la presente se
mana, regresarán a nuestro país, 
los delegados obreros que, en re
presentación de la clase trabaja
dora de Chile, participaron en loe 
Congresos Mundiales celebrados en 
París, tales como la Conferencia 
ae la OIT, Congreso de la CTAL y 
Congreso Mundial de Sindicatos.

Los dirigentes obreros que com
ponen estas delegaciones, son los 
señores Bernardo Ibáñez, secreta
rio General de la CTCH y los 
consejeros nacionales de esta cen
tral obrera, señores Juan Vargas 
Puebla, Albino Barra Villalobos y 
Guillermo Sánchez.

FUERA DE RUEDA DE LA MAÑANA 
50000 Deuda Int. 7-1 ,.

135000 Hip. 6-1 OD .. ..
118 Bco. Español OD ..
500 Punltaqul................

2200 Punltaqul Dlc. 27 ..
200 Punitaqui ................

1300 Punltaqul Dic. 27 ..
200 Pta. de Lobas .. ..
500 Pta. ¿e Lobos .. ..
300 Cartones...................

1000 Cervezas Dic. 27 ..
100 Co. Industrial ..
800 Punltaqul ...............
100 Flap .........................
200 Gas .. ......................
400 Lamlfún Dlc. 13 ..
400 Madeco Dlc. 27 .. ..

1000 Madeco Dlc. 27
1000 Muelles Dlc. 27 ..
100 P. Tomé....................
500 TeJ. Salto Dlc. 27 ..
300 Vapores Dic. ““
300 Vapores Dic.
300 Vapores Dic.
100 Vapores Dic.
500 Vidrios Dic. 27 .. .. 

SEGUNDA RUEDA
20000 Deuda 7-1...............

170000 Caja 6 3|4.............. .... .
200 Bco. Sud Amer. Dic. 13 152

1900 Punltaqul Dic. 27
2000 Punltaqul Dic. 27 

500 Arrocera .. ..
200 Cervezas..............
800 Drogas B.............
200 Ingelsac..............
400 Madeco Dic. 27 ..
500 Madeco Dlc. 13 ..
100 Maderas Hdez. ..

2 Pizarreño........................  _
700 Se«. Marítima............. 128
FUERA DE RUEDA DE TARDE
200 Oro.................................... 791

84 1 2
73

260
29
29 1'2
29 1|2
29 1 2
22 12

29 1|8

29 718
33 3|0
33

13

27

55 1|2
46

145
144 1,2
145
145

84 1'2
72 1 4

29 112

29
92

i-

Municipalidad de Santiago

10 CAMIONES INTERNATIONAL, MOTOCICLETA, BE
TONERA, COMPRESORA, 200 NEUMATICOS USADOS, 

120,000 SACOS CEMENTEROS.
En la Dirección de Pavimentación de Santiago: 

Errázuriz 3150 — Avda. Balmaceda 2679

Los días 11 y 12 de Diciembre, de 9% a 12 y de 15 a 17 horas, 
serán vendidos en subasta pública, además, diversas piezas de ca
miones Ford, cabinas, herramientas fuera de uso, tambores va
cíos, carboncillo de piedra, 4,000 baldosas plomas en buen estado, 
etc.

Los sacos cementeros y neumáticos se ofrecerán en peque
ños lotes.

Los camiones y neumáticos y herramientas se rematarán 
el día 11 y los sacos cementeros el día 12.

La nómina completa de los materiales, con indicación del 
orden en que se hará el remate, se encuentra a disposición de los 
interesados en la Secretaría de la Tesorería.

EL TESORERO MUNICIPAL

GUIA PROFESIONAL
ABOGADOS

LITTRE QUIROGA A.
RENE QUIROGA N.

Abogados
Héctor Correa Ibáñez

Agustinas 1269, 3,er piso 
Te!. 82336. De 3 a 7 P. M

Dr GASTON RAMIREZ 
Piel, Sífilis, Venéreas. 

J. M. Infante 22 (Providencia) 
Fono 48517 

Consultas 5 a 8.
> Die.

WAUGB 
Cirugía 

Endocrinología 
Impotencia sexual 

Várices—Hemorroides 
Moneda 1541 — Teléfono 82149

STUTZ1N
Urinaria* — Sexologta. 

(Impotencia — Teléfono 61478 
Ex Director Hospital Europa.

Ahumada 47.
8 Dle

DENTISTAS

JOAQUIN IRA BRAZA VAL LARRA1N 
RENATO FERNANDEZ LECAROS 

Abogado*.

MEDICOS

Dr. GORGEWSKY 
Rayo* X. 
Diabetes 

Broncopulmonares, Estómago, Hígado. 
Almirante Barroso 57 — 8 a B

11 Dlc

Dr. HEC1OH PACHECO P. 
Extra «iones difíciles, puentes

ó a e Edificio LA NACION 
Agustin a: 1269 — Tjlefonos 

82222 - 47606

Compañía 3033 Fono 90188.
28 Nov

D- CASTANON 
Exclusivamente pulmón 

Consultas: 6 a 7. 
Agustinas 1269. Edificio LA NACION 

4.0 Piso.

MATRONAS

BLANCA PINEDA 
Cousult* gratis

Recibe pensionista*. 
San Diego 267.

80 Nov

VELADA DE LA ASOC. 
"HIJOS DEL SUR”

REMATE DE ORO
Después de la primera rueda de 

hoy. de ib Bolsa de Comercio de 
Santiago y con mínnlmum dr 
$ 780, por cada moneda de cien 
pesos se rematarán $ 110 000 
oro.

RAIMUNDO liATINOFF
Broncopulmonareg 

sma Corazón Rayox X. 
10—6 Agustinas 681.

Teléfono 32521.

DOC'IOR
THOMPSUN SCHWARZENBERG 

Metabolismo impotencia sexual, seño, 
ras, glándulas, obesidad srterioescle 
rosis, reumatismo, bfgado estómago 
intestino — Merced 486—A.— Fono- 

3 Dic.

MERCEDES DAER1GRAND1 
Estudios extranjero, 

último« adelantos 
Avenida Holanda 385.

Teléfono 42463
3 Dlc

Dra. LUISA PAt.HEtO P 
Médico Cirujano 

Eipecij lista enfermedades de *efior*< 
y niños

Si 1 « I - Na Uni el IZS. Fono 36763

ABRAHAM WA1SSBLÜTB 
Especialidad tarazón. Pulmón, 
Estómago Hígado Rayos X. 

— Avenida República 68— 
2—6 — Fonos-, 94Ü92—

8 Die.

SEÑORA MORAL 
Embarazo toda época 

Tratamientos casr.s urgente* 
MonJitas 421. Departamento 0. 

Fonos: 85132—31894
30 No*

La Asociación “Hijos del Sur", 
de Cautín a Magallanes, ha preoa 
rado por intermedio de su Comi
sión de Fiestas, una velada y bai
le social, para el próximo sábado 
a las 21 horas en el local de ca
lle Rosas 1269, la cual será en 
beneficio de la Pascua de los Ni
ños Pobres de lo5 socios.

A fin de tratar esta velada y 
diversas otras materias, el direc
torio se reunirá mañana a las 21 
horas en en local antes indicado. 

NUEVA ENTIDAD MU-
TUAL NACE EN SAN 

BERNARDO
Bajo los mejores auspicios se 

na lundado una nueva Institu
ción de carácter mutual en la ve
cina localidad de San Bernardo 
con el nombre de "Centro de Pro- 
l'“1;* I Ayuda Mutua Indepen
diente CMtas", destinado, como su 
nombre lo indios a protegerse en
tro sus miembros en todas las con
tingencias de la vida y a partici
par en todas aquellas Iniciativa, 
de bien publico en favor de la 
colectividad en general.

Bn su primera reunión efectua
da en la calle San José 898 local 
provisorio para sus reuniones se 
congregaron alrededor de un ¿en- 
tenar de personas dé ambos sexos 
que firmaron sus registros y pres. 
taron aprobación al proyecto de 
estatutos el que será ratificado en 
una próxima y amplia asamblea.

NUEVO DIRECTORIO
f,C0,n.,r<!cha »cíente, el sindica, 
to industrial "Blttlg y Schrag"

«cnnlón general. a 
Un de elegir el nuevo directorio 
!lvtomu?UM<5 “bctltuldo por lu siguientes personas: presidente, 
dnn rUm PernáM<iz: secretarlo, 2°? Castillo; tesorero
don Miguel Cáceles y directores 
los señores Oscar Gálvez y Arturo

DoLones

PESFR/OS

MAÑANA JUEVES
REMATE DE ALHAJAS

OFICINA
—D E

CAJA DE

MATRIZ

CREDITO 
POPULAR

PASAJE CAPUCHINAS 762. ES
QUINA SAN PABLO 1130

PREST AMOS DE MARZO, ven
cidos en SEPTtfmbrp del año en 
curso, correspondientes a
OFICINA MATRIZ Y SUCURSA

LES Nos. 1 Y 6
HOY: De 9 a 15 horas

EXHIBICION

F L U C T U

56000 Hip. Vaípso. 6-1 ..
200000 Olla 6 3¡4..............

173 Bco. Español .. ..
100 Bco. Chile...............
500 Manganesos M. ..
300 Punitaqui ”
300 Punltaqul 1
200 Punitaqui

1000 Punltaqul !
300 Punltaqul
300 Punltaqul i
100 Punitaqui
200 Fuego M.
500 Arrocera .
200 Cartones .
800 C Melón
500 Copec ..
200 Lamffún ..
600 Madeco M. ..
400 Madeco PX..............
500 Mademsa PX.............

5000 P. Concepción .. ..
5500 P. Concepción PX.
400 Pizarreño ...............
800 Renta Urbana ..
200 Panlmárida .. ..
200 Ref. ’

1600 Sed.
1600 Sed.
500 Tej
200 Vapores M. .. .,
100 Vapores.............
300 Vapores PX. OD.
500 Vapores PX. ..
500 Vestex...............
100 Marítima .. ..

73 1¡2
260
592

M.
PX.

PX.

M.

29 5|3
30
30 1|4
303,8
30 .|2
30 1|2

407
29

106
37 1|2
29 3|4
33

HEMATIE DE ACCIONES^!
A las 16 horas de hoy, en la Bolsa de Comercio de Santt 

números que se indican, se remataran las siguientes » »,
65 Vidrios mín. S 31; 27 Maderas Hernández mín. « 1I¿°neV >•» 
1 Cartones, 4 P. Tomé, 74 F. Química min. $ loo, 5„ 4 L. p,
4 Enlodados mín. S 171 7 Tabacos min. S 84; 2 de
112 1 Sanltas, mín. S 78; 31 F. Química, 23 Alcohole« A ®ln- IS 
Sanitas, 33 Madre de Dios, min. $ 10; 10 Bco. Sur de CMi Cirlont M 
10 v 2 Vapores, 500 Espino, mín S 1; 100 y 100 Edificio iT t‘ l I 
S 200; loo Bco. Crédito, min. $ 48: 50 y 23 Juan Sold¿i durta«» t*1 
oepción. 15 TeJ. Salto, mín. $ 41; 8 Eiect. Indust , min .10 P r1*' 
lozados, 8 Caupolicán, min, S 62; 99 Punta de Lobos 1,’ S1l 16r 
Seg. Catalana. 58 Rupanco, 110 Andacollo, min. $ 2- 4n ” * ?’• 
vida, mín. $ 47; 30 Vidrios, 66 Mecánica, is Gente Grande’^ 

TRANSACCIONES DE PROPIEda¿
Alvares, Graciano a Marííneí y otros, Luisi 

poniente Catamarca S 285.000.
Asociación de Empleados Ferroviarios 2 a 

Avenida Bernardo O'Hicgins 3680, $ 280.000.

Alvarea y otro, Hernán a Alcalde y otros, 
Oriente, división lote G, Barrio Residencial 
des, $ 120.000.

Caja de Prcvisin de FE. PP a Maldonado y otros Dam 
llngra esquina Paula Jaraquemada. Ñuñoa. S 1.392.000 3«lel;

Donnebanm, Leopoldo (adjudicación; de Elsensladtur o ' 
cipe de Gales, sitio 20, Pob. Tobalaba. $ 100,000. ' Rulh| pr|

Fischer, Margarita a Pascual, Martin, Suárez Mulle.
S 340.000. ,,CB 14<0,

García, Edelmlra a Fadjc, Antonio: Caupolicán 925 • 
Herrera, Porfirio a Silva, Guillermo; lote 46 chacra r» * - n°0. 

chalí. S 145.900. 0 AranWU,

de Viña 
Chile M. 
Chile M. 
Salto ..

36 I 4 
281
47 1.2

100
48

144 1|2
146
146
23 3'4

128

BOLSA DE CORREDORES 
VALPARAISO

DE

PRIMERA RUEDA 
20060 Cija 6 3|4....................
143000 Va’.pso. 6-1...................

800 Punltaqul Dic. 27 .. .
1500 Pta. de Lobos Dic. 13
1500 Pta. de Lobos Dlc. 27 .. 23 

50 C. Melón ....
2000 C. Melón Dlc. 27 

500 Gas Vaipso. .. , 
220 Muelle V...........
600 Muelle V. Dlc. 27
100 Tabacos Dic. 13 
100 Tabacos Dlc. 13 .. 
200 R. Viña..............

300 R. Viña..............
1100 R. Viña Dlc. 27 ..
500 R. Viña Dlc. 13 

1000 Tej. Salto Dic. 27

72 1’2
29 112
22 7¡3

106
106

33
26
26 113

92 14
99
99 1|2

100
100

SEGUNDA RUEDA
10000 D. Interna 7-1..............

200 Bco. S. Amer. Dlc. 27 151 1¡2
500 Lota.......................... 68
500 Oruro Dic. 13........ 55
100 Punltaqul Dlc. 27 .. ,. 29 314
300 Punltaqul Dlc. 27 .. .. 30 1'4
100 Fuegos Dlc. 13 .. .. 406
100 Tarapacá..............
600 Cartones.............. .
100 Cervezas Dic. 27 .
50 Gas..........................

300 Copec Dic. 27 ....
34 Lamifún Dlc. 13 .

250 Lamifún Dic. 27
200 Muelles Dic. 13 ..
300 Muelles...................
92 Muelles Dlc. 27 .. .

200 Muelles Dlc. 27 ..
500 Madecn Dic. 13 . . 

inon Mecánica Dic. 27 .

ACIONES
SUBIERON 

BONOS:
Munlcip. Vpso. 6|1, 72 1|2 a 72 314 
BANCOS: 
Chile 591 a 592.
Español 258 a 260.
Sud Americano 151 a 152.
MINERAS:

' Manganesos 9 a 9 314. 
Oruro 54 a 55.
Parga 20 a 22.
Punitaqui 29 1|2 a 30 US. 
P. de Lobos 22 114 a 22 518. 
SALITRERAS: 
Tarapacá 18 a 19.
INDUSTRIALES:
Ast. Habas 73 1'4 a 73 113 
Co. Industrial 71 1|2 a 72 
Copec 37 1|2 a 37 3|4. 
Flap 41 a 41 112. 
Gas Stgo 60 a 60 1|2. 
Madeco 33 a 33 1'8.

COTIZACIONES
Oro 791 t.

BONOS:
D. Interna 7-1, 84 113 ■ 
Garantía 7.1, 83 112 c. ' 
Paviment, 7-1 84 c. 
Mun. Stgo. 7.1, 60 1|2 y 
Mun. Stgo. 7-2, 70 v 
Caja 6,3'4. 72 114 «. 
Hip. 6-1. 73 e.
Valp. 6.1. 72 314 t. 
Debentures, 70 v 
Dcbentures £, 88 0. 
B Eléctricos 63 v 
BANCOS: 
Centra] 2700 e. 
Chile 592 t. 
Curicó 126 e. 
Español 260 t. 
Hipotecarlo 370 v 
Italiano 195 n. 
Osorno 143 n. 
Sud Americano 152 tm. 
Talca 130 o.
MINERAS: 
Amigos 1 5'8 n. 
Bellavista 5 c. 
Cerro Grande 9 a 
Chañara! 4 1|4 v.' 
Disputada 12 n. 
Lota 68 1|2 cp. 
Madre de Dios 11 
Manganesos 9 3,4 
Merceditas 1 v 
Ocurl 21 112 v. 
Oruro 55 tpV. 
Parga 22 c. 
Patlfio 540 n. 
Punitaqui 30 112 
P- de Lobos 22 5|q t. 
Rio Negro 4 314 t. 
Schwager 128 e. 
Tocopllla 25 n. 
Totoral 17 n. 
GANADERAS: 
Aysén 350 c. 
Cisnes 40 n. 
«ente Gde 194 c. 
Laguna Bca. 87 1!2 a. 
Rupanco 89 v.
I; Je! Fuego 407 tm. 
SALITRERAS: 
Lautaro 73 n. 
Taranacá 19 e. 
INDUSTRIALES: 
Alcoholes 15 n. 
Alpargatas 15 c. 
Arrocera 29 t. 
Ast. Habas 73 112 v 
Bonfantl 10 c. 
Caupolicán 64 112 v 
Cemento M. 106 c. 
Cervecerías 92 v Cíe 40 n. 
Cinzano 375 a. 
Club Golf 10.000 e 
Cola 34 12 n. 
C. Industrial 72 c. 
Copec 37 3'4 cp.

Mademsa 12 718 a 13. 
Mecánica 34 a 35.
Muelles 26 1'4 a 26 3'8.
P Concepción 38 112 a 40. 
P- y Cartones 41 a 41 1!4 
Ref. de Viña 98 a 100.
R. Urbana 278 a 281.
Tabacos 92 1|2 a 93 
Tej. Salto 45 a 46 1|2.
Vapores 145 a 148.

BAJARON
MINERAS:
Chañara! 4 314 a 4 1|4, 
Madre de Dios 12 a 11 
Schwager 128 1|2 a 128.
INDUSTRIALES: 
Ingelsac 23 11,4 a 23. 
L. Penco 23 a 22 3'4 
Mad. Hernández 120 a 
Vestex 24 a 23 3lS. 
Volcán 59 a 58 4|8.

AL CIERRE

112 *

tm.

Cristales 49 v. 
Chlteco 73 3|4 n. 
Oh. Elec. Ord. 3 n. 
Ch. Elec. Pref 39 v 
Drogas Bol. 6 t. 
Elcctr. Ind. 61 112 n 
Electro Met. 18 1|2 n 
Enlozados 18 314 a 
Envases 16 114 n 
Farmo Q. 104 n. 
Flap 41 112 e. 
Fósforos 47 c. 
Gas Stgo. 60 112 o. 
Gas Valp. 55 tV. 
Hucke Hnos. 61 1|2 a. 
Immar 29 n.
Indac 24 314 n.
Ingelsac 23 t. 
Interoceánica 54 n. 
Lamifún 29 314 c. 
La Rural 107 c. 
Lino lio n.
Lozas Penco 22 3|4 » 
Madeco 33 18 tp. 
Mac Kay 148 n. 
Mademsa 13 tn. 
Mad Hernández 119 . 
Mecánica Ind. 35 t 
Muelles 26 318 cp 
P- Concepción 40 tp. 
Paños Tomé 55 V2 t 
Papeles y c. 41 1'4 
Pizarreño 36 1'4 t 
Ref. de Viña 100 t 
Renta Urbana 281 t 
Saavedra B. 230 n 
Sacos 42 112 n 
Sanltas 81 vm 
Sed. Chile 49 t 
Sed. Viña 44 1'4 n 
Socometal 32 n 
Sofruco 21 ».
Sonavela 18 v. 
Tabacos 93 tV. 
Tnttersall 244 v 
Tei Salto 46 i¡2 
Telégrafo 22 1'2 n 
Termas p 47 12 t 
TpvIH v<<°5re.so 23 “• Textil Vifi* 130 n 
Universo 30 c 
vapores 146 cp 
Vestex 23 3'4 c. 
$<• Pte. Alto 44 n. 
Vidrios PIb. 31 tn. 
Vínicos Mol. 24 n. 
vt«a v Tor° 38 314 Viña La Rosa 21 c. 
Viñas Unidas 35 n 
Volcán 58 v 
Yarur 1'2 c.
SEGUROS: 
Chile 99 n. 
Marítima 128 t 
TRANSACCIONES! ORO . .
BONOS . ........................
ACCIONES........................

LOS REMATES DE HOY

84 112

02 3,4

35
93

. 500
2 «88 500

60.799

Martiliero Jefior Maru’vicufií* Brool'ónM’3° h'’r’S' *” 8at,é 2988 —

Empleado«. ParUculVre”*® °hora* ’’a CH’i de Prevlsl°n de las

Menale de Casa de 1* famllie üzrutlx Silva n las 15 h-ra« si 
Ovalle 1686 — Martiliero señor Norberto Correa Alonso

Restaurant y Cervecería, ubicado, en Franklin 835, a las 15 hora* —
Martil'er0 señor Hernán Morales.

Existencias > Mercaderías del Emporio “Vignola Hnos." a las h 
ras. en Compañía ?2»0.— MartiUero seño» Nicanor Marlicorena.

Hcrscovich Enrique a Universidad Católica de m,n. ~ 1871|83, S 600.750. Chl,e- 8»n D|(h
Hortal. José a Valdés y otra, Berta; San Diego 2002116 

1060190, $ 1.725.000. ’ «U»
Izco, Teresa a Moreno. Zobeldat Lastra 111O|4. ? 160
John. Olga a Taulis Lucía; parle sitio Dr. Pedro L. Ferre. .

rro 3296, Ñuñoa, $ 120.000. x Fin.

Martínez, María a Obregón y otros, Cupertlnai Trlstán n««... 
$ 100.000. m,° 1»!,

Pizarro, Ramón a Universidad Católica de Chile; San Di.. ..
8 731.250. *°

Pardo Manuela a Universidad Católica de Chile; General r
Concepción 1139J79, $ 799 000. n

Razeto, Roberto a Cousiño y otros. Loreto; Jorr- Matte Gorras 
pendiente a sitio 13, manzana E, sector Oriente El Bosque
Lilis S 115.000. ’ VWIS‘«<>. Ui

Sociedad Abraham y Cía. a Sanfuentes, Oscar; sitio Estela .1.
Miguel, 8 140.000. a ’I” ’ú

Sociedad Caso, Cuadríello y Cía I,J- ‘
San Diego; Av Matta 1082 su avalúo $ 332 800.

Servoin Emilio a Valdivieso, Pedro F-; derechos 
5 1.875.000.

Torres Daniel a Santibáñez, José; San Rafael 938,

Ltda (anorte) <je Cuadrielln v - 
lúo 8 332 800. ° T °h«i

Catedral 1023^
5 125.000.

MATADERO MUNICIPAL
ENCIERRA DE ANIMALES Y PRECIO 

27 DEL
DE LA CARNE EN VARA nriPRESENTE DEl

Buey. 1.
Id de 
ia. de

clase ■ » 8 00

Novillo, 1.a ciase 
Id. ’ “
Id.

Vaca

de 2.a
de 3.a .. 
la clase 
de 2.a

Ternero, 1.a clase 
id. de 2.a ..

Cordero. 1.a clase 
'• de 2.a .. 

de 3 a
id. 
id.

9 00

7.00
Cord. Magallanes

Oveja, 1.a clase
Id. ■ -
id.

Cerdo 
id 
id >

de 2.a

1 a clase

6 60

5 80
11.40

Propuestas públicas por materiales

FERROCARRILES 
DEL ESTADO

tenace« D.r0'’uís.ta,s ™bllcas oor los siguientes mí
rlale, iFstoeto Al en el Departamento ds Male-coXactón « tadEV a las 16 h°ras de 105 dfas ™ '

EL 27 DE NOVIEMBRE DE 1915. — PROPUESTA N o «

de rALAMBRE NGA-: 1.000 AISLADORES
4 000 ¿n«™ u?'íro'’ CORD°N flexible: 1.200 ENCHUFES: 
tira. wS? te Una pIeza: 370 INTERRUPTORES; 4M 
tiras TUBOS Krompnnz; 500 tiras TUBOS Bergman.
EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1945. — PROPUESTA N.o « 
tros3b°Mni?“siSíSi,anai'an-,adas con franJa negra; 200 B- 
tuerca dl¿rmto° so-<ia cál-isi:ca; 1,300 kgs, pernos con 
S de hoS?. ?Sñn?‘ones: 180 kBS- »no .Uso; 445 
I'lÁTERlAlJr« tvañ'i°^u kES' slllas de curva (segün plano). 
Ileos- hnlneho .Y4'110?'' como ser aceite p. frenos hldráu- 
Dietas n nrrhiv‘ ,medlr: botones tachuelas: palancas coni- 
dimens’oñp? ÍÁÍHidOr.es: -CJnes clavos: chavetas diferentes 
Has fonolita- Yn 01?es de fierro; caballetes y goli-
meneo- nimias fonolita y fo. galv.; desgrasadoi fia* 
bricata-Pmam^Hnnr^nLbre: Pintura: codos fo.: araucaria im* 
nes. ròma1n-ì1=SUerai--M<; goma: brocas salomónicas: cartai»- 
torn\iioTa™a£°rtatíles: felPa de lana: planchas níquel; 
ce rectanpnÍSr^f8’ b.ronce; pizarras de madera: acero dui- 
de alambré anúnterraja: cací^na acero: correa balata; tela 
etc., etc ’ P^ones COn unión; uniones; cañería de cobre;

EL •‘REPUESTnIqEI'SK DE 1945 GRUPOS N os 37-3« 
APUESTOS PARA LOCOMOTORAS A VAPOR.

COCHES Y CARROS”
ra can'o^Km^nr .ensanche para locomotoras y 400 pa- 
cajasTiasS S,rtPAS.-de centr° p- ycarros: 960 
2.230 PRESTA! wí1 tlpos: 750 MUELAS para engancb«: 
1465 MOSAtrnc £ Dara 720 AZULEJOS blancos:ro hronc?AJ°f?«S..b a,ncol. v REPUESTOS VARIOS de ace- 
DEPOSITOS n.e5ro íundido, como también LAVATORIOS, 

ros para agua y varias piezas NIQUELADAS.
ELann?E D1CIEMBRE DE 1945. — PROPUESTA N.o « 

. 0 piezas de rauü; 1,200 de lingue; 1,000 de laurel.
EL 11 DE DICIEMBRE DE 1945. GRUPO N.o 1*
SCO kilos Acmo'n1?0 clorhlúrleo o muriàtico, comercial: 
rico comerciJv°ian ín0 K,mercial: 350 kilos ACIDO sull“' 
ACIDO nuirláH 4 05 ACIDO sulfúrico puro: 30 leilo-
tros ALcmmr ^ y 20 kllos ACIDO nitrico puro: 2.200 11- 
95 grados°n?LJi':J,naturalizadD y 3-000 litros ALCOHOL de 
BICARBONATO sd C°L20 APAR'’-TOS Taussing: 2.000 kilo» 
eüo ®co- n o, soda; 25'000 kiI°s CARBONATO de so; EUCHHElÍp!í,0,,.kllos , CREOLINA o similar; 2.200 1 ros 
2.000 lUroTmSor-T°o¿!ÍS,’la:': M8° lltros FLIT 0 
202 000 kilo-1^de s°dio; 15,000 kilos MELAZA; 
7.103 kíos SOD^ 5'000 SILICATO de sod ¡>-
grms V nn£2^.Cáustlca: 1M Irascos de TANAX. de -lJ 
eos artlculn^E^S^S,PARTIDAS de otros productos <luj®' 
ramente puraÌ de5iníeccll5n y aparatos y reactivos quim1'

28 DE DICIEMBRE DE 1945. GRUPO N.o W
nes-28«0!^.*/3“7-"1 d(‘ b;once de diferentes dimenilo; 
460 conine rfv‘«^e caner^a de cobre diferentes dimensiones, , 
de Sn n^Jlerro ”egro' gaJv- ds reducción: 1,610 codos, 
fierro np<»?n0f0 yi galv- varias dimensiones; 120 curvas d ( 
fias dlmJnct y galv>: hilos de fierro negro y galv. de v»' । 
r paróta í«5!' hlIos de reducción; medidores para agua 
'fierro voto 0 tecs de íler™ ™gro y galv.; 665 uniones « 
vaila. ’, nt,Bro: "av6s de bronce de boia o servici
de coches v o™, z.3'?' 50 Uaves niqueladas p lavatorios 
TapSe5üe^?err^^^e^uaetcPla„ebes de fierro 

tars^rf^qr,.1^™res datos v antecedentes pueden 
Deoartamont™'la Sección Adquisiciones del mis» 
reXSXTa5 ?? fo ’¿o?“ “ " °

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MATERIALES 

V ALMACENES

%25c3%258d%25c3%2581%25c3%258dHidOr.es

